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1.1. BREVE REFERENCIA H!STOR!CA SOBRE EL ESTADO 

Et1•ol6gfca•ente, la palabra Estado tiene varias acep
ciones y aún dentro de 11 ter•lnologfa jurfdlc1 se aplica i~ 
dfstlnta•ente para significar diversos conceptos, proviene -
de 11 voz latina •status• que deriva del verbo "st1re• prov~ 
nlente de 11 ralz 1rla "sthl" que significa situaci6n, posi~ 
ci6n, postura y hice referencia a una condlcl6n de ser de -
una persona o de una cosa. (l) 

El tér•lno Estado se utiliza en su sentido amplio en to
das las ciencias culturales y cientfficas, Inclusive en las
obras literarias o en el lenguaje cotidiano, pero en teorfa
polftica hace referencia a un ente que estructura a una com~ 

nldad hu.an1. 

Ignacio Burgoa Horlhuela dice (2) que el Estado ªReve
la a un ser polftlco, jurldlco y social que se da en el mun
do de la realidad cultural y que tiene una determinada lmpll 
caci6n, en cuyo descubrimiento se ha empe~ado el pensamiento 
del hombre, traducido en multitud de teorlas y concepclo--
nes ••• •. 

Nos adherimos a lo expresado por el maestro Burgoa por
que el adentrarnos al estudio del surgimiento y desarrollo -
del Estado significa estudiar al mismo tiempo como han ido -
evolucionando los seres humanos cultural y socialmente a tr! 
vés de la historia y por ello Iniciaremos el anllisls de to
das aquellas formas polfticas que el hombre en sociedad ha -
creado y que son anteriores al Estado hasta llegar a conocer 

(1) Diccionario Enciclopédico Ilustrado Océano Uno. Editorial Océano. 
México 1990. 

(2) Bllrgoa Horlhuela l. El Estado. Editorial Porrúa, S.A. ~xico, -
1970. 
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en que momento de la historia surge el Estado Moderno porque 
como se establecerá es Indudable que en Roma por ejemplo, se 
empleaba el término genérico "status rei romanae' para hacer 
referencia a una noci6n de constltucl6n pero esa expresl6n -
erá ajena al significado de la palabra Estado de la actuali
dad, de la aisma foraa en Grec)a se utilizaban tfrmin~s como 
•polis", "brasflefas•, •kofnonfa•, •to kfon6n" y ªjora• para 
expresar la Ciudad, el Reino, la Comunidad, lo Común y Re- -
gl6n, respectivamente, sin embargo estas expresiones no co-
rresponden plenamente al Estado y a sus caracteres, es por -
esta raz6n que a contlnuacl6n hacemos una referencia hlstórl 
ca del Estado. 

Desde los tiempos m&s remotos de la evolución del hom-
bre ha existido el Estado como un fen6meno polftlco, con to
das sus notas caracterfstlcas y distintivas porque el lndlvl 
duo siempre se Inclina hacia la formaci6n de grupos que a un 
principio son primitivos y en los cuales necesariamente ha-
bfa cierta organl2acl6n y ciertos principios de orden que -
les servfan para conocer y dominar a la naturaleza, para de
fenderse de los ataques de otros grupos primitivos, etc., l~ 

grando la satisfacción de necesidades Inmediatas y mediatas
comunes al propio grupo, al que a través del recorrer del -
tiempo se le dieron diversas denominaciones que muestran las 
diferentes formas que adopta la organlzacl6n polftlca de los 
pueblos en su largo desarrollo, hasta llegar al Estado consl 
derado como la organlzacl6n polftlca fundamental de los hom
bres que es una creaci6n relativamente reciente en la histo
ria de la cultura occidental, porque surgió 

0

en Italia duran
te el renacimiento humanista de los Siglos XV y XVI, que es el 
que conocemos como Estado Moderno. 

En este orden de Ideas abocados al an!llsis de la cult.!!_ 
ra Griega, tanto las historiadores como los fll6s6fos, los -
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poetas, los oradores y los hombres de estado utilizaron una
serle de palabras para expresar la realidad polftlca que - -
exlstfa en su tiempo, en la época arcaica por ejemplo las -
unld1des socl1les y polítlc1s fundamentales eran los "genos", 
una especie de clanes fa•lllares que tenfan un poder consld! 
rabl~ y cuyo Jefe reclbfa el nombre de "baslleus" es decir -
rey, al •gruparse varios "genos• se formaban las llamadas -
"fratrlas• que tenfan también como jefe a un rey pero con -
•Is poder que el anterior y se le denominaba "basileuteros•
que significaba mis rey, cuando las "fratrlas" se agrupaban
formaban la unidad m!s grande y fuerte que recibía el nombre 
de "tribu" y era dirigida por el "basfléutatos' que signifi
ca el •!xlmo rey, mismo que al ser el jefe supremo se encar
gaba de atender los Intereses espirituales y materiales de -
los Integrantes de todos los 'genos• de la Ciudad. 

Posteriormente, y en virtud de los diversos cambios so
ciales y econ6mlcos que se fueron presentando, la citada or
ganlzacl6n primitiva fué decayendo y surgieron asf las es- -
tructuras políticas de la Grecia clSsica, destacando las 'po
lis" que eran pequenas en cuanto al tamano y abundantes en -
su actividad comercial, cultural y política y fueron las 'P.!!. 
lis" la forma política fundamental de Grecia en su época de
mayor esplendor. En ellas se dieron los mSs importantes e -
interesantes fen6menos de la vida polftica antigua tales co
mo la aparicl6n de la sociedad aristocr!tlca con su respecti 
vo gobierno, la translcidn de la aristocracia a la democra-
cla, la tiranía y la constitucl6n democrStica de Atenas en-
tre otros. 

En Grecia, se utilizaron diversos términos polfticos a
saber: "basllefas• que significaba reino; "polis" Indicaba -
la Clud1d; "kolnonfa" la comunidad y "to kofn6n" lo co11ún, -
para expresar toda la comunidad polftlca de un pueblo y "jo-
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ra• indicando regi6n. 

En el siglo V antes de Cristo se empezaron a organizar
una serie de ligas y federaciones que tenían por objeto ase
gurar 1a paz, la tranquilidad y la defensa comunes que se -
vieron mer•adas por las ansias de poder y de influencia de -
las diferentes Ciudades existentes que provocaron un ambien
te de hostilidad y rivalidad permanente y as! surgieron nue
vos términos para expresar esas realidades por ejemplo 
"synedrion" y "ekklesia" en la confederación Ateniense y en-
1a liga del Peloponeso, respectivamente, para Indicar los Ó! 
ganos comunes de decisión; ciudades hegemónicas o preponde--
rantes, pero principalmente se hablaba de "anfictonfas" que 
eran asociaciones de naturaleza religiosa entre varias ciudA 
des y de "simmaqufas• que eran alianzas militares. 

Por 1o que hace al Imperio de Alejandro Magno y a las -
monarquías helenfsticas fueron fenómenos que no encuadraban -
con las ideas polfticas que caracterizaron a Grecia tales c~ 
mo el identificarse el individuo con su comunidad que era -
una comunidad política, cultural, econ6mica y religiosa al -
mismo tiempo. 

Por lo que hace a Roma, su evolucl6n polftica se consi
dera parecida a la de Grecia, hubo una época arcaica con un
régimen mon§rqulco, m&s tarde, del afto 509 al 27 antes de 
Cristo prevaleció la República hasta llegar al Imperio de la 
época clásica que se extendl6 hasta el ano 284 después de -
Cristo, durante todo este tiempo emplearon diversas expresl~ 
nes tales como •populus" para definir la reuni6n de indivl-
duos ligados por un acuerdo unánime en vista de su utilidad-· 
común, •res publicae• que era la cosa común, considerada és
ta como una organización polftlca que puede variar en su fo! 

ma pudiendo ser la colectividad en su aspecto individual co-
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mo sujeto de relaciones jurfdicas o como una comunidad jurf
dicamente organizada en cuyo centro se encuentra una Ciudad
formada por tres elementos u órganos fundamentales que eran
la Asamblea, el Senado y el Pueblo, denominlndosele "civitas•. 

De lo anterior se concluye que no obstante que tanto en 
Grecia como en Roma el ciudadano estaba ligado siempre a una 
comunidad, en Roma esta comunidad se presenta como un conce~ 
to mis cultivado, mis jurfdico, por que la "civitas" era una 
comunidad jurfdicamente organizada y era mis amplia, porque
no se limitaba a la Ciudad de Roma, sino que la sobrepasaba, 
pero de igual forma que en Grecia, polfticamente resultaba -
mls·importante la pertenencia a una comunidad de los ciuda-
nos que el vivir en un territorio determinado. 

Mis tarde, en la Gltima etapa de la evolución polftica
romana apareci6 el Imperio en donde Roma era la patria común 
para todos los individuos de las privincias que tenfan el d~ 
recho a ser considerados ciudadanos romanos en forma genera-
1 izada, presentlndose el cambio de la comunidad polftica de
nominada "civitas• al "imperium•, teniendo mis importancia -
el elemento poder que el popular y aunque en el Bajo Imperio, 
principalmente en las compilaciones de los jurisconsultos se 
utilizaban términos m!s abstractos para referirse a la comu
nidad polftica, tales como la expresión "status rei publicae" 
o •status rei romanee• los estudiosos Romanistas consideran
que la palabra •status• era utilizada en una forma genErica
Y no como la utilizamos en la actualidad para expresar a la 
organizaci6n polftica fundamental en la vida de los hombres. 

Durante la Edad Media se gestaron las nuevas nacionali
dades europeas y fué una época en la que existió un auténti 
co pluralismo polftico, lo que se tradujo en el hecho de que 
existiera una diversidad de tipos de agrupaciones polfticas-
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a las que se les otorgaron diversos nombres, aunque todav(a
sobrevlvfa en los individuos la idea del Imperio Romano y al 
gunos intentaban reconstruirlo agregándole el elemento cris
tiano, construyéndose de esta forma el Imperio Ca rol io y -
el Sacro Imperio Romano Germánico en los Siglos IX y X de la 
era cristiana por Carla Magno y Ot6n el Grande, respectiva-
mente, deriv&ndose de lo anterior términos como "lmperium• -
en el que dominaba el poder del prfncipe, "Regnum• en latfn
que di6 origen a la palabra "Reich" en alemSn, "Regne• en -
francés, 11 Reigh 11 en ingll!s y "Reinoº en espai'lol, pero en to
das ellas se ponfa de relieve el poder del monarca en lugar
del elemento territorial o del popular. 

Cuando en el ano 843 fué destruido el Imperio Carolingo 
a través del Tratado de Verdún, surgieron formas menores de
organizaci6n polftica con nombres propios y divisiones y su~ 

divisiones tales como los 11 refnos", los "ducados••, las ''mar
cas", los 11 condados 11

• además de los numerosos "principados''. 

Posteriormente, al producirse nuevas invasiones que no
podfan ser detenidas ni por los reyes ni por los emperadores, 
los propietarios de tierras que tenfan una buena situación -
económica se vieron obligados a defenderse por sf mismos y a 
defender a las personas que vlvfan en tierras cercanas y que 
les solicitaban su protección, a este fenómeno se le conoció 
como feudalismo, creJndose asl los "castillos" como verdade
ras fortalezas que tenfan a los protegidos en calidad de va
sallos, los cuales se obligaban para con sus protectores me
diante juramento de fidelidad a obedecerlo, pagarle tributos, 
prestarle servicio militar y a labrarle sus tierra; el señor 
feudal era una autoridad Intermedia e~tre el rey y los súbdi 
tos y a él se le obedecfa antes que al rey mismo, además co~ 

taba con su propio "señorfo" que era la circunscripción te-
rritorial dentro de la cual ejercfa su jurisdicción y pare--
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cfa ser un pequeño reino dentro del grande y verdadero. El
poder polftico derivaba de la propiedad de la tierra, lo que 
fué muy importante en la Edad Media y represent6 una etapa -
de transici6n entre el régimen antigüo de la Ciudad al de la 
Comunidad polltica de gran extensi6n territorial. 

Durante los siglos medievales se originó un interesante 
fenómeno polftico que fué el de las Ciudades, decayendo és-
tas casi en su totalidad durante la época de las invasiones
y reaparecieron por el gran auge que tuvo el comercio gener1 
do por las cruzadas y la paz relativa que prevalecla en ese
entonces; en el §mbito polftico surgió la organizaci6n muni
cipal y las ciudades tenfan sus cartas o fueros, libertades, 
privilegios, gremios, universidades, etc. 

En la Baja Edad Media esas Ciudades enriquecidas por el 
ºcomercio y la industria ganaron el derecho a gobernarse por
sf mismas, constituyéndose en verdaderas Repúblicas y surgi~ 
ron también las "ligas de Ciudades• que en algunas ocasiones 
llegaron a ser sumamente poderosas, sin embargo, tiempo des
pués, con acontecimientos como la decadencia del Imperio, la 
desaparición de los señores feudales, el desarrollo de los -
reinos nacionales como Inglaterra, Francia y España, el sur
gimiento de nuevas formas de uniones de Ciudades y en gene-
ral la evolución de las formas de organización polftica suc~ 
dió que no eran ya admitidos los términos "regno', "imperio", 
"tierra", qcitta", es decir surgi6 una renovaci6n de lengua
je politice derivada de que la penlnsula no tenía unidad si
no diversos señorlos y dominaciones, además existla una pug
na constante entre las fuerzas del Papa, del Emperador y de
los Reyes de España y ·Francia, algunas de las Ciudades arro
vecharon este desorden polftico para ser independientes y -
constituirse en "Repúblicas Urbanas", as!, a manera de ejem
plos Venecia y Florencia tuvieron un gran desarrollo en el -
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comercio, las artes, la industria, etc., utilizlndose el téL 
mino •stato" que fue asociado al nombre de determinadas Ciu
dades pero para principios del siglo XVI se empleaba como la 
expres16n que designaba a todo el Estado. 

Los expertos en la •ateria coinciden en atribuir a Nic2 
lls Haquiavelo al haber introducido en la literatura polfti
ca y cientffica la voz estado porque en su conocido libro ti 
tulado "El Prfncipe" comienza por senalar:(l) "Tutti li - ~ 

- stati, tutti e' do111ini che hanne auuto ed hanno imperio so-
pra 11 ou111ini, sono statti e sono o reppubliche o principal!" 
("Todos los Estados, todos los dominios que han ten~do y ti.!t 
nen dominium sobre los hombres, han sido y son, o repúblicas 
o principados"), y es aqur donde se encuentra el origen mo-
derno del Estado. 

Hermann Heller dice C4lque "Es posible que en la época en 
que el término "lo stato" aparec16 en el Renacimiento Itali! 
no, se designara por tal a los dominadores y sus secueces. -
Siempre se ha vuelto a usar en la lucha polftica un concepto 
"pars pro toto• del Estado. El gobierno que esU en el po-
der intenta siempre desacreditar a sus opositores calificln
dolos de enemigos del Estado. Pero la ciencia tiene que re
chazar tales concepciones del Estado". 

El término utilizado por Haquiavelo tuvo gran importan
cia y aceptaci6n durante los Siglos XVI y XVII en Francia, -
Alemania y otros Pafses sin embargo en importantes obras po-
1 fticas aún se continuaba utilizando la denominación Repúbll 

(3) 

(4) 

Haquiavelo Nicolls. El Prfncipe. Editorial Quinto Sol, S.A. Mé
xico 1984. 
Heller Herman. Teorra del Estado. Editorial Fondo de Cultura Ec2 
n6mica. Sa. edición. H6xico 1963. 
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ca para significar la co•unidad polftica total. Y a partir
del Siglo XVIII se utiliz6 el t!rmino Estado en forma gener! 
lizada coao 11 organizaci6n polftica fundamental de la huma
nidad. 

1.2. EL CONCEPTO DE ESTADO 

Existe una gran cantidad de conceptos que sobre el Est! 
do han elaborado los especialistas. 

George Jellinek dice <5l que el Estado tiene dos face-
tas o dos aspectos bajo los cuales puede ser conocido: 

l. Aspecto social. 
2. Aspecto jurfdico. 

Desde el punto de vista de su aspecto social el Estado
se considera como una construcción social que puede ser defl 
nida en los siguientes tfrminos "El Estado es la unidad de -
asociación dotada originalmente del poder de dominación y -
formada por hombres asentados en un territorio". 

Desde el punto de vista de su aspecto jurfdico el Esta
do se considera como sujeto de derecho y por eso Jellinek lo 
define como •una corporación formada por un pueblo, dotada -
de poder de mando originario y asentada en un deter•inado t! 
rritorio~. 

Maurice Hauriou considera por su parte que el Estado es 
"el r~gimen que adopta una naci6n mediante una centraliza- -
ci6n jurfdlca y polftica que se realiza por la acci6n de un
poder polftico y de la idea de la república como conjunto de 

(5) Jell inek George. Teorfa General del Estado. 2a. edición. Compa
ftfa Editorial Continental. "'xlco, 1968 • 
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medios que se ponen en común para realizar el bien común" 

Hans Kelsen(~) considera al Estado como un orden jurfd.!. 
co parcial Inmediato al derecho de gentes, relativamente ce~ 
tralizado, con Smbito territorial y temporal de validez jurf 
dlco, internacio~almente delimitado, y con una pretensión de 
totalidad respecto del Smblto material de validez,· s61o res
tringida por la reserva del derecho internacional. 

Para Kelsen el Estado no es un hecho natural sino un o.!?_ 
jeto espiritual cuya esencia se forma por un sistema de nor
mas, es decir que el Estado no pertenece al mundo del ser s.!_ 
no al del deber ser por que existe una identidad entre el E.§. 
tado y el orden jurfdl co, el primero personl fl ca al segundo. 

Hermann Heller(l) conceptúa al Estado diciendo que es -
una unidad dlalectica de ser y deber ser, de acto y sentido, 
encarnada en una realidad social. 

Por que ha diferencia de los conceptos hasta aquf anal.!. 
zados Heller considera que el Estado no puede estar consti-
tuido por ninguno de los factores o elementos que tradicio-
nalmente han sido considerados, separadamente, como aquellos 
que denotan su identidad por ejemplo el territorio, el pue-
blo, el orden jurfdico, el poder y los 6rganos de gobierno,
piensa que el Estado es una unidad soberana organizada de d~ 

cis16n y de acc16n. 

Para Adolfo Posada( 8) el Estado se nos presenta como -
un fenómeno polftico, o como un proceso en el que se conju--

(6) 

(7) 
(8) 

Kelsen Hans. Teorfa General del Derecho y del Estado. Imp. Un.
Mbico 1949. pSg. 218, 
Op, cit. p!g. 10. 
Posada Adolfo. Tratado de Derecho Polftico. Sa. edición. Libre
rfa General de Victoriano SuSrea. Madrid 1935. 
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gan dos importantes elementos a saber: 

1) Soberanfa o poder supremo. 
b) Norma jurfdlca. 

Dice que al Estado debe conceblrsele como la sfntesis -
viva es decir dln&mica de las nociones de soberanfa y de ley, 
nociones que se realizan en un espacio y en un tiempo deter
minado y son definidas por las condiciones que limitan la a~ 
cl6n del poder, en cuanto es Instrumento de la Ley. 

Para Hegel (9) el Estado es el espfrltu objetivo que -
dial~cticamente se determina a sf mismo llbr~mente como Idea 
ftica y pens6 que cada Estado representaba una manifestación 
o etapa 'de ese espfrttu objetivo y que se presentaba como un 
sistema de Ideas jurfdicas, morales, artfsticas, en que se -
Informan los espfritus subjetivos de los Individuos que par
ticipan en el propio espfrltu objetivo. El Estado es algo -
que lo abarca todo, y piensa que s61o en la unidad estatal -
el hombre puede gozar de la libertad. 

Carlos Marx (IO) consideró que el Estado es una maquin.~ 
ria coercitiva destinada a mantener la explotaci6n de la cl! 
se proletaria es d~cir aquella que se forma con las personas 
que únicamente tienen su trabajo como medio de subsistencia
por la otra clase que es la dominante o sea la que es propi~ 

taria de los medios de producci6n. 

La aspiraci6n de esta corriente del pensamiento polfti
co que dirige Cirios Marx es la de destruir tanto al Estado
como al Derecho por ser elementos fundamentales de la socie
dad burguesa y sustituirlos por lo que llaman la "dictadura-

(9) Xirau Ram6n. Introducción a la historia dP la Filosoffa. 9a. edi 
ci6n. Textos Universitarios. México 1983 • 

(l<J Marx Carlos. El Capital. Tomos 1 y 11, Editorial Fondo de Cult.!! 
ra Econ&ftlca. Mblco 1972. 
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del proletariado" como una etapa política de transición para 
llegar finalme~te a la sociedad comunista en la cual habrS -
desaparecido el Estado y ser! una sociedad que se caracteri
zar! por ser una sociedad sin clases, pero para que se de e1 
ta dictadura del proletariado resulta necesario que los obr! 
ros y campesinos que conforman esa clase social explotada -
arrebaten violentamente el poder polftico a los explotadores 
y defiendan esa dictadura que entonces surgir§ por que esta
serS solo un paso para llegar a la sociedad perfecta es de--

. cir la comunista en la que como ya lo mencionamos al no ha-
ber clases tampoco habr! Estado que ejerza el poder coactivo 
por que la vida social se compondr! en forma espont!nea me-
dlante la observancia de las reglas elementales surgidas de
la costumbre. 

Por otra parte Miguel Acosta Romero (ll) concibe al Es
tado como " .•• la organización polftica soberana de una so-
ciedad humana establecida en un territorio determinado bajo
un régimen jurfdico, con independencia y autodeterminación.
con órganos de gobierno y de administración que persiguen d! 
terminados fines mediante actividades concretas •.• " adem!s -
agrega que el Estado existe por la sociedad y para la socie
dad por que ésta lo creó como producto de su evolución y a -
través de él ejerce su soberanía que es el elemento que dif! 
rencla al Estado de otras organizaciones polfticas que tam-
blén han sido creadas por la sociedad humana, que cuentan -
con un territorio pero que carecen de la soberanfa porque e1 
Un subordinadas al Estado, tal es el caso de las reglones -
autónomas, las entidades federativas y los municipios. 

(11) 

(12) 

Por su parte Andrés Serra Rojas (lZ) considera al Est_! 

Acosta Romero M. Teorfa General del Derecho Mftinistrativo. Za.
edición. Textos Universitarios. Mfxlco 1975. 
Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo. 6a. edición. Edit. 
Porrúa, 114xlco lg74. p4gs. 107·109. 
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do como "el ordenamiento total, en un determinado territo-
rio y regulado por fines que son el resultado de un proceso
hi s t6ri co •. 

Para este autor el Estado es "un producto social una 
obra humana que se integra a lo largo de un proceso hist6ri
co pletórico de luchas sociales y de intensa transformaci6n
de los grupos". 

Además, agrega Serra Rojas ( 13) "El Estado es un orden
de convivencia de la sociedad políticamente organizada, en -
un ente público superior, soberano y coactivo. Se integra u 
organiza con una población es decir un elemento humano, o -
grupo social sedentario, permanente y unificado, que se en-
cuentra asentada sobre un territorio o porción determinada -
del planeta, provista de un poder público que se caracteriza 
por ser soberano y se justifica por los fines sociales que -
tiene a su cargo ... " 

(13) 

(14) 

Héctor González Uribe ( 14) considera al Estado como: 

"l. Una sociedad humana. 

2. Establecida permanentemente en un territorio. 

3. Regida por un poder supremo. 

4. Bajo un orden jurfdico. 

5. Y que tiende a la realización de los valores indi
viduales y sociales de la persona humana~ 

Serra Rojas Andrés. Ciencia Polftica. 4a. edición. 
rrúa. México 1978. 
González Uribe Héctor. Teorla Polltica. 6a. edid!,n. 
Porrúa. Méx i ca 1987. 

Edit. Po- -

Editorial -



- 16 -

Rafael Bielsa (¡5) dice el Estado es "la organizaci6n
jurfd!ca de la naci6n, en cuanto es ésta una entidad concr~ 
ta, material, compuesta de personas y de territorio (si - -
bien este segundo elemento puede faltar en ella), es decir
por el pueblo animado de ideales y propósitos comunes (que
en general se declaran en su constitución polftica) y de -
tradiciones e intereses comunes de orden polftlco, econ6mi
co y cultural ... " 

Slelsa considera que el Est~do es en primer Urmino la 
organ!zacl6n jurfdica de la nación, el 6rgano jurfdlco de -
la sociedad, o en otros términos la sociedad jurfdlcamente
organlzada por que el Estado actúa como un sistema que crea 
las normas de derecho que aseguren el progreso de la socie
dad, recogiendo en dichas normas todas sus aspiraciones, -
sus derechos, sus convenciones tScitas, las concreta y las
plasma en su constitución escrita, pero esto es s61o una -
formalidad en el proceso de creación de las normas b!sicas
por que el momento causal de las mismas existe en la vida -
de la nación desde antes del propio Estado. 

De acuerdo con el concepto de referencia el Estado pue
de ser considerado en general en dos sentidos: 

a) En sentido material, si se concibe el Estado como -
el pueblo que constituye una unidad jurfdica de !ndividuos
dentro de un territorio determinado, unidad organizada bajo 
el Imperio de una ley, con el fin de procurar el bien común 
y 

b) En sentido formal si se le considera como organiza
ción jurfdica de la sociedad, es decir como el conjunto de-

(15) Bielsa Rafael. Derecho Administrativo. Editorial La Ley. Bue
nos Aires 1964, 6a. edici6n. págs. 169-171. 
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instituciones de derecho, un ordenamiento polftico adminis
trativo jerárquico. 

Además, Rafael Bielsa agrega que " ..• cualquiera que sea 
la definición que del Estado se dé, ella comprenderá siem-
pre tres elementos sustanciales. 

l. Asociación organizada jurídicamente. 

2. Asociación cuyo objeto y razón de ser está en la 
realización de los fines colectivos, jurídicos y s~ 

ciales. 

3. Asociación que se somete a un poder público regula
dor de la vida política. Por eso hay identidad de
conceptos en las diversas definiciones que del Est~ 

do se han dado,., 11 

Hás genérico es el concepto que de Estado nos dá Miguel 
Harienhoff(t 5) por que para él es "un conjunto organizado
de hombres que extiende su poder sobre un territorio deter
minado y reconocido como unidad en el concierto internacio
nal", a diferencia de los dos conceptos anteriores el de 
Harienhoff no considera a los fines que persigue el Estado· 
como parte de su concepto por lo que puede considerarse un
tanto incompleto en virtud de que son precisamente sus fi-
nes los que justifican la existencia del Estado y los que -
le dan su verdadero sentido. 

(16) 

(17) 

Manuel Marfa Diez(17) dice que en su opinión el Estado 

Harienhoff S. Miguel, Tratado de Derecho Administrativo. Tomo J. 
2a. edición. Edit. Abeledo. Periot. Argentina lg72, pág. 37. 
Marfa Diez Manuel. Derecho Administrativo. Edit. BibliogrHica 
Argentina. Buenos Aires 1963. 
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es "un substrato social estructurado en forma de corporación, 
cuya actividad se realiza en interés de la colectividad que 
lo integra" y que en el concepto de Estado se pueden lacall 
zar un elemento sociológico basada en el hecho de que la -
realidad social es la base del Estado y por la tanto na se
puede prescindir de ella porque serla err6neo considerarlo
coma pura norma o puro derecho en razón de que el Estada es 
un fenómeno social que no debe perder de vista al grupa de
individuos establecidos en un territorio que se organizan -
en la búsqueda de un fin que le es común a sus Integrantes, 
también un elemento polltico que consiste en que esos indi
viduos una vez que se encuentran asociados realizan infini
dad de actos y están en constante movimiento y en constante 
cambio, son dinámicos y evolucionan cada momento, además lo 
Integra un elemento deontológico por que como lo menciona-
mas el Estado surge, existe y realiza actos para alcanzar -
un fin que según Manuel Maria Diez debe ser el de "procurar 
a la colectividad aquello que los hombres no pueden conse-
guir por sf solos". Y por último un elemento jurfdlco que
consiste en que la estructura de hombres que se organiza en 
un territorio, que tiene bienes propios y fines comunes - -
constituyen una unidad o slntesls que es el Estado y a la -
vez se diferencia de todos y cada uno de los individuos que 
lo conforman por que se configura como una persona moral y
como tal adquiere personalidad jurfdica propia. 

Luis Sánchez Agesta (18) clasifica los conceptos que -
se han elaborado sobre el Estado en cuatro grandes rubros -
que son los siguientes: 

(18) Agesta Sánchez, Luis. Principios de Teorfa Polftlca. Edit. Na
cional, Madrid 1966 • 
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1. Deonto16gico 
2. Sociológico 
3. Jurfdico 
4. Polftico 

Al formar el concepto del Estado desde un punto de vis
ta deont61ogico, surge una identificación con los fines, -
las normas o valores que éste debe lograr y dentro de este
punto de vista hay dos corrientes, una que es el iusnatura
lismo racionalista y la otra que es el iusnaturalismo de -
inspiración aristotélico -tomista, dentro de la primera de
las corrientes mencionadas se encuentra como ejemplo la de
finición de Hugo Grocio quien considera que la causa final
del Estado es el "Goce del Derecho' y la 'utilidad común"y
la de Emanuel Kant que dice que el Estado es "la uni6n
de una multitud de hombres bajo leyes jurídicas, considera
das éstas como el complejo de condiciones por las cuales el 
arbitrio de uno puede coexistir con el arbitrio de los de-
más, según una ley universal de libertad", como ejemplo de
la segunda corriente se encuentra el concepto de Aristóte-
les sobre el Estado al considerar éste que la polis o sea -
el Estado es una multitud de hombres que sea suficiente pa
ra procurarse aquellas cosas que son necesarias para 11 vivir 
bien"¡ otro ejemplo de la segunda corriente es el concepto
de Maurice Hauriou, para quien el Estado es "el régimen que 
adopta una nación mediante una centralización política y j~ 
rfdica que se realiza por la acción de un poder polftico y
de la idea de la cosa pública como conjunto de medios que -
se ponen en común para realizar el bien común". 

Cuando se conceptualiza al Estado desde un punto de vi~ 
ta sociológico, se ve como una agrupación social que se ca
racteriza por la calidad de su poder, el ejemplo m&s fiel -
de este punto de vista es la definición de Max Weber, quien 
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dice que el medio característico del Estado es el poder co
mo monopolio y que es un orden jurfdico administrativo que
varfa según las disposiciones fundamentales, al cual se - -
orienta el obrar realizado en función del grupo por cuerpo
adminlstrativo y cuyo valor se reclama no sólo para los - -
miembros de la comunidad, sino para todo obrar que se real! 
ce en el territorio determinado". 

Dentro de este punto de vista sociológico Jellinek ha-
biaba también del Estado como •un poder de mando originario" 
y por su parte Heller concibió al Estado como "una estruct~ 
ra de dominio duraderamente renovada a través de un obrar -
común actualizado representativam~nte, que ordena en última 
instancia los actos sociales sobre un determinado terríto-
rfo~. 

Las definiciones jurfdicas del Estado, entre ellas se -
encuentra la de Kelsen que dice que el Estado es la totali
dad de un orden jurídico en cuanto constituye un sistema -
que descansa o que t1ene como base a la norma hipotética -
fundamental, también est! incluida en este rubro la de Gio~ 
gio del Vecchlo que considera que el Estado est& constitui
do por "la referencia a un centro común de las determinaci! 
nes jurfdicas que constituyen un sistema, también se inclu
ye la propia definicl6n de Jelllnek que aunque ya se mene!! 
n6 al hacer referencia al punto de vista socio16glco en - -
cuanto a que considera al Estado como un •poder de mando -
originario", pero también es jurfdica puesto que dice que -
el Estado es "la corporacl6n territorial dotada de un poder 
de mando originario". 

Desde este punto de vista jurfdico de conceptuar al Es
tado también hay quienes lo consideran como sujeto u objeto 
de Derecho o como personalidad jurfdlca. 
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En las definiciones del Estado desde el punto de vista
pol ítico se concibe a éste como formación caracter!stica de 
la vida pol!tica, generalmente aquí resalta lo político. As! 
Adolfo Posada dice que el Estado es "una comunidad de vida
permanente, limitada o definida en el espacio y dotada de -
un poder suficiente para establecer un orden jurídico, o -
sea un equilibrio de fuerzas e intereses, según las exigen-
cias éticas". 

Asimismo, el propio Sánchez Agesta dice que el Estado -
puede definirse como "una comunidad organizada en un terri
torio definido, mediante un orden jur!dico servido por un -
cuerpo de funcionarios y definido y garantizado por un po-
der jur!dfco aut6nomo y centralizado, que tiende a realizar 
el bien común en el ámbito de esa comunidad!' 

l.3. El ORIGEN DEL ESTAOO 

Para tratar de explicar el porque y el como surge el E! 
tado se han dado diversas teorías o corrientes a saber: 

A). Teorfa del régimen familiar del Estado. 
B). Teor!a del régimen convencional del Estado. 
C). Teor!a del origen violento del Estado. 
O). Teorfa de la constituci6n necesaria y espontánea -

del mismo. 

A). Teor!a del Régimen Famfl far del Estado, 

Sostiene que la familia es la célula del Estado por que 
la convivencia entre padres e hijos constituyen la base del 
primer orden social que ser! coactivo, es decir que ante la 
negativa de cumplir voluntariamente con las disposiciones -
que de ella emanen tiene medios para obligar a sus miembros 
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a obedecerlas; esta teor!a ha recibido innumerables criticas 
en el sentido de que resulta ilusorio pensar que del surgi-
miento de una sola familia pueda generarse un Estado, aún en 
la hipótesis de que surgieran más de una familia, ello no le 
bastarfa a esa organización de individuos para constituirse
en un Estado por que como dice Manuel Marfa Diez (l 9 l ·"La -
familia proporciona al Estado elementos indispensables pero
no suficientes". 

B). Teorfa del origen convencional. 

Distingue entre contrato social y contrato pol!tico, el 
contrato social es aquel acuerdo de voluntades que dá lugar
• la sociedad civil, y tiene por objeto la unión en conjunto 
para una sociedad mis particular ha sido denominado por di-
versos autores como ~pacto de uni6n". 

El contrato pol!tico, generalmente se anade al contrato 
social y por lo tanto es posterior a él surge también como -
un acuerdo de las voluntades del pueblo, que es el que tiene 
la soberanfa y puede disponer de ella y la deposita de lleno 
en alguien o sólo delega su ejercicio oblig&ndose desde ese
momento a someterse y a cumplir con las condiciones que se -
le establezcan y su objeto sera el de formar la sociedad, d~ 
pendiendo de una persona, que serl quien la dirija a fin de
preservar el orden y la paz; también recibe el nombre de - -
"pacto de sujeción o de soberan!a". 

Juan Jacobo Rousseau, fué el principal expositor de la
teorfa del contrato social, en sus obras mh importantes que 
fueron sus "Discursos sobre las Causas de la Desigualdad en
tre los Hombres• y "El contrato social•, desarrolla su tea--

(19} Dp. cit. plg. 17. 
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ría a partir de la idea de que existi6 un estado de natural~ 

za, de salvajismo en el cual los hombres eran felices pues -
contaban con libertad para decidir si aceptaban o rechazaban 
cualquier cosa o situaci6n y adem!s tenían la posibilidad de 
superarse, existía una plena igualdad que desapareci6 con el 
surgimiento de la metalurgia, la agricultura y el ~stableci

miento de la propiedad privada, lo que origin6 un estado de
guerra constante y que las clases privilegiadas que con tal
motivo fueron surgiendo, para poder defender sus riquezas, -
pensaran en unir las fuerzas que en ese momento pugnaban en
tre sí, y en crear un poder supremo que los gobernara bas!n
dose en leyes justas y que los defendiera de sus enemigos, y 
cuando surgía el acuerdo de voluntades, es decir el pacto SQ 

cial, los contratantes aparte de tener una existencia indivi 
dual cada uno de ellos, se unían formando un cuerpo moral CQ 

lectivo llamado Estado. 

La crítica que se le ha hecho se puede resumir en los -
siguientes puntos: 

La teoría es falsa porque nunca se ha celebrado un -
contrato social para fundar un Estado. 

Si el contrato es el mismo para todas las poblacio-
nes, lpor qué existen instituciones tan diferentes?. 

lC6mo explicar que no haya habido disidencias? 

Como la teoría pactista parte de un principio funda
mental de que el orden estatal no vale en tanto que
es querido por los sujetos a él sometidos, si se 11~ 
va hasta su último extremo, se podría concluir que -
el particular no s61o podría ser obligado a lo que -
previamente él haya aceptado someterse sino que sólo 
podr! ser obligado en tanto que estuviese de acuerdo 
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en ser obligado y en cualquier momento podría reti-
rar su consentimiento. 

C). Teorfa del origen violento del Estado. 

Dice que la violencia ejercida por los más fuertes es lo 
que origin6 el surgimiento del Estado; supuestamente esto lo 
deducen de la observaci6n de como han nacido y como se han -
desarrollado los principales Estados y del hecho de que la -
violencia siempre ha aparecido como fuente de toda autoridad, 
señala que hay que considerar el problema desde el punto de
vista sociol6gico y desde el mismo, dice Manuel Maria Diez(2D) 
"el Estado no es sino la organizaci6n del medio polftico, su 
forma es la denominaci6n, su substancia, la explotaci6n eco
n6mica del grupo de súbditos por el grupo de amos". 

Fue criticada porque según dicen no debe aceptarse la -
idea de que el Estado sólo se constituye por el orden coact! 
va cuya finalidad es el dominio de un cuerpo explotador so-
bre un cuerpo explotado, o sea el dominio de una clase sobre 
otra; por que antes de que hubiera este choque, o guerra en
tre los grupos, ya existía una organización coactiva de tipo 
estatal, además de que si se aceptara tendría que aceptarse
también que la organizaci6n estatal estl destinada a desapa
recer, cuando desaparezca la explotación de un grupo sobre -
otro y se sustituya la propiedad privada de los medios de -
producción por una propiedad colectiva de los mismos, lo que 
provocaría que el Estado no tuviera más objetivos que lograr 
y por lo tanto desapareciera. 

(W) l~d~. 
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O). Teorfa de la constltuc16n necesaria y 

espont4nea del Estado. 

Como el nacimiento de esta sociedad polftica es un fen~ 

meno complejo, es necesario para comprenderlo totalmente es
tudiarlo atendiendo a aspectos filosóficos, históricos, étni 
cos, geográficos, económicos, pollticos y jurídicos, cada -
uno de estos aspectos nos irán dando sus rasgos esenciales -
de como surge el Estado. Esta teoría es ecléctica, porque -
utiliza los elementos de la observaci6n y de las Ideas de -
los otros autores, la verdadera explicación del origen del -
Estado es sociol6gica, por que éste se ha venido dando a tr! 
vés de un proceso lento, largo y prolongado, en el cual pri
meramente desde el punto de vista filos6fico, Platón atri-
bufa el nacimiento de la sociedad civil a la necesidad de -
asociación, Aristóteles decfa que era un producto de la nat~ 
raleza por sus caracterfsticas de universidad y permanencia, 
ahora bien, la humanidad siempre ha estado organizada en fa
milias, y por la necesidad y por instinto estas familias se
fueron uniendo para lograr la satisfacción de necesidades de 
diversa naturaleza y para alcanzar ciertos fines, esto por-
que velan que algunos de sus miembros tenfan aptitudes para
determinadas actividades y otros para otras por lo que deci
dieron unirse y establecer un sistema de cooperación mutua -
que dió lugar al sentimiento de solidaridad entre ellos, ad~ 

más como toda asociación necesita de un jefe, también surgió 
la autoridad, de la misma forma tuvo una gran influencia la
rel!gión en el Estado primitivo porque el hombre adem4s de -
ser un ser social es un ser espiritual, coexistió la autori
dad polftica y la religiosa, observándose el aspecto hist6ri 
co del origen del Estado. 

Según De Haller que es uno de los exponentes de la teo
rfa entre los hombres siempre existe una desigualdad que pr~ 
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voca que se necesiten unos a otros y lleguen a unirse forman 
do grupos en los cuales el más fuerte ei el jefe, surgiendo· 
as! relaciones de subordinaci6n, todavfa m&s, entre estos j! 
fes de cada grupo habfa uno que era el de mayor jerarqufa en 
tre ellos y el cual era considerado como soberano, y asf ex
plica esta teorfa la aparici6n del Estado, por lo que reci-
bi6 diversas criticas en el sentido de que cada jefe cuida-
rfa sus propios intereses y en el Estado los individuos se -
agrupan fusionando sus intereses particulares para formar el 
interés püblico. 

Los puntos de vista geográfico, ~tnico y econ6mico in-
tervienen en el origen del Estado porque se unen con los pr! 
cedentes y van a determinar la circunscrlpci6n territorial -
dentro de la cual se va a establecer precisamente ese Estado 
que se encuentra en proceso de creaci6n y por último para -
que la constitucl6n de ese Estado resulte definitivo, inter
vienen los aspectos polfticos y jurfdicos. Una vez que se -
dá la concurrencia de todos los aspectos mencionados, adqui! 
re gran importancia el interés general que implica básicamen 
te el deseo de poseer seguridad Interna o sea se aspira que
reine la justicia y seguridad externa por que se desea pro-
tecc16n militar. 

Manuel Marfa Die2< 21 ) citando a De la Signe se~ala que -
"existirá realmente un Estado a partir del momento en que la 
Idea se hará precisa y dominante, de un interés común del -
conjunto, que deberá estar servida por la fuerza, elemento -
pol!tico, pero por una fuerza que dirigirá y sostendrá la -
justicia que es el elemento jurfdico y moral ••• no habrá -
constitucl6n definitiva de la sociedad civil hasta tanto que 
el interés, la necesidad y la violencia sean depuradas y re
gularizadas por el Derecho~ 

(21) lblde11. 
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1.4. LOS ELEMENTOS DEL ESTADO 

La teorfa tradicional sostiene que el Estado se compone 
de tres elementos a saber: 

A. Territorio 
S. Población 
C. Poder 

Algunos otros autores consideran que no son s61o esos -
sino que además de los elementos ya citados deben sumarse -
los siguientes: 

A. Derecho 
B. Soberanf a 
c. Fines 
D. Justicia 

Andrés Serra Rojas(ZZ) considera que el Estado se forma 
con los siguientes elementos: 

"a). Elementos ffslcos de orden externo. El territorio 
es un elemento Imprescindible para la condición 
geogr~flca determinante del ambiente estatal. 

b). los elementos ftnlcos o antropológicos. La pobla
ción es un agregado numérico de Individuos. El -
pueblo es una unidad coherente. La nación se apo
ya en una evolución superior. La plena ldentlfic! 
ci6n social. 

c). Elementos psfqulcos. la Idea de Estado como supr! 
ma for~a de organización social a travEs de los f! 
nes que realiza. 

(22) Op. cit. plg. 14. 
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d). Elementos culturales. El soporte de una nación se 
finca en la comunidad de tradiciones y de cultura. 

e). Ele•entos políticos. El Estado es la sociedad po
lftica perfecta que organiza la autoridad polftica. 

Tradicionalmente los elementos del Estado se han clasif!._ 
cado en elementos anteriores al Estado y elementos determi-
nantes, para Jean Oabin(ZJ l los elementos anteriores al E~ 
tado son la población considerada como un determinado número 
de hombres que son la materia de la agrupación estatal y el
territorio que es la base de la propia agrupación y los ele
mentos determinantes que son "una formación nueva, unificad~ 
ra y en cierta manera superior, constitutiva de una sociedad 
jerarquizada, que tiene por fin especffico un bien que se d! 
nomina público y, de manera más precisa ..• el bien público
tempora 1 •.. " 

Para poder analizar cada uno de los elementos del Esta
do en particular consideraremos como elementos esenciale$ o
constitutivos del mismo al territorio, la población, el po-
der y el orden jurfdico y como ele~entos determinantes a la
soberanfa y los fines del propio Estado. 

A. Elemento humano del Estado. 

Este elemento es el mis importante, pues es de él del -
que debemos partir al analizar a ese gran objeto de conoci-
miento que es el Estado, y es verdad que el Estado es antes
que todo un conjunto de hombres, de seres humanos que tienen 
razón, voluntad, libertad, dignidad y para serlo no se les -
exige cu~plir con deterMinadas características de raza, sexo, 
cultura, religión, ideologfa, etc., ello es indiferente, al-

(23) Oabin Jean. Doctrina General del Estado, Editorial Jus 



- 29 -

igual que también lo es el número de homores que lo integren, 
siempre y cuando, lógicamente, sean suficientes para que su~ 

ga una necesidad que el Estado se encargará de satisfacer y
que será la que justifique su propia existencia como ente s~ 
premo, si esto no fuera asf, se podrfa hablar de formaciones 
polfticas inferiores, tales como los municipios, las regio-
nes etc, pero nunca de un Estado propiamente dicho. 

En virtud de que existe una diversidad de Estados surge 
la necesidad de que cada uno de ellos agrupe dentro de su -
otro elemento que es el territorio a su elemento h~mano para 
lo cual se basa en diferentes criterios de los cuales el más 
destacado es el de la nacionalidad, la que estará determina
da por dos tipos de aspectos a saoer: 

l. Ffsicos-somáticos (raza, lengua, costumbres, inter~ 
ses económicos, etc.). 

2. Psfquico-espirituales (cultural, religión, comuni-
dad de recuerdos y tradiciones, etc.). 

De ahf que seftale González Uribe1 24 l "la nacionalidad -
estará basada en un querer y en un hacer comunes incesante-
mente renovados. Es esto precisamente, lo que han querido -
expresar las definiciones de naci6n que tanto han influido -
en nuestro ambiente latino: la de Ernesto Renan, "un plebis
cito de todos los dfas"; la de Garcla Morente, "un estilo de 
vida común"; la de Primo de Rivera, una unidad de destino en 
lo universal ... " 

La población, elemento humano del Estado, puede te6ric~ 
mente ser concebida desde los siguientes puntos de vista: 

(24) Op. cit. pág. 15. 
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como sociedad, como población propiamente dicha, como pueblo 
como nación y como nacionalidad. 

La población puede verse como sociedad por que es un -
conjunto de muchos hombres que se relacionan entre sf forma~ 
do asf una unid~d que se· proyecta hacia un bien común y es -
ordenado moralmente a todos los miembros de la propia unidad. 
En este concepto vemos que est!n unidos algunos elementos -
técnicos de la sociologfa con otros de la filosoffa social. 

La población en sentido estricto es el conjunto de se-
res humanos que habitan en un territorio, sin distinción de
edad, sexo, o _condición socio-polftica, este concepto se ut.!_ 
liza para fines estadfsticos, bAsicamente. 

La población vista como pueblo, es ya un concepto mSs -
reducido, m!s concreto, puesto que ya no se refiere a toda -
la población, sino s6lo a la parte de ella que tiene dere- -
chos civiles y polfticos. 

La poblaci6n como naci6n se dice, es una sociedad natu
ral de hombres con unidad del territorio, de costumbres y de 
lengua con una vida y conciencia comunes. 

Andrés Serra Rojas12~ ~ce que "el concepto de pobla
ci6n del Estado hace referencia a un concepto cuantitativo -
o sea el número de hombres y mujeres, nacionales y extranje
ros, que habitan en su territorio, cualesquiera que sea su -
número y condici6n, y son registrados por los censos genera
les de poblaci6n ••• " Agrega que "La población del Estado d! 
be reunir determ1nados caracteres que son el resultado de 
una larga evolución de las sociedades humanas: 

(25) Serra Rojas, Andrés. Ciencia PoHtica. 4a. edici6n. Editorial 
Porrúa, S.A. México 1978. 
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a). hr su sentido demográfico o cuantitativo. 

b). Por su unidad jurfdica, polftica y económica. 

c). Por su sentido demológico y cualitativo. 
d). hr la cohesión cultural= 

Concluyendo, el concepto de población es un concepto -
cuantitativo, aritmético, estadfstico con el cual expresamos 
el total de los seres humanos que viven en el territorio de
un Estado y que es esto. lo que lo diferencia del concepto -
de nación por que éste se forma por una sociedad natural de
hombres con unidad de territorio, de costumbres, de lengua y 
con una vida y conciencia comunes. 

Por último, la nacionalidad implica que haya una serie
de caracteres que afectan a un grupo de personas y que son -
los que le darán cierta afinidad. 

B. Elemento Territorial del Estado. 

Como ya ha quedado apuntado el elemento fundamental del 
Estado es la población pero aunado a ese elemento existe - -
otro q"~ también tiene una gran importancia y es el elemento 
territorial por que el Estado lo necesita para estar en posl 
bilidad de realizar las funciones que le son inherentes, no
podrfamos pensar en que existiera una determinada población 
que se denominara Estado y que no se estableciera en forma -
permanente en un territorio, es decir que fuera nómada, por
que serfa otro tipo de asociación, pero no un Estado, por -
que el Estado necesita valerse de su territorio como un me-
dio para poder lograr sus fines, para poder ejercer su sobe
ranfa y aplicar su orden jurfdico interno. 

La palabra territorio se deriva del término "terra pa
trum" que significa la tierra de los antepasados y con esa • 
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palabra hacemos referencia al área geográfica que le sirve -
al Estado de asiento, es a decir de Kelsen "el ámbito de va
lidez espacial del orden jurldico del Estadl(26) o seg~n -
Hermann Heller1 27) "la condici6n geográfica del obrar esta-
tal, el que establece la comunidad de destino en la tierra"; 
para Eduardo Garcla Maynes."la porci6n del espacio en que el 
Estado ejercita su pode~~28l, 

Tradicionalmente se ha dicho que el Estado cumple dos -
funciones básicas que son la funci6n positiva y la funci6n -
negativa. 

La funci6n positiva del territorio como elemento del Ei 
tado consiste en que es un instrumento flsico que le permite 
cumplir su cometido adecuadamente, ese cometido que le fué -
asignado al momento de su creaci6n, y también consiste en -
que el territorio es el asiento de su poder, es una delimit! 
ci6n polltica por que senala el ámbi~o dentro del cual se 
ejerce el poder del Estado y 1 as personas que viven en él -
quedan sujetas a su poder. 

La funci6n negativa consiste en que este elemento terri 
torial le sirve al Estado para indicar cuales son sus llmi-
tes, hasta donde y desde donde van a tener aplicaci6n y vali 
dez las leyes que expida, lo que permite que haya paz y seg~ 
ridad jurldica en las relaciones que se dan entre los Esta-
dos, siempre y cuando esos limites sean respetados principal 
mente por los paises vecinos y estos limites que establece -
el territorio se refiere tanto a fronteras, espacio, mares,-

mi 
(28) 

Op. cit. pág. 12. 
Op, cit. pág. 10. 
García Maynes, Eduardo. lntroducci6n al Estudio del Derecho 36a. 
edici6n. Editorial Porrua. México 1984. 
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costas, tierras, frente a los otros Estados por que un Esta
do soberano no puede tolerar intromisiones indebidas en su -
territorio de la misma forma que él se encuentra obligado •
respetar el territorio de todos los demás Estados. 

Héctor González Uribe(zg) explica la doble función -
del territorio en estos términos: 

" ••. El territorio le permite al Estado realizar sus -
funciones de control y vigilancia sobre la población, por m! 
dio de las oficinas aduanales y de migración; de regulación
de las importaciones y exportaciones, a fin de mantener equi 
librada la balanza de pagos, de averiguar las entradas y sa
lidas de extranjeros y evitar las que sean nocivas al pafs;
de prestar servicios públicos tales como caminos, carreteras, 
aeropuertos, obras portuarias (función positiva). V en las
relaciones con los Estados vecinos, proporciona al Estado -
las lineas de defensa para evitar invasiones extranjeras que 
pueden llegar a privar al Estado de su existencia misma como 
unidad soberana e independiente •.. " el territorio resulta -
asl un elemento imprescindible para el Estado, hay muchas -
agrupaciones sociales para las que es esencial el elemento -
humano -la familia, la escuela, una sociedad mercantil-, pe
ro no dependen de la adscrlpci6n a un lugar determinado. Pu! 
den cambiar de domicilio sin que se alteren sus relaciones -
fundamentales, otras asociaciones pueden incluso tener caráf 
ter internacional, como la Iglesia Católica o los partidos -
comunistas establecidas en varios pafses. El Estado en cam
bio necesita forzosamente de un territorio para ejercer sus
funciones de servicio, coordinación y control ••• " 

(29) Op. cit. p!g. l~. 
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En México, la regulaci6n jurfdica del territorio, la e~ 
contramos en nuestra Constituci6n Polftica en su tftulo se-· 
gundo, capftulo segundo que se denomina "De las partes inte
grantes de la Federacl6n y del Territorio Nacional" concret1 
mente en los artlculos del 42 al 48. 

En primer lugar el articulo 42 es el que nos señala que 
es lo que comprende el territorio nacional diciendo: 

El Territorio Nacional comprende: 

l. El de las partes integrantes de la Federaci6n. 

11. El de las islas, Incluyendo los arrecifes y cayos -
en los mares adyacentes; 

111. El de las Islas de Guadalupe y las de Revillagig~ 

do situadas en el Oce!no Pacifico; 

IV. La plataforma continental y los z6calos submarinos 
de las islas, cayos y arrecffes; 

V. Las aguas de los mares territoriales en la exten- -
si6n y términos que fije el derecho internacional y las marf 
timas interiores, y 

VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, -
con la extensl6n y modalidades que establezca el propio der~ 
cho internacional. 

La superficie total de nuestro territorio nacional es -
de 1'963,ago km 2. De acuerdo con el artfculo 43 constltuci~ 
nal la federaci6n se integra con los Estados de Aguascallen
tes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahui 
la, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerre
ro, Hidalgo, Jalisco, México, Michoac!n, Morelos, Nayarit, -
Nuevo Le6n, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San - -
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luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán, Zacatecas y un solo Distrito Federal, de· 
todos los Estados de nuestra Repüblica el más extenso es el
de Chihuahua que cuenta con 2~5,612 ki16metros cuadrados y -
el más pequeño es el de Tlaxcala con una extensión de 4,027-
kil6metros cuadrados, mientras que el Distrito Federal cuen
ta con !,483 ki16metros cuadrados de superficie. 

El artículo 44 señala que el Distrito Federal se campo! 
drá del. territorio que actualmente tiene y que en la hip6te
sis de que los poderes federales se llegasen a trasladar a · 
otro lugar, se erigiría en Estado del Valle de México, y ten 
dría los límites y extensi6n que le asigne el Congreso de la 
Unión, 

Por su parte el artículo 45 constitucional establece -
que los Estados de la Federaci6n conservan la extensi6n y li 
mites que hasta hoy han tenido, siempre que no haya dificul
tad en cuanto a éstos. 

Prevee la constituci6n en su artículo 46 que si los Es
tados tuviesen pendientes algunas cuestiones relacionadas ·· 
con sus límites las arreglaran o solucionaran en los térmi-
nos que establece la propia Constituci6n. 

El artículo 47 únicamente dispone que el Estado de Nay! 
rit tendrá la extensi6n territorial y límites que comprende
actualmente el Territorio de Tepic, 

Un artículo constitucional básico para el estudio del -
territorio como elemento del Estado es el 48 por que establ~ 
ce que las islas, los cayos y arrecffes de los mares adyacen 
tes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma -
continental, los zócalos submarinos de las islas, de los ca
yos y arrecffes, los mares territoriales, las aguas maríti·
mas Interiores y el espacio situado sobre el territorio na--
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cional, dependerán directamente del gobierno de la Federa- -
ción, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la 
fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados. 

De lo anterior se desprende que el territorio comprende 
diferentes dominios que son 1 os siguientes: 

El dominio terrestre. 
El dominio marft imo. 
El dominio del subsuelo. 
El dominio a~reo. 

El dominio de las aguas. 
La plataforma continental y el zócalo submarino. 
Las playas. 
La zona marftima. 
La zona económica exclusiva. 

El dominio terrestre que comprende la extensión limita
da de la superficie sólida y descubierta del territorio na-
e i ona 1 . 

El dominio marftimo o mar territorial est! constituido
por la- faja de mar que se extiende desde las playas hasta el 
alta mar libre, es decir desde las costas hasta el lfmite -
del mar abierto y la Ley General de Bienes Nacionales en su
artfculo 18 p!rrafo primero y segundo de la fracción JI se~! 

la que la anchura del mar territorial abarca doce millas ma
rinas. 

El dominio del subsuelo es el que se ejerce sobre la C! 
pa inmediata debajo de la tierra vegetal. 

El subsuelo de acuerdo con el artfculo 27 constitucio-
nal en su párrafo cuarto comprende a todos los recursos nat.!! 
rales de la plataforma continental y los zócalos submarinos
de las islas; todos los minerales o sustancias que, en vetas, 
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mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya nat~ 
raleza sea distinta de los componentes de los terrenos, ta-
les como los minerales de los que se extraigan metales y me
taloides utilizados en la industria; los yacimientos de pie
dras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas direc
tamente por las aguas marinas; los productos derivados de la 
descomposición de las rocas, cuando su exploración necesite
trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos 
de materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizan-
tes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos 
los carburos de hidrógeno sólidos, lfquidos o gaseosos. 

El dominio aéreo es aquel que se ejerce sobre el espa-
cio situado sobre el territorio nacional entendido éste no -
sólo como la base firme de tierra comprendida dentro de nue~ 

tras fronteras sino también como la faja de mar que es consl 
derada también como territorio nacional. 

El espacio aéreo actualmente es considerado como terri
torio nacional para poder tener un control sobre las naves -
que transitan por dicho espacio y evitar que las naves de -
otros Estados pudiesen volar en él y para evitar agresiones
porque sino se encontrara delimitada la navegación aérea no
se les podrfa impedir en forma legftima, su circulación por
nuestroespacio. 

En lo tocante a los lfmltes aéreos dentro de las cuales 
puede el Estado ejercer su soberanla hay diversas opiniones
algunas son en el sentido de que el espacio aéreo es libre -
es decir que no tiene lfmites, otras las que establecen que
el espacio aéreo se puede dividir en dos porciones una que -
forma parte del territorio de un Estado y la otra que es li
bre y que no está regulada por la legislación de ese Estado
sino por el derecho internacional y la otra que dice que el 
Estado ejerce un dominio absoluto sobre el espacio aéreo que 
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cubre su territorio. 

Nustra Constitución por su parte señala que la exten- -
sión y términos del espacio aéreo ser4 determinado por el d! 
recho internacional sin embargo no se ha llegado a ninguna -
conclusión definitiva por parte de los Estados que integran
la Organización de las Naciones Unidas. 

El dominio de las aguas es el que se ejerce sobre las -
aguas propiedad de la Nación que el artfculo 27 clasifica en 
püblicas que son casi todas las aguas disponibles en el te-
.rritorio nacional y las privadas que son aquellas que ini- -
cialmente son propiedad de la nación pero que posteriormente 
se transmite su dominio a los particulares, "las aguas del -
subsuelo que pueden ser libremente alumbradas mediante obras 
artificiales y apropiarse por el dueno del terreno en los C! 
sos seftalados por la constitución y las aguas pluviales que
son propiedad de la persona sobre cuyo fondo caen•.< 301 

El dominio sobre la plataforma continental y los ldca-
los submarinos es aquel que se ejerce sobre el lecho y sub-
suelo de las 4reas submarinas adyacentes a la costa, pero -
fuera del mar territorial hasta una profundidad de 200 me- -
tros o más a114 de dicho lfmite hasta donde la profundidad -
de las aguas que la cubran permita la explotación de dichas-
4reas. Asimismo este dominio comprende la plataforma tont1-
nenta1 o submarina, el lecho y subsuelo de similares áreas -
submarinas adyacentes a las costas de las islas. 

El dominio sobre las playas es el ejercido sobre las -
partes de tierra que el agua cubre y descubre como con$ecuen 
cla de la marea. 

(30) Serra Rojas, Andrés. Op. cit. p!g. 15. 
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El domini~ sobre la zona marítima es el que ejerce el 
Estado sobre la f3ja de 20 metros de ancho de tierra firme -
que se pueda transitar y que es contigua a las playas del -
mar o de las riberas de los rfos, desde la desembocadura de
éstos en el mar, hasta el punto rfo arriba donde llegue el -
mayor flujo anual, así como sobre las riberas y zonas feder! 
les. 

El dominio sobre la zona económica exclusiva es el que
se ejerce sobre la zona que se extiende a 200 millas n!uti-
cas, medidas a partir de la lfnea de base desde la cual se -
mide el mar territorial. 

Una vez analizadas someramente las partes que integran
nuestro territorio nacional es Importante destacar que el E~ 

tado tien un oleno derecho de propiedad sobre su territorio
por que nuestra Carta Hagna asf lo establece expresamente en 
su articulo 27 párrafo 1 al seftalar que: "la propiedad de las 
tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del terri 
torio nacional, corresponde originalmente a la nación, la -
cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio -
de ellas a los particulares constituyendo la propiedad priv! 
da ..• • y en su p§rrafo 111 faculta al Estado para "Imponer -
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés
públ ico", es por esta razón que se dice nuestra Ley fundame~ 

tal admite la tesis que sostiene que el Estado entabla una -
relación jurídica con su territorio parecida a la que surge
entre un propietario y un inmueble, sin embargo esta tesis -
no es la única, hay otra que considera al territorio como un 
elemento que integra la personalidad del Estado y sin el - -
cual no es posible concebirlo y otra m§s que sostiene que el 
territorio es sólo el límite de la soberanía de un Estado. 



- 40 -

C. El Elemento Poder del Estado. 

En términos generales el poder hace referencia a domi-· 
nio, imperio, facultad y jurisdiccl6n, que se tiene para man 
dar o para ejecutar ciertos actos. 

En México todo poder dimana del pueblo, se constituye 
para beneficio de éste porque as! lo dispone nuestra Ley Fu~ 

damental en su articulo 39 y se utiliza el término poder pa
ra referir a la autoridad que tienen los 6rganos del Estado
que son en quienes el pueblo ha depositado el ejercicio de · 
su soberan!a, el Poder implica una fuerza moral por que es -
lo que la justifica, una fuerza jur!dica por que es lo que -
lo organiza y una fuerza material que le permite estar en p~ 
sibilidad de realizar y cumplir los fines de la comunidad p~ 

l!tica que es otro de los elementos del Estado que más tarde 
analizaremos. 

"El Poder del Estado ha sido creado por la mis"'a socie
dad como una necesidad imprescindible en las relaciones hum! 
nas. Sin el poder la vida social serla caótica e intolera-
ble. El hombre es rebelde por naturaleza y debe ser encauz~ 
do por los senderos del bien". ( 31) 

Para el Estado es de suma importancia su elemento poder 
porque para cumplir con los fines que le han sido señalados
desde su creaci6n resulta necesario que los individuos que -
integran a ese Estado entreguen la direcci6n del mismo a una 
persona o grupo de personas a las que le deberá reconocer -
cierto poder para imponer sus determinaciones, claro est~ -

que dichas determinaciones deberán respetar los principios -
jur!dicos que rigan en el territorio del Estado por que no -

deben ser arbitrarios y además deben ir encaminadas a la re! 

(31) Op. cit. p!g. 15. 
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lización del bien público, porque este es la misión del po-

der mismo. 

El Estado ejerce su poder valiéndose de dos medios que
son la fuerza y la persuación. La fuerza puede ser utiliza
da legftimamente contra aquellos individuos o grupos que no
deseen colaborar con el Estado en la búsqueda y satisfacción 
del bien público y se ejercerá a través de la policfa o del
ejército, la persuación se utiliza por que es positivo que -
el individuo por sf mismo cree en sus adentros la conciencia 
de que debe adherirse al Estado en la búsqueda y logro del -
bien público, es decir que tenga la convicción de que debe -
obedecer a los mandatos del Estado por que ello es necesario 
para lograr el bien de la colectividad a la cual pertenece. 

D. Elemento Soberanfa del Estado. 

La noción de soberanía como elemento del Estado es de -
suma importancia y podemos decir que fué un concepto desconQ 
cido para los antiguos pueblos como Grecia, Roma, o el anti
guo Oriente porque no concibieron la idea de un poder supre
mo respecto a otros de naturaleza semejante, no obstante que 
los griegos por ejemplo conocieron el concepto de comunidad
autosuficiente y la denominaron koinonia autarjes, pero sólo 
~ra un ideal supremo de vida polftico sin llegar a ser una -
autoridad soberana. 

Y no fué sino hasta la Edad Media, desde el siglo XI -
hasta mediados del XV en que surgió el cristianismo y con él 
un nuevo poder que fué el de la Iglesia, que se planteó la -
controversia respecto a la supremacfa de el nuevo poder y el 
del Estado. 

Ya durante la Edad Moderna surgió el concepto de saber~ 
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nfa y ello se le atribuye al Jurista huganote Juan Bodino -
quien en su obra titulada De República libri sex elaboró un
tratado de Derecho Polftico en el que su principal mérito -
fué delimitar en forma precisa las nociones de Estado y de -
soberanla y en el que estableció que "La República es un go
bierno recto de varias familias y de lo que le es común con
potestad soberana •.. • Juan Bodino en su expresión utiliza -
el término República como sinónimo de Estado y consider6 a -
la soberanfa como característica esencial del mismo al agre
gar que "La República sin potestad soberana que una todos -
los miembros y partes de la misma y todas las familias y co
legios en "n cuerpo, ya no es República •.. soberan!a es la -
potestad atsoluta y perpetúa de una República•, dicho conce~ 
to se vió complementado con las ideas de juristas y autores
como Hotman, Junius Brutus, Juan de Mariana, Johannes Althu
sius quiene; ya hablaban de que el Estado tiene su origen en 
una convención expresa o tácita de sus miembros y es donde -
culminan ~!versos pactos y que la soberan!a nace del pueblo
Y pertenece a todos los que integran a la asociación llamada 
Estado, pe•o que la ejercitan a través de sus gobernantes a
cuya volun<ld del pueblo estarán sometidos. 

Otros autores como Montesquieu, Voltaire, Rousseau y -
los enciclonedistas franceses del siglo XVIII también reali
zaron granees aportaciones al concepto de soberanfa, así co
mo los te61ogos juristas del Siglo de Oro español como Vic~2 

ria, Fox Macillo, Soto, Mariana, Suárez, Vazquez de Henchaca 
y Luis de Melina quienes sostuvieron el criterio de la sobe
ranía popular pero con una fundamentación religiosa, más tar 
de surgieron autores como filmer, y Bossuet con tendencias -
teológicas f Grocio y Hobbes que defendfan aún el absolutis
mo mon!rqulco y por ejemplo Tomás Hobbes habló de la necesi
dad de que existiera un Estado fuerte al que llamó "levia- -
than• que defendiera y protegiera a los hombres y el cual --
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surgiría mediante la renuncia de cada individuo a su derecho 
de actuar libremente creando una especie de Dios mortal que
será soberano y del cual emana la Ley, dicho Dios mortal no
pod!a ser responsable por ningún motivo ante otra autoridad
humana, y para él la soberan!a es inalienable e indivisible. 

Como ya se ha mencionado a fines del siglo XVII y dura~ 
te el siglo XVIII surgi6 la idea de sobera~ía popular con -
John Locke en Inglaterra y Juan Jacobo Rousseau en Francia. 

Para Locke la soberan!a del Estado está sujeta a un do
ble limite, uno es el de su fin mismo que persigue que es la 
paz, la seguridad y el bien público del pueblo y el otro que 
es su propia naturaleza de poder representativo, por que la
soberanla está reservada al pueblo y éste siempre, en cual-
quier momento puede liberarse de sus representantes cuando -
éstos atenten contra su libertad o su voluntad como pueblo. 

Por su parte, para Rousseau el soberano que surge del -
pacto social es el pueblo pero ya organizado como un cuerpo, 
que tiene una voluntad general que se expresa mediante la -
ley y por eso consider6 a la soberan!a como el ejercicio de
la,voluntad general que comparte con ella sus caracteres - -
esenciales como son el ser inalienable. 

Una vez estudiado como surge el concepto de soberanía -
podemos decir que el mismo puede ser caracterizado tanto ne
gativamente como en forma positiva, en su primer carácter -
significa que no existe otr? poder superior al del Estado -
que lo limite y en su segundo carácter significa que su po-
der se encuentra por encima de cualquier otro por que es el
más alto o supremo y es independiente sobre todo res-
pecto de otros Estados es decir en el ámbito internacio-
nal; actualmente se ha llegado a mencionar que la soberanla
de un Estado también es ilimitada e !limitable lo cual no es 
muy preciso y mucho menos aceptable porque aun cuando el po-
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cter soberano sea el más alto y no dependa de ningün otro se
encuentra sometido y por lo tanto restringido también por el 
derecho. 

Por eso dice Jellinek "El Estado puede es verdad, ele-
glr su constitución; pero es Imprescindible que tenga alguna. 
La anarqufa es una posibilidad de hecho, no de derecho. <32 > 

La idea de poder soberano es un factor determinante pa
ra caracterizar al Estado y asf por ejemplo Andrés Serra Ro
jas<33l conceptaa a la soberanfa como "una caracterfstica,
atribución o facultad esencial del Poder del Estado que con
siste en dar órdenes definitivas, de hacerse obedecer en el
orden Interno del Estado y de afirmar su Independencia en r! 
lación con los demás Estados que forman la comunidad intern! 
cional". 

Nuestra Constitución Polftica hace referencia a este 
elemento del Estado en sus articulas 39, 40, 41 y 49. 

En su articulo 39 dispone nuestra Carta Magna que: 'La 
soberanfa nacional reside esencial y originariamente en el -
pueblo. Todo poder pübllco dimana del pueblo y se instituye 
para beneficio de éste. El pueblo tiene, en todo tiempo, el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su g~ 
bierno. 

En el articulo 40 a su vez seftala: "Es voluntad del PU! 
blo mexicano constituirse en una repüblica representativa, -
democrática, federal, compuesta de Estados 1 íbres y sebera-
nos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero un!-

(32) Op, clt, p&g. 11. 
(33) Op. cit. pSg. 15. 
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dos en una federación establecida según los principios de ei 
ta ley fundamental. 

El articulo 41 de nuestra Ley fundamental sefiala: "El
pueblo ejerce su soberan(a por medio de los Poderes de la -
Unión, en los casos de la competencia de éstos y por los de
los Estados, en lo que toca a sus regfmenes interiores, en -
los términos respectivamente establecidos por la _presente -
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las
que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federa 1 •.• " 

Art. 49 constitucional "El Supremo Poder de la Federa-
ción se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial ••. " 

E. El Elemento Orden Jurfdico del Estado. 

El orden jurfdico no es plenamente aceptado como eleme~ 

to del Estado porque se dice que es más correcto considerarlo 
como un producto del Estado en virtud de que éste es una - -
fuente constante e importantlsima de normas jurídicas y par
lo tanto no es posible tener un conocimiento cabal del Esta
do si no se atiende al aspecto de sus relaciones con el Der! 
cho, de una u otra forma resulta necesario hacer referencia
al mismo y sobre el particular podemos decir que el Oerecho
es una norma constante que regula la conducta del hombre en
sociedad y que se origina en la naturaleza racional y social 
del hambre, la misión fundamental del Derecho es regular el
orden de la conducta dirigida a un fin en el ámbito de las -
relaciones humanas. Es por esta razón que no hay sociedad -
alguna de hombres que no haya tenido derecho ni se concibe -
ninguna en el futuro que pueda carecer de él. 
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Son muchas las teorfas y de muy diversa naturaleza las
que han tratado de explicar el origen del Derecho, algunas -
de ellas lo encuentran en la autonomia del individuo, atras
en el contrato social. en la voluntad del pueblo, en el poder 
efectivo de mando, en la forma de producci6n, en los valores 
de la personalidad, en la hipótesis jur!dica fundamental o -
en los fines existenciales del hombre pero lo cierto es que
existe una vinculación entre el Derecho y los valores mSs -
elevados de la persona humana como son la justicia, la ver-
dad, el bien etc. y es de aquf precisamente de donde se deri 
van sus fines. 

Todas las normas que integran el orden jur!dico de un -
Estado pueden ser de un mismo rango o de diverso rango, y es 
asf como nos encontramos que desde la Edad Media surgieron -
intentos de ordenar jerárquicamente a las normas jur!dlcas -
posteriormente y ya en los tiempos modernos Blerling volvió 
a realizar ese intento y sus ideas fueron desarrolladas más
tarde por Adolph Merkl hasta llegar a Hans Kelsen y A. Ver-
dross. 

Eduardo Garcfa Maynes< 34 l dice que el orden jerárquico 
normativo de cada sistema de derecho se compone de cuatro -
grados, el primero se integra por las normas constituciona-
les, el segundo por las normas ordinarias, el tercero por -
las normas reglamentarias y el cuarto por las normas indivi
dual izadas, y cada norma inferior partiendo de la constitu-
cional estará condicionada por la superior inmediata con ex
cepción de la norma suprema sobre la que no existe ningún -
precepto de superior categorfa. 

(34) Op, cit. p~g. 32, 
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El articulo 133 de nuestra Constituci6n Polltica esta-
blece: "Esta Constituci6n, las leyes del Congreso de la - -
Uni6n que emanen de ella, y todos los tratados que estén de
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el -
Presidente de la República, con aprobaci6n del Senado, serán 
la Ley Suprema de toda la Uni6n. Los jueces de cada Estado
se arreglarán a dicha Constituci6n, Leyes y Tratados, a pe-
sar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
constituciones o leyes de los Estados". 

Lo que constituye el principio de la Suprema de la Con~ 
titución jerárquicamente se sitúan enseguida de dicha ley -
fundamental las Leyes ordinarias, después las reglamentarias 
y al último las normas individualizadas; esto es en cuanto -
al Derecho Federal y tocante al Derecho de las Entidades Fe
derativas se encuentran en primer lugar las constituciones -
locales, le siguen en rango las leyes ordinarias. Después -
las leyes reglamentarias, las leyes municipales y por último 
las normas individualizadas. Mis sin embargo independiente
mente de esta jerarqula entre normas jurldicas pienso que tQ 
do el orden jurldico debe tener como contenido los aspectos
morales, sociales, culturales y técnicos que le proporcionan 
los mismos miembros del elemento humano del Estado, por que
es sólo de esa forma como puede existir una verdadera legis
laci6n que se identifique plenamente y refleje las vivencias 
y aspiraciones de los seres humanos para los cuales se ha -
creado y deje de ser como lo señala Ferdinand Lassalle( 3S) -
al referirse a algunas constituciones "tan sólo una hoja de
papel" la cual ante una catástrofe que la destruyera mate- -
rialmente, desaparecerla sin dejar huella alguna de que exi~ 
tió. 

(35) Lassalle Ferdinand. lQué es una constitución?. Biblioteca Históri 
ca del Socialismo. Editorial Jucar. Barcelona 1979. -
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!.S. LOS FINES DEL ESTADO 

El fin que se pretende alcanzar, es aquello que cada -
uno por sf solo no podemos lograr y que lleva a la agrupa- -
ci6n de seres humanos a organizarse y a establecerse en un -
territorio determinado, este fin da unidad entre gobernantes 
y gobernados, puesto que como lo decfa Aristóteles "toda co
munidad se constituye en vista de algún bien". 

Tradicionalmente se ha considerado como fin propio y n! 
tural del Estado el bien común, lo cual es cierto, pero la -
teorfa del Estado moderna incluye otros términos tales como
bien común e interés general, atendiendo a que el bien común 
puede presentarse en otras organizaciones sociales menores -
como por ejemplo la familia, los sindicatos, las asoclacio-
nes civiles etc., pues en todas ellas está presente un bien
de todos los miembros que la componen y est! por encima del
bien individual de cada uno de ellos, pues al lograr dicho -
bien o fin, éste beneficiará a todos los miembros, pero en -
el caso del Estado el bien que se persigue es el de toda 1 a
col ectividad y éste es superior a cualquier bien particular
de personas o de grupos, por eso se le llama bien público o
general. DfferP.nciando pues al bien público del particular
aparte del sujeto que lo realiza, el sujeto pasivo que en el 
primer caso es la totalidad de individuos y grupos que Inte
gran la sociedad y en el segundo es el Individuo o lndlvl- -
duos que forman el grupo. Más aún un bien todavfa superior
al público o general se ha considerado que es el bien inter
nacional es decir aquello que beneficie no s6lo a un Estado
y sus miembros sino a toda la comunidad internacional. 

El Estado valiéndose de su poder coactivo se manifiesta 
en todas partes del mundo como la instancia suprema de fuer
za y de dominio, nada ni nadie puede quedar fuera de su ac-
ci6n, ni de su regulaci6n. 
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Los seres humanos estamos conscientes de lo anterior 
puesto que el Estado es una realidad que nadie puede negar.
pero constantemente, todos nos interrogamos respecto al va-
lor de la actividad del Estado, si ésta es justa, buena, o -
legitima y al hacer esto nos internamos en el campo amplfsi
mo de la axiologfa o estimativa que es una parte de la re- -
flexión filosófica que se ocupa de los valores, pero a noso
tros sólo nos interesa, para efectos de nuestra investiga- -
ción, una Axiologia en especial que es la ética y dentro de
ella concretanente la que se refiere a la Axiologfa de los -
valores polfticos y jurfdicos. 

A lo largo de su historia la humanidad ha buscado nor-
mas que sean ideales, a tratado de establecer cuales son -
los valores más importantes que deben buscar y lograr esas -
normas jurfdicas positivas asf como los fenómenos políticos
para poder llegar a un grado de evolución en el cual aparte
de contar con facticidad también estén legítimados por que -
sean valiosos. 

Actualmente la Filosofía Política en términos generales 
considera que el Estado es una realidad que tiene una serie
de valores propios de su naturaleza que sólo se justifica si 
los realiza y el determinar cuales son dichos valores y la -
jerarquía que existe entre ellos es tarea de la Axiología P~ 
lítica. 

Tradicionalmente, se ha considerado que los valores que 
persigue el Estado para poder legitimarse son los de justi-
cf a, seguridad, bien común, orden y paz de la sociedad,etc.
pero el problema surge cuando queremos determinar su contenl 
do y su posición que ocupan unos respecto de otros. 

Héctor GonzSlez Uribe(J6) establece que en la escala -

(36) Op, cit. plg. 15. 
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axiol6gica podemos distinguir una serie de pelµaños entre -
los que se encuentran: 

A). Primer peldaño 
B). Segundo peldaño 
C). Tercer peldaño 
O). Cuarto peldaño 

valores pragmáticos y utilitarios. 
orden jurldico. 
bien común. 
supremo valor espiritual de la -
persona humana. 

A). Primer peldaño, los valores pragmáticos y utilita
rios. 

Estos se derivan cuando el Estado se identifica con los 
recursos que la ciencia, la técnica, la economfa, el derecho 
y las diversas artes le proporcionan para que esté en posibl 
lidad de cumplir su misi6n, de lograr uno de sus fines que -
es el de servir al bien común y a través de un perfecciona-
miento de esos medios o recursos, el Estado alcanza una jus
tificac{6n que González Uribe llama de "base' estos valores
son los más inferiores dentro de la mencionada escala axiolQ 
gica •. 

B). Segundo peldaño, el orden jurídico. 

En este peldaño o etapa el Estado entra en Intima rela
ción con el Derecho por que la meta fundamental del Estado -
contemporáneo es la de establecer un orden jurfdico, aplica~ 

lo, interpretarlo y sancionar ese orden jur!dico, dándoÍe la 
seguridad y eficacia que necesita para que pueda regular la
vida y la conducta de los individuos en la sociedad, pero lo 
más importante es que el Estado debe luchar por que ese or-
den jurfdico que crea, aplica, interpreta y sanciona sea ju~ 
to, y lo que más se acer~a a las exigencias de la justicia.
concebida ésta como armenia entre los derechos de la persona 
humana y las posibilidades de la vida social, económica y p~ 
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lftlca en opinión del autor en comento son los católogos de
garantlas individuales y sociales, a través de este Derecho
Justo por el que lucha el Estado trata de lograr dos valores 
muy Importantes en la vida social que son el orden y la paz. 

c). Tercer peldaño, el bien común. 

Este es un valor moral que Aristóteles consideró como -
la perfección de la naturaleza de un ente y que en la actua-
1 idad la mayorfa de los Estados buscan, pues tratan de reali 
zar el bien de la comunidad para que sus integrantes logren -
un pleno desarrollo. 

O), Cuarto peldaño, supremo valor espiritual 
de la persona humana. 

Este es el valor más alto en la escala axiológica polf
tica y tanto los valores pragmáticos y utilitarios como el -
orden jurfdlco y el bien común deben necesariamente estar s~ 
bordinados a este bien total de la persona humana el que co~ 

slste en que "el Estado debe estar al servicio del hombre, -
considerado en todas sus dimensiones: como persona dotada de 
una eminente dignidad ontológica y moral, COMO ser racional
y libre, con un fin individual propio e Intransferible, como 
sujeto autónomo de derechos y obligaciones, capaz de decidir, 
por si mismo y en última instancia, su propio destino; como
ser social y polltlco, enteramente solidarizado con sus sem~ 

jantes en la búsqueda y realización del bien común ... " 

Anllzados los valores políticos supremos se hace nece
sario conocer los fines últimos del Estado que traen como -
consecuencia el deber de contestar las preguntas relativas a 
i5i es el Estado para el hombre o el hombre para el Estado?,
¿5i el Estado es el fin mismo al cual los hombres en general
deben estar subordlnados?,o si por el contrario, es sólo el-
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instrumento o el medio para cumplir los fines trascendenta-
les de la persona humana. 

Al respecto existen dos posiciones: 

El personalismo. 
El transpersonalismo. 

El personalismo considera que lo fundamental es la per
sona humana, sus valores, el logro de sus fines y de sus as
piraciones. 

El tianspersonalismo, va m!s allá de la persona humana
y por lo tanto la ve como un instrumento, por encima de sus
valores coloca siempre los de la colectividad. 

A lo largo de la historia han estado presentes en las -
diversas organizaciones políticas de la humanidad estas dos
posiciones o tendencias. Así por ejemplo tenemos que en la
antiguedad clásica grecolatina predominó el transpersonalis
mo, pues más valor tenía la po1is que la persona humana, ya
que esta cultura se caracterizó por una constante e intensa
búsqueda del bienestar de la colectividad y al hombre sólo -
se le consideraba bueno si era un buen ciudadano. Fué hasta 
el surgimiento del cristianismo cuando se le da al hombre la 
importancia y el valor que verdaderamente tiene al conside-
rársele como hijo de Dios por que se pensó que había sido -
creado a imagen y semejanza del creador y esto le dió el ca
rácter de un ser especial con supremacía respecto de los de
más que lo convertía en integrante de una "comunidad de sal
vaci6n espi~itua1" y de esta forma prevaleció la posición -
personalista durante la Edad Media y en los tiempos modernos, 
posteriormente, en el primer tercio del siglo XIX surgió 1a
reaparición de 1as ideas transpersona1istas originadas por -
las ideas hegelianas de que el Estado es la síntesis absor-
bente y totalizadora del individuo, la familia y 1a sociedad 
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civil, el verdadero Dios, el poder absoluto sobre la tierra, 
etc., trayendo como consecuencia el criterio de que el fndi
duo sólo logra su expansión y su plenitud en el Estado mismo, 
también influyeron en una forma determinante para el surgi-
mfento de las ideas transpersonalistas, el romanticismo ale
mán que sostenía que el alma popular era una realidad que -
presentaba los valores más altos, el hombre por lo tanto era 
algo sfn mucha importancia, pasajero, ya que lo permanente y
verdaderamente importante era el espirito del pueblo, lo mf1 
mo prevaleció en IBIS en la época de la Restauración en Fra~ 
cia y en Alemania. Las corrientes sociológicas de la Ffsica 
y la Biología Social también influyeron grandemente al seña
lar éstas que los individuos son sólo partes del todo que es 
la colectividad o sociedad, pnr lo que ésta será la que tie
ne vida propia, autonomfa, etc. y el hombre queda subordina
do a la sociedad y frente a ella no tendrá derechos sino só
lo deberes. 

Durante el siglo XX la concepción transpersonalista pe~ 
manece a través de las ideas totalitarias del fascismo Ita-
llano, del nacional socialismo alemán y del comunismo sovié
tico. 

En la actualidad, en Rusia, China, Cuba, Corea y Vltnam 
del Norte se conservan las ideas transpersonalistas, pero -
frente a ellas persisten las ideas personalfstas que respe-
tan la libertad, la dignidad y los valores del Individuo - -
plasmada en las diversas, legislaciones de los Estados, aun
que desgraciadamente, tenemos que reconocer que Estados que
básicamente adoptan la posición personalista, en repetidas -
ocasiones se Inclinan cada vez más por la transpersonalista, 
es aquí donde debemos actuar todos para que esto no suceda y 
por el contrario se le dé la supremacía al hombre como fin -
del Estado frente a otros fines que éste pueda señalarse - -
puesto que el Estado es una creación del hombre y debe estar 
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a su servicio, garantizando siempre el orden, la paz, la jui 
ticia estaremos así frente a los fines últimos del Estado. 

Aunado a estos fines últimos, se encuentra el fin gené
rico del Estado como comunidad política "el bien común" es -
decir lo que mueve a los individuos a agruparse en un terri
torio determinado, a formar una unidad entre gobernantes y -
gobernados y a lograr ciertas metas u objetivos que les sean 
de provecho a todos los que conformen ese grupo. 

Andrés Serra Rojas dice que el Estado ha sido creado -
por la colectividad en forma artificial y el hecho de su - -
existencia s61o se justifica en la medida en que cumpla con
los fines que a lo largo de la historia se le han ido asig-
nando y que la finalidad del Estado es la de servir a todos
sin excepci6n y procurar que en la vida de la sociedad haya
equil ibrio y armonía para que funcione, por lo que los inte
reses de la sociedad deben ser los del Estado, con la salve
dad de que algunos le son propios y necesarios para poder e1 
taren posibilidad de llevar a cabo a su vez fines que le -
son exclusivos y otros que realiza con la concurrencia de -
los particulares. Hecho esto el Estado se somete al Derecho 
para que su obrar sea racional, vaciando esos fines e inter! 
ses en la Constituci6n Política, las leyes ordinarias y las
reglamentarias, también regulará en ellas a sus 6rganos que
será a través de los cuales actuará y entrará en relación -
con otros sujetos de derecho. 

Como ya lo mencionamos al hablar del fin del Estado co
mo uno de sus elementos constitutivos, la teoría clásica ha
considerado que el fin del Estado es el bien común a difere!)_ 
cia del pensamiento político contemporáneo que se inclina -
más por los términos bien público e interés general, consid! 
rando como bien público al que se dirige al conjunto total 
de individuos y grupos que forman la sociedad, es decir el -
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bien común es el fin de toda sociedad y el bien público el -
fin especffico de la sociedad estatal, 

De todo lo anterior se puede concluir que el Estado es
una creaci6n del hombre y para el hombre, que sus fines de-
ben ser valio.sos para tener justfficaci6n de su existencia.
sin que puedan considerarse como fines aut~nticos de un de-
terminado estado, aquellos de agresión, de conquista a los -
que constituyan una mP.rma a la libertad e independencia de -
otros pueblos. 
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2.1. ANALISIS GRAMATICAL DEL TERMINO SERVICIO PUBLICO 

El térillino servicio público se deriva del vocablo latis
publlcos, que significa notorio, patente, manifiesto, potes-
tad,jurisdicci6n y autoridad para realizar determinada cosa.
es un término cuyo significado es contrario a privado por que 
se refiere a algo que pertenece a todo el pueblo, la adminis
traci6n común del pueblo o ciudad, al conjunto de personas -
que participan en una misma afición o preferencia o que conc~ 

rren a deter~inado lugar. 

En segundo lugar servicio, se deriva también del latfn -
sirvitiurn que significa acción o efecto de servir. 

La Real Academia Española establece(37) que significa -
m~rito que se hace sirviendo al Estado o a otra entidad

º persona. Utilidad o provecho que resulta a uno de lo que,
otro ejecuta en atención suya, organización y personal desti-

ij'' nadas a cuidar intereses o satisfacer necesidades del público 
o de alguna entidad oficial o privada ... " 

(. 

2.2. LAS ACTIVIDADES FUNDAMENTALES DEL ESTADO Y 
EL SERVICIO PUBLICO 

La actividad del Estado esU constituida por el conjunto 
de operaciones, tareas, o facultades para actuar que le co- -
rresponden por que el Estado es una persona jurfdlca de dere
cho público, las operaciones, tareas o facultades para actuar 

las lleva a cabo por los órganos que integran la Administra-
cl6n Pública en sus tres esferas de competencia es decir fed~ 

(37) Real Academia Espanola, Diccionario de la lengua Española, 16a. -
Ed. Madrid 1947. 
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ral, local y municipal. 

La actividad del Estado se puede clasificar en tres ti--
pos: 

!. Actividad jurldica. 
2. Actividad material. 
3. Actividad técnica. 

La actividad jurldica es la que tiene por objeto crear y 
obligar a cumplir la ley. 

La actividad material se forma de las manifestaciones de 
la voluntad pero que no producen consecuencias Jurfdicas. 

La actividad técnica se constituye por aquellas acciones 
que dependen de determinados conocimientos de tipo técnico, -
pr4ct1co, instrumental y cientffico que resultan necesarios • 
para que el Estado ejercite una actividad encaminada a lograr 
bienestar a los ciudadanos. 

La actividad del Estado no ha sido siempre la misma por
que los elementos que lo integran han cambiado a lo largo del 
tiempo, por ejemplo, en las sociedades de tipo liberal la ac
ci6n del Estado se redujo simplemente a actividades de vigi-
lancia respecto a la actuaci6n de los particulares que consi
deraban perjudicial la intervenci6n del Estado en sus asuntos 
recibiendo la denomlnact6n de "Estado Gendarme', functonando
en su época pero en la actualidad, ante el surgimiento de di
versos e innumerables problemas derivados del aumento en la • 
población, de los progresos técnicos, la desigualdad de las • 
clases sociales etc., que traen como consecuencia que el lndi 
viduo no pueda él mismo y directamente satisfacer sus necesl· 
dades y que el Estado cada vez tenga que ampliar m!s su esfe
ra de acci6n para lograr la sat1sfacci6n de esas necesidades· 
colectivas, por lo que recibe el nombre de "Estado Providencia: 



- 61 -

pareciendo que en la actualidad se regresa al estado liberal, 
como menciona el Estado realiza sus actividades por medio de
los 6rganos de la Administraci6n Pública y utiliza determina
dos medios que son las atribuciones, mismas que en la actuali 
dad se encuentran agrupadas en los siguientes rubros: 

a) Atribuciones de mando, de polfcia o de coacción que
comprenden todos los actos necesarios para el mante
nimiento y protección del Estado y de la seguridad.
la salubridad y el orden públicos. 

b) Atribuciones para regular las actividades económicas 
de los particulares. 

c) Atribuciones para intervenir mediante gestión direc
ta en la vida económica, cultural y asistencial del
pafs, 

d) Atribuciones para crear servicios públicos. 

De los rubros mencionados el que nos interesa para la -
comprensi6n de la teorfa del servicio público es el último, -
es esa parte del todo que forman las atribuciones del Estado
que forman parte de su actividad, y la doctrina ha estructur~ 

do las atribuciones del Estado referidas a los particulares -
en tres grupos: 

a) Atribuciones del Estado para reglamentar la activi-
dad privada. 

b) Atribuciones que tienden al fomento, limitación y vi 
gllancia de la misma actividad. 

c) Atribuciones para sustituirse total o parcialmente a 
la actividad de los particulares o para combinarse -
con ella en la satisfacción de una necesidad colecti 
va. 
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De los grupos mencionados el marcado con el inciso c) es 
el que interesa para el análisis de este tema. 

De conformidad con nuestra legislación la actividad admi 
nistrativa del Estado se puede dividir para su análisis en -
dos tipos que son los siguientes: 

a). Actividad administrativa general. 

b). Actividad administrativa que se cumple bajo la for
ma de servicio público. 

El primer tipo de actividad administrativa es la que ti~ 

ne como base para su desarrollo la competencia y las atribu-
ciones que por ley le corresponden en términos generales al -
Poder Ejecutivo para el cumplimiento de las leyes, ordenando
que se ejecuten los actos jur!dicos, técnicos y materiales -
que sean necesarios para que el Estado cumpla con uno de los
fines que tiene asignados, el de lograr el bienestar social.
En este caso el Estado no realiza su actividad por los servi
cios públicos sino que simplemente tiene la función de diri-
gir al personal administrativo y al régimen financiero y eco
nómico, en este tipo de actividad administrativa existe un r! 
gimen de polic!a y fomento. 

El segundo tipo de actividad administrativa es sólo una
parte de ella misma, que se realiza por medio de los servi- -
cios públicos; los cuales van a ser determinados por las nec! 
sidades de la colectividad. 

Los limites y extensiones de la actividad del Estado son 
importantes por que aumentanen forma directamente proporcional 
al aumento o disminución en la presentación de ciertos fenóm! 
nos sociales, económicos y jur!dicos, as! a manera de ejemplo 
el aumento en la población trae como consecuencia un aumento
en las necesidades de esa población que el Estado está oblig! 



- 63 -

do a satisfacer y por lo tanto origina que se le otorguen nu~ 
vas atribuciones que lo legitiman para intervenir en forma -
mis directa haciendo posible la satisfacci6n de las necesida
des sociales. Mientras la actividad administrativa general -
en la que el Estado dá ordenes provoca principalmente proble
mas de caricter legal en la actividad administrativa que se -
cumple en la forma de servicio público se originan problemas
de economla y eficiencia bisicamente, el primer tipo de acti
vidad, puede tener el carácter de discontinua el segundo, se
real iza en forma regular y continua por lo que resulta neces~ 
rlo que sean regulados por reglmenes jurldicos diferentes. 

Estas dos actividades no pueden ser comprendidas en una
denomlnacl6n por que son muy distintas es por esto que Gabino 
Fraga( 3B)dice a manera de ejemplo que "no puede dudarse que hay
una gran diferencia entre el control que el Estado ejerce so
bre la enseftanza o beneficencia que imparten los estableci- -
mientas privados y el servicio que el propio Estado presta al 
abrir una escuela oficial o fundar una casa de asistencia pú
bl lea." 

Rafael Bielsa( 3g) dice que la funci6n pública o activi
dad del Estado es lo abstracto y general y el servicio públi
co lo concreto y particular, la funci6n es concepto institu-
cional, el servicio público actualiza y materializa la ~un- -
ci6n. 

De todo lo anterior se concluye que definitivamente, el
servicio público no comprende la totalidad de la actividad -
del Estado sino que aún siendo importante, s6lo es una parte
de ella. 

(38) Fraga Gablno. Derecho Administrativo. 27a. edlci6n. Editorial -
Porrúa, S.A. México 1988. 

(39) Op. cit. pig. 16. 
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2.3. LA FUNCION PUBLICA EL SERVICIO PUBLICO 

La función pública es el nombre que algunos autores uti
lizan al referirse a la actividad pública y es una serie de
servicios necesarios para una sociedad determinada, tales co
mo la justicia, la defensa nacional, la policía, los transpo~ 
tes, la actividad educativa y econ6mica del Estado, etc. 

Los conceptos de función pública y servicio público es-
tán íntimamente relacionados, no obstante ello son diferentes 
por que mientras los servicios públicos se proporcionan cuan
do la acción del Estado se encamina a lograr la satisfacción
de necesidades colectivas, las funciones públicas son los me
dios con los que el Estado realiza sus fines fundamentales, -
estructuras del poder público y en nuestro sistema son la fu~ 
clón legislativa, con la cual se crea el orden jurídico fede
ral mediante los llamados actos regla, la función administra
tiva con la que el Estado realiza actos jurídicos concretos.
particularmente determinados mediante actos administrativos y 
la función jurisdiccional. 

Manuel Haría Olez( 40l diferencía los mencionados concep
tos de la siguiente forma: " ••• la funci6n es un concepto In! 
tltuclonal mientras que el servicio público actualiza y mate
terializa la función •.• Mientras en la actividad del Estado
la legislación y la justicia se caracterizan siempre por el -
ejercicio de una función pública, la actividad administrativa 
comprende además del ejercicio de la función pública, el de -
los servicios públicos. Es necesario limitar el concepto.de
servicio público solamente a aspectos de la actividad adminl! 
tratlva y contraponerle el concepto de función pública como -
forma superior de manifestación de la misma actividad ••• " 

( 40) Op. cit. pág. 17. 
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Los servicios sociales son una parte de los servicios p~ 
blicos en general que comprenden a los servicios de acci6n S! 
nitaria y asistencial entre encomendados tanto a la Adminls-
traci6n Pública como a los particulares y tienen como flnali
dád el proporcionar prestaciones sociales y de esta forma li
mar las diferencias existentes entre los miembros de las cla
ses sociales y proteger a los que dentro de la escala de cla
ses sociales están en un peldaño inferior. 

2.4. IMPORTANCIA DE LOS SERVICIOS PUBL!COS 

la importancia de los servicios públicos deriva del he-
cho de que los seres humanos concebidos individualmente, tie
nen Innumerables necesidades que en un principio eran satlsf~ 
chas por ellos mismos y únicamente vigiladas y fomentadas por 
el Estado a través de sus funciones de pollcfa, sin embargo -
al llegar a un grado en el cual los particulares carecieron -
de la capacidad requerida para satisface; sus necesidades y -

aún más el cúmulo de ellas que formaba las necesidades colec
tivas, la lntervencl6n del Estado se convlrti6 en vital para
la satlsfaccf6n de necesidades como las de alimentaci6n, medl 
cfnas, alojamiento, agua potable etc., esta lntervencf6n del
Estado consiste en los servicios públicos y en 6rdenes encaml 
nadas a que se cumplan los fines del Estado. 

A fines del siglo XIX se pens6 que era necesario regular 
los servicios públicos por lo que se crearon normas tendien-
tes a organizarlos, aunque doctrfnariamente no se cre6 una -
teorfa completa que explicara su verdadera naturaleza el Est! 
do en esta ~poca realizaba dos tipos de actos unos eran con -
los que mandaba u ordenaba y los otros eran los de gestf6n en 
los que actuaba con el car!cter de un particular, mas tarde -
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el Estado comenz6 a intervenir más y asumi6 la obligacidn de
prestar bienes y servicios a la colectividad para satisfacer
sus necesidades y a esta actividad se le 11am6 servicio públl 
co, servicio por que con ella se pretendía satisfacer una ne
cesidad y público por que estaba a cargo del Estado. 

En la actualidad la sociedad requiere de un sistema cada 
vez más complejo de servicios públicos que debe prestar para
lograr uno de sus fines más importantes que es el de el bie-
nestar de su elemento humano. 

2.5. CONCEPTO DE SERVICIO PUBLICO 

Sobre el particular se han elaborado diversos conceptos
y puede decirse que no existe uno que sea totalmente aceptado; 
entre ellos se encuentran los que proporcionaron Jos prlncip! 
les autores miembros de la 'Escuela del Servicio Público" - -
quienes pretendieron cambiar Jos criterios de soberanfa y po
der público que eran la base y justificaci6n de la existencia 
del derecho administrativo por la idea de servicio público, -
no obstante lo anterior, aún entre ellos, no existe uniformi
dad en los conce?tos, aunque 16g1camente si una lfnea común.
Asf Ouguit sostiene que el servicio público es la actividad -
llevada a cabo por el Estado, para Jeze el aspecto caracterfi 
tico es el régimen Jurfdico que lo regula y Bonnard ve al se~ 

vicio público como el medio, es decir la organización que re! 
liza esa actividad pública. 

Ougult afirmaba que lo único que existe en el Es-
tado son individuos gobernantes con debéres de servir - -
la causa de la solidaridad social, para él servicio público -
es toda actividad cuyo cumplimiento debe ser asegurado, regu
lado y controlado por los gobernantes, por que el cumplimien
to de esta actividad es indispensable para la realización y -
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desarrollo de la interdependencia social y es de tal natural~ 

za que no puede ser realizada completamente sino por la inter 
venci6n de la fuerza gubernamental. 

Para Jeze hay servicio público cuando para dar satisfac
ci6n regular y continua a una categorfa de necesidades de in
terés general, los agentes públicos pueden aplicar los proce
dimientos de derecho público, o sea un régimen jurfdico espe
cial y la organizaci6n del servicio público puede ser mo
dificada en cualquier momento por las leyes y reglamentos sin 
que ningún obstáculo insuperable de orden jurfdico pueda opo
nerse. 

Bonnard por su parte sostuvo que los servicios públicos
son organizaciones que forman la estructura misma del Estado• 
empleando una comparación organicista decía que los servicios 
públicos son las celdillas componentes del cuerpo que es el -
Estado y que considerado desde el punto de vista realista, el 
Estado se presenta como constituido por el conjunto de los 
servicios públicos. 

Miguel Acosta Romero( 4ll conceptúa al servicio público -
como "una actividad técnica encaminada a satisfacer necesida
des colectivas básicas o fundamentales, mediante prestaciones 
individualizadas, sujetas a un régimen de Derecho Público, -
que determina los principios de regularidad, uniformidad, ad~ 
cUaci6n e igualdad". Y considera que esta actividad puede -
ser prestada por el Estado o por los particulares mediante -
las concesiones que el primero les otorga, y que el contenido 
de su concepto puede ir variando por la influencia de innume
rables factores como son las circunstancias hist6ricas, polí
ticas, de espacio, de ambiente, climatol6gicas etc., que pro-

(41) Op. cit. p!g. 14. 
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vocan que la idea o n cldn de necesidad colectiva básica o ·• 
fundamentalmente varíe y lo que en un momento es considerado· 
como tal, otro dfa ya no lo sea. 

Serra Rojas(42l proporciona su concepto de servicio pú·· 
bltco en los siguientes términos "El servicio público es una· 
actividad técnica, directa o indirecta, de la administración
pública activa o autorizada a los particulares, que ha sido -
creada y controlada para asegurar de una manera permanente, • 
regular continua y sin propósito de lucro la satisfacción de 
una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un r~gi· 

men especial de derecho público•. Proporciona además cuatro
criterios con base a los cuales puede caracterizarse al servi 
cto público a saber: 

a). Criterio orgánico el cual designa a la organlzaci6n 
pública, es decir al conjunto de 6rganos y medios -
de que provee a la misma, para el cumplimiento de -
sus cometidos. 

b). Criterio material, hace referencia a la actividad -
de interés general que la administración pública -
tiene a su cargo. 

c). Criterio jurídico, consiste en que hay servicio pú-
blico cuando la actividad del Estado está sometida
ª un régimen jurfdlco especial, que en un principio 
es derogatorio del derecho privado y por otra parte 
este propio régimen se~ala las excepciones de este
principio. 

d). Criterio técnico, se refiere al servicio público co 

mo medio para satisfacer las necesidades sociales. 

(42) Serra Rojas, A. Derecho Administrativo. 6a. Edici6n. Editorial
Porrúa, S.A. "6xico 1974. 
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Rafael Bielsa previamente a la elaboración de su concep
to del servicio público señala que debe diferenciarse entre -
servicios públicos propios e impropios y considera que los -
primeros son aquellos que presta o debe prestar el Estado di
rectamente o por concesionario y los segundos los que tienen
en común con los primeros el ser creados con la finalidad de
satisfacer en forma continua necesidades colectivas, pero no
es el Estado quien los presta ni los concede, sino s6lo los -
reglamenta. Bielsa dice que para conceptuar al servicio pú-
blico, debe hacerse referencia a los servicios públicos pro-
pies y que éstos son "toda acci6n o prestaci6n (diferenciánd2 
se. desde luego, la 11 acci6n 11 de la "prestación") realizada -
por la Administraci6n Pública Activa, directa o indirectamen
te, para la satisfacci6n concreta de necesfdades colectivas y 

asegurada esta acci6n o prestaci6n por el poder de policla .•. • 

2.6. ELEMENTOS OEL SERVICIO PUBLICO 

Para Andrés Serra Rojas los elementos del servicio públi 
co son los siguientes: 

l. Actividad Técnica, 

2. Finalidad de satisfacer una necesidad colectiva. 

3, Realizada por el Estado generalmente y como excep- -
ción por los particulares. 

4. Bajo un régimen jurldico especial. 

Manuel Acosta Romero, por su parte, señala como elemen-
tos característicos y distintivos del servicio público los si 
guientes: 

l. Una actividad técnica, encaminada a una finalidad. 
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2. Esa finalidad es la satisfacci6n de necesidades de -
interés general que regula el Derecho Público, aunque en opi
ni6n de algunos tratadistas, no hay inconveniente en que sea
de Derecho Privado. 

J. La actividad puede ser realizada por el Estado, o -
por los particulares mediante concesi6n. 

4. El régimen jurfdico que garantice la satisfacci6n, -
constante y adecuada de las necesidades de interés general; -
régimen jurfdico que es de Derecho Público. 

Para Rafael Bielsa los elementos constitutivos del servJ. 
cio público son los siguientes: 

!. Una acci6n o prestaci6n. 

2. Prestado por el Estado. 

J. Directa o indirectamente (directamente cuando la ac
ci6n o prestaci6n es realizada por la Administraci6n Pública, 
indirectamente cuando es realizado por los particulares a tr! 
vés de la concesi6n, bajo el control constante de la Admi-
nistraci6n Pública. 

4. Satisfacci6n concreta en contraposici6n a potencial
por que aparte de que se cree el servicio es necesario que se 
preste efectivamente. 

5, Una necesidad colectiva que es propiamente lo que el 
servicio público debe satisfacer. 

6, Continuidad, este elemento caracterfstico es asegur! 
do por el poder de policfa. 

Aunado a los elementos mencionados existen otros que la
doctrina ha seHalado como esenciales y caracterfsticos y son-
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los que a contlnuacl6n se mencionan: 

l. Generalld1d, significa que todos los habitantes del
Estado que presta el Servicio Público pueden disfrutar de los 
beneficios del mismo y pueden ademSs exigirles al Estado, sin 
distincl6n de ninguna naturaleza y sólo tiene como condlcio-
nes el deber de respetar lo dispuesto por las leyes que rijan 
los servicios públicos de que se trate y atender las llmlta-
ciones que les Impongan. 

2. Uniformidad o igualdad, se considera que se refiere
ª dos aspectos principalmente: 

a). Todos los habitantes tienen derecho a las prestaci.Q. 
nes en igualdad de condiciones una vez que hayan -
cumplido con las exlgenclas(43), 

b). La tarifa debe ser una para cada clase y categorfa
de servicioC 44 l, 

3. Continuidad, consiste en que la prestación del servj_ 
cio público debe ser ininterrumpidamente mientras persista la 
necesidad colectiva que debe satisfacerse. 

4. Regularidad, significa que los servicios públicos se 
deben manejar y realizar de conformidad con las condiciones -
que señalen las leyes aplicables. 

S. Obligatoriedad, este elemento no es aceptado por la
totalidad de la'doctrina, ~in embargo, es importante por que
constituye la obligación de la autoriddd de prestar los servj_ 
cios públicos que satisfagan las necesidades colectivas que -
debe ser satisfecha. 

(43) Serra Rojas, Andr~s. Op. Cit. p!g.14. 
( 44) Bielsa Rafael. Op. Cit. p!g. 16. 
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cos de defensa nacional, de pollcfa, justicia, etc. 
Los secundarios son todos los demás. 

b). Si las entidades públicas están obligadas a propor
cionar a los gobernados determinado servicio públi
co éste será necesario, contrariamente sino lo está 
sera un servicio público voluntario. 

c). Tornando en consideración su utilización pueden cla
sificarse en obligatorios, si son Impuestos a los -
gobernantes por causa de interés general como son -
los de alcantarillado, de agua, instrucción prima-
ria, etc.) y en voluntarios pues su utilización es
determinada libremente por los usuarios, tales son
los correos, telégrafos, ferrocarriles, etc. 

d). Dependiendo de la competencia se clasifican en ex-
elusivos y concurrentes, los exclusivos son los que 
sólo pueden ser atendidos por entidades administra
tivas o por encargo de éstas por ejemplo la pollcfa, 
la defensa nacional, los correos, los telégrafos, -
etc, y los concurrentes son aquellos que se refie-
ren a necesidades que también pueden ser satisfe- -
chas por los particulares, no sólo por el Estado. -
Asf tenemos como ejemplos los servicios públicos de 
educación, asistencia social, beneficencia,. etc. 

e). Por la persona administrativa que los proporciona o 
de quien dependen se dividen en federales, estata-
les y municipales. 

f). De acuerdo con los usuarios se clasifican en gener~ 
les y especiales. Los primeros se consideran los -
Intereses de todos los ciudadanos sin distinción de 
categorfas, es decir en todos los servicios públi-
cos de los cuales todos pueden hacer uso como son -
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los telégrafos, correos, ferrocarri1es, etc.; los -
segundos s6lo se ofrecen o ciertas personas en qui! 
nes concurran algunas circunstancias determinadas -
como enferMedad, vejez, etc., por ejemplo la asls-
tencia médica, la beneficencia. 

g). Por la forma de aprovechamiento puede distinguirse
entre los servicios públicos que se ~restan a los -
gobernados mediante prestaciones concretas y deter
minadas (utl singulair) y los que se prestan y son
aprovechados (uti un1versi) es decir que satisfacen 
las necesidades de los gobernados pero de una mane
ra general e impersonal ejemplo de ~stos es el alum 
brado público. 

h), Pcr las maneras en que se satisfacen las neceslda-
des colectivas los servicios públicos pueden ser -
directos o indirectos. 

i). Por su composicl6n pueden ser simples o mixtos, los 
primeros se dan cuando son únicamente servicios pú
blicos y los segundos cuando Incluyen una lnfluen-
cia de normas de Derecho Privado. 

Andrés Serra Rojas seftala otra clasificaci6n de los ser
vicios públicos que toma en cuenta los 6rganos del Estado Fe
deral Mexicano y los divide en: 

- Exclusivos 
A. Servicios Públicos - Concurrentes con los particulares Federales 

- Concurrentes con las dem!s entidades 

B. Servicios Públicos de las entidades federativas. 
c. Servicios Públicos Municipales. 
D. Servicios Públicos Internacionales. 
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Los Servicios Públicos Federales, son aquellos cuya mat! 
ria se encuentra dentro de las facultades de los órganos fed! 
rales, los servicios públicos federales pueden ser exclusivos 
cuando el Estado tiene monopolizada su prestación por ejemplo 
en los casos que señalan los artfculos 27 y 28 de nuestra - -
Constitución Polftica, en materias como la acuñación de mone
da, correos, telégrafos, radiotelegraffa y la comunicación -
vfa satélite; emisión de billetes por medio de un solo banco, 
petróleos y dem§s hidrocarburos, petroqufmica b§sica, minera
les radioactivos y generación de energfa nuclear, electricl-
dad, ferrocarriles, etc., también pueden ser servicios públi
cos concurrentes con los particulares si son de la competen-
cia federal y el Estado organiza su prestación y directamente 
la tiene a su cargo o la deposita en los particulares ejem- -
plos de ellas son la radiación y telefonfa. Asimismo pueden
ser servicios públicos federales concurrentes con las demás -
entidades. Los que versan sobre materias que son de la comp! 
tencia federal, exclusivamente, y pueden ser prestados por -
las autoridades federales, locales o municipales organizados
en servicios coordinados, por ejemplo en materia de educación 
pública, de turismo, salubridad, caminos, etc, 

Los Servicios Públicos de las entidades federativas, son 
los servicios públicos que se encuentran regulados por leyes
expedidas por las legislaturas de los Estados y que son reall 
zados por autoridades locales de dichos Estados. 

Para Andrés Serra Rojas los Servicios Públicos Municipa
les son "aquellas organizaciones que atienden problemas que -
afectan principalmente al manejo de una ciudad, o de una cir
cunscripción territorial, como saneamiento, agua potable, 
alumbrado, policfa, transportes, cementerios, etc, 

los Servicios Públicos Internacionales que son creados 
por la acción de la Organización de las Naciones Unidas en d! 
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terminadas materias que interesan a los Estados que integran
ª dicha organizaci6n, se organizan y se crean a través de con 
venias entre los diversos Estados principalmente para sat1sf! 
cer necesidades de naturaleza sanitaria, educativa, asisten-
cial, econ6mica entre otras. 

2.8. REGIMEN JURIDICO DEL SERVICIO PUBLICO 

En este apartado lo que nos proponemos es determinar si
en México los servicios públicos están regulados por un régi
men de derecho público, por uno de derecho privado o sí contr! 
riamente a ello, lo están por un régimen jurídico mixto, partien
do de la idea de que los servicios pOblicos son una creaci6n
del Estado mismo, el régimen jurídico de aquellos es determi
nado precisamente por el Estado, fundamentalmente en su Cons
tituc16n Polftica y en sus demás leyes secundarlas. Ex1sten
d1versas formas o modos en los que se pueden prestar los ser
v1 cios públicos, entre ellos la adm1n1straci6n directa, el -
arrendamiento y administrac16n o gest16n interesada, la conce-
si6n, a través de organismos descentralizados por servicio, -
etc., y dependiendo de la forma en que se proporcione el ser
vicio público será el régimen jurídico al que estará sujeto,
así los que sean proporcionados por adm1nistraci6n directa se 
reg1r4n por un régimen de derecho público y los demás lo est! 
rán a uno de derecho mixto o sea de derecho público y de der~ 

cho privado por que las leyes deben proporcionar al serv1cio
públ1co los medios de derecho común que le resulten necesa- -
r1os, pero al mismo tiempo debe estar regulado por una serie
de procedimientos de derecho público como es la 1nspecci6n y
vigilancia que realiza el Estado por medio del poder de poli
cía y de su poder sancionador entre otros. 
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Z.9. DOCTRINA FRANCESA SOBRE El SERVICIO PUBL:co 

El servicio público como instituci6n surgió en el ambien 
te jurfdico doctrinal francés principalmente para lograr dif~ 
renciar y separar la· competencia del tribunal administrativo
Y el tribunal jurisdiccional lo cual se encontraba regulado -
en 1\ Ley del 24 de agosto de 1790, y en un decreto denomina
do de "16 fructldor aRo lll", que en lo sustancial prohibla -
a los tribunales judiciales que conociera de asuntos adminis
trativos y con base en esta idea de separación las jurisdlc·· 
clones mencionadas fué como se elaboró un sistema doctrinal -
basado en el concepto de servicio público, a fin de que la ju
risdicci6n administrativa fuera la que resolviera las contro
versias que se susitaran con motivo de la actividad de la Ad· 
ministración Pública, Se 11eg6 a arraigar tanto el criterio· 
indicado que a mediados del siglo XIX se pensaba que la sepa
ración de jurisdicción debla entenderse como una prohibición
terminante para los tribunales judiciales para conocer asun-· 
tos relacionados con la materia contencioso administrativa. 

Esta nación de servicio público surgió de la jurisprude~ 
cia de los tribunales administrativos franceses y ésta a su • 
vez fué desarrollada posteriormente por la doctrina del cita· 
do país, es decir que de las interpretaciones jurisprudencia· 
les que se realizaban para resolver conflictos de competencia 
emergió la noción de servicio público aún a pesar de que los 
tribunales no tenfan la intención de crearlo. Ejemplos típi
cos de esta situación fueron dos resoluciones emitidas por el 
Tribunal de Conflictos de Francia en los casos Dekeistes y ·
Agnes Blanco, 

El caso Agnes Blanco consistió en que en Francia una jo
ven de nombre Agnes Blanco fué lesionada por una vagoneta que 
circulaba por en medio de dos edificios que eran fábricas de· 
tabaco de Burdeos, el tribunal civil que conoci6 de la recla· 
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macl6n hecha por el padre de la vfctima resolvi6 que se some
tiera el caso al Tribunal de conflictos para que éste fuera -
el que determinara que tribunal era el competente para resol
ver el fondo del asunto, si el tribunal judicial o el admini! 
trativo, habiendo dictado sentencia el Tribunal de referencia 
con fecha 8 de febrero de 1873, bajo las conclusiones de ~n -
comisario de gobierno de nombre David, en la que decidi6 oto~ 
garle la competencia al tribunal administrativo. El Tribunal 
de Conflictos que como se menclon6 reso1vi6 este caso sos
tenfa que los danos causados tenfan origen en actividades de
servicio público por ello otorg6 su fallo en favor del tribu
nal administrativo, adem&s conslder6 que deberfa existir un -
sistema jurfdico diverso del Derecho Privado, para regular la 
actividad de servicio público por que la responsabilidad del
Estado en los danos causados a los particulares, por los he-
chos de las personas encargadas de esos servicios públicos, -
no podfan estar regulados por los principios establecidos en
el C6digo Civil que son para las relaciones entre particula-
res. 

Jorge Olivera Toro( 46 l dice que" .. , El destino del caso 
Blanco fué sumamente curioso, primero olvidado, para seguir -
sosteniendo el O'iterio del Estado deudor, después resurgió e! 
pl endorosamente en el Tratado sobre 1 a Responsabll idad del P.Q. 
der Público, de Jorge Teissier (1906) y en la resolucl6n del
caso Feutry, 28 de febrero de 1908, atribuyéndole una impor-
tancfa revolucionaria ... lo novedoso fué la crftica a la di! 
tlnci6n de competencias que prevalecfa con anterioridad sobre 
la base, para la administrativa, del Estado deudor, o bien -
después, sobre la de la 9esti6n pública: en esta última se e! 
timaba que exlstfan actos de autoridad polfticos y de gestión, 
éstos realizados por procedimiento de gesti6n privada (al tr~ 

( 46) Olivera Toro, J. llanual de Derecho ACninlstratho. 5a. edlc16n.
Editor1al Porrúa, S.A. Pléxfco, 1988. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
lliBi.Jüi'fGA 

vEs de la personal !dad privada del Estado o de gestión públ i
ca; solamente estos últimos eran de la competencia de los tri 
bunales 1d11lnistrativos ••• • 

Por su parte Miguel Acosta Romero consldera< 47 l que la -
aportación esencial de esta sentencia en el Derecho Positivo
es " .•. haber asentado el principio de la relación de la com
petencia y del fondo en función de esta relación, haber justl 
flcado la competencia administrativa teniendo como corolario· 
el principio fundamental de la especialidad de derecho de la
responsabilidad del poder público ••• • 

El caso Dekelstes fué resuelto por el mismo Tribunal de
conflictos con sentencia de fecha 8 de agosto de 1861, la que 
dispuso que como una consecuencia del principio de separación 
de jurisdicciones, independientemente de la acción que es la
esencia de la autoridad administrativa, se le facultaba para
crear fuera de la autoridad judicial, jueces, para decidir-· 
litigios que se presenten entre el Estado y los particulares
y que surgan con motivo de algún acto de la Administración h~ 
chos al ejecutar servicios públicos que la propia Administra
ción esté obligada a proporcionar y sobre estos asuntos, sos
tuvo que, deberfa conocer el tribunal administrativo a menos
que las leyes aplicables al caso concreto dispongan otra cosa. 

No obstante haber sido tan abordada esta noción de servl 
cio público, no existe un criterio generalizadn sobre su exi~ 
tencia, incluso la legislación francesa no proporciona una d~ 
finición del Servicio Público. Sin embargo sf existen diver
sas constantes en las definiciones que dan los autores que -
crearon la Doctrina Francesa como:son el cumplimiento de una
misión de interés general en condiciones exhorbitantes del D~ 

recho Común bajo la autoridad y control de una colectividad -

(47) Op, Cit. pág. 14. 
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pública y todo ello sometido a un régimen de Derecho Público. 

La teorfa francesa sobre el servicio público encuentra -
sus principales representantes en Haurice Hauriou, León Du- -
guit, Gastón Jeze entre otros, como dijimos el servicio públl 
co como institución surgió de las jurisprudencias de los tri
bunales franceses, pero el concepto jurfdico doctrinario de -
esta institución nació en el pensamiento de Le6n Ouguit quien pens1 
baque era muy importante tomar en cuenta la solidaridad so-
cial, la cual tiene su base en la interdependencia social ca~ 

siderada como Ley que apoya a todo el ordenamiento jurfdico -
y que impone obligaciones tanto a gobernados como a gobernan
tes para hacer posible la convivencia humana, para él los de
beres de los gobernantes no son otros más que los servicios -
públicos y dependiendo de como aumenten o disminuyan éstos, -
aumentar& o disminuirá proporcionalmente la solidaridad so- -
cial, y cuando las necesidades son mayores según este autor -
los vfnculos de solidaridad se estrechan más y los servicios
públicos como consecuencia aumentan Le6n Duguit además pens6-
que 1 a actividad encaminada hacia los servicios públicos está 
reservada exclusivamente a los gobernados para lograr mante-
ner la interdependencia social, la cual debe prestarse en fo! 
ma regular, permanente y continua, sujetándola a un régimen -
jurfdico especial, pues de no hacerlo asf se provocarfan di-
versos y graves daños a la salud, a la vida, a la seguridad y 
economfa de la colectividad. Y que para que pueda haber un -
servicio público deben concurrir los siguientes elementos: 

a). Una función que el Estado considera como obligato-
ria, en un momento determinado. 

b). Cierto número de agentes jerarquizados para reali-
zar la función. 

c). Una cierta cantidad de recursos para el cumplimien
to de la misma. 
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d). Un régimen jurfdlco. 

Ese régimen jurfdico debe comprender la modificación en
tado momento del servicio público, disponer que el personal -
esté sometido al régimen legal del servicio, que los fondos -
sean públicos, que las obras sean obras públicas, que los ac
tos jurfdicos a través de los que son prestados sean actos a~ 
ministrativos, establecer que el servicio público satisfaga -
una necesidad pública sin ánimo de lucro, que ese servicio -
público esté a la disposición de quien quiera servirse de él 
y que por lo que hace a las tarifas y en general a las condi
ciones frente al servicio todos sean iguales. 

Por su parte Gastón Jeze sostuvo que sólo podrfa consid! 
rarse que una actividad administrativa es un servicio público 
cuando sea realizada con la finalidad de satisfacer una nece
sidad de interés general pero no sólo eso sino que además de
be existir la intención y la voluntad del gobernante para que 
establezca que reconoce a dicha actividad el carácter de ser
vicio público. El establecimiento de un servicio público di
ce Jeze depende de la voluntad de los gobernantes y de que -
ellos decidan satisfacer una nec~sidad de interés general, 
concibe al servicio público como un procedimiento y piensa -
que cuando existe un servicio público es por que los agentes
públicos se propusieron satisfacer necesidades de interés ge
neral, aplicando los procedimientos de Derecho Público asf c~ 
mo un orden jurfdico especial pudiendo ser modificado dicho -
servicio público en su organización a través de las leyes y -
reglamentos que le sean aplicables, por lo anterior llega a -
la conclusión de que el Derecho Administrativo es la rama del 
derecho que tiene por objeto reglamentar lo relativo a los -
servicios públicos, como consecuencia de que esta institución 
necesita contar con reglas jurfdicas especiales, creando la -
idea de que el servicio público es la piedra angular del Der! 
cho Aqministrativo. 
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Maurice Hauriou consider6 al servicio público como una -
creaci6n de la Administraci6n y como un servicio técnico prei 
tado al público en forma regular y continua para satisfacer -
necesidades públicas. 

2.10. HOCIOH DE SERVICIO PUBLICO EN LA LEGISLACION 
MEXICANA 

La necesidad de analizar el servicio público dentro de -
nuestro derecho positivo surge de una forma 16g!capor que como
se ha mencionado el Estado es el que determina cuales son las 
actividades a las que les dS el carácter de servicio público. 
Y en este orden de ideas nuestra Carga Magna hace referencia
en diversas ocasiones a los servicios públicos, en sus múlti
ples ascepc!ones, así por ejemplo en su artículo 3, fracci6n
IX señala que: 

"El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coor
dinar la educación en toda la República, expedirá las leyes -
necesarias, destinadas a distribuir la funcl6n social educati 
va entre la Federaci6n, los Estados y los Municipios, a fijar 
las aportaciones econ6micas correspondientes a ese servicio -
público y a seftalar las sanciones aplicables a los funciona-
rlos que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones rel~ 

tivas lo mismo que a todos aquellos que las Infrinjan ••• • 

El artículo 13 señala: " ••• nadie puede ser juzgado por 
leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna pers2 
na o corporaci6n puede tener fuero ni gozar más emolumentos -
que los que sean compensación de servicios públicos y estén -
fijados por la ley ••• " 

En el artículo 27, también de nuestra Constituci6n Polí
tica se señala: "Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo 
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que los municipios de toda la República, tendr&n plena capaci 
dad para adquirir y poseer todos los bienes rafees necesarios 
para los servicios públicos: 

El artículo 73 en su fracción XXV se refiere a los servi 
cios públicos de la siguiente manera: El Congreso tiene fa-
cultad: para •.• dictar las leyes encaminadas a distribuir co~ 
venientemente entre la Federación, los Estados y los Munici-
pios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones
económicas correspondientes a ese servicio público, buscando
unificar y coordinar la educación en toda la República ••• •; -
y en la fracción XXIX señala: para establecer contribuciones:-
4º sobre servicios públicos concesionados o explotados direc
tamente por la Federación, 

Por su parte el artículo 123, apartado A, fracción XVIII 
dispone que "Las huelgas ser&n lícitas cuando tengan por obj~ 
to conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la
producción, armonizando los derechos del trabajo con los de -
capital. 

En los servicios públicos ser& obligatorio para los tra
bajadores dar aviso con diez dfas de anticipación a la Junta
de Conciliación y Arbitraje de la fecha señalada para la sus
pensión del trabajo~ 

Otro articulo constitucional que hace referencia a los -
servicios públicos, es el 132 que dice: "Los fuertes, los 
cparteles, almacenes de depósito y dem&s bienes inmuebles de! 
tinados por el Gobierno de la Unión al servicio público o al
uso común, estar&n sujetos a la jurisdicción de los Poderes -
Federales en los t@rminos que establezca la ley que expedir&
el Congreso de la Unión ••• • 

Por último, el artículo 28 de nuestra Ley fundamental -
alude a los servicios públicos diciendo en sus p&rrafos nove-
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no y déclm6 que El Estado sujetlndose a las leyes, po--
dr! en casos de interés general, conceslonar la prestacl6n de 
servicios públicos o la explotacl6n, uso y aprovechamiento de 
bienes de dominio de la Federacl6n, salvo las excepciones que 
las mismas prevengan. Las leyes fijar&n las modalidades y -
condiciones que aseguren la eficacia de la prestacl6n de los
servicios y la utlllzacl6n social de los bienes y evitarán f! 
n6menos de concentrac16n que contrarfen el Interés público. 

La sujecl6n a regfmenes de servicio público se apegará a 
lo dispuesto por la Constituci6n y s61o podr! llevarse a cabo 
mediante Ley, •• • 

Además de la Constituci6n existen una serie de leyes que 
regulan lo relativo a los servicios públicos. 

Una de ellas es la Ley Orgánica del Departamento del Dll 
trito Federal que en su artfculo 20 dice: corresponde (a di
cho Departamento de Estado) el despacho de los siguientes 
asuntos en materia de obras y servicios: 

XII. Determinar la actividad que deba considerarse de -
servicio público. 

XIII. Fijar y ejecutar las polftlcas del Departamento -
del Distrito Federal en materia de servicios públicos. 

Art. 23. Indica que para los efectos de dicha Ley se en 
tiende por servicio público la actividad organizada que se -
realiza conforme a las leyes o reglamentos vigentes en el Dll 
trlto Federal con el fin de satisfacer en forma continua, uni 
forme, regular y permanente, necesidades de carácter colecti
vo. La prestación de estos servicios es de interés público.
La declaración oficial d~ que determinada actividad constitu
ye un servicio público, implica que la prestaci1n de dicho -
servicio es de utilidad pública. El Ejecutivo Federal podr!-
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decretar la exproplacl6n, limitación de dominio, servidumbre
" ocupaci6n temporal de los bienes que se requieren para la -
prestacl6n de servicio. 

La misma ley en su artfculo 24 senala que cuando a pro-
puesta del Jefe del Departamento del Distrito Federal el Pre
sidente de la República decida que un servicio público debe -
ser prestado en colaboracl6n con particulares, dicho jefe teu 
dr& a su cargo la organización del mismo y la direcci6n co- -
rrespondiente. 

La Ley Federal del Trabajo, por su parte también hace r! 
ferencia al servicio público y lo conceptúa en el artfculo 
455 diciendo que son los de: comunicaciones y transportes, 
los de gas, los de luz y energfa eléctrica, los de limpia y -
los de aprovisionamiento y distribución de aguas destinados -
al servicio de las poblaciones, los sanitarios, los de hospi
tales, los de cementerios y los de alimentos y alimentación -
cuando se refieran a artfculos de primera necesidad siempre -
que en este último caso se afecte alguna rama completa del -
servicio", 

2.11. DIVERSOS MODOS DE PRESTAR LOS SERVICIOS PUBLICOS 

Antes de iniciar el estudio de las formas a través de -
las cuales pueden ser proporcionados los servicios públicos -
cabe señalar que no existe un criterio generalizado sobre el
particular entre la doctrina por que el elemento que determi
na el surgimiento y establecimiento de un servicio público -
por parte del Estado es la existencia previa de una necesidad 
públic• que satisfacer, elemento que como ha sido señalado, -
es por dem4s variable. 

Las formas en las que con mayor frecuencia son prestados 
los servicios públicos por el Estado ya sea directamente o a-
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través de sus funciones de control y vigilancia de aquellos • 
que son proporcionados por los particulares, son los siguien
tes: 

J. ADHINISTRACION DIRECTA 

En esta modalidad el servicio público es prestado por 
el Estado, lo cual le es permitido por prescrlpcl6n de las l~ 

yes aplicables en el caso concreto de que se trate, reallz&n
dolo por medio de la Adminlstracl6n Pública, de toda su es- -
tructura y además con sus propios recursos. 

2. ARRENDAMIENTO Y ADHINISTRACION (gestión Interesada) 

El Estado autoriza a las empresas privadas a proporcio-
nar el servicio público pero él Interviene absorviendo el as
pecto económico bajo determinadas condiciones que son fija-
das por la Administraci6n Pública como son el pago de una ca~ 

tfdad de dinero, o la participaci6n en los ingresos de esa em 
presa, pero no participará de las pérdidas que ésta sufra. 
Por parte de la Administración se nombra un gestor que reall· 
zará funciones de naturaleza económica permaneciendo la obll· 
gacl6n del Estado de mantener y vigilar dicho servicio. 

J. CONCESION DE SERVICIO PUBLICO 

Se trata de una necesidad colectiva que en primera ins-
tancla le corresponde al Estado satisfacer pero que por dlver 
sas circunstancias le concede a un particular que recibe el • 
nombre de concesionario los derechos derivados de la presta-
clOn de ese servicio público, por un tiempo determinado, tam
bién en este caso el Estado deberá vigilar que ese particular 
preste el servicio público que le fué conces1onado en forma • 
continua, permanente ininterrumpida etc., la naturaleza de la 
fntervencf6n que tiene el Estado en esta figura Jurfdfca es • 
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de tipo contractual y reglamentarla y lo relativo • la lnsta
lacl6n y explotaci6n de los servicios públicos es regulado en 
pr1•er lugar por el lnterfs particular del concesionario. 

4. DESCENTRALIZACION POR SERVICIO 

Este modo de prestacl6n de los servicios públicos surge
cuando el Estado regula con una Ley la forma en que va a es-
tar estructurado dicho servicio público, lo organiza dándole
personalidad jurfdica y un patrimonio propios asf como un r~

glmen jurfdlco que vaya de acuerdo con su finalidad que pers~ 
gulrá, El servicio público será prestado en forma autónoma y 
el Estado s61o tendrá facultades de vigilancia y fiscaliza- -
ción para intervenir en la prestacl6n de este servicio. 

5, SERVICIOS SUBVENCIONADOS O SERVICIOS PUBLICOS 
PERSONIFICADOS 

Son los servicios públicos prestados por los partlcula-
res quienes los proporcionan con sus propios recursos económl 
cos pero posteriormente por diversas causas generalmente derl 
vados de su insuficiencia econ6mlca, reciben del Estado dive~ 
sas ayudas y beneficios, como son exenciones de impuestos, -
subsidios, etc,, para que puedan satisfacer las necesidad~s -
colectivas que es su finalidad primordial. 

6. EMPRESAS DE ECONOMIA MIXTA O EMPRESAS PRIVADAS 
OE INTERES PUBLICO 

Las empresas de economía mixta son personas jurfdicas p~ 

blicas y privadas, en M~xlco s61o se consideran como tales 
aquellas en las que el Estado tiene reservada la facultad de
dlrigi~ la empresa en virtud de ser accionista mayoritario o
por aportar acciones con mejor preferencia, 
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7. OTRAS FORMAS 

Son todas aquellas en las que el Estado interviene rese~ 
vándose algunas atribuciones o facultades y le concede otras
ª los particulares. 

2.12. CREACION, ORGANIZACION 
SERVICIOS PUBLICOS 

SUPRESION DE LOS 

La creacl6n, organización y la supresi6n de un servicio
público- son manifestaciones de voluntad por parte del Estado, 
en la creacl6n se declara que determinada necesidad colectiva 
debe ser satisfecha por un procedimiento de derecho público.
la organlzaci6n de un servicio público son las reglas genera
les que regirán a la actividad de ciertas personas o la -
administración de ciertos bienes, y la supresión de un servi
cio público implica una declaraci6n del Estado en el sentido
de que determinada necesidad colectiva no será satisfecha en
adelante por el citado procedimiento de derecho público, por
lo anterior tanto la creación, como la organizaci6n y la su-
presi6n de un servicio público tienen una misma naturaleza j~ 
rfdica y por lo tanto el Estado para llevarlas a cabo debe h~ 
cerlo a través de una ley en el sentido material por eso se -
dice que las autoridades que legalmente tienen facultad para
crear normas jurfdicas también son competentes para organizar 
o suprimir un servicio público. El Poder Legislativo es com
petente para determiar cuales son las necesidades colectfvas
que deberán ser satisfechas por el procedimiento de derecho -
público, (aunque haya quienes digan que no es un elemento - -
esencial el que lo sea a través de este procedimiento espe- -
clal de derecho público) en nuestro pafs esto es asf por man
dato constitucional, pero Independientemente de lo anterior -
los autores que sostienen la competencia legislativa en el C! 
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so especffico que nos ocupa arguMentan que al crearse un ser
vicio público se afectará a los particulares en su libertad,
en su propiedad en su 1 ibertad de comercio de industria, etc.,
que los medios con los que cuenta el Estado para prestar un -
servicio público perjudican a las actividades privadas concu
rrentes y que todo nuevo gasto público debe ser autorizado -
por el Poder Legislativo. 

Esta idea de que el servicio público ha de ser creado -
por el parlamento nació en Francia, su principal sostenedor -
fué Gastón Jeze y posteriormente otros autores retomaron esta 
idea. Se sostuvo que la creación de un servicio público le -
corresponde al Poder Legislativo principalmente por que en -
ese entonces sólo se concebfa un servicio público prestado -
por el Estado directamente o indirectamente por el particular 
a través de la concesión y se creaban sólo para realizar actl 
vidades muy limitadas como por ejemplo los ferrocarriles, la
energfa eléctrica etc., autores diversos sostienen que respe~ 

to a los servicios públicos impropios ya no se requiere de -
una Ley formal que le sirva de base, porque estos servicios -
públicos surgen virtualmente del hecho mismo de su prestación 
con la autorización de la Administración Pública. 

La ley que crea un servicio público puede ser explfcita
o potestativa, será explfcita si al mismo tiempo que crea al
servicio público señala los lineamientos necesarios para su -
organización y potestativa si crea el servicio público pero -
otorga al poder Ejecutivo la facultad para que él lo organice 
y además reglamente todo lo que permita o facilite su mejor -
funcionamiento. 

La organización de un servicio público surge como una m! 
nifestación del Estado en el sentido de indicar cuales son -
las reglas generales según las cuales será regida la actlvi-
dad de ciertas personas o deberán ser administrados ciertos -
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bienes; organizar un servicio público significa adecuar los -
medios necesarios para el funcionamiento efectivo del servi-
clo, estos medios pueden ser de dos tipos' materiales o sea -
físicos como fondos, dinero, obras, etc, y normativos, como -
son las disposiciones jurídicas a que deber~ sujetarse dicho
servicio pablico. 

En nuestro pafs el Congreso de la Unión también es el -
competente para la organización de un servicio pQblico. 

En lo tocante a la supresión de un servicio público tam
bién se manifiesta como una expresión de la voluntad del Est~ 

do en el sentido de que determinada necesidad colectiva o ge
neral ya no va a ser satisfecha por el mencionado procedimlen 
to de derecho público, sino que lo será por un procedimiento
de derecho privado, entregándose a la iniciativa privada o -
prohibiéndose en lo absoluto la satisfacción de ese necesidad, 
como la supresión de un servicio público conduce a la abroga
ción de un acto emanado del Poder Legislativo es competente -
dicho poder como consecuencia para realizarlo y nadie más, 
con la salvedad de que esta competencia no funciona en la hi
pótesis de que se pretendiera suprimir por ejemplo los servi
cios públicos de educación y cultura, porque ellos como tan-
tos más son consagrados por la Constitución Política de nues
tro país como parte integrante de su esencia misma. Puede -
darse también el caso de que la Ley que crea el servicio pú-
blico faculte a la autoridad administrativa a decidir sobre -
el funcionamiento de ese servicio público y también lo facul
te para que lo suprima y por último, un servicio público tam
bién puede ser suprimido por "hechos" por que si la necesidad 
o el interés a que obedecía el servicio público desaparecen.
éste debe desaparecer simultáneamente, pues resultaría incon
cebible el mantenimiento de un serviclo,público para satisfa
cer una necesidad inexistente, 
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A diferencia de lo que sucede en nuestro pafs, en Fran-
cia de acuerdo con la constitución de 1958, actualmente la -
creacl6n de un servicio público le incumbe al 6rgano Ejecuti
vo, sin perjuicio de que el Poder Legislativo Intervenga para 
el otorgamiento de los créditos necesarios. En Chile, la - -
creaci6n de servicios públicos requiere de una Ley del Parla
mento y en Argentina el poder competente para crear un servi
cio público depende de si será prestado mediante concesión y
de si trae aparejado un privilegio como por ejemplo un monop~ 
lio, exención impositiva, etc., si asf fuere dicha creaci6n
ser4 atribución del Poder Legislativo, y también lo será cua~ 
do la Constitución de ese pafs le atribuya expresamente al -
Congreso la facultad de legislar sobre ciertas Instituciones
que impliquen servicios públicos. Si el caso concreto de que 
se trate no se encuentra en ninguno de los supuestos mencioni 
dos la competencia para crear el servicio público le corres-
penderá el Poder Ejecutivo. 

2.13. LA CRISIS DEL SERVICIO PUBLICO 

Actualmente, se ha propagado la idea de que existe una -
crisis del servicio público, y ha nacido precisamente donde -
brotó este término, lo anterior se ha derivado del contenido
de diversos fallos judiciales, emitidos por el Consejo de Es
tado que forman la Jurisprudencia francesa por que en ella •
admitido que en ciertos casos puede haber servicios públicos
ª cargo de particulares, que existen servicios públicos indu~ 
triales y comerciales regulados por Derecho Privado, asf como 
servicios públicos sometidos al Derecho Privado. 

Autores como Laubadere, Sayagu~s laso, Garrido Falla, 
Silva Cimma, entre otros, consideran que no sólo el servicio
público como noci6n es el que se encuentra sufriendo una cri-
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sis, sino que, inclusive considerado éste como institución, -
conse•uentemente, tal crisis se espande hasta llegar a afec-
tar también el Derecho Administrativo. 

En contraposición con las ideas mencionadas existen -
otras sostenidas por autores como Andrés Serra Rojas, Jorge -
Olivera Toro y Miguel S. Harienhoff entre otros que señalan -
que no existe tal crisis, lo único que sucede, dicen, es que 
el régimen administrativo en términos generales, est~ sufrle~ 
do co~o todo el derecho, constantes modificaciones y cambios
deri•ados de su propia naturaleza que le exige que regule y -
que haga tangible, las necesidades de una sociedad que tam- -
bién se encuentra a su vez en constante evolución. 

Asf por ejemplo Olivera Toro( 48~ dice que" ... eso a lo
que llaman crisis no es otra cosa sino el devenir social, ec~ 
n6mico y jurfdico mismo, los conceptos se modifican cada vez
m~s oara que haya una interpretación del Derecho Público y -
del Privado ••. " 

?or su parte Harienhoff( 49l considera impropia la pala-
bra "crisis" por eso la cambia por la de •evolucl6n" que para 
él significa que actualmente se estén interpretando de una mA 
nera diferente a la de antes, varios elementos que deben ca-
racterizar al servicio público, tanto en lo que respecta a la 
juris?rudencia como a la doctrina, los mencionados elementos
son los siguientes: 

a). • ••• sobre la fndole o naturaleza de la necesidad -
que se va a satisfacer a través del servicio público, antes -
se hablaba de que era una necesidad de car~cter colectivo y -
ahora se habla de necesidad general, pues en la actualidad el 

( 48) Op. cit. p&g. 78. 
( 49) lltrienhoff s. Miguel. Tratado de Derecho Mninistrativo. Torno l. 

2•. edición, Editorial Abeledo, Periot, Buenos Aires, 1977. 
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término servicio público ya comprende a todas las actividades 
que satisfacen necesidades vitales o permanentes de la pobla
ci6n, o sea los que han sido denominados como servicio públi
co impropio o virtual que tienen un eminente car!cter públi-
co ••• " Este autor d4 como ejemplos de ellos los servicios p~ 
blicos de panaderfas, lecherfas, carnicerfas, farmacfas, ser
vicio de autom6viles de alquiler dentro de las ciudades, etc. 

b). " ... El sujeto q'ue prestaba el servicio público an
tes también ha cambiado pues en ese entonces cuando surge la
doctrina francesa sobre el servicio público se consideraba -
que s61o el Estado pod!a prestarlos, y en la actualidad tam-
bién pueden los particulares administrativos prestar los ser
vicios públicos ... " Esto, a través de las diversas formas en 
las cuales como ya se mencionó el Estado le permite al parti
cular participar en la prestaci6n de los servicios públicos,
ejerciendo sus facultades de control y vigilancia respecto de 
los mismos. 

c). Respecto al sistema legal del servicio público 
antes se sostenla que el servicio público estaba sujeto a un
régimen jurídico especial de derecho público ahora se acepta
que también pueda ser este régimen de derecho privado .•• " El 
régimen al que estará sujeto el servicio público como ya se -
mencionó dependerá de la forma en la que se preste el mismo -
incluso hay quienes piensan que no hay ninguna clase de suje
ción a r.ingún régimen o procedimiento jur!dico especial, pues 
lo único que sucede es que está encuadrado dentro del derecho 
público. 

Marienhoff dice que para precisar mejor el concepto del
servicio público que originalmente se elaboró es que se le -
han dado "retoques•, nunca con la intención de restringirlo y 
mucho menos para suprimirlo, por lo que agrega •, .• El instit_!! 
to servicio público como medio adecuado para lograr el biene1 
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tar general, a medida que se le dé la aplicación debida, ad-

quirirá más afianzamiento y amplitud, confirmando asf su-ido

neidad para obtener los fines que tuvieron en vista los gran
des juristas del pasado ••• •. 
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3.1 ADVERTENCIA 

El presente capftulo asf como el marcado con el número
IV denominados "La Relación Jurfdica entre los Servidores P~ 
blicos y el Estado" y "La Administración Pública Federal" s~ 
r!n analizados tomando como base para ello, fundamentalmente 
dos obras del destacado Doctor en Derecho Andrés Serra Rojas 
quien fué distinguido en la sesión solemne de la H. CSmara -
de Senadores celebrada el 5 de octubre de 1990 con la entre
ga de la Medalla de Honor Bel isario Domfnguez del Senado de
la República como un reconocimiento a su ciencia y su virtud 
en grado eminente como servidor de nuestra patria y de la h~ 
manidad por su actividad docente ejercida por mSs de treinta 
años en las materias de Derecho Administrativo, Teorla Gene
ral del Estado, Sociologla, Economla Polltica y Econom!a Me
xicana en varias Universidades y en el Instituto Politécnico 
Nacional; por los diversos cargos oficiales que ha desempeñ~ 
do en la Administración de Justicia, en la Secretarla de Go
bernación, en la de Hacienda y Crédito Público, como Direc-
tor del Banco Cinematográfico, como Diputado Federal, y como 
Secretario de Estado en el perfodo del Presidente Miguel Al~ 

m!n; por haber promovido la creación de diversas institucio
nes como son el Instituto de la Juventud Mexicana, hoy Cons~ 

jo Nacional de Recursos para la Atención de la Juventud, el
Registro de la 'P.ropiedad Federal y el Instituto Mexicano de
Derecho lnternacion~; por las diversas ocasiones en que ha -
representado a nuestro pa!s en el extranjero, de las cuales
se destacan la Conferencia de San Francisco en que redactó -
la Carta de las Naciones Unidas y la Trigésima Conferencia -
del Trabajo celebrada en Ginebra donde fungió como Jefe de -
la Delegación Mexicana; as! como por su amplia producción de 
mas de cuarenta libros sobre Pol!tica, Derecho y temas de in 
terés general. 
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Por lo anterior sea éste modesto trabajo de tesis una -
forma de expresar mi admlrac16n y respeto al Doctor en Dere
cho Andrls Serra Rojas. 

3.2 ANTECEDENTES HISTORICOS Y SURGl"IENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO 

El •ovi•i•nto burocrltico en "lxlco, se hizo patente y
se ha Hnifestldo a travh de 11 hlstorh con 11 crud6n de 
Instituciones que buscan estabilizar a los trabajadores en -
sus puestos o e•pleos, fijar sus derechos y deberes, crear -
tribunales para resolver sus conflictos con el Estado etc. -
porque el movi•iento burocrltico en "lxico ha sido emlnent~ 
•ente Institucional y las conquistas de este sector social -
han quedado plasmadas en las disposiciones legales que han -
existido. 

Durante el Porflrlato prevalecl6 una burocracia pronta
para acatar las deter•inaclones administrativas de la dicta
dura y la Revolucl6n "exlcana no cre6 ninguna ordenacl6n ju
rfdica que protegiera a los servidores públicos, en 1911 sur 
9leron como breves Intentos de reconocer los derechos adqui
ridos por los bur6cretas y como consecuencia de su antlguedad
el Proyecto de ley del Servicio Civil de los Empleados Fede
rales presentado por los Diputados Justo Sierra Jr. y Tomls
Berlanga sin que haya sido aprobada, de la misma forma,tam-
blln fracas6 el Proyecto de ley del Servicio Civil del Poder 
legislativo presentado por el Diputado Amllcar Zentella en -
sesl6n del 30 de octubre de 1929. 

En 1930 se consider6 que era verdaderamente necesaria -
la existencia de normas legales que garantizaran la establll 
dad de los servidores públicos en sus empleos, porque con -
anterioridad la única disposlcl6n protectora para ellos era-
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el artfculo 5! Constitucional que establece que nadie puede
ser obligado a prestar trabajos sin la justa retribución y -
sin pleno consenti•iento pero propla•ente no a•paraba los d~ 
rechos del personal burocr!tlco, porque tanto la Ley como la 
doctrina y la jurisprudencia sostenlan que los empleados pú
bl lcos no podlan gozar de la proteccl6n de la 1egls1acl6n -
del trabajo sino únicamente las Leyes del Servicio Civil se
rian las encargadas de regular su sltuacl6n laboral. 

Un precedente Importante de la leglslaci6n burocr!tica
fué el Reglamento p!ra el Personal de 11 Secretarla de Ha- -
clend1 publicada el 14 de julio de 1931, después, el 12 de -
abril de 1934, se publlc6 el Acuerdo sobre Organlzacl6n y -

FuncionHlento de 1& Ley del Servicio Civil, dictado por el
entonces Presidente de la República Gral. Abelardo L. Rodrl
guez que representa a decir de Jorge Olivera Toro<so) 'el -
primer paso serlo de regulaci6n de los derechos de los trab! 
jadores al servicio del Estado, aun cuando su inconstitucio
nalidad era •aniflesta; por ello su vigencia fuf fugaz. Sa,!l 
clonaba los derechos de percepcl6n del sueldo, conservacl6n
de1 cargo, ascenso, trata•iento con consideraci6n, vacacio-
nes y dlas de descanso, percepci6n de Indemnizaciones y pen
siones etc •.•• • Dicho Acuerdo fué considerado inconstltu-
cional porque se pens6 que deber!& ser una Ley la que regul! 
ra los aspectos seftalados y no una dlsposici6n reglamentarla. 

En el afto de 1935, el Partido Nacional Revolucionarlo -
elabor6 un proyecto de Ley del Servicio Civil que tenla como 
objetivos primordiales mejorar la sltuacl6n en que se encon
tr1ban los servidores públicos y establecer tinto los dere-
chos co•o las obligaciones que les correspondfan a los mis--

(50 J Olivera Toro, Jorge. 11111111 de O.rae/lo Mlllnlstrattvo. 41. Edl
cl6n. Editorial Pomla, llbico 1916. 



- 100 -

aos, este proyecto no obtuvo la aprobacf6n por parte del Con 
greso de la Uni6n, sin embargo fué Importante porque constl 
tuy6 el antecedente del Estatuto de los Trabajadores al Ser
vf cf o del Estado proaulgado el 27 de septfeabre de 1938 y PM 
blfcado en el diario oficial del 5 de diciembre del •fsmo -
afto, con lo que la burocracia mexicana logr6 una de sus m!s
caras conquistas a fin de asegurar su estabilidad en los em
pleos públicos, el reconocimiento de su antfguedad y de sus
derechos coao son el de protección o su salarlo, el de esca
laf6n, el de una jornada justa y razonable, asf como la exf! 
tencfa de un tribunal encargado de resolver sus controver- -
slas con el Estado en segunda Instancia porque fnfcfalmente 
los conflictos entre servidores del Estado y cualquiera de -
los Poderes de 11 Unf6n eran planteados ante las Juntas arbl 
trales que para tal efecto exfstfan en todas las unidades bM 
rocrlti cas. 

El Estatuto de 1 os Trabajadores al Servicio de los Pod~ 
res de la Unf6n del 5 de diciembre de 1938 fuf sustituido --

'por el del 4 de abril de 1941, cuyo contenido era Igual que
el primero de los mencionados, ambos fueron igualmente consl 
derados Inconstitucionales por lo que el 5 de diciembre de -
1960, el 1rtfculo 123 Constitucional fu~ adicionado con el -
Apartado B) a fnfciatfva del entonces Presidente de nuestro
pafs Lic. Adolfo L6pez "ateos quien argument6 como motivos -
de ello que: • ••. Los trabajadores al servicio del Estado, -
por diversas y conocidas circunstancias, no habfan disfruta
do de todas las garantfas sociales que el artfculo 123 de la 
Constftuctdn General de la República consigna para los dem!s 
trabajadores. Es cierto que la relacfdn jurfdfca que une a
los trabajadores en general con sus respectivos patrones, es 
de distinta naturaleza de la que liga 1 los servidores públl 
cos con el Estado, puesto que aquellos laboran para empresas 
con fines de lucro o de satfsflcci6n personal, mientras que
fstos trabajan para lnstf tucl6n de lnteres General, constit~ 
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yindose en Intimas colaboradores en el ejercicio de la fun-
cl6n pública. Pero tambl~n es cierto, que el t~abajo no es
un1 Sl•ple mercancla, sino que for•a parte esencial de la -· 
dignidad del hombre, de allf que deba ser siempre legalmente 
tuteladoº. 

Flnal•ente, al haber sido elevados a ~receptos constlt~ 
clonales los principios tutelares del trabajo de los servid~ 
res públicos por la adición del Apartado 8) del articulo 123, 
proced!a completar ese avance, mediante la expedición de la
Ley reglamentarla correspondiente, además según la lnlclatl· 
va presidencial 11 Revolucl6n Mexicana a travis de sus 90- • 
blernos habla reconocido y protegido los derechos de los ser 
vldores del Estado y el Estatuto de los mismos habla cu•pll
do su func16n armonlzadora y de Justicia social, por lo que
resultaba conveniente adecuarlo a las nuevas disposiciones -
constitucionales aprovechando la experiencia de los a~os en
que habla regido, por todo ello el 27 de diciembre de 1963 • 
se promulgó la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio • 
del Estado, reglamentaria del Apartado S) del articulo 123 -
Constitucional, resolvlfndose as! la necesidad de otorgar •· 
los trabajadores al servicio del Estado las mayores garan- • 
tfas y est!mulos, dentro del imperativo de proporcionar a la 
Administración Pública una progresiva eficacia operativa, -
sin que con esas garantf as y estimulas reconocidos a los em
pleados públicos se limite en ninguna forma el desarrollo de 
los servicios ni la aptitud de los órganos públicos p1r1 re! 
llzar las funciones que les corresponden, sino al contrario
las estl•ula concediendo al personal encarg1do de aco•eter·· 
las, una protección Integral. 

la Ley Federal de los Trab1J1dores 11 Servicio del Est1 
do tiene enco•endada 11 regl1•ent1clOn d1 11 relaclOn Jurfdi 
ca que existe entre el Estado y sus servidores públicos y de 
las obligaciones y los derechos qui de ella se derivan por -
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lo tanto es necesario senalar qué es lo que se entiende por
servidor o empleado público, al respecto, podemos decir que
la or91nlzacl6n jurídica de la Ad•lnistracl6n Pública requl! 
re necesariamente de personas ffslcas que le ofrezcan su ca
pacidad y actividad tanto ffslca como Intelectual para que -
se cumplan los fines que desde su creaci6n le han sido asig
nados, las personas ffsicas son lo que llamamos funcionarios, 
empleados o trabajadores públicos o bur6cratas que reciben -
prestaciones por ello. Ademls cualquier actividad del Esta
do necesita de un personal administrativo que sea ld6neo y -
preste sus servicios siguiendo los principios elementales de 
legalidad, eficiencia, eficacia, lealtad y honradez que todo 
servidor público debe observar en el desempeno de sus funcl~ 

nes para que las actividades encomendadas al Estado, princi
palmente las destinadas a la prestacl6n de los servicios pú
blicos puedan ser cumplidas de la manera mis correcta. 

La Doctrina distingue entre los 6rganos de la Admlnls-
trac16n Pública y sus titulares porque los primeros son es
feras especiales de competencia que no tienen personalidad -
jurldlca, que tienen una existencia permanente, la que no se 
ve afectada con los cambios que haya en sus titulares que -
son propiamente las personas ffslcas que ejercitan las acti
vidades necesarias para que el Estado cumpla con sus fines. 

Andrh Serra Rojas <51 l citando a Alessandro Groppal 1 d.!. 
ce que el 6rgano de la Admlnlstrac16n Pública se forma a su
vez de dos elementos, uno es el cargo a quien esta encomend! 
da la reallzacl6n de uno o mis de los diversos deberes que -
tiene el Estado y que estl dotado de los poderes y los me- -
dios necesarios para ello, concretamente es un conjunto de -
funciones,de poderes y de medios y se nos presenta como una-

(51) Serra RoJu, Andrés, Derecho Adminhtr1tlvo. 91. Edlci6n. Edi
torial Porr~a. Mbico 1979. 
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manifestación de los Poderes del Estado y el otro es la per
sona o personas flsicas que se encargarán de poner en práctl 
ca el puesto público y a través de las cuales el Estado cum
plirá con sus fines. El titular del Organo de la Administr~ 
ci6n Pública, es un individuo y a través de su voluntad y de 
su conducta es como se pone en movimiento el orden jurídico
y se realizan los diversos fines que esa comunidad determin~ 
da se propuso. 

3.3 CLAS!FlCAClOH DE LOS SERVIDORES O EMPLEADOS 
PUBLICOS 

Los empleados públicos o servidores del Estado, según -
Serra Rojas se pueden clasificar en los siguientes grupos d! 
pendiendo del órgano al que presten sus servicio~ por ejem-
plo si los prestan al gobierno federal, a un organismo des-
centralizado, a una institución nacional de crédito, a una e~ 

presa de participación estatal etc.: 

a}. Trabajadores reglamentados por la Ley de los Trab~ 
jadores al Servicio del Estado y Trabajadores regulados par
la Ley Federal del Trabajo .. 

Este primer grupo es una clasificación que toma como -
punto de partida el régimen jurldico al cual están sometidos 
los empleados públicos y de él derivan algunas subclasifica
ciones entre las cuales se encuentran las siguientes: 

Los trabajadores que son regulados por un régimen de 
derecho público general al que hace referencia el ª! 
tículo 123 en su apartado B y su ley reglamentaria y 
son todos aquellos que dependen de la Administración 
Pública centralizada y desconcentr1d1 principalmente 
y en algunos casos excepcionales también los que de
penden de organismos descentralizados. 



- 104 -

Se comprenden a los empleados que se encuentran ads
critos a instituciones descentralizadas como por - -
ejemplo Petróleos Mexicanos, Ferrocarriles Naciona-
les de Mfxico, Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Comisión Federal de Electricidad y los cuales est!n
regl•mentados por la Ley Federal del Trabajo, las L! 
yes Orgánicas correspondientes, Reglamentos Interio
res y Contratos Colectivos de Trabajo. 

Los trabajadores que prestan sus servicios en empre
sas de participac16n estatal, tambifn se regirán por 
la Ley Federal del Trabajo, por ejemplo los de Altos 
Hornos de México, S.A., Compaftfa Mexicana de Luz y -
Fuerza del Centro, S.A., Teléfonos de Max1co, S.A. -
de C.V. etc. 

Los trabajadores que laboran en las sociedades naciJ?. 
nales de crédito se regulan por el artfculo 123, - -
Apartado B, en su fraccidn XIII bis de la Constitu-
ci6n y su Ley Reglamentaria. 

Trabajadores sujetos a un régimen jurfdico especial
Y por disposición constitucional (artfculo 123, Apa~ 
tado B, fracción XIII) son: "Los militares, marinos· 
y miembros de los cuerpos de seguridad pública, asf
como el personal del servicio exterior, los que estA 
ran regulados por sus propias leyes. 

b). Trabajadores de base y trabajadores de confianza. 

Esta clasiflcacl6n se refiere a que existen trabajado-
res de base y trabajadores de confianza Inspirada principal
mente por la Ley Federal del Trabajo. 

Para s1ber cuales son los trabajadores de confianza es
Indispensable recurrir a la ley de los Tr1b1jadores al Servl 
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cio del Estado, en el articulo 5 hace la siguiente enumera-
ción de ellos: 

l. Los que integran la planta de la Presidencia de la
República y aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiera
la aprobación expresa del Presidente de la República. 

11. En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y -
los de las entidades comprendidas dentro del régimen del 
Apartado "B" del articulo 123 Constitucional, que desempenen 
funciones que conforme a los catálogos a que alude el artfc~ 

lo 20 de esta ley sean de: 

a). Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus
atribuciones legales, que de manera permanente y -
general le confieren la representatividad e impli
can poder de decisión en el ejercicio del mando nl 
vel de directores generales, directores de &rea, -
adjuntos, sub-directores y jefes de departamento. 

b). Inspección, vigilancia y fiscalización: exclusiv! 
mente a nivel de las jefaturas y sub-jefaturas, -
cuando estén considerados en el presupuesto de la
dependencia o entidad de que se trate, asf como el 
personal técnico que en forma exclusiva y permane~ 
te desempenen tales funciones ocupando puestos que 
a la fecha son de confianza. 

c). "anejo de Fondos y Valores, cuando se implique la
facultad legal de disponer de éstos, determinando
su aplicación o su destino. El personal de apoyo
queda excluido. 

d). Auditoria: a nivel de auditores y sub-auditores -
generales, asf como el personal técnico que en fo~ 

ma exclusiva y permanente desempene funciones de -
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esa naturaleza siempre que presupuestalmente depe~ 
da de las Contralorías o de las Areas de Auditoría. 

e). Control directo de adquisiciones: cuando tengan -
la representaci6n de la dependencia o entidad de -
que se trate, con facultades para tomar decisiones 
sobre las adquisiciones y compras, asf como el per 
sonal encargado de apoyar con elementos tfcnicos -
estas decisiones y que ocupe puestos presupuestal
mente considerados en estas areas de las dependen
cias y entidades con tales características. 

f). En almacenes e inventarios, el responsable de aut2 
rizar el ingreso o salida de bienes o valores y su 
destino a la baja y alta en Inventarlos. 

g). Asesor!a o Consultarla, únicamente cuando se pro-
porcione a los siguientes servidores pOblicos SUP! 
rlores: Secretario, Sub-secretarlo, Oficial Mayor, 
Coordinador General y Director General en las De-
pendencias del Gobierno Federal o sus equivalentes 
en las Entidades. 

h). El personal adscrito presupuestalmente a las Seer! 
tarfas Particulares o Ayudantfas. 

1). Los secretarios particulares de: Secretario, Sub
secretario, Oficial Mayor y Director General de -
las dependencias del Ejecutivo Federal o sus equi
valentes en las entidades, asf como los destinados 
presupuest1lmente al servicio de los funcionarios
ª que se refiere la fr1cci6n I de este artículo. 

j). Los Agentes del Ministerio Público Federal y del 
Distrito Federal. 
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k). Los Agentes de las Policías Judiciales y los miem
bros de las Policías Preventivas. 

Son de base todas las categorías que con aquella clasi
ficación consigne el Catálogo de Empleos de la Federación, -
para el personal docente de la Secretaría de Educación Públl 
ca. 

La clasificación de los puestos de confianza en cada -
una de las dependencias o entidades, formar& parte de su ca
tálogo de puestos. 

!!l. En el Poder Legislativo: en la Cámara de Diputa
dos: el Oficial Mayor, el Director General de Departamentos
y Oficinas, el Tesorero General, los Cajeros de la Tesorería, 
el Director General de Administración, el Oficial Mayor de -
la Gran Comisión, el Director Industrial de la Imprenta y E~ 
cuadernación y el Director de la Biblioteca del Congreso. 

En la Contaduría Mayor de Hacienda: el Contador y el -
Subcontador Mayor, los Directores y Sub-directores, los Je-
fes de Departamento, los Auditores, los Asesores y los Seer! 
tarios Particulares de los funcionarios mencionados. 

En la Cámara de Senadores: Oficial Mayor, T~sorero y -
Sub-tesorero. 

IV. En el Poder Judicial: Los Secretarios de los Minis
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el -
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, los Se-
cretarios del Tribunal Pleno y de las Salas. 

Los trabajadores de base de conformidad con lo dispues-· 
to por el artfculo 6º de la Ley de los Trabajadores al Serv! 
cio del Estado son todos los no Incluidos en 11 enumeración
anterf.ór y por lo tanto gozan de 11 in11110vilid1d en el empleo, 
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salvo aquellos que sean de nuevo ingreso que adquirirln la -
ina•ovilldad después de que transcurra un periodo de seis m! 
ses de su in~reso al servicio. 

Tanto los trabajadores de base como los de confianza e1 
tarln regidos por el apartado 8 del artfculo 123 Constltuci~ 
nal y por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

e). Trabajador definitivo, interino, provisional, por
obra determinada o a tiempo fijo. 

El artfculo 15, fracción Ill de la Ley 8urocrltlca sen~ 
la que los nombramientos expedidos en favor de los trabajad~ 
res públicos deberln expresar entre otras cosas el car&cter
del no•bramlento. 

d). Trabajadores de presupuesto fijo y trabajadores s~ 
pernumerarlos. 

Esta clasificación se refiere a los trabajadores de ba
se que se encuentran incluidos en el Presupuesto de Egresos
de la Federación y los empleados supernumerarios que a dife
rencia de los de base se encuentran comprendidos en partidas 
globales del mismo. 

los empleados supernumerarios según la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación son •aquellos que el Estado ocupa, ad! 
mis del número regular y permanente de los de planta, para -
el desempefto de labores de planta, para el desempefto de lab~ 

res extraordinarias de carlcter temporal, cuando las clrcun1 
tanelas asf lo requieren y los gastos que éste origina se 
solventan con partidas extraordinarias destinadas al pago de 
los trabajadores que se encargan de tales labores, dichos e! 
pleados pueden ser contratados para desarrollar cualquier 
~la~e de servicio que desempeften los trabajadores de planta~ 
Ind. 1917-1965, 4a. Sala, tesis jurisprudencia 197, plg. 184. 
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e). Trabajadores con nombramiento, a lista de raya y -

trabajadores por contrato. 

f). Otro grupo de servidores públicos es el que com- -
prende a todos los empleados que se encuentran sujetos a un· 
régimen jurfdico especial y éstos son los miembros de las -
Fuerzas Armadas, Ejército Mexicano y Marina Nacional, etc. 

g). Empleados de confianza de Instituciones que pres-· 
tan servicio público de banca y crédito. 

J.4. TEORIAS SOBRE LA NATURALEZA JURIOICA DE 
LA FUNCIOH PUBLICA 

Referente a la naturaleza jur!dica de las relaciones -
que existen entre los servidores públicos y el Estado, han -
surgido diversas teorfas que determinan cual es su naturale
za jurfdica. Entre ellas Andrés Serra Rojas cita las si
guientes: 

Tesis 

contractual 
del acto unilateral 
del acto condición 
estatutaria 

En términos generales se"ala el mencionado autor que -
existen dos grupos dentro de los cuales se pueden incluir a
tadas las teor!as que Intentan explicar la naturaleza jurfdl 
ca de las relaciones que se establecen entre los servidores
pübl icos y el Estado, estos dos grupos son el de las teorfas 
de derecho privado y el de las teor!as de derecho público. -
Entendiendo por Derecho Público el conjunto de normas que r! 
gulan la estructura, organlzaci6n y funcionamiento del Esta
do y su actividad encaminada al cumplimiento de sus fines, -
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cuando.Interviene en relaciones con los particulares, con el 
carlcter de autoridad y por Derecho Privado el conjunto de -
normas que regulan las relaciones entre los particulares en
tre si y aquellas en las que el Estado Interviene y en las -
que no hace uso de su carlcter de autoridad, sin que por - -
ello pierda su carlcter de ente pQbllco. 

Las teor!as de derecho privado Intentan aplicar elemen
tos generales de ese derecho a las relaciones que se dan en
tre el Estado y sus servidores pQblicos y luchan por encon-
trar categor!as e instituciones jur!dicas de derecho privado 
que puedan equipararse a las relaciones a que nos hemos venl 
do refiriendo. 

Las teorfas de derecho público se caracterizan por su -
búsqueda constante por encontrar soluciones las cuales siem
pre tienen como elemento esencial la presencia del lnt~rfs -
público pero sin que ello implique que se produzca una afec
tacl6n a otros intereses que pueden coexistir con el público 
dentro de la estructura general de una instltuci6n admlnis-
trativa. 

Dentro de estas teor!as publicistas las que mis desta-
can son las siguientes: 

a). Teor!a Unilateral. 

Sostiene que el Estado regula en forma unilateral la r! 
lacl6n que se entablara entre El y las personas que le pres
tar&n sus servicios por lo tanto no necesita que exista el -
consentimiento del servidor o empleado pQbllco quien debe -
cumplir con ello porque se encuentra ante una ob1igaci6n que 
le impone el orden público. 

En nuestro sistema jur!dlco es inadmisible la tesis unl 
lateral porque es contrarl1 a lo que dispone nuestra Constl 
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tuci6n en su artfculo 5! p3rrafos tercero y cuarto cuando S! 
ñala que "Nadie podr3 ser obligado a prestar trabajos perso
nales sin la justa retr1buc16n y sin su pleno consentimiento, 
salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judl- -
clal, el cual se ajustara a lo dispuesto en las fracciones 1 
y 11 del artfculo 123. En cuanto a los servicios públicos,
s61o podr'n ser obligatorios en los tfrmlnos que establezcan 
las leyes respectivas, el de las armas y los de jurado asf -
como el dese•peno de los cargos concejiles y los de elecci6n 
popular, directa o 1nd1rectaMente. Las funciones electora-
les y censales tendrln carlcter obligatorio y gratuito. Los 
servicios profesionales de fndole social serin obllgatorios
Y retribuidos en los tfrminos de la Ley y con las excepcio-
nes que lsta seftale•. 

b). Teorfa Contractual. 

Sostiene que la naturaleza jurfdica de la relaci6n en-
tre el Estado y sus trabaj1dores es contractual, que en ella 
interviene tanto 11 voluntad del Estado COMO lo del trabaja
dor MISMO y que est1s voluntades estln so•etld1s al orden j~ 
rfdico que les indicar' la situacÍ6n en la que se encuen
tran. Se incluye una pos1ci6n especial que senala que lo 
que realmente se presenta entre el Estado y el p1rtlcul1r 
que le prestar• sus servicios es un contrato pero de adhe-·~ 

si6n porque una de las partes, en este caso el Estado esta
blece las condiciones bajo las cuales se va 1 contratar y 11 
otra parte, o sea el individuo s61o se adhiere al contrato. 

No es 1cept1d1 por una parte considerable de los estu-
diosos del Derecho Administrativo por que piensan que la - -
idea tradicional que se tiene de lo que es un contrato no en 
caja en este tipo de relaciones. Ade••s Andrls Serra Rojas
dlce que tn virtud de que la rel1c16n existente entre el Es· 
tado y sus servidores o t•pleados pGblfcos es un1 relaci6n -
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de derecho público lnegablemente no deben Intervenir figuras 
del derecho privado de ningún género por que debe tomarse en 
conslder1cl6n que los puestos públicos se crean en vista de
un lnterls pdbllco, para poder satisfacer necesidades públi
cas y para que de esta for•a el Estado cu~pla sus fines a -
travls dt sus 5rg1nos, 

e). Tesis dtl Acto Cond1cl6n. 

Sostt1n1 que al •o•ento de que el p1rttcul1r tngres1 11 
servicio pabltco, pira prestarle su tr1b1jo ffstco o tntelef 
tual 11 Estado, lo que tstl h1ctendo es que proptct1 un 1co~ 

dtcfona•tento par1 que se apliquen determinadas dtspostclo-
nes legales pr11xfsttnt1s 1 su c1so en particular y que son
las que se 1ncargarln dt r1gul1r la nu1v1 rel1cf 5n que sur-· 
gt6. Andrfs Serr1 Roj1s dice que el acto unt5n proviene de· 
la volunt1d del Estado y del partfcul1r no•brido y del tfec• 
to Jurfdtco que origina que es 11 de 1condfcfonar la aplica· 
cf6n de las Leyes que utsthn 11 caso concreto dt que se • 
trlte. 

d). Tests del Est1tuto Legal y R1gla•1ntarto. 

Otee que el Estado a tr1vls de leyes y r1gl1•1ntos reg~ 
la las r1l1ctones entre 11 •ts•o y sus e•pleados, que ta•- • 
btfn 1 travfs dt ellos 1st1bltce los derechos y lis obliga-· 
ctonts dt dichos empl11dos que el hecho de fijar 11s condf·· 
clones ntcesarfas para el servicio es una facultad reservada 

los Poderes de 11 Unl6n. 

L• teorf1 del servicio clvfl sostiene que el Estado de· 
be vfgll1r que ef1cttv1•1nte no se afecte el fnterfs general 
y que al •ls•o tf t•po se logren obtener las ventaj1s de los
servf cfos pdbltcos sfn que se nieguen por tilo todos sus de· 
rechos 1 los trabajadores, los cuales nunca podrln ser oput! 
tos 11 tnt1rl1 gtn1r1l. 
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3.5. TESIS ACEPTADA POR LA LEY DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO 

Sobre el particular el artfculo 11 de la Ley General de 
los Trabajadores al Servicio del Estado que es reglamentaria 
del apartado B del artfculo 123 Constitucional establece: 

"En lo no previsto por esta Ley o disposiciones -
especiales, se aplicaran supletoriamente, y en su 
orden, la Ley Federal del _Trabajo, el C6digo Fed! 
ral de Procedimientos Civiles, las leyes del or-
den coman, la costumbre, el uso, los principios -
generales de derecho y la equidad". 

El artfculo 46, fracci6n V, inciso j de la ley de refe
rencia dispone que: 

"NingGn trabajador podrl ser cesado sino por justa cau-
sa~ 

En consecuencia, el nombramiento o designaci6n de los -
trabajadores s61o dejara de surtir efectos sin responsabili
dad para los titulares de las dependencias por las siguien-
tes causas: 

V.- Por resoluci6n del Tribunal Federal de Concilia- -
ci6n y Arbitraje, en los casos siguientes: 

j) Por prisi6n que sea el resultado de una sentencia.· 
El artfculo 44, fracciones 1 y 111 de la ley de que se trata 
dice: 

Son obligaciones de los trabajadores: 

l. D1se•p1ftar sus labores con la intensidad, cuidado -
y es•ero apropiados, sujetandose a la d1recc16n de sus jefes 
y regla•entos respectivos. 
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III. CuMpllr con las oblig1ciones que les !•pongan lis 
condiciones generales de trabajo. 

Del 1nil1sls de los 1rtfculos tr1nscr1tos se puede con
cluir que efect1v1•ente, 11 tesis que 1dopt1 11 ley General
de los Tr1b1j1dores 11 Servicio del Estado es 11 Tesis del -
est1tuto legal y regla•entario. As1mis•o, ta Supre•1 Corte
de Justicia ta•blfn reconoce esta tests al establecer "Aún -
cuando es cierto que, en tfr•inos generales, existe una rel! 
cidn de tr1bajo entre el poder pGbltco y sus servidores, ta~ 
btfn to es que esta rel1ctdn no tiene las c1r1cterfsttc1s de 
un verdadero contrito d1 tr1b1jo t1t co•o 1sti previsto en -
11 ley laboral, supuesto que fsta tiende esenct1l•ente 1 re
gular tas actividades del capital y del trabajo co•o ficto-
res de 11 produccidn, o sea, en funciones econd•ic1s, lo que 
no sucede tratindose del poder pGbllco y de sus e•pleados, -
atent1 nuestra organtz1ctdn potftic1 y soct1l, por que lis -
funciones encomendadas al Estado no persiguen ntngGn fin eci 
nd•tco, sino •is bien un objetivo de control para la convl-
venct1 de los co•ponentes de la socied1d. Por ello no puede 
1fir•arse que exista paridad en tos fend•enos jurfdicos enun 
ciados y por lo •is•o lOgica•ente no puede 1ceptarse que ta
jurtsprudencta sustentada en relac16n con la suspenstdn, tr! 
tindose de verdaderos contratos de trabajo, h1y1 de regir •• 
ese •1s•o fend•eno, cu1ndo se tr1t1 de tr1b1j1dores al serv! 
cto del Est1do". Indice de Jur. 1917-1965, 41. 5111 Tests -
Jurtsprudenctal, nú•. 200, pig. 187. 

3.6. INCONSISTENCIA DE LA TESIS SOBRE 
El ESTADO PATAON 

Andrfs Serr1 Rojas al tocar et te•1 lo hice •edi1nte 
un1 enumer1ci6n de los prop6sitos que en su concepto tuvo el 
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hecho de que se reformara la constituci6n polftica de nues-
tro pa(s y se regularan las relaciones entre el Estado y sus 
empleados creándose un apartado especial que es el apartado B 
del artfculo 123 de la Ley fundamental, estos prop6sitos son 
los siguientes: 

l. El propósito del Presidente de la República al pre-
sentar su iniciativa y el del Congreso de la Uni6n al apro-
bar dicha iniciativa fué concretamente el hacer realidad los 
deseos de los servidores públicos al incluir las diversas -
normas protectoras de sus derechos y sus obligaciones en el
texto de nuestra constituci6n. 

2. Los derechos de los servidores públicos lejos de -
verse afectados con lo anterior se aseguraron y se hicieron
m!s amplios porque la Carta Magna consider6 que para que la 
Administraci6n Pública funcione en forma eficiente y los ser 
vicios públicos sean prestados en la misma forma es necesa-
rio que ella cuent~ con el personal suficiente y capaz. 

3. La reforma aprovech6 las experiencias administrati
vas anteriores, resolviendo los problemas que trajo consigo
la aplicaci6n del Estatuto. 

4. Se tom6 en cuenta al realizar la reforma constitu-
cional la jurisprudencia y las ejecutorias del Tribunal Ple
no de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la -
Naci6n y la de los otros tribunales que conocen de esa mate
ria. 

5. La reforma constitucional utiliz6 una nueva termin~ 
logfa y dej6 a un lado la que se venfa e•pleando y que se C! 
racterizaba principalmente por equiparar al Estado con la e! 
presa patronal por que se pensaba que el Estado era el pa- -
tr6n que se encontraba frente al trabajador de la misma for
ma que en una empresa privada. 
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Andrfs Serra Rojas dice que la tesis del Estado-Patr6n
es inadmisible en nuestro régimen constitucional pues éste -
dispone que el interés general siempre predominara frente •
cualquier interfs particular, lo que no implica que por ello 
no sean respetados los derechos de los trabajadores públicos 
sino que la Constituci6n trata de conciliar el interés de -
sus empleados con el interés de la colectividad. 

6. La reforma a la constituci6n trajo consigo conse- -
cuentemente la necesidad de que se creara una nueva Ley que
reglamentara los aspectos senalados. 

Serra Rojas cita una ejecutoria emitida por la Suprema
Corte de Justicia que dice: Los trabajadores al servicio -
del Estado no gozan de las prerrogativas que para los traba
jadores consign6 el artfculo 123 de la Constituci6n ya que -
fste tendi6 a buscar un equilibrio entre el capital y el tr! 
bajo como factores de la producci6n, circunstancias que no -
concurren en las relaciones que median entre el poder pQbli
co y los empleados que de El dependen. Sem. Jud. de la Fed.
T. 25, plg. 918. 

3.7. LOS DEBERES Y OBtlGACIONES DE LA FUNCION PUBLICA 

Como lo hemos mencionado el Estado es creado por una s~ 

ciedad determinada para que satisfaga una serie de necesida
des que ellos por sf mismos y de una manera individual no -
pueden satisfacer, raz6n por la cual desde el momento de su
surgimiento el Estado tiene ya diversos fines y para lograr
los se sirve de sus empleados entabllndose una relaci6n jurf 
dica sui generis entre ellos, misma que origina que esos em
pleados o servidores públicos tengan ciertos deberes y tam-
bifn ciertos derechos. 
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A contlnuaci6n analizaremos cuales son esos deberes y -
derechos. 

Deberes 

Prestar la Protesta Legal 
Ejercer las funciones 
Diligencia 
Obediencia 
Discreción y servicio profesional 
Seguridad 
Lealtad o fidelidad a la Nación Mexicana 
Residencia 

A. DEBER DE PRESTAR LA PROTESTA LEGAL 

Se refiere a que el servidor público realizará una pro
mesa legal relacionada con la funci6n pública que va a dese~ 
peílar y que lo unir~ en forma jurfdica con el Estado. 

Este deber de los servidores públicos de prestar la pr~ 
testa legal sustituyó al deber de efectuar un juramento que
era empleado en nuestro pafs desde la época colonial para S! 
ílalar que se ponfa a Dios como testigo de que era cierta al
guna declaraci6n, lo cual todavla se utilizaba por disposf-
ci6n de la Constitucl6n de 1857 que en su articulo 121 disp~ 

nla que "todo funcionario público, sin excepción alguna, an
tes de tom•r posesión de su cargo, prestará juramento de - -
guardar la Constitución y las Leyes que de ella emanen", m!s 
tarde el 25 de septiembre de 1873 fué adicionada y reformada 
esta Constitución y en su artículo 4ª se determinó que la -
simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones 
que se contraen, sustituir! al juramento religioso en sus -
efectos y penas". Actualmente el deber de prestar la prote~ 
ta legal se encuentra prevista en el articulo 128 de nuestra 
Constltuc16n Polltica que dispone: "Todo funcionario públi
co, sin excepcl6n alguna, antes de tomar posesión de su en--
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éargo, prestari la protesta de guardar la Constituci6n y las 
leyes que de ella emanen'. 

la protesta legal es una forma para to•ar posesión del
cargo y tiene por finalidad el que el funcionario o empleado 
público que 11 realice quede comprometido publicamente y una 
vez hecho esto si no lo cumple se le finquen las responsablli 
dades respectivas. Por mandato constitucional s6lo es obli
gatorio prestarla para los funcionarios públicos, la consld! 
ra innecesaria para los empleados. 

Los altos funcionarios como por ejemplo el Presidente -
de la República debe prestar la protesta solemne al tomar PQ 
sesi6n de su cargo ante el Congreso de 11 Uni6n, o ante la -
Comlsl6n Permanente en los recesos del primero, en los tfrmi 
nos que dispone el artfculo 87 Constitucional. 

B. DEBER DE EJERCER LAS FUNCIONES 

Para Andrés Serra Rojas fste es el deber principal del
tr1baj1dor público, por que esta obligado 1 cumplir con las
funciones correspondientes 11 c1rgo que le fuf conferido pa
ra que esté asegurada la ar•onfa de la jerarqufa administra
tiva. Implica que las funciones que les son conferidas a -
los trabajadores públicos deben desempe~1rl1s en forma persQ 
nal porque los cargos públicos en tfrmlnos generales no son 
delegables salvo las contadas ocasiones en que por disposi-
ci6n legal pueden serlo; deben prestar sus servicios con re! 
ponsabilldad aportando su mejor esfuerzo, con la intensidad, 
cuidado y esmero apropiados, so•etifndose a la direccl6n de
sus superiores jerlrquicos,a las leyes aplicables y reglame! 
tos; los e•ple1dos públicos para cu•plir lo harln desempe"ª! 
do sus labores en forma continua, es decir respetando sus hQ 

r1rios de labores. 
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C. DEBER DE DILIGENCIA 

Es un deber de carácter moral que impl fea que el servi
dor público esté obligado a prestar sus servicios personal-
mente, en el horario que le sea fijado, asistiendo regular-
mente y si incumple con este deber y con todo lo que él im-
pl ica incurrirá en las causales de cese previstas por la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en su ar
ticulo 46. 

El deber de diligencia recibe también el nombre de asi
duidad y tiene consecuencias como las siguientes: 

Que todo servidor o empleado público sea responsable 
de las tareas que desempeñe. 

Que el empleado o servidor público durante su hora-
rfo de trabajo debe dedicar su tiempo a las labores
que le son asignadas. 

Que el trabajador del Estado preste personalmente -
sus funciones sin tener ningún interés material o -
econ6mico en los actos, adjudicaciones, resoluciones, 
etc. En los asuntos de los que es responsable, ade
m!s debe evitar tener dos cargos públicos sfmultáne~ 
mente porque es dfffcll que pueda desempeñar ambos -
correctamente pero en el caso de que no pueda evita~ 
lo por múltiples circunstancias debe cumplir estric
tamente con las disposiciones legales ápllcables al
caso concreto, ambas plazas que ocupe no interfieran 
en sus respectivos horarios entre sf. 

D. DEBER DE OBEDIENCIA 

Significa que todos los funcionarios y empleados que se 
encuentran en una relación de jerarqufa inferior deben aca-
tar las 6rdenes que les sean dadas por servidores públicos -
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de mayor jerarqula, como lo establece el articulo 44 frac- -
clones I y III de la Ley Burocrática y si no cumple con él,
el empleado público incurrirá en la causal de cese prevista
por la fracción V inciso g) del articulo 46 de dicha.Ley. 

Para los empleados públicos inferiores existe la oblig~ 
ción de obedecer las órdenes de sus superiores jerárquicos y 
tiene la limitante de que s! la orden u órdenes dadas fuesen 
notoriamente ilegales o entrañaran la c~rnlsión de un delito
no estarán los primeramente mencionados obligados a obedecer 
las. Cuando se da la hipótesis de que una persona obedecien 
do órdenes de su superior jerárquico legitimo realiza actos
" omisiones que constituyen un delito y ello no es muy noto
rio además de que lo desconoce, su conducta quedará justifi
cada pues operará una excluyente de responsabilidad. 

E. DEBER DE DISCREC!ON Y DE SECRETO PROFESIONAL 

Los servidores públicos estarán obligados a guardar re
serva de los asuntos que por razones de sus cargos y funcio 
nes tuvieren conocimiento, es muy importante que se cumpla -
por que de no hacerlo así podría ponerse en peligro la esta
bilidad del Estado mismo o del interés público, principalmen 
te en la diplomacia, en el ejército, en materia fiscal, ban
caria y de medicina está regulado por la fracción IV del -
articulo 44 de la Ley de referencia. 

F. DEBER DE SEGURIDAD 

Consiste en la obligación de los empleados públicos de
abstenerse de ejecutar actos que pongan en peligro su vida o 
sus pertenencias o las de sus compañeros. 
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G. EL DEBER DE LEALTAD O FIDELIDAD A LA 
NACION MEXICANA 

"Es una exaltación patriótica de orgullo, desinterés y 
nobleza del funcionario y del empleado para servir a su pa-
trla, a la que desea ver grande y respetada". Sem. Jud. Fed. 
6a. ep. t. 2B, pág. 28. 

La constitución en su articulo 87 al seHalar como debe
prestar la protesta el Presidente de la República se~ala que 
tendr! el deber de lealtad al orden constitucional, a su vez 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado sólo impo
ne como obligación al empleado público abstenerse de hacer -
propaganda comercial polftica, religiosa, etc., dentro de -
los edificios o lugares de trabajo, y en algunas ocasiones -
el deber de lealtad a la nación y el de abstención de reali
zar propaganda polftica o religiosa pueden implicarse. 

H. EL DEBER DE RESIDENCIA 

Implica que el empleado esU obligado a residir en el -
mismo lugar en el que esté prestando sus servicios y que de
be permanecer en sus funciones el tiempo previamente· fijado, 
es por esta razón que su nombramiento debe contener el dato
relativo al lugar en el que prestar! sus servicios. 

Sólo en caso de emergencia de que sucedan calamidades -
públicas la Administración Pública puede movilizar a sus tra 
bajadores a otro lugar fuera de su residencia; o en su defe~ 

to en caso de que se esté dando una reorganización de la en
tidad o dependencia de que se trate, por necesidades del set 
vicio debidamente justificadas, por que desaparezca el cen-
tro de trabajo, a causa de una permuta debiendo estar autori 
zada por la autoridad competente o por fallo del Tribunal F! 
deral de Conciliación y Arbitraje. 
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Para el caso de que el trabajador sea trasladado de una 
población a otra deberá comunicarle la Dependencia de su ad~ 

cripcl6n los motivos que originaron dicho traslado, y estará 
obligada también a cubrirle los gastos de viaje y menaje de
casa a no ser de que el traslado hubiera sido realizado a P! 
tlcl6n del propio trabajador. 

Si el traslado fuese por un periodo mayor de seis meses 
el trabajador también podrá exigir que se le paguen los gas
tos de traslado y menaje de casa necesarios para que su c6n
yugue se traslade y se Instale en el lugar al que fué trasl~ 

dado el trabajador, asf como también sus familiares que de-
pendan económicamente de él. 

Una vez estudiados los deberes de los servidores o em-
pleados públicos procederemos a analizar de acuerdo a como -
lo establece Andrés Serra Rojas los derechos de esos trabaj~ 
dores públicos. 

3.8. LOS DERECHOS DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

Los derechos de los servidores o empleados públicos re
conocidos en el apartado B del articulo 123 Constitucional,
la Ley reglamentarla de dicho apartado y las demás dlsposl-
clones administrativas aplicables son los siguientes: 

Derecho a 

Establl ldad 
Ascenso 
Sueldo o salarlo 
Licencias, vacaciones y descanso 
Honores o consideraciones 
Seguridad social 
Pensiones 
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A. DERECHO AL CARGO O E~PLEO O DERECHO 
A LA ESTASILJDAO 

Es relativo, por que el Estado legalmente tiene facult! 
des para modificar la estructura y residencia de su personal 
a fin de satisfacer las necesidades del interés general, la
misaa constitución en el articulo 73 fracción XI dice que el 
Congreso de la Unión tiene facultad para •crear y suorimir -
empleos públicos de la Federación y seftalar aumentar o dlsmi 
nuir sus dotaciones•. 

No obstante lo anterior la Ley de los Trabajadores al -
servicio del Estado en el articulo 6° establece que los tra
bajadores de base serán Inamovibles y exclusivamente podrán
ser removidos por las causas que seftala la propia ley y que
mencfonamos. 

Por lo anterior se ha creado la controversia entre los
dfversos autores en el sentido de que hasta que punto puede
considerarse que el servidor público tiene el derecho a esta 
inamovilidad. 

Los empleados públicos tienen derecho a conservar su -
cargo siempre y cuando sean considerados en las leyes de - -
egresos respectivas y Ja ley les mantenga su régimen jurídi
co de conformidad con la reforma constitucional del artículo 
123, AndrEs Serra Rojas dice que este derecho al cargo es -
"el presupuesto y la condfción de los otros derechos, por -
que equfvale 11 derecho de permanecer en la rel1cfón del em
pleo, dentro del cual se contienen los demás ... • 

Exfsttn tres aspectos Importantes que hay que tomar en
cons1deracf0n: l. Que la Constftucl6n en su artículo 89, -
fracción 11 le d• 11 Presidente de 11 República 11 f1cultad
p1r1 nombrar y re~over 11bremente a los funcfon1rfos y em- -
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pleados superiores que no provienen de elección popular. 
2. Que la ley aplicable al caso concreto fije las condicio
nes de permanencia de los empleados públicos en la función -
pública y que la ley aplicable al caso concreto establezca -
un plazo determinado durante el cual el ejercicio de la fun
ción ser! permanente. J. Y por último los casos en los que 
los empleados públicos no pueden ser separados de sus em
pleos a no ser de que se actualice alguna de las causales de 
rescición a que hace referencia el artfculo 46 de la Ley de -
los _Trabajadores al Servicio del Estado que seftala: 

Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. 
En consecuencia, el nombramiento o designación de los traba
jadores sólo dejará de surtir efectos sin responsabilidad p~ 
ra los titulares de las dependencias, por las siguientes ca~ 
sas: 

l. Por renuncia, por abandono de empleo o por abandono 
o repetida falta injustificada a labores técnicas relativas
al funcionamiento de maquinaria o equipo o la atención de -
personas que ponga en peligro esos bienes o que cause la su~ 
pensión o la deficiencia de un servicio, o que ponga en peli 
gro la salud o vida de las personas, en los términos que se
~alen los reglamentos de trabajo aplicables a la dependencia 
respectiva". 

Los funcionarios judiciales son innamovibles en sus car 
gos para tener seguridad en sus funciones. 

8. EL DERECHO AL ASCENSO 

Ascender para un empleado del Estado significa subir de 
una categorfa inferior dentro de los cuadros de la adminis-
traci6n a otras categorfas administrativas superiores y lo -
cual le trae como consecuencia que tenga a partir de ese mo-



- 125 -

mento más derechos, m&s obligaciones y una remuneración me-
jor. Para llevar a cabo estos ascensos en favor de los tra
bajadores al servicio del Estado, éste sigue un sistema de -
escalafón tomando en consideración la antiguedad, la capaci
dad o bien puede decidirlo libremente en caso de que se tra
te de servidores públicos de confianza o bien de los que se
encuentren en los últimos lugares del escalafón. 

Es una oportunidad 4ue llenen los trabajadores para pa
sar a ocupar los puestos inmediatos a los suyos por poseer -
una antiguedad considerable y la capacidad requerida para el 
desempefto de determinadas funciones, por su disciplina o su
puntualidad. 

La ley de los Trabajadores del Estado senala que es un
derecho de los trabajadores el presentar ex!menes o concur-
sos para poder ser ascendidos siempre y cuando trat!ndose de 
trabajadores de base cuenten con un mfnimo de seis meses en
la plaza del grado inm~diato inferior. En cada dependencia
se deber! expedir un reglamento de escalafón que ser( produ~ 
to del acuerdo en que llegue el titular de dicha dependencia 
con el sindicato de que se trate y cuando existan plazas va
cantes se le deber! dar preferencia a los servidores públi-
cos que estfn ocupando la plaza con categorfa inmediata inft 
rior a la que se encuentra vacante y que acredite que cuenta 
con mayor tiempo de prestar sus servicios en esa unidad bur~ 
crática. 

C. DERECHO AL SUELDO O SALARIO 

La Constitución es en primer lugar la que senala las b! 
ses a que 1 de •Justarse este derecho de los trabajadores b~ 
rocráticos en los siguientes t~rmfnos: 

IV. Los s1larlos serln fijados en los presupuestos -
respectivos sin que su cu1ntf1 pued1 ser dls•inul 
di dur1nte su vigencia. 
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En ningún caso los salarios podrán ser inferiores 
al mfnimo para los trabajadores en general. 

V. A trabajo igual corresponderá sal arlo igual, stn
tener en cuenta el sexo". 

VI. S6lo podrán hacerse retenciones, descuentos, de-
ducciones o embargos al salarlo, en los casos pr! 
vistos por las leyes". 

El artfculo 32 de la Ley de los Trabajadores al Serv1-
c1o del Estado cita: El sueldo o salario que se asigna en -
el Catálogo General de Puestos del Gobierno Federal, consti
tuye la retr1buc16n básica presupuestal que debe pagarse al
trabajador a cambio de los servicios prestados". 

El salario que se pague a empleados públicos de una mi~ 

ma categorfa siempre debe ser igual para todos esos emplea-
dos y será fijado en los presupuestos Ae egresos respectivos 
no podrán ser disminuidos durante la vigencia del presupues
to de egresos correspondiente, deben establecerse aumentos -
per16d1cos de salarlo por a~os de servicio pero esto depend! 
rá directamente de la capacidad econ6mica que tenga el Esta
do, además el salario en términos generales es inembargable, 
no obstante lo anterior el Estado estf facultado para efec-
tuar diversos descuentos a los trabajadores en su salarlo -
por ejemplo las cuotas sindicales, descuentos judiciales o -
del régimen de seguridad, o descuentos especiales por deudas 
que haya contraido el trabajador con el Estado por ejemplo -
préstamos de dinero etc. 

D. DERECHOS A LICENCIAS , VACACIONES Y DESCANSOS 

a). Y1caciones: 

El artfculo 123 constitucional en su 1part1do B frac- -
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ci6n lll dispone que los trabajadores gozarán de vacaciones
que nunca serán menores de veinte dfas por año". 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 30 de 
la ley burocrática los servidores públicos tendrán derecno a 
disfrutar de dos periodos de vacaciones al año siempre y -
cuando tengan una antiguedad en el servicio m!nima de seis -
meses continuos, cada periodo será de diez dfas hábiles, en
las fechas que las soliciten o en las que por necesidades -
del servicio le correspondan, algo que sucede en la Adminis
traci6n Pública es que en determinados períodos vacacionales 
la mayorfa de los empleados solicitan sus vacaciones en el -
mismo perfodo, en este caso, pueden serles concedidas, sin
embargo debe formarse un grupo de personas que lleven a cabo 
guardias en esos perfodos para terminar los asuntos urgentes, 
generalmente es personal que por ser de nuevo ingreso no les 
corresponde este derecho los que tienen la obligación de cu
brir las guardias. 

b). En materia de descanso dispone la Constitución Po-
1 ftica de nuestro pafs en el artfculo 123 apartado 8, frac-
ci6n ll que • ... por cada seis dfas de trabajo, disfrutará -
el trabajador de un dfa de descanso, cuando menos, con goce
de salario fntegro. 

Por su parte la ley Burocrática impone como obligación
ª los titulares el de establecer centros para vacaciones y -
para recuperación de los trabajadores, asf como de guarde- -
rfas infantiles y de tiendas económicas. Otro beneficio de
esta ley para los trabajadores es que reconoce la semana de-
40 horas de trabajo; en el caso de las mujeres trabajadoras
señala que disfrutarán de un mes de descanso con goce de sa
lario fntegro antes de la fecha que aproximadamente sea fiJ! 
da por el especialista para el parto y otros dos meses des-
pués del mismo. Durante la lactancia tendrán derecho a dos-
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descansos por d!a que serán de media hora cada uno con la fl 
nalidad de que puedan amamantar a sus hijos. 

c). En materia de Licencias pueden diferenciarse si -
son con goce de sueldo o sin goce de sueldo. 

Las licencias con goce de sueldo son concedidas cuando
se da la hip6tesis de que el trabajador público sufra algún
accidente o enfermedad profesionales y las mismas le produz
can una incapacidad para desempeñar sus funciones, en este -
caso tendrá derecho a recibir su salario Integro. 

Las licencias sin goce de sueldo deben ser autorizadas 
por los titulares de las dependencias o entidades a los tra
bajadores porque es una obligaci6n que les impone el artfc~ 

lo 43 fracci6n VIII de la ley burocrática, para que puedan -
desempeñar comisiones sindicales que les sean conferidas o -
las comisiones especiales a las que sean promovidos temporal 
mente y que tengan que llevar a cabo en dependencias difere~ 
tes a la que esté adscrito o como funcionario de elecci6n p~ 
pular y estas licencias se computarán como tiempo efectivo -
de servicio dentro del escalaf6n. 

Con la finalidad de que no sea descuidado el servicio -
se autorizan interinatos para cubrir las vacantes temporales 
o sea las que son por menos de seis meses y las vacantes de
finitivas si son por más de seis meses y que se originan por 
las licencias. 

EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

La Constitución Polltica de nuestro pa!s cita cuales -
son las bases sobre las cuales deber& organizarse la seguri
dad soci1l como un importantísimo derecho de los empleados -
públicos seftalando como tales las siguientes: 
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Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; 
las enfer:edades no profesionales, la maternidad; la 
jubilación, la invalidez, vejez y ouerte. 

En caso de accidente o enfer~edad, se conservará el
derecho al trabajo por el tiempo que determine la -
Ley. 

Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes
de la fecha que aproximadamente se fije para el par
to y de otros dos después del mismo. Durante el pe
rfodo de lactancia, tendrán dos descansos extraordi
narios por dfa, de media hora cada uno, para amaman
tar a sus hijos. Además disfrutarán de asistencia -
médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la 
lactancia y del servicio de guarderfas infantiles. 

Los f¡ml11ares de los trabajadores tendrá derecho a
asistencia médica y medicinas en los casos y en la -
proporción que determine la Ley. 

Se establecerán centros para vacaciones y para recu
peración, asr como tiendas económicas para beneficio 
de los trabajadores y sus familiares. 

Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones b! 
ratas en arrendamiento o venta conforme a los progr! 
mas previamente aprobados". 

Para atender los problemas de la seguridad social de -
los servidores del Estado y para asegurar que se cumplan las 
bases mínimas que sobre este tema establece la Constitución, 
fué creado el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, que es un organismo descentrali 
zado que a su vez creó su propia ley se~alando en la misma -
que la seguridad social de los trabajadores comprende dos r! 
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gfmenes, el obligatorio y el voluntario y es importante des
.tacar que el régimen obligatorio comprende diversos seguros, 
prestaciones y servicios co1110 son: 

l. Medicina preventiva. 
11. Seguro de enfermedades y maternidad. 
111. Servicios de rehabilitación ffsfca y mental. 
IV. Seguros de riesgos del trabajo. 
V. Seguro de Jubilación. 
VI. Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios. 
VII. .Seguro de invalidez. 
VII 1. Seguro por causa de muerte. 
IX. Seguro de cesantfa en edad avanzada. 
X. Indemnización global. 
XI. Servicios de atención para el bienestar y desarro

llo infantil. 
XII. Servicios de integración a jubilados y pensionados. 
XIII.Arrendamiento o venta de habitaciones econó111icas -

pertenecientes al Instituto. 
XIV. Pr~sta111os hipotecarios para la adquisición en pro

piedad de terrenos y casas, construcción, repara-
clón, ampliación o mejoras de las mismas; asf como 
para el pago de pasivos adquiridos por estos con-
ceptos. 

XV. Préstamos a 111ediano plazo. 
XV l. Préstamos a corto p 1 azo. 
XVII. Servicios que contribuyan a 111ejorar la calidad de 

vida del servidor público y fa111fliares de derecho
habientes. 

XVIII. Servicios turfstlcos. 
XIX. Pro•ociones culturales, de preparación, técnica, -

fomento deportivo y recreación y 
XX. Servicios funerarios. 
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r, DERECHO A LAS PENSIONES 

Andrés Serra Rojas define a la pensi6n en los siguien-
tes términos: "La pensi6n es un derecho patrimonial tempo-
ral que la Ley otorga a los servidores del Estado que se se
paren del empleo, y subsidiariamente a sus causahabientes, -
por méritos o servicios propios o extraños, o bien por pura
gracia del que lo concede o como remuneraci6n de servicios -
prestados". 

El mencionado autor hace menci6n a la diferencia que 
existe entre una pensión por gracia o graciable y pensi6n de 
derecho u obligatoria. 

Las pensiones por gracia o graciables son aquellas que
el Estado otorga a personajes importantes de la vida nacio-
nal o a sus descendientes que reúnen determinadas condicio-
nes por haber prestado servicios importantes a la patria, y
lo anterior lo hace el Estado en ejercicio de sus facultades 
discrecionales, adem&s de que esta modalidad en las pensio-
nes no tiene un fundamento constitucional no obstante que se 
trata de una erogaci6n especial y como tal debfa estar regu
lada por dicho ordenamiento constitucional. Ejemplo de este 
tipo de pensión es la ·que se otorg6 mediante decreto a los -
diputados y empleados del Congreso Constituyente de 1916-
1917 mayores de 53 años, publicado en el Diario Oficial de -
la Federac16n del 4 de febrero de 1939. 

Las pensiones obligatorias que también reciben el nom-
bre de pensiones de derecho son las concedidas por la ley a
los servidores o empleados del Estado o a sus causahabientes 
que han satisfecho o cubierto los requisitos legales corres
pondientes, estas pensiones pueden clasificarse de la si
guiente forma: 
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-- Seguro de riesgos del Trabajo. 

Está regulada por el articulo 33 de la Ley de Seguridad 
y Servicios Social es de los Trabajadores del Estado que est-ª. 
blece que respecto a la misma e1 Instituto se subrogará en -
la medida y términos de dicha ley, en las obligaciones de -
las dependencias o entidades derivadas de la Ley de que se -
trata y las leyes del trabajo. 

En el articulo 34 de la Ley de referencia señala que -
son considerados como riesgos de trabajo los accidentes y e~ 
fermedades a que están expuestos los trabajadores en el ejer 
ciclo o con motivo del trabajo. 

En términos generales los accidentes de trabajo es toda 
lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o poste
rior, o la muerte producida repentinamente en el ejercicio o 
con motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar o tfe!'! 
po en que se presente, así como aquellos que ocurran al traba
jador al trasladarse directamente de su domicilio al lugar -
en que desempeñe su trabajo o viceversa. 

Los riesgos de trabajo además comprenden a las enferme
dades seña 1 a,d.as en 1 as Leyes del trabajo. 

Pensión por jubilación. 

De conformidad con el articulo 60 de la Ley Burocrática 
se harán ~erecedores a esta pensión los trabajadores el Esta 
do que tengan 30 años o más de servicios y que durante dicho 
periodo hayan cotizado al Instituto de Seguridad y Servfcfos 
Sociales de los Trabajadores del Estado, sin que Importe la
edad que tengan. En la inteligencia de que este tipo de pe~ 
sf6n por jubilación le d' el derecho al trabajador público a 
recibir el pago del 100% de su sueldo a partir del dla si- -
guiente a aquel en que hubiese disfrutado de su último suel
do antes de causar baja en el servicio. 
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- Pensión de retiro por edad y tiempo de servicio. 

Esta pensión la reciben los trabajadores de 55 años de
edad y que cuenten con 15 años de servicios e igual tiempo -
de cotizar al Instituto citado. 

Pensión por Invalidez. 

Es para los trabajadores que se encuentren inhabilita-
dos ffsica o mentalmente y que haya sido por causas ajenas -
al desempeño de su empleo, cargo o comisión y además de que
durante quince años como mfnimo hubieran cotizado para el -
Instituto y el derecho al pago de esta pensión comenzar§ a -
contar a partir del dfa siguiente al dfa en que el trabaja-
dar cause baja en el servicio,áconsecuencia de su inhabilit~ 

ción. 

- Pensión por causa de muerte. 

Tiene su origen en el hecho de la muerte del trabajador 
que se encontrase en las siguientes hipótesis: 

a) Cualquiera que fuese su edad y hubiera cotizado al 
ISSSTE por más de quince años. 

b) Si hubiese cumplido sesenta o más años de edad o -
hubiese cotizado al ISSSTE por diez años como mfni 
mo. 

c) Si se tratare de un pensionado por jubilación. 

d) Si se hubiese retirado por edad y tiempo de servi
cios. 

e) Si se tratare de un pensionado por cesantfa en - -
edad avanzada o invalidez. 
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En cualquiera de los mencionados supuestos procederán -
las pensiones de viudez, concubinato, orfandad o ascendencia 
en su caso. 

- Pensión por cesantfa en edad avanzada. 

Esta pensión será recibida por el trabajador que se
separe voluntariamente del servicio o que quede privado de -
trabajo remunerado, que cuente con más de sesenta años de -
edad y haya cotizado al Instituto por diez años como mfnimo. 

- Por último para el caso de que existan trabajadores
del Estado que no tengan derecho a recibir pensiones por ju
bilación, ni de retiro por edad y tiempo de servicios, ni -
cesantfa en edad avanzada o invalidez y que se retiren defi
nitivamente del servicio tendrá derecho a recibir una indem
nización global equivalente a: 

l. El monto total de las cuotas en que hubiese contri 
buido si tuviese de uno a cuatro años de servicio. 

!l. El monto total de las cuotas que hubiese entregado 
más cuarenta y cinco dfas de su último sueldo básl 
co, si tuviese de cinco a nueve años de servicio. 

111. El monto total de las cuotas que hubiera pagado -
más noventa dfas de su último sueldo básico, si t~ 

viera una antlguedad en el servicio de diez a ca-
torce años. 

IV. En el supuesto de que el trabajador muriera sin t! 
ner derecho a las pensiones mencionadas el Instit~ 

to entregará a sus beneficiarios el importe de la
indemnización global. 

Una vez otorgada una pensión no se puede revocar la mi! 
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ma, porque ésta es una facultad exclusiva de los tribunales
judiciales, no obstante esta regla general, en casos escep-
cionales. la Ley del ISSSTE faculta al propio Instituto pa
ra que a través de su Junta Directiva pueda revocar las pen
siones. 

H. OTRAS VENTAJAS ECONOMJCAS PARA LOS EMPLEADOS 
PUBLJCOS 

la Ley de los Trabajadores del Estado, el Presupuesto -
de Egresos de la Federaci6n y diversas leyes administrativas 
contemplan otras ventajas econ6micas para los emplePdos pú-
blicos a parte de las ya mencionadas de las cuales podemos -
citar las siguientes: 

Sobresueldos. 
Sobrehaberes. 
Honorarios. 
Compensaciones. 
Horas extras. 
Gastos de representaci6n. 
Gratificaciones. 
Aguinaldos. 
Servicios especiales o extraordinarios, etc. 

Adem!s de los derechos que quedaron apuntados nuestra -
Constituci6n Pol!tica y la Ley Federal de los Trabajadores • 
al Servicio del Estado reglamentan derechos colectivos en f! 
vor de los servidores públicos como son el de Asociaci6n, de 
Sindicalizaci6n y de Huelga, sin embargo los mismos no pue-
den tener la debida eficacia en virtud de que no son exigi-· 
bles ante un patr6n particular que cuente con una e•presa c~ 
yos fines sean de lucro y para satisfacer necesidades pro- -
pias, sino que lo son ante el Estado, quien estl encargado -
de satisfacer ntctsid1des de orden público. 
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3.9. ANALISIS DE LAS EROGACIONES EFECTUADAS POR EL ESTADO 
CON MOTIVO DEL OTORGAMIENTO DE LOS DERECHOS QUE 
CORRESPONDEN A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO 

Durante el gobierno del Licenciado Carlos Salinas de 
Gortari se ha tratado de asegurar la estricta disciplina y -
control del ejercicio del gasto público, reforzando las med.i 
das contenidas en el Acuerdo de Austeridad emitido el ¡g de
abril de ¡ggg mediante el cual se obliga a las dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal, incluidas
las sociedades nacionales de crédito, fideicomisos y fondos
de fomento a adoptar las medidas que les permitan el aprove
chamiento integral y óptimo de sus recursos humanos, materi~ 
les y presupuestales y aseguren la adecuada operación de las 
unidades administrativas, el ejercicio eficiente de la fun-
ción pública, la oportuna ejecución de los programas y pro-
yectos a su cargo, asf como la eficaz prestación de los ser
vicios públicos que les corresponden. 

El citado Acuerdo se enmarca en el contexto del progra
ma de modernización administrativa, que persigue elevar la -
eficiencia y productividad de las dependencias y entidades -
del sector público, adecuando su infraestructura organizaci~ 
nal a las necesidades económicas, polfticas y sociales de la 
Nación; por lo cual, se ha profundizado en la aplicación de
los mecanismos que permiten la racionalización y compacta- -
ción de las estructuras administrativas, tanto del sector -
central como del paraestatal. 

El proceso de modernización implica, adem&s de la redu~ 
ci6n de las estructuras org&nicas, la implantación de accio
nes tendientes al mejor aprovechamiento de los recursos, asf 
como el desarrollo de las aptitudes de los servidores públi
cos, la adecuación de sistemas y procedimientos de trabajo y 
la celeridad y si~plificación de los trlmites admlnistrati--
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vos, tanto internos como de atención al público. 

La pol!tica de racionalización de estructuras organiza
cionales dió como resultado la reducción de novecientos no-
venta y tres unidades administrativas, lo que permitió que -
durante 1989 desaparecieran mil seiscientas dos plazas de 
servidores públicos, de mandos medios y superiores. <52 > 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los -
Trabajadores del Estado informó(SJ) que durante el año de --
1g88 exist!an dos millones doscientos sesenta y cuatro mil -
ocho burócratas, de los cuales tres mil seiscientos nueve -
pertenecían al Poder legislativo Federal, nueve mil noventa
y cinco al Judicial Federal y dos millones doscientos cin- -
cuenta y un mil trescientos cuatro al Poder Ejecutivo Fede-
ra 1. 

En el mismo año, existieron dos millones noventa y ocho 
mil cuatrocientos cuarenta y siete trabajadores afiliados al 
citado Instituto, setecientos diecinueve mil setecientos - -
veintinueve en el Distrito Federal y un millón trescientos -
setenta y ocho mil setecientos dieciocho, en el interior de
la República, divididos de la siguiente manera: 

( 52) Salinas de Gortarl, Carlos. Prliner lnfonne Presidencial. Mblco 
1989. 

(53) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tr1b1j1dores -
al Servicio del Estado. Anuario Est1dfst1co. lltxlco 1988. 
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No de trabajadores Entidad Federativa 
18,562 Aguscalientes 
28,925 Baja California Norte 
19,607 Baja California Sur 
14,761 Campeche 
46 933 Coahuila 
18 451 Colima 
60,884 ChiaQas 
42 009 Chihuahua 

719 729 O.F. 
44,489 Ourango 
76,662 Guanajuata 
73 6 57 Guerrero 
40,806 Hidalgo 
62 096 Jalisco 

112 698 Héxi co 
67 997 Hichoacán 
28 766 Horelos 
24,140 Hayarit 
67 734 Nuevo le6n 
60 785 Oaxaca 
49 403 Puebla 
21, 924 QuerHaro 
16,690 Quintana Roo 
41 770 San Luis Potosi 
58 504 Sinaloa 
37 109 Sonora 
23 818 Tabasco 
62,758 Ta111au1lpas 
16 626 Tlaxcala 
85 689 Veracruz 
24 832 Yuca Un 
28,747 ZacAtecas 

947 En el Extranjero 
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La Administración Pública en general, en 1989 mostró-· 
una contracción como consecuencia de Ja reestructuración de
algunas Secretarlas de Estado, la congelación de plazas y el 
programa de retiro voluntario, las Secretarlas mas afectadas 
fueron las de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Comunica-
clones y Transport~s, Desarrollo Urbano y Ecolog!a, Energ!a, 
Minas e Industria Paraestatal y Comercio y Fomento Indus
trial. Las Dependencias que en menor medida sufrieron dicha 
reestructuración fueron las Secretarlas de Defensa, Harina y 
Gobernación, y la Procuradurfa General de la República. C54 l 

Asimismo, al finalizar el año de 1989 el número de ent.!. 
dades vigentes se redujo de cuatrocientos doce que hablan en 
1988 a trescientos setenta y nueve, de las cuales ochenta y

ocho son organismos descentralizados, doscientos veintinueve, 
empresas de participación estatal y sesenta y dos fideicomi
sos públicos. C55 l 

No obstante haberse realizado los mencionados ajustes • 
en las estructuras org4n1cas de la Administración Pública -
Central y de la Paraestatal, las erogaciones del Gobierno F! 
deral por concepto de servicios personales como proporción -
del Producto Interno Bruto durante 1989, aumentaron de 5% -
que ascendfan en 1988 a 5.2%, comportamiento que obedeció al 
adelanto, de casi un mes, en la revisión del Salario Hfnimo, 
a que el Gobierno Federal concedió un incremento extraordin! 
rio al magisterio nacional a mitad del a~o. a una retabuld-
ción de sueldos de Jos servidores públicos en el mes de no-
viembre y a que algunas entidades paraestatales otorgaron a~ 
mentas salariales superiores a los programados. 

( 54) Blnco de México. Informe del Banco de Mo!!xko. México 1989. 
(55) Nacional Financiera. La Economfa Mexfc1na en Cifras. la. Edición 

llfxico 1990. 
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lo anterior produjo como consecuencia que mientras que
durante el año de 1988 el Estado erog6 la cantidad de 
23'151,058 (millones de peses) por concepto de salarios pag! 
dos a sus burócratas, de los cuales 14'292,248 (millones de
pesos) correspondieron al Gobierno Central y 4'417,577 (m1-
llones de pesos) al Gobierno Local adem§s 4'441,233 (millo-
nes de pesos) correspondientes a seguridad social, en 1989 -
ascendieran dichas erogaciones del Gobierno Federal a las -
cantidades de 44'542,867 (millones de pesos} por los sala- -
rios de los trabajadores del Estado en General, a 27'594,758 
(millones de pesos} por los salarios de los trabajadores del 
Gobierno Central y a 8'434,568 por los de los Gobiernos Loe! 
les y por último a 8'513,541 (millones de pesos} correspon-
dientes a seguridad social. (56) 

Por lo anterior considero que es preciso que se conti-
núe disminuyendo el número de burócratas que existen en la -
actualidad mediante la prolongación del Sistema de Retiro V~ 

luntario y la no contratación de nuevos elementos~ al mlsmo
tiempo que se otorgue en forma adecuada el adiestramiento, -
capacitación y actualización a los empleados públicos que -
permanezcan en sus cargos y Jos estfmulos y recompensas que
sean necesarios para impulsarlos a rea11zar las funciones -
que tienen encomendadas con Ja máxima diligencia, calidad y
esmero y con las cuales se les reconozcan sus esfuerzos; pe
ro también resulta en la misma medida necesario que se mejo
ren los sistemas de control interno que permitan seleccionar 
a Jos burócratas que 1nfrinjen los principios elementales de 
legalidad, lealtad, honradez, eficiencia y eficacia que todo 
servidor pOblico debe observar durante el,desempe~o de su•! 

pleo, cargo o comisi6n y les sean impuestas las sanciones lf 

( 56) Op. cit. p&g. 139, 
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gales correspondientes, con ello se lograrla, creo yo, una -
eficiencia burocrática que desde hace bastante tiempo se pr! 
tende y que, debemos reconocerlo, no se ha cumplido, además
con la disminución del número de burócratas que existen y -
con el ahorro que el Gobierno Federal obtendr(a con tal moti 
vo se podr!a disminuir también el importe de la deuda inter
na que a fines de 1989 ascendfa a 629.45 (miles de millones
de pesos) por que los indicadores económicos señalan que los 
incrementos reales de la deuda pública interna entre el aña
de 1g70 al de 1989 han obedecido, en gran parte, a la necesi 
dad de financiar el déficit del sector público, y por último 
con las medidas apuntadas también podrfa reducirse, aunque -
sea en forma parcial, el importe de la deuda externa que en-
1989 ascend!a a 76 059.0 millones de dólares y que, como se
sabe, son unos de los más grandes problemas que vive nuestro 
paf s. 
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4.1. CONCEPTO DE ADMINJSTRACIOH PUBLICA 

Andrés Serra Rojas dir.e< 57 l que la Administraci6n Públl 
ca es "la acci6n del Estado encaminada a concretar sus fines, 
por que Administrar es servir, es satisfacer las necesidades 
e Intereses de una sociedad a través de la prestación de se~ 

vicios pübllcos y de servicios públicos administrativos y -
que es precisamente el Poder Ejecutivo el que realiza esta -
función tan importante al momento de ejecutar las Leyes que
para tal efecto expide el Congreso de la Unión•. 

La importancia del tema relativo a la Administración P~ 
blica radica en que es ella quien selecciona, coordina y or
ganiza las actividades del Estado mediante la utilización de 
los materiales y del personal técnico necesarios con la fin~ 
lidad de proporcionar en forma eficaz los servicios públicos 
que tiene encomendados sea en forma directa o a través del -
ejercicio de sus funciones de lnspecci6n y vigilancia que -
ejerce sobre los servicios público~ prestados por empresas
privadas o de participación estatal. 

Para este autor la Administración en términos generales 
es una acci6n tEcnica subordinada a determinados principios, 
encaminada a cumplir con un fin o propósito público. 

Andr~s Serra Rojas citando a Marlon B. Folsom dice que
el Concepto de Adminlstracl6n Pública puede verse desde di-
versos puntos de vista y se~ala como los m!s comunes los si
guientes: 

( 57) Serr1 Raju, Andrh. Derecho Adll!nistratlvo. TOOIO l. 1~. Edl· 
ción. Edltori1l Porrúa. Múleo 1985. 
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a). La administración vista desde un ángulo material u 
objetivo se refiere a la actividad o acción, es d! 
clr, al hecho mismo de administrar un negocio o a& 
ministrar los asuntos públicos. 

b), La administración desde un punto de vista orgánico, 
subjetivo o formal que se refiere al conjunto de -
órganos, servicios o actividades bajo la misma di
rección o consejo, a fin de perseguir una tarea d! 
terminada de Interés privado o público. 

c). Y por último la administración pública moderna que 
traspasa el lmblto de la ejecución de la Ley para-
11egar hasta el de la econom!a nacional determina~ 

do la base, los medios y formas de su desarrollo -
por que cada df a es mayor el campo de penetración
de la administración pública, la cual no sólo con~ 
truye carreteras, sistemas de riego, plantas eléc
tricas, escuelas, etc., sino que se ha convertido
en rectora de la vida económica. 

La administración pública forma parte de la actividad -
del Estado, se encuentra dependiendo directamente del Ejecu
tivo Federal, se integra por el conjunto de órganos centrall 
zados, desconcentrados y paraestatales que estln encargados
de atender las necesidades públicas organizadas en servicios 
administrativos generales o en servicios públicos, de lo an
terior se desprende que el fin de la administración pública
es realizar el Interés general a través de su acción que en
ningún momento debe tener propósitos de lucro y apeglndose -
siempre a un régimen jurfdico que ser& exhorbltante respecto 
al rfglmen privado. 

Por lo que Andrés Serra Rojas conceptúa a la adm1n1str! 
clón pública como una "entidad constituida por los diversos-
6rganos del Poder Ejecutivo Federal, que tienen por f!nal i~-
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dad realizar las tareas sociales, permanentes y eficaces del 
interés general, que la ConstltuciJn y las leyes administra
tivas senalan al Estado para dar satisfacción a las necesld! 
des generales de una nación~ 

4.Z. PERSONALIDAD JURJDICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

Las teorías tradicionales no admitían que la Administr! 
ci6n Pública tuviese personalidad jurídica propia, sino que
contrariamente a ello consideraban que únicamente participa
ba de la personalidad jurídica del Estado en general, por -
que decían que la función administrativa es una función del 
Estado como personalidad jurídica, pero en la actualidad - -
existe un criterio casi generalizado en el pensamiento admi
nistrativo que sostiene que para el Derecho Administrativo -
la Administración Pública sí es una persona jurídica, misma
que tiene diversas personalidades que de acuerdo con lo que
dispone la Constitución Política de nuestro pafs son las si
guientes: 

J. La Federación 
2. Las Entidades Federativas 
3. Los municipios 

También dentro del pensamiento administrativo actual -· 
los autores coinciden en senalar que los organismos descen-
tralizados que el Estado crea a través de una Ley o de un D! 
creto del Ejecutivo, o por el ~erecho privado en el caso de
las empresas de participación estatal tienen personalidad j~ 
rfdica. 

Pero aún en la actualidad existen autores de derecho a! 
ministrativo que niegan que la Ad•lnlstraclón Pública pueda
tener personalidad Jurídica, uno de ellos es Alfonso Nava N! 
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grete, quien sostiene que • ... La administraci6n pGblica no
es una persona jurldica, no es un ente o sujeto de derechos
Y obligaciones. Pero nominalmente encierra un conjunto de • 
sujetos de derecho. La identificación de los sujetos de de
recho bajo la denominación adminis~ratíva pública, hace per
der de vista que son ellos y no ella los sujetos de derecho, 
en el sentido propio de este concepto•.<5al 

Ho obstante lo anterior y como qued6 señalado, la per-
sonalidad jurldica de la administración pública es un prin·
cipio aceptado casi por la totalidad de la doctrina. 

4.3. FORMAS DE ORGANIZACION AOMIN!STRATIVA FEDERAL 

Respecto a las formas de organización administrativa f~ 

deral tomando en cuenta 1 o d1 spuesto por el art fcul o 90 de -
nuestra Carta Magna, pueden ser de dos tipos: centralizada y 
paraestatal, los cuales se regir~n por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal publicada en el Diario Ofi- -
cial de la Federación el dfa 29 de diciembre de 1976 y que -
entr6 en vigor el dfa 30 del mismo mes y año. El régimen de 
la centralizaci6n administrativa puede presentarse con dos -
modalidades a saber: La centralizaci6n administrativa pro·
piamente dicha y la desconcentraci6n administrativa. 

Respecto al régimen de centrallzaci6n administrativa la 
funci6n de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Fed! 
ral es principalmente la de distribuir los negocios de orden 
administrativo de la Federaci6n que estarSn a cargo de las -
Secretarfas de Estado y Departamentos Administrativos. 

(58 ) Nava Negrete, Alfonso. Derecho Administrativo. Tomo l.· p!g. 51. 
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La centralización administrativa se presenta cuando los 
órganos tienen un orden jerárquico que es dependiente de la

. Administración Pública, quien se encarga de mantener la uni
dad de acción para conseguir sus fines. 

Por su parte la desconcentración administrativa se pre
senta cuando a los órganos se les otorgan ciertas facultades 
para actuar y decidir pero continúan ligados al poder cen- -
tral, porque la competencia que se les otorga no llega a -
convertirse en autonomfa, simplemente se trata de un ligero
relajamiento de los vfnculos jerárquicos y de subordinación
que lo unen al poder central. 

Ambos regfmenes, es decir tanto el centralizado propia
mente dicho como el desconcenLrado carecen de autonomf a org! 
nica, asf como de autonomfa financiera por que dependen del
poder centr~l, existe un sistema de jerarqulas qui aunado a
una serie de poderes tales como el de mando, de nombramiento, 
decisión, vigilancia, disciplinario y el de resolver compe-
tencias son utilizados para mantener la unidad de la comple
ja estructura administrativa. 

En el régimen paraestatal la función de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal es la de definir las b! 
ses generales de creación de las entidades paraestatales y -
la intervención del Ejecutivo Federal en su operación asf c~ 
mo las relaciones entre dichas entidades y el Ejecutivo Fed~ 
ral o entre las mismas y las Secretarfas de Estado y Oepart! 
mentos Administrativos, se integra por todas aquellas entid! 
des que se alejan en gran parte de la Administración Pública 
centralizada, por lo que existe entre ellos un relajamiento
mayor en los vfnculos jer!rquicos y el poder central sólo 
conserva facultades muy limitadas de control y vigilancia s~ 
bre las mencionadas entidades. 
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La Administración P~blica Paraestatal se integra con: -
organismos descentralizados, empresas de participación esta
tal, instituciones nacionales de crédito, organizaciones au
xiliares nacionales de crédito, instituciones nacionales de
seguros y de fianzas y con fideicomisos públicos, los cuales 
tienen personalidad jurfdica y patrimonio propios. 

4.4. LA ORGANIZACION AOHINISTRATIVA CENTRALIZADA 
FEDERAL 

Andrés Serra Rojas(Sg) la define como "el régimen que -
establece la subordinación unitaria coordinada y directa de· 
los órganos administrativos al poder central, bajo los dife
rentes puntos de vista del nombramiento, ejercicio de sus -· 
funciones y la .tutela jurfdica, para satisfacer las necesid! 
des públicas•. 

En este tipo de organización administrativa se monopoli 
zan todas las facultades legales en un centro de poder supe
rior que es el Presidente de la República en primera instan
cia por que es el Jefe de Estado que se encarga de ejecutar-
1 as leyes federales con la ayuda de los otros órganos admi-
nistrativos que le siguen en importancia y que carecen de f! 
cultades para decidir por ellos mismos porque únicamente se 
encargan de preparar y ejecutar las decisiones administrati
vas. 

Andrés Serra Rojas establece cuatro supuestos de la Cen 
tralización administrativa en los siguientes términos: 

l. El Estado es la persona jurfdica total que dispone

de los podere~ públicos originarios que a su vez forman un -

( 59) Op. cit. plg. ¡45_ 
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grupo de diversos grados de importancia. La administración
es un órgano que rige la vida administrativa y que tiene di
versas personalidades. 

2. La centralización es un régimen administrativo, una 
forma de organizarse por parte de la administración pública
para coordinar y unir a los órganos públicos. 

3. Las facultades de mando y decisión se concentran en 
el Poder Ejecutivo, principalmente en el Presidente de la R~ 
pública, porque el articulo 89 constitucional en sus frac-
clones VI, VII, VIII y IX señala como facultades y al mismo
tiempo obligaciones de dicho funcionario las de disponer de
la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea el Ejérci 
to terrestre, de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea, -
para la seguridad interior y defensa exterior de la Federa-
ci6n; disponer de la Guardia Nacional para los mismos obje-
tos previo consentimiento que le sea otorgado por el Senado
de la República en los términos de lp previsto por el artfc~ 

lo 76 fracción IV de la Carta Magna y declarar la guerra en
nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa Ley del Con-
greso de la Unión, respectivamente, y todas las dem!s autori 
dades actúan en nombre del Presidente de la República que es 
el titular del poder central, guiados por sus instrucciones, 
que deben ser determinaciones legales. 

4. La existencia de un régimen jer!rquico porque la -
organización centralizada es una agrupación de órganos que -
se acomodan de arriba a abajo, formando una estructura unit! 
ria y todo esto se logra a través de las determinaciones del 
poder central es decir del órgano que se encuentra ubicado -
en la parte m!s alta de esa estructura unitaria. 
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4.5. FACULTADES RESERVADAS AL PODER CENTRAL 

Para que la autoridad administrativa pueda fortalecer -
la unidad y la.uniformidad de acci6n de sus 6rganos se vale
de ciertas facultades con las que cuenta y que son las de -
mando, decisi6n y nombramiento, de vigilancia, disciplinaria, 
de revisi6n y la facultad para resolver conflictos de compe
tencia. 

A. Respecto a la facultad de mando Andrés Serra Rojas
dice que es una de las notas distintivas del poder público -
más importante, que se manifiesta a través de las 6rdenes, -
instrucciones y circulares que son giradas por los 6rganos -
administrativos superiores a los inferiores para dirigir su
trabajo que desempeñan, esta facultad de mando además se da
en situaciones jurfdicas concretas que surgen con motivo del 
cumplimiento de la ley o de su interpretaci6n. 

B. La facultad de vigilancia es importante porque a-
través de ella la autoridad administrativa central puede te
ner conocimiento de las incidencias que se presentan en el -
desempeño de las funciones encargadas a los 6rganos adminis
trativos inferiores y puede ser ejercido de dos maneras: 

a). A través de los actos de la autoridad administratl 
va central consistentes en la vigilancia directa. 

b). A través de los informes, cuentas, estados de con
tabilidad, visitas o inspecciones que realicen las 
autoridades administrativas inferiores y que sean
rendidas a los superiores. 

También es importante esta facultad porque permite a -
1~s 6rganos superiores acreditar el trabajo realizado por -
sus subordinados y de esta forma encontrarse en posibilidad
también de corregir las irregularidades que se presenten, --
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los actos indebidos que se cometan y en su caso, fincar las
responsabil idades que sean procedentes. 

C. La facultad disciplinaria consiste en el procedi- -
miento de represión administrativa que es llevado a cabo en
contra de los actos u omisiones que puedan dañar a la Admi-
nistración Pública y a los particulares y que sean causado 
por los servidores públicos quienes serán responsables civil, 
penal o administrativamente dependiendo del caso concreto, y 
se harán acreedores a las sanciones respectivas. 

D. La facultad de revisión es una competencia que tie
ne el órgano administrativo superior que le permite revisar
los actos de sus subordinados y si acaso encontrare en -
ellos algo irregular puede también ordenarle que se apegue -
en todo a lo dispuesto por las leyes aplicables al caso con
creto, esta facultad a su vez hace posible que los particul! 
res afectados por un 3cto de autoridad que no haya sido emi
tido eo forma legal puedan acudir ante el superior de dicha
autoridad a fin de que ésta revise el acto que le causa agr! 
vio siempre y cuando el acto no sea considerado como defini
tivo y si la autoridad superior determina que es efectivame~ 
te ilegal puede dejarlo sin efectos. 

E. la facultad para resolver conflictos de competencia 
es aquella que se ejerce para resolver los problemas que se
originan cuando la ley no señala hasta donde llega y donde -
comienza la competencia de cada órgano público, o cuando la
misma ley tiene disposiciones contradictorias entre sf res-~ 
pecto a que órgano público es el competente para conocer de
determinado asunto o también cuando el propio órgano público 
es el que niega ser competente en ese asunto. 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal d! 
solución a estos conflictos descritos señalando en su artfc~ 
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lo 24 que "En casos extraordinarios o cuando exista duda so
bre la competencia de alguna Secretarfa de Estado o Departa
mento Administrativo para conocer de un asunto determinado,
el Presidente de la República resolverá, por conducto de la
Secretarfa de Gobernación, a qué dependencia corresponde el
despacho del mismo. 

4.6. ORGANOS QUE INTEGRAN LA ADHINISTRACION PUBLICA 
CENTRALIZADA FEDERAL 

l. El Presidente de la República. 

Andrés Serra Rojas lo define como "el funcionari9 reprJt 
sentativo de emanación popular, que ejerce el poder por un -
tiempo limitado y que es el titular de uno de los Poderes de 
la Unión, por medio de los cuales el pueblo ejerce su saber! 
nf a". 

A su vez el Presidente de la República cuenta con diver 
sos órganos públicos para realizar todas las funciones que -
la ley le encomienda y de los cuales nos encargaremos de an! 
lizar, esas funciones son las administrativas. 

El Poder Ejecutivo Federal se integra con el Presidente 
de la República por que así lo establece nuestra Ley funda-
mental en su articulo 80 al disponer que "se deposita el - -
ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo 
individuo, que se denominará Presidente ~e los Estados Uni~

dos Mexicanos". 

La elección de dicho funcionario será directa y en los
términos que disponga la ley Elector•l, esto de acuerdo con
el artfculo 81 de nuestra Carta Magna. 
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Para poder ser Presidente de la República.es necesario
se satisfagan una serie de requisitos exigidos por nuestra -
Constitución Política en su numeral 82 y que son los siguien 
tes: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno go
ce de sus derechos, e hijo de padres mexicanos por nacimien
to. 

11. Tener treinta y cinco años cumplidos al tiempo de
la elecci6n. 

111. Haber residido en el pafs durante todo el año an
terior al día de la elección. 

IV. No pertenecer al estado aclesiástlco ni ser minis
tro de algún culto. 

v. Ha estar en servicio activo, en caso de pertenecer
al Ej~rclto, seis meses antes del dfa de la elección. 

YI. No estar comprendido en alguna de las causas de in 
capacidad establecidas en la propia Constitución, articulo -
83 que son el haber desempeñado ya el cargo de Presidente de 
la República electo popularmente, o con el carScter de inte
rino, provisional o subsituto. 

Una vez que resulta electo el Presidente de la Repúbli
ca y que emite su protesta legal respecto del cargo que le -
es conferido, estará en posibilidad de actuar para desempe-
ñarlo; Andr!s Serra Rojas distingue entre las funciones de -
derecho constitucional y administrativo que realiza éste fun 
cionario y las que son propias de su Investidura como Jefe -
de Estado. 

Sus funcf~nes en el derecho constituclon1l y administr! 
tlvo son las siguientes: 
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Es l.a más alta representaci6n de la vida polftica n_! 
cional, y el titular directo de la representaci6n 
del Estado. 

Su rango, consideraciones y honores lo colocan como
el personaje polltico más relevante del Estado. 

Es jefe del Ejército y de la Armada y de toda la Ad
ministraci6n Pública. 

Dirige la política exterior, financiera y general -
del Estado, actuando con precisas facultades consti
tucionales. 

las funciones del Presidente de la República como Je
fe de Estado son las siguientes: 

Las funciones legislativas del Presidente de la Repi 
blica, que ejercita cuando expide leyes o emite re-
gl amentos. 

Las funciones jurisdiccionales las realiza el Presi
dente por ejemplo en materia fiscal, obrera o agra-
ria. 

Las funciones administrativas y ejecutivas se refie
ren a que es precisamente al titular del Poder Ejec~ 
tivo al que le corresponde ejecutar las leyes que -
son expedidas por el Congreso de la Uni6n, dispo- -
niendo que en el ámbito administrativo se cumpla con 
las mismas. 

Las funciones políticas se desarrollan como actos g! 
nerales de gobiern~ dirección y orientaci6n política. 

Las funciones financieras por su misma naturalezason 
unas de las 111h importantes. 
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Las funciones militares son las que desempeña el Pr! 
sidente de la República con el carácter de jefe del
Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional e~ 

mo por ejemplo el poder declarar la guerra en nombre 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las funciones burocráticas que consisten en que el -
funcionario de que se trata está facultado para nom
brar los cargos y señalar las categorfas que los em
pleados de la Administración Pública ocuparán. 

Las funciones internacionales, son las que le otorg1 
la Constitución en sus artfculos 89, fracciones ll,
lll y X y 133 al Presidente de la República y que -
consisten en: 

a). Nombrar y remover 1 ibremente a los Secretarios
del Despacho, al Procurador General de la Repú
blica, al Gobernador del Distrito Federal, al -
Procurador de Justicia del Distrito Federal, r! 
mover a los agentes diplomáticos y empleados s~ 
perfores de Hacienda y nombrar y remover libre
mente a los demás empleados de la Unión, cuyo -
nombramiento o remoción no esté determinado de
otro modo en la Constitución o en las leyes; 

b). ffombrar los ministros, agentes diplomáticos y -
c6nsules generales, con aprobaci6n del Senado. 

c). Dirigir las negociaciones diplom&ticas y cele-
brar tratados con las potencias extranjeras, s~ 
metiéndolos a la ratificación del Congreso Fed! 
ral; el artfculo 133 Constitucional, ademh el_! 
va al rango de "Ley Suprema de toda la Unf6n" 
los tratados celebrados o que se celebren por • 
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el Presidente de la República y que estén apro
bados por el Senado y de acuerdo con la propii
Constituci6n Polftica, es decir que no conten-
gan disposiciones contrarias a ella. 

Las funciones honorfficas impl lean que el Presidente 
de la República pueda conceder honores, privilegios
º distinciones a las personas que de acuerdo con la
ley se lo merezcan. 

El presidente de la República durante el ejercicio de -
estas funciones a que hemos hecho referencia realiza dfver-
sos tipos de actos, encontrándose entre los más comunes los
reglamentos, decretos, 6rdenes, acuerdos, aprobaciones, vis
tos buenos, instrucciones, declaraciones y mensajes. 

11. Las Secretarfas de Estado. 

Las Secretarfas de Estado son las ramas de la adminis-
tración pública que se forma con el conjunto de servicios y
demás actividades encomendadas a las dependencias que asegu
ran la acci6n del gobierno ejecutando la ley bajo la direc-
ci6n inmediata del Presidente de la Rep.ública. 

Las Secretarfas de Estado tienen titulares que reciben
el nombre de Secretarios de Estado o Hinistros,son los que -
se encuentran colaborando con el Presidente de la República
en forma más cercana porque cada uno de ellos se encarga de 
una rama especffica de la Administración Pública y entre - -
ellos todos tienen el mismo rango. 

Desde el surgimiento de nuestra Constituci6n Polftica -
vigente se le ha otorgado a las Secretarlas de Estado el ca
rácter de 6rganos polftico-administrativos, poroue el mismo 
Congreso Constituyente de 1917 se~11aba que • ••• al grupo de 
6rg1nos polfticos o polftfco-1dMfnfstr1tivos pertenecen las-
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Secretarías de Estado, que conservan en el proyecto de la C2 
misión los mismos lineamientos generales que tenían en la -
Constitución de 1857, a saber: ser el nombramiento y remo- -
ción exclusivos del Presidente de la República, como simples 
secretarios que ellos son¡ refrendar todo acuerdo, decreto,
etc., que expida el Presidente de la República, y los cuales 
no serán obedecidos sin la firma del secretario respectivo;
tener ciertas cualidades que presenten analogía con las exi
gidas al Presidente de la República, como son: ser mexicano
por nacimiento, etc . ... 11 

En nuestra Constitución se establecen como requisitos -
para ser Secretarios de Estado los de ser ciudadano mexicano 
por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener -
treinta años cumplidos. 

Una vez satisfechos estos requisitos los Secretarios de 
Estado tienen una serie de poderes jurídicos que Andrés Se-
rra Rojas describe en los siguientes términos: 

a). Ejercen el poder jerárquico y disciplinario sobre
las personas a sus órdenes, de acuerdo con 1 a ley, -
dándoles órdenes, instrucciones, autorizaciones y
modificándolas cuando lo estiman razonable. 

b). Toman las decisiones ejecutorias importantes que -
exige la marcha del servicio. No tienen el poder
reglamentario, pero si emiten decisiones particul~ 
res. 

c). Representan la administración pública, persona mo
ral, en todos los casos que conciernen a la Secre
tarla, la administración de los bienes de dominio
público afectados al servicio de su dependencia, -
celebración de contratos, representación ante los
tribunales de acuerdo con la ley. 
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d). El Secretarlo de Estado tiene el carácter de auto
ridad administrativa y en su caso el de autoridad
responsable. 

e). Ejercen sobre las instituciones descentralizadas -
que se relacionan con su ramo, los poderes de tut! 
la o de control previstos en las leyes, mediante -
la sectorizaci6n de organismos descentralizados en 
la que la Secretarla de Estado que corresponda por 
materia ser~ cabeza de sector. 

f). El Secretario de Estado actúa subordinado a los li 
neamientos financieros y económicos del Estado, en 
la polftica general que señala el Presidente de la 
República y las contenidas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y las demás limitaciones
que legalmente se fijen. 

Como órganos político-administrativos que son los Seer! 
tarios de Estado tienen ciertas funciones propias de dicha -
naturaleza que son las siguientes: 

El que comparten con el presidente de la República -
la dirección polftfca del pafs. 

El que son los Secretarios de Estado los que elabo-
ran en forma de proyecto todos los reglamentos, de-
cretos, acuerdos y órdenes que más tarde someten a -
la superior conslderacfón del Presidente de la Repú
blica y una vez que éste dá su visto bueno, los emi
te él mismo y ~1 secretario lo refrenda a fin de que 
pueda ser obedecido, por lo que se entiende que los
Secretarios de Estado participan en la dirección y -
responsabilidad del Presidente de la República con -
motivo de la realización de todos esos actos. 
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Los Secretarios de Estado y los Jefes de los Depart~ 
mentes Administrativos ejercen las funciones para -
las cuales son competentes por acuerdo del Presiden
te de la República. 

Como regla general la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Federal establece en su artfculo 16 que 
el despacho y resolución de los asuntos en las Seer! 
tarfas y Departamentos de Estado corresponden a sus
titul ares pero que para organizar en mejor forma la
realización de sus funciones dichos titulares podrán 
delegar algunas funciones en servidores públicos su
balternos siempre y cuando no se trate de facultades 
administrativas discrecionales. 

El Refrendo Ministerial. 

El Refrendo Ministerial se encuentra regulado por nues
tra Constitución Polftica en su artfculo 92 que dispone: "T.Q. 
dos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Pres i -
dente deberán estar firmados por el Secretario de Estado o -
Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto corres-
penda y sin este requisito no serán obedecidas". 

Esta facultad de los Secretarios de Estado y del Jefe -
del Departamento del Distrito Federal implica que para que -
pueda ser obedecido un acto del Presidente debe contar con -
la autorización y autenticación de dichos funcionarios aun-
que esto es lo que la ley establece, en nuestro pafs, esta -
facultad no es tan efectiva por que es el propio Presidente
de la República el que puede legalmente nombrar y remover ll 
bremente a sus ministros o secretarios de Estado y si llega
re a actualizarse la hipótesis de que alguno de ellos se ne
gare a refrendar un acto del titular del Poder Ejecutivo Fe

deral tendrfa también que presentar su renuncia al cargo y -
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no obstante lo anterior ello no nulificarfa el acto preside~ 
cial sino que únicamente condiciona su cumplimiento a que se 
perfeccione con el refrendo respectivo. 

Por lo anterior se puede afirmar que el refrendo minis
terial como institución polftica corresponde y es eficaz en
los sistem•s parlamentarios. 

Al respecto Andrés Serra Rojas a manera de resumen indl 
ca que el refrendo ministerial tiene las siguientes funcio-
nes: 

l. Autentificar que un acto del Presidente ha sido he
cho dentro de la esfera de competencia que a éste -
le corresponde, es decir al Poder Ejecutivo. 

2. Asegurar el cumplimiento de la resolución emitida -
por el PresldentP de la República poniendo los me-
dios de la orgaeización administrativa necesa,los -
para lograrlo. 

3. Responsabilizarse con el Presidente de la República 
por los actos que este funcionario emita y ellos ri 
frenden. 

4. Delimitar las funciones del Presidente de la Repú-
blica para subordinar sus actos a la ley. 

Ahora bien, la Ley Orgánica de la Administración Públi
ca Federal en su artfculo 26 señala que para el estudio, pl! 
neación y despacho de los negocios del orden administrativo, 
el Poder Ejecutivo de la Unión contará con dieciocho Secret! 
rfas de Estado y un Departamento Administrativo, las Secret! 
rfas de Estado son las siguientes: 

!. Secretaría de Gobernación. 
2. Secretarfa de Relaciones Exteriores. 



- 163 -

3. Secret~rfa de la Defensa Nacional. 
~- Secretarl: 1e Xarina. 
5. S~cretaria de Hacienda y Crédito ?úOlico. 
6. Secretaria de ?rogra:ación y ?resupuesto. 
7. Secretarfa de 13 Contralorfa General de la Federa-

e ió n. 

8. SEcretaria de Energi~~ Mirias e Industria ?araesta-
tal . 

9. Secretaría de Co~ercio) ~o~ento Ind~strial. 

10. Secretaria de Agricultura y Recursos Hidr!ulicos. 
11. Secretaria Ce Cocunicaciones y irans~ortes. 

12. Secretarfa de Desarroilo Urbano f Ecologfa. 
13. Secre:arfa ~e ~ducaci6n ?Qtlica. 
14. óecre:aria de Salud. 
15. Secretarfa del Trabajo y Previsión Social. 
16. Secretaría de la Refor~a Agraria. 
17. Secretaria de iuris::r.o. 

18. Secretarfa de ?esca. 

l. la Secretarfa de Gobernación. 

De acuerdo con el artfculo 27 de la Ley Orgánica de la
Administraci6n Pública Federal a esta Secretarfa le corres·
ponden las siguientes facultades: 

!. Presentar ante el Congreso de la Uni6n las infciati 
vas de ley del Ejecutivo; 

!!. Publicar las leyes y decretos que expidan el Con-
greso de la Unión, alguna de las dos Cámaras o el rres1dente 
de la República; 

I!I. Publicar el Diario Oficial de la Federación; 

IV. Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitu-
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cionales por parte de las autoridades del país, especialmen
te en lo que SE refiere a las garantfas individuales, y dic
tar las medidas administrativas que reqoiera ese cumplfmien
to; 

V. Cuidar el cumplimiento de las disposiciones legales 
sobre culto religioso y disciplina externa, dictando las me
didas que procedan; 

VI. Aplicar el articulo 33 de la Constitución en lo -
que se refiere a hacer abandonar el territorio nacional, in

mediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extra~ 
jero cuya permanencia juzgue inconveniente; 

Vil. Conoucir las relaciones del Poder Ejecutivo con -
Jos otros Poderes de Ja Unión, con los Gobiernos de Jos Est~ 

dos y con las autoridades municipales; ante estos dos últi-
mos. impulsar y orientar la creación y el funcionamiento de
las Juntas de Mejoramiento Moral, Cfvico y Material; 

VIII. Otorgar al Poder Judicial Federal el auxilio que 
requiera para el debido ejercicio de sus funciones¡ 

IX. Tramitar lo relativo al ejercicio de las faculta-
des que otorgan al Ejecutivo los artfculos g6, 98, 99 y 100-
de la Constitución, sobre nombramientos, renuncias y Jicen-
cias de Jos Ministros de Ja Suprema Corte de Justicia y el -
artfculo 73, fracción VI sobre nombramientos de los Magistr~ 
dos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 

X. Recopilar y 01antener al corriente la información s.Q_ 
bre Jos tributos personales, académicos y técnicos de los -
funcionarios judiciales a que se refiere la fracción ante- -
rior; 

XI. Intervenir en los nombramientos, destituciones, renu.!! 
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cias y jubilaciones de funcionarios que no se atribuyan ex-
presamente por la ley a otras dependencias del Ejecutivo; 

XII. Tramitar lo relacionado con los nombramientos, r~ 

mociones, renuncias y licencias de los Secretarios y Jefes -
de Departamento del Ejecutivo Federal, y de los Procuradores 
de Justicia de la República y del Distrito Federal; 

XIII. Llevar el registro de autógrafos de los funcion1 
rios federales y de los Gobernadores de los Estados, y lega
lizar las firmas de los mismos; 

XIV. Conducir las relaciones del Gobierno Federal con
el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores
al Servicio del Estado; 

XV. Administrar las islas de ambos mares de jurisdic-
ci6n federal; 

En las islas a que se refiere el párrafo anterior, regl 
rán las leyes civiles, penales y administrativas, aplicables 
en el Distrito Federal y tendrán jurisdiccf6n los tribunales 
federales con mayor cercanfa geográfica; 

XVI. Fomentar el desarrollo polftico e intervenir en -
las funciones electorales, conforme a las leyes; 

XVII. Manejar el servicio nacional de identificación -
personal; 

XVIII. Manejar el Archivo General de la Nación; 

XIX. Ejercitar el derecho de expropiación por causa de 
utilidad pública en aquellos ca~os no encomendados a otra d~ 
pendencia; 

XX, Promover la producción cinematogr4fica de radio y-
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televisión y la industria editorial; vigilar que las public~ 
cienes impresas y las transmisiones de radio y televisión, -
asf como las pelfculas cinematográficas, se mantengan dentro 
de los lfmites del respeto a la vida privada, a la paz y mo-
ral pública y a la dignidad personal y no ataquen los dere-
chos de terceros, ni provoquen la comisión de algún delito o 
perturben el orden público, y dirigir y coordinar la admini~ 
tración de las estaciones radiodifusoras y televisaras pert~ 
necientes al Ejecutivo Federal, con exclusión de las que de
pendan de otras Secretarías de Estado y Departamentos Admi-
nistrativos; 

XXI. Reglamentar, autorizar y vigilar el juego, las -
apuestas, las loterfas y rifas, en los términos de las leyes 
relativas; 

XXII. Compilar y ordenar las normas que impongan moda
lidades· a la propiedad privada, dictadas por el interés pú-
blico; 

XXIII. Reivindicar la propiedad de la nación, por con
ducto del Procurador General de la República; 

XXIV. Reglamentar y autorizar la portación de armas -
por empleados federales; 

XXV. Formular y conducir la polftica de población, sal 
vo lo relativo a colonización, asentamientos humanos y turi~ 
mo; 

XXVI. Organizar la defensa y prevención social contra
la delincuencia, estableciendo en el Distrito Federal un 
Consejo Tutelar para menores infractores de más de seis anos 
e instituciones auxiliares; creando colonias penales, cárce
les y establecimientos penitenciarios en el Distrito Federal 
y en los Estados de la Federación, mediante acuerdo con sus-
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Gobiernos, ejecutando y reduciendo las penas y aplicando la
retenci6n por delitos del orden federal o común en el Distri 
to F<>deral; así como participar conforme a los tratados rel~ 

tivos, en el traslado de los reos a que se refiere el quinto 
párrafo del artfculo 18 constitucional o sea de los reos de
nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en 
pafses extranjeros. 

XXVII. Fijar el Calendario Oficial; 

XXVII!. Rendir las informaciones oficiales del Ejecutj_ 
vo de la Unf6n; 

XXIX. Conducir la política interior que competa al Ej~ 

cutivo y no se atribuya expresamente a otra dependencia; 

XXX. Formular, regular y conducir la polftica de comu
nicación social del Gobierno Federal y las relaciones con -
los medios masivos de información. 

XXXI. Orientar, autorizar, coordinar, supervisar y e•! 
luar los programas de comunicación social de las dependen- -
cias del Sector Público Federal; y 

XXXII. Los demás que le atribuyan expresamente las le
yes y reglamentos. 

2. La Secretarfa de Relaciones Exteriores. 

Las facultades de esta Secretarfa de Estado las señala
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su -
articulo 28 en los siguientes términos: 

A la Secretarfa de Relaciones Exteriores corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

l. Promover, propiciar y asegurar la coordinación de -
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acciones en el exterior de las dependencias y entidades de -
la Administración Pública Federal; y sin afectar el ejerci-
cio de las atribuciones que a cada una de ellas corresponda, 
conducir la pol ftica exterior, para lo cual intervendrá en -
toda clase de tratados, acuerdos y convenciones en los que -
el pafs sea parte; 

II. Dirigir el servicio exterior en sus aspectos dipl~ 
mático y consular en los términos de la ley del Servicio Ex
terior Mexicano y, por conducto de los agentes del mismo se! 
vicio, velar en el extranjero por el buen nombre de México;
impartir protección a los mexicanos; cobrar derechos consul! 
res y otros impuestos; ejercer funciones notariales, de re-
gistro civil, de auxilio judicial y las demás funciones fed~ 

rales que señalan las leyes y adquirir, administrar las pro
piedades de la Nación en el extranjero; 

111. Intervenir en lo relativo a comisiones, congresos, 
conferencias y exposiciones internacionales, y participar en 
los organismos e institutos internacionales de que el Gobie! 
no mexicano forme parte¡ 

IV. Intervenir en las cuestiones relacionadas con los
lfmites territoriales del pa!s. y aguas internacionales; 

V. Conceder a los extranjeros las licencias o autoriz! 
clones que requieran conforme a las leyes para adquirir el -
dominio de las tierras, aguas y sus accesiones en la Repúbli 
ca Mexicana obtener concesiones y celebrar contratos, inter
venir en la explotación de recur•os naturales o para inver-
tir o participar en sociedades mexicanas civiles o mercantf 
les, asf como conceder permisos para la constitución de és-
tas o reformar sus estatutos o adquirir bienes inmuebles o -
derechos sobre ellos; 
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VI. Llevar el registro de las operaciones realizadas -
conforme a la fracción anterior; 

VII. Intervenir en todas las cuestiones relacionadas -
con nacionalidad y naturalización. 

VIII. Guardar y usar el Gran Sello de la Nación; 

IX. Coleccionar los autógrafos de toda clase de docu-
mentos diplomáticos; 

X. Legalizar las firmas de los documentos que deban -
producir los efectos en el extranjero, y de los documentos ex-
tranjeros que deban producirlo en la República; 

XI. Intervenir, por conducto del Procurador General de 
la República, en la extradición conforme a la ley o tratados, 
y en los exhortos internacionales o comisiones rogatorias p~ 
ra hacerlos llegar a su destino, previo examen de que llenen 
los requisitos de forma para su diligenciación y de su proc~ 
dencia o improcedencia, para hacerlo del conocimiento de las 
autoridades judiciales competentes, y 

·x11. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes 
y reglamentos. 

3. La Secretarla. de la Defensa Nacional. 

De acuerdo con el artfculo 29 de la Ley Orgánica de la
Admi nistración Pública Federal le corresponde a esta Secret~ 
rfa el despacho de los si9uientes asuntos: 

l. Organizar, administrar y preparar al Ej!rcito y la
Fuerza A!rea; 

11. Organizar y preparar el servicio militar nacional; 
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111. Organizar las reservas del Ejército y de la Fuer
za Aérea, e impartirles la instrucción técnica militar co· · 
rrespondiente; 

IV. Manejar el activo del Ejército y la Fuerza Aérea,· 
de la Guardia Nacional al Servicio de la Federación y los •• 
contingentes armados que no constituyan la guardia nacional· 
de los Estados; 

V. Conceder licencias y retiros, e intervenir en las· 
pensiones de los miembros del Ejército y de la Fuerza Aérea; 

VI. Planear, dirigir y manejar la movilización del · • 
pafs en caso de guerra, formular y ejecutar, en su caso, los 
planes y órdenes necesarios para la defensa del pafs y diri· 
gir y asesorar la defensa civil; 

VII. Construir y preparar las fortificaciones, fortale 
zas y toda clase de recintos militares para uso del Ejército 
y de la Fuerza Aérea, así como la administración y conserva· 
clón de cuarteles y hospitales y dem~s establecimientos mil! 
tares; 

VIII. Asesorar militarmente la construcción de toda·· 
clase de vías de comunicación terrestre y aérea; 

IX. Manejar los almacenes del Ejército y de la Fuerza. 
Aérea; 

X. Administrar la Justicia Militar; 

XI. Intervenir en los indultos de delitos del orden 
militar; 

XII. Organizar y prestar los servicios de sanidad mili 
tar; 
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Xlll. Dirigir la educación profesional de los miembros 
del Ejército y de 1a Fuerza Aérea, y coordinar, en su caso.
la instrucción militar de la población civil; 

XIV. Adquirir y fabricar armamento, municiones, vestu~ 
rio y toda clase de materiales y elementos destinados al - -
Ejército y a la Fuerza Aérea; 

XV, Inspeccionar los servicios de1 Ejército y de la -
fuerza Aérea; 

XV!. Intervenir en la expedición de permisos para la -
portación de armas de fuego, con objeto de que no incluyan -
las armas prohibidas expresamente por la Ley, y aquellas que 
la nación reserve para el uso exclusivo del Ejército, Armada 
y Guardia Nacional con excopci6n de lo consignado en la fraf 
ci6n XXIV del artículo 27 (es decir la portación de armas -
por empleados federales porque es la Secretaria de Goberna
ción a la que le corresponde el despacho de dichos asuntos), 
así como vigilar y expedir permisos para el comercio, trans
porte y almacenamiento de armas de fuego, municiones, explo
sivos, agresivos qufmicos, artificios y materia1 estratégico; 

XVII. Intervenir en la importación y exportación de t~ 

da clase de armas de fuego, municiones, explosivos, agresi-
vos químicos, artificios y material estratégico. 

XVIII. Intervenir en el otorgamiento de permisos para
expediciones o exploraciones científicas extranjeras o inte! 
nacionales en el territorio nacional; 

XIX. Prestar los servicios auxiliares que requieran el 
Ejército y la Fuerza Aérea, así como los servicios civiles -

que a dichas fuerzas señale el Ejecutivo Federal, y 

XX. Los dem6s que le atribuyan expresamente las leyes
y reglamentos. 
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4. La Secretarfa de Marina. 

El articulo 30 de la multicitada Ley Org!nica de la Ad
ministraci6n Pública Federal establece que esta Secretarla -
de Estado se encargar! del despacho de los siguientes asun-
tas: 

l. Organizar, administrar y preparar la Armada; 

11. Hanejar el activo y las reservas de la Armada en -
toóos sus aspectos; 

111. Conceder licencias y retiros, e intervenir en las 
pe•slones de los miembros de la Armada; 

IV. Ejercer 11 soberanfa en aguas territoriales, asf -
cc~o la vigilancia de las costas del territorio, vfas naveg! 
bles, islas nacionales y la zona económica exclusiva; 

V. Organizar, administrar y operar el servicio de aer.e. 
na::ica naval militar; 

VI. Dirigir 11 educación pública naul; 

VII. Organizar y administrar el servicio de polfcia, -
marftfma¡ 

VIII. Inspeccionar los servicios de la Armada; 

IX. Construir, reconstruir y constrvar las obras por-
tuarias que requiera la Armada; 

X. Establecer y administrar los almacenes y estacio--
nes de combustible y lubricantes dt la Armada; 

XI. Ejecuttr los trabajos topohidrogr!ficos de las coi 
tas, islas, puertos y vfas navegables, asf como organizar el 
archivo de cartas marítimas y las tstadfsticas relativas; 
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XII. Intervenir en el otorgamiento de permisos para e~ 
pediciones o exploraciones cientfficas extranjeras o inte1·n~ 

cionales en aguas nacionales; 

XIII. Intervenir en la administración de la justicia -
militar; 

XIV. Construir, mantener y operar astilleros, dlques,
varaderos y establecimientos navales destinados a los buques 
de la Armada de México; 

XV. Asesorar militarmente a los proyectos de construc
ción de toda clase de vfas generales de comunicación por 
agua y sus partes integrantes; 

XVI. Organizar y prestar los servicios de sanidad na--
V a 1 ~ 

XVII. Programar y ejecutar, directamente o en colabori 
ci6n, can otras dependencias e instituciones, los trabajos -
de investigación oceanográfica en las aguas de jurisdicción
federal; 

XVIII. Integrar el archiva de información oceanográfi
ca nacional, y 

XIX. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes 
o reglamentos. 

S. La Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Los asuntos encargados a esta Secretarfa para su despa
cho los señala la Ley Orgánica de referencia en su artfculo-
31 y son los siguientes: 

J. Estudiar y Jormular los proyectos de leyes y dispo
siciones impositivas, y las leyes de ingresos federal y del -
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Departamento del Distrito Federal; 

!!. Cobrar los Impuestos, derechos, productos y aprovi 
chamientos federales en los tErmlnos de las leyes; 

!!!. Cobrar los derechos, i•puestos, productos y apro
vechamientos de1 Distrito Federal, en los tfrminos de la Ley 
de Ingresos de1 Departamento del Distrito Federal y las le-
yes fiscales correspondientes; 

!Y. Determinar los criterios y montos globales de los
estfmulo~ fiscales, estudiar y proyectar sus efectos en los
lngresos de la Federaci6n, y evaluar sus resultados conforme 
a sus objetivos, escuchando para ello a las dependencias re1 
ponsables de los sectores correspondientes; administrar su -
apllcacl6n en los casos en que no competa a otra Secretarfa; 
asf como comprobar el cumplimiento de las obligaciones de -
los beneficiarlos, a fin de ejercer las facultades fiscales
que le confieran las leyes cuando los particulares se benefl 
cien sin derecho de un subsidio o estfmulo fiscal; 

v. Dirigir los servicios adu1nales y de inspecc1dn y • 
11 policfa fiscal de la Feder1cl6n; 

VI. Proyectar y calcular los ingresos de la Federacldn, 
del Departamento del Distrito Federal y de las Entidades de
la Administración Pública Federal, considerando las necesid! 
des del Gasto Público Feder1l que prevea la Secretarfa de •• 
Programact6n y Presupuesto, la utilización razonable del cr~ 

dita público y la sanidad financiera de la Administración PQ 
blica Federal; 

VII. Planear, coordinar, evaluar y vigilar el slstema
bancarfo del pafs que comprende el Banco Central, a la Banca 
Nacional de Desarrollo y las demls instituciones enc1rgadas
de prestar el servicio pGbllco de banca y crfdlto; 
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Vlll. Practicar inspecciones y reconocimientos de e•i! 
tencias en almacenes, can objeto de asegurar el cumplimiento 
de las disposicio'nes fiscales; 

IX. Manejar la deuda pública de la Federación y del D~ 

parta"'ento del Distrito Federal; 

X. Dirig~r la política monetaria y crediticia; 

XI. Realizar o autorizar todas las operaciones en que
se haga uso del crédito público; 

XI!. Ad~lnistrar las casas de moneda y ensaye; 

XIII. Ejercer las atribuciones que le señalen las le-
yes en materia de seguros; fianzas valores y de organizacio
nes auxiliares de cr~dito; 

XIV. Represe~tar el interªs de la Federación en contrQ 
versias fiscales; 

XV. Establecer y revisar los precios y tarifas de los
bienes y servicios de la Admir.istración Pública Federal, o -
bien, las bases para fijarlos, escuchando a las Secretarfas
de Programación y Presupuesto y de Comercio y Fomento Indus
trial y con la participación de las dependencias que corres
ponda, y 

XVI. Los de~ás que le atribuyan expresamente las leyes 
y reglamentos. 

6. la Socretarfa de Programación y ?resupuesto. 

los asuntos encargados para su despacho a esta Secreta

rla de Estado de conformidad con el articulo 32 de la ley O! 
gAnica de l~ Ad•inistraci6n Pública Federal son los siguien
tes: 
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l. Proyectar la planeación nacional del desarrollo y -
elaborar, con la participación de los grupos sociales inter~ 

sados, el Plan Nacional correspondiente; 

11. Proyectar y coordinar con la participación que co
rresponda a los gobiernos estatales y municipales la planea
ción regional, asf como la ejecución de los programas espe-
ciales que le seftale el Presidente de la RepOblfca; 

111. Coordinar las actividades de planeacfón nacfonal
del desarrollo, asf como procurar la congruencia entre las • 
acciones dt la Administración Pública Federal y los objetl·
vos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo¡ 

IV. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal 
convenga con los gobiernos locales para el desarrollo inte-· 
gral de las diversas reglones del pafs; 

V. Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Fede· 
ral y de la Administración Pública Paraestatal, hacffndolos· 
compatibles con la disponibilidad de recursos que seftale la· 
Secretarfa de Hacienda y Crfdito POb11co, y en atención a •• 
las necesidades y polfticas del desarrollo nacional; 

VI. Formular el programa del gasto público federal y· 
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y pre 
sentarlos, junto con el del Departamento del Distrito Fede·· 
ral, a la conslderac16n del Presidente de la República; 

VII. Autorizar los programas de inversión pública de • • 
las dependencias y entidades de la Administración POblfca F! 
deral; 

VIII. Llevar a cabo las tramitaciones y registros que· 
requiera la vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto· 
público federal y de los presupuestos de egresos; 
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!X. Verlficar que se efectüe en los tlrmlnos establecl 
dos, la inversi6n de los subsidios que otorgue la Federación, 

asf como Id aplicación de las transferencias de fondos en f~ 

vor de Estados, Municipios. Instituciones o particulares¡ 

X. Establecer normas, lineamientos y pal íticas en mat~ 
ria de administración, remuneraciones, capacitación y desa-
rrollo de personal, así como coordinar y vigilar la opera- -

ción del Sistema General de Administración y Desarrollo de -
Personal del Poder Ejecutlvo Federal; 

• XI. Fijar los 1 ineamientos que se deben seguir en la -
elaboración de la documentaci6n necesaria para la formula- -

ción del Infor~e Presidencia1 e integrar dlcha documentación; 

XII. Regular la planeación, programación, presupuesta
ción, ejecución y evaluación de las obras oúblicas que reali 
cen las dependencias y entidades de la Administración Públi
ca Federal; 

XIII. Emitir o autorizar, en consulta con la Secreta-
ria de la Contraloria General de la Federación, los catálo-
gos de cuentas para la contabilidad del gasto público fede-
ral; consolidar los estados financieros que emanen de las -
contabilidades de las entidades comprendidas en el Presupuel 
to de Egresos de la Federación, asf como formular la Cuenta
Anual de la Hacienda Pública Federal; 

XIV. Establecer la polftica y la; directrices que -
apruebe el Presidente de la República para la modernización
administrativa de carácter global, sectorial e institucional, 
que orienten a los Secretarios de Estado y Jefes de Departa
mento Administrativo en la determinación y ejecución de las
acciones que autoricen en el ámbito de su competencia; 

XV. Someter a la consideración del Presidente de la R~ 

pública los cambios a la organización que determinen los ti-
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tulares de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, que impliquen modificaciones a su estructu
ra orgánica b&sica y que deban reflejarse en su reglamento -
interior; 

XVI. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones deri
vadas de las disposiciones en materia de planeaclón nacional, 
asf como de programación, presupuestaci6n, contabilidad y -
eva 1uaci6n; 

XVII. Coordinar y desarrollar los servicios naciona\,es 
de estadfstlca y de lnformaci6n geogr4f1ca; establecer las -
normas y procedimientos para la organización, funcionamiento
y coordinaci6n de los sistemas nacionales estadfsticos y de
informac16n geogr4fica, asf como normar y coordinar los ser
vicios de informática de las dependencias y entidades de la
Adm1nistrac16n Pública Federal; 

XVIII. Dictar las normas para las adquisiciones de to
da clase que realicen las dependencias y entidades de la Ad
ministración Pública Federal Centralizada y Paraestatal, es
cuchando la opinl6n de la Secretarla de Comercio y Fomento -
Industrial, asf como las normas y procedimientos para el ma
nejo de almacenes, Inventarlos, avalúas y baja de maquinaria 
y equipo, instalaciones Industriales y los dem&s bienes mue
bles que formen parte del patrimonio de la Administraci6n Pi 
blica Federal, y 

XIX. Los dem&s que le fijen expresamente las leyes y -

reglamentos. 

7. La Secretarla de la Contralorfa General de 
la Federac f 6n. 

El artfculo 3Z bis de la Ley Org&nlca de la Administr! 
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clón Pública Federal dice que a esta Secretaría le correspo~ 
de el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Planear, organizar y coordinar el sistema de con- -
trol y evaluación gubernamental. Inspeccionar el ejercicio
del gasto público federal y su congruencia con los presupue1 
tos de egresos; 

11. Expedir las normas que regulen el funcionamiento -
de los instrumentos y procedimientos de control de la Adml-
nistración Pública Federal, La Secretaría, discrecionalmen
te, podrá requerir de las dependencias competentes, la ins-
trumentaclón de normas complementarias para el ejercicio de
facultades que aseguren el control. 

lll. Vigilar el cumplimiento de las normas de control
y fiscalización, así como asesorar y apoyar a los órganos de 
control interno de las dependencias y entidades de la Admi-
nlstraci6n Pública Federal; 

IV. Establecer las bases generales para la realización 
de auditorías en las dependencias y entidades de la Adminis
tración Pública Federal, asf como realizar las auditorfas -
que se requieren a las dependencias y entidades en sustltu-
clón o apoyo de sus propios órganos de control. 

v. Comprobar el cumplimlent~. por parte de las depen-
denclas y entidades de la Admlnlstracl6n Pública Federal de
las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia -
de planeaci6n, presupuestación, Ingresos, financiamiento, I~ 

versión, deuda, patrimonio y fondos y valores de la propie-
dad o al cuidado del Gobierno Federal; 

VI. Sugerir normas a la Comisi6n Nacional Bancaria y -
de Seguros en relación con el control y fiscalización de las 
entidades bancarias y de otro tipo que formen parte de la Ai 
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ainistraci6n Pública Federal; 

Vil. Realizar, por si o a solicitud de las Secreta
rias de Hacienda y Cridlto Público, de Programaci6n y Presu
puesto o de la coordinadora del sector correspondiente, audl 
torfas o evaluaciones 1 las dependencias y entidades de la -
Administracl6n Pública Federal con el objeto de promover la
eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de 
los objetivos contenidos en sus programas. 

VIII. Inspeccionar y vigilar directamente o a trav~s -
de los 6rg1nos de control que las dependencias y entidades -
de la Adalnlstracl6n Pública Federal cumplan con las normas
Y disposiciones en materia de: sistemas de registro y conta
bilidad, contrat1cl6n y pago de personal, contratacl6n de -
servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, con
servaci6n, uso, destino, afectacl6n, enajenacl6n y baja de -
bienes muebles e Inmuebles, almacenes y deals activos y re-
cursos materiales di la Ad•inlstraci6n Pública Federal; 

IX. Opinar, prtvla•tntt a su exptdlci6n, sobre los pr~ 
yectos de normas de contabilidad y de control en ••ttr11 de
programacl6n, presupuestacl6n, admlnlstracl6n de recursos h~ 

manos, materiales y financieros que elabore la Secretaria de 
Programaci6n y Presupuesto, asf co•o sobre los proyectos de
normas en materia de contratacl6n de deuda y de manejo de -
fondos y valores que formule la Stcretarfa de Hacienda y Cr! 
dito Público; 

X. Designar a los auditores externos de las entidades
Y normar y controlar su actividad; 

XI. Proponer la deslgnacl6n de comisarios o sus equlv! 
lentes en los 6rganos de vigilancia en los consejos o juntas 
de gobierno y admln1stracl6n de las entidades de la Admlnls
tracl6n Pública Paraestatal; 
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XII. Opinar sobre el nombramiento, y en su caso, soll 
citar la remoci6n de los titulares de las áreas de control · 
de las dependencias y entidades. Tanto en este caso, como · 
en las de las dos fracciones anteriores, las personas pro· · 
puestas o designadas deber!n reunir los requisitos que esta
blezca la Secretarfa; 

XIII.º Coordinarse con la Contadurfa Mayor de Hacienda
para el establecimiento de los procedimientos necesarios que 
permitan a ambos órganos el cumplimiento de sus respectivas· 
responsabilidades; 

XIV. Informar anualmente al titular del Ejecutivo Fed! 
ral sobre el resultado de la evaluación de las dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal que hayan -
sido objeto de fiscalización, e informar a las autoridades -
competentes, si asf fuere requerida, el resultado de tales · 
intervensiones; 

XV. Recibir y registrar las declaraciones patrimonia-
les que deban presentar los servidores de la Administraci6n
Publica Federal y verificar y practicar las investigaciones
que fueren pertinentes de acuerdo con las leyes y reglamen-
tos. 

XV!. Atender las quejas que presenten los particulares 
con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren -
con las dependencias y entidades de la Administración Públi
ca Federal, de acuerdo con las normas que se emitan; 

XVII. Conocer e investigar los actos, omisiones o con
ductas de los servidores públicos para constituir responsabi 
lidades administrativas, aplicar las sanciones que correspo~ 
dan en los términos que las leyes seftalen, y en su caso.
hacer las denuncias correspondientes ante el Ministerio Pú·
blico prestindole p1r1 tal efecto la colaboraci~n que le fu! 
re requerida; 
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XVIII. V1gllar el cumplimiento de las normas internas
de la Secretaría, constituir las responsabilidades adminis-
tratlvas de su personal aplic!ndole 11s sanciones que corre~ 
pondan y hacer al efecto las denuncias a que hubiere lugar.
y 

XIX. Las dem!s que le encomienden expresamente las le
yes y reglaaentos. 

8. La Secretaría de Energfa, Minas e 
Industria Paraestatal 

El despicho de los asuntos que a continuacl6n se enume
ran corresponde 1 esta Secretarfa de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 33 de la Ley Org!nlca de la Admlnls-· 
tracl6n Públic1 Federal. 

l. Poseer, vigilar, conservar o administrar los bienes 
de propiedad originarla, los qúe constituyan recursos natur~ 
les no renovables, los de dominio público y los de uso común, 
siempre que no est~n encomendados expresamente a otra depen· 
dencla; 

11. Compilar y ordenar las normas que rijan las conce· 
slones, autorizaciones, licencias y permisos, o la vigilan-· 
cla para la explotacl6n de los bienes y recursos a que se r! 
flere la fracción anterior; asf como otorgar, conceder, y -
permitir su uso, aprovecha~iento o explotación, cuando di· • 
chas funciones no estén expresamente encomendadas a otra de
pendencia; 

111. Coapllar, revisar y ordenar las nor~as que rijan· 
las concesiones, licencias y permisos, y la vigilancia, cu•! 
do se requiera conforme a las leyes, pera usar, aprovechar o 
explotar bienes de propiedad privada, ejfdal o comunal, sie~ 
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_pre que no corresponda, expresamente hacerlo a otra depende~ 
cla y con la cooperacl6n, en su caso, de las Secretarfas de
la Reforma Agraria y de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

IV. Ejercer la facultad o el derecho de reversi6n que
proceda, respecto de los bienes concesionados, cuando no es
tén encomendados expresamente a otra dependencia; 

V. Proyectar, realizar y mantener al corriente el in-
ventario de los recursos no renovables, cuando no estén ene~ 
mendados expresamente a otra dependencia, y compilar, reví-· 
sar y determinar las normas y procedimientos para los Inven
tarios de recursos que deban llevar otras dependencias; 

VI. Llevar el catastro petrolero y minero; 

VII. Regular la explotacl6n de las salinas ubicadas en 
terrenos propiedad nacional y en las formadas directamente -
por las aguas del mar; 

VIII. Regular la industria petrolera, petroqufmlca bá
sica, minera. elfctrica y nuclear; 

IX. Promover y, en su caso, organizar la investigacl6n 
técnico industrial en materia de energfa, siderurgfa, ferti· 
llzantes y recursos naturales no renovables; 

X. Regular y promover las industrias extractlvas; 

XI. Impulsar el desarrollo de los energéticos, de la -
industria b!slca o estratégica y de la Industria naviera; 

XII. Conducir, aprobar, coordinar y vigilar la activi
dad de las Industrias paraestatales con exclusl6n de las que 
estén asignadas a otra dependencia; atendiendo a la polftlca 
Industrial establecida por la Secretarfa de Comercio y fome~ 
to Industrial; 
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XlII. Formular y conducir la política de desarrollo de 
la industria de fertilizantes, en coordinaci6n con las depe~ 
dencias correspondientes, asf como· aprobar y coordinar los -
programas de producci6n de las entidades de la Administra- -
ci6n Pablica Federal; 

XIV. Formular la política de desarrollo de la indus- -
tria siderúrgica, en coordinaci6n con la Secretaría de Comer 
cio y Fomento Industrial; asf como regular y conducir la pr~ 
ducci6n de las entidades paraestatales correspondientes, y 

XV. Los demls que le encomienden expresamente las le-
yes y reglamentos. 

9. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

Según el artículo 34 de la Ley Org4nica de la Adminis-
traci6n Pública Federal a esta Secretarla corresponde el de1 
pacho de los siguientes asuntos: 

I. Formular y conducir las políticas generales de in-
dustria, comercio exterior, interior, abasto y precios del -
pafs; con excepc16n de los precios de bienes y servicios de
la Administraci6n Pública Federal; 

II. Regular, promover y vigilar la comercializac16n, -
distr1buci6n y consumo de los bienes y servicios; 

III. Establecer la política de industrlallzaci6n, dls
tribuci6n y consumo de los productos agrícolas, ganaderos, -
forestales, minerales y pesqueros, escuchando la opini6n de
las dependencias competentes. 

IV. Fomentar el comercio exterior del pafs. 
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v. Estudiar, proyectar y determinar los aranceles y fl 
jar los precios oficiales, escuchando la opinión de la Seer~ 
tarla ~e Hacienda y Crédito Público: estudiar y determinar -
las restricciones para los artlculos de importación y expor
tación; y participar con la mencionada Secretarla en la fij! 
ción de los criterios generales para el establecimiento de -
los estlmulos al comercio exterior; 

VI. Estudiar y determinar·mediante reglas generaÍes, -
conforme a los montos globales éstablecidos por la Secreta-
ria de Hacienda y Crédito Público, los estlmulos fiscales n~ 

cesarlos para el fomento industrial y el comercio interior y 
exterior y el abásto, inéluyendo los subsidios sobre impue1 
tos de importaci6n, y administrar su aplicáci6n, asl como vi 
gilar y eva\uar sus resultados; 

Vil. Estabfecer la polltica de precios, y con el auxi
lio y participaci6n de las autoridades locales, vigilar su -
estricto cumplimiento, particularmente en lo que se refjere
a articulas de consumo y uso popular, y establecer las tari
fas para la.prestación de aquellos servicios de interfs pú-
blico que considere necesarios, con la exclusión de los .pre
cios y tarifas de los bienes·y .servicios de la.Administra- -
ci6n Pública Federal; y definir el ·uso preferente que· deba.
darse de protecci6n al consumidor: 

VIII. Regular, orientar y estimular las medidas de pro 
tecci6n al consumidor; 

IX. Coordinar y dirigir el Sistema Nacional para el -
Abasto, con el fin de asegurar la adecuada distribución y e~ 
mercializaci6n·de productos y el abastecimiento de los cons2 
mos b¡sicos de la población; 

.x. Fomentar la organización y constltucf6n de toda el! 
se de sociedades cooper1tfvas, cuyo objeto sea la produccf6n 
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industrial, la distribuci6n o el consu•o; 

XI. Autorizar y vigilar en los tfrainos de lis leyes -
relativas, la actividad de las sociedades aercantiles, c&ma
ras y asociaciones Industriales y coaerciales, lonjas, y as~ 
ciaclones de corredores; 

Xll. Noraar y registrar la propiedad industrial y aer
cantll, asf coao regul1r y orientar la inversi6n extr1njera
Y la transferencia de tecnologfa; 

XIII. Establecer y vigilar las noraas de calidad, pe-
sas y medidas necesarias para la actividad co•ercial; asf c~ 
•o las normas y especlfic1ciones industriales; 

XIV. Proaover el desarrollo de lonjas, centros y slst1 
mas comerciales, de car&cter regional o nacional; 

XV. Fomentar el desarrollo del pequeno coaercio rural
Y urbano; 

XVI. !•pulsar, en coordin1cl6n con las dependencias -
centrales o entidades del sector p1r1est1tal que teng1n rel! 
cl6n con las actividades especfficas de que se tr1te, la pro 
duccl6n de aquellos bienes y servicios que se consideren fun 
damentales para la regulacl6n de los precios; 

XVII. Organizar y patrocinar exposiciones, ferias y -
congresos de carácter Industrial y comercial; 

XVIII. Organizar la dlstrlbucl6n y consuao a fin de -
evitar el acap1ramlento y que 11s Intermediaciones innecesa
rias o excesivas provoquen elº enc1reclmiento de los produc-
tos y servicios; 

XIX. Regular la producci6n industrial con exclusi6n de 
la que estf asignada a otras dependencias; 
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XX. Asesorar a la iniciativa privada en el estableci-· 
miento de nuevas industrias en el de las empresas que se de
diquen a la exportaci6n de manufacturas nacionales; 

XXI. Fomentar, regular y promover el desarrollo de la
industria de transformación, e intervenir en el suministro -
de energfa eléctrica a usuarios y en la distribución del gas; 

XXII. Fomentar, estimular y organizar la producción 
econ6mica del artesanado, de las artes populares y de las in 
dustrias familiares; 

XXIII. Promover, orientar, fomentar y estimular la in
dustria nacional; 

XXIV. Promover, orientar, fomentar y estimular el des~ 

rrollo de la industria pequeña, mediana y rural y regular la 
organizaci6n de productores industriales; 

XXV. Promover, y en su caso, organizar la investiga- -
ci6n técnico-industrial; 

XXVI. Registrar los precios de mercancfas, arrendamien 
to de bienes muebles y contratación de servicios que regirán. 
para el sector público; dictaminar los contratos o pedidos • 
respectivos, autorizar las compras del sector público en el· 
pafs de bienes de procedencia extranjera, asr como conjunta
mente con la Secretarla de Programaci6n y Presupuesto, auto
rizar las bases de las convocatorias para realizar concursos 
internacionales, y 

XXVII. Los dem3s que le encomienden expresamente las· 
leyes y reglamentos. 
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10. La Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidr!ulicos 

los asuntos que corresponden a esta Secretarfa para su
despacho los se~ala el artfculo 35 de la multicitada ley Or· 
g!nica en los siguientes tfrmlnos: 

A la Secretarfa de Agricultura y Recursos Hidr!ullcos -
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Programar, fomentar y asesorar técnicamente la pro
ducci6n agrícola. ganadera, avícola, apfcola y forestal en • 
todos sus aspectos; 

11. Definir, aplicar y difundir los mftodos y procedl· 
mientos tfcnicos destinados a obtener mejor rendimiento en • 
la agricultura, silvicultura, ganaderfa, avicultura y apicul 
tura; 

111. Encauzar el crfdlto ejldal, agrfcola, forestal y
ganadero, en coordinacl6n con la Secretaría de Hacienda y •• 
Crédito Público, hacia los renglones prioritarios; partlci-
par con ella en la determlnaci6n de los criterios generales
para el establecimiento de los estímulos fiscales y flnancl~ 
ros necesarios para el fomento de la produccl6n agropecuaria, 
y administrar su apllcaci6n, asf como vigilar y evaluar sus· 
resultados; 

IV. Oeter111inar y conducir las polfticas de organiza- • 
ción de productores del sector agropecuario, en torno a pro· 
gramas regionales y nacionales, con la participación de las· 
autoridades locales que corresponda; 

V. Fomentar las organizaciones mixtas con fines de pr~ 

ducc~6n agropecuaria o sllvfcola; 

VI. Organizar y administrar los servicios de defensa • 
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agrfcola y ganadera y de vigilancia de sanidad, agropecuaria 
y forestal, considerando la producción de f!rmacos biológi-
cos destinados a la población animal; 

VII. Establecer los controles que se estimen necesa- -
rios para garantizar la calidad de los productos que se uti
licen en la alimentación animal; 

VIII. Coordinar y dirigir en su caso las actividades -
de la Secretaría con los centros de educación agr!cola supe
rior y media, y establecer y dirigir escuelas de agricultura, 
ganadería, apicultura, avicultura, en los lugares que proce
da; 

IX. Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, 
ganaderas, av!colas, apícolas, silvícolas, estableciendo in1 
titutos experimentales, laboratorios, estaciones de cría, r~ 
servas, cotos de caza, semilleros y viveros; 

X. Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposiciR 
nes y concursos agrícolas, ganaderos, av!colas, apícolas y -
silvícolas; 

XI. Cuidar de la conservación de los suelos agrícolas, 
pastizales y bosques, estudiando sus problemas para definir
y aplicar las técnicas y procedimientos adecuados; 

XII. Programar y proponer la construcción de pequeftas
obras de irrigaci6n, y proyectar, ejecutar y conservar bor-
dos, canales, tajos, abrevaderos y jagUeyes que compete rea
lizar al Gobierno Federal por sf o en cooperaci6n con los GR 
biernos de los Estados, los municipios o los particulares; 

XIII. Organizar y mantener al corriente los estudios -
econ6micos sobre la vida rural, con objeto de establecer los 
medios y procedi•ientos para mejorarla; 
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XIV. Organizar y dirigir los estudios, trabajos y ser
vicios meteorol6gicos y climatol6glcos, creando el sistema -
metereo16gico nacional, y participar en los convenios inter
nacionales de la materia; 

XV. Difundir los métodos y procedimientos técnicos del 
tinados a obtener mejores rendimientos de los bosques. 

XVI. Organizar y regular el aprovechamiento racional -
de los recursos forestales; atendiendo a las restricciones -
de protecci6n ecol6gica que senale la Secretarfa de Desarro
llo Urbano y Ecologfa; 

XVll. Fomentar y realizar programas de reforestacl6n • 
en coordinacl6n con la Secretarfa de Desarrollo Urbano y Ec~ 
logfa; 

XVIII. Administrar los recursos forestales en los te-· 
rrenos baldfos y nacionales; 

XIX. Realizar el censo de predios forestales y silvo-
pastoriles y de sus productos, asf como levantar, organizar· 
y manejar la cartograffa y estadfstica forestal; 

XX. Organizar y administrar reservas forestales; 

XXI. Otorgar contratos, concesiones y permisos forest! 
les; 

XXII. Promover la industrializaci6n de los productos -
forestales; 

XXIII. Organizar, dirigir y reglamentar los trabajos • 
de hidrologfa en cuencas, causes y a1veos de aguas naciona-
les, tanto superficiales como subterran6os; 

XXlV. Vigilar el cumplimiento y aplicaci6n de la Ley • 
Federal de Aguas; 
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XXV. Reconocer derechos y otorgar concesiones, permi-
sos y autorizaciones para el aprovecham;ento de las aguas n! 
cionales, con la cooperaci6n de la Secretarfa de Energfa, Mi 
nas e Industria Paraestatal, cuando se trate de la genera- -
ci6n de energfa eléctrica; 

XXVI. Administrar, controlar y reglamentar el aprove-
chamiento de las cuencas hidr!ulicas, vasos, manantiales y -

aguas de propiedad nacional, as! como de las zonas federales 
correspondientes, con exclusión de lo que se atribuya expre
samente a otra dependencia; 

XXVII. Estudiar, proyectar, construir y conservar las -
obras de riego, desecación, drenaje, defensa y mejoramlento
de terrenos y las de pequefta irrigación, de acuerdo con los
programas formulados y que competa realizar al Gobierno Fed~ 

ral, por si o en cooperación con los Gobiernos de los Esta-
dos, Municipios o de particulares; 

XXVIII. Regular y vigilar la conservación de las ca- -
rrientes, lagos y lagunas, en la protección de cuencas all-
mentadoras y las obras de correccl6n torrencial; 

XXIX. Realizar los estudios 9eohidrol69icos relaciona
dos con la existencia y el aprovechamiento de los recursos -
hidráulicos y con la construcción de las obras relativas; 

XXX. Manejar el sistema h1drol69ico del Valle de Méxi-
co; 

XXXI. Controlar los rfos y demás corrientes y ejecutar
las obras de defensa contra inundaciones; 

XXXII. Ejecutar las obras h1dr&ulicas que se deriven -
de Tratados Internacionales. 
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XXXIII. Organizar y manejar la explotaci6n de los sis
temas nacionales de riego, con la Intervención de los usua-
rios, en los tErminos que lo determinen las leyes; 

XXXIV. Otorgar las asignaciones y concesiones corres-
pendientes a la dotación de agua para las poblaciones, pre-
via consulta con la Secretarfa de Desarrollo Urbano y Ecolo
gfa; 

XXXV. Intervenir en la dotaci6n de agua a los centros 
de poblaci6n e industrias y programar, proyectar, construir
administrar, operar y conservar las obras de captaci6n, pot! 
bilizaci6n y conducci6n, hasta los sitios en que se determi
ne con la Secretarfa de Desarrollo Urbano y Ecologfa; 

XXXVI. Levantar y mantener actualizado el inventario -
de recursos naturales, especfflcamente de agua, suelo y cu-
bierta vegetal, asf como los de poblacl6n animal, y 

XXXVII. Los dem!s que le fijen expresamente las leyes
Y reglamentos. 

11. La Secretarfa de Comunicaciones y Transportes. 

Esta Secretarla est! encargada del despacho de los si-
guientes asuntos de acuerdo con el artfculo 36 de la Ley Or
g!nica a que hemos venido haciendo referencia: 

l. Formular y conducir las polfticas y programas para
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo 
a las necesidades del pafs; 

11. Organizar y ad~inlstrar los servicios de correos y 
telEgrafos en todos sus aspectos y conducir la administra- -
cl6n de los servicios federales de comunicaciones ellctricas 
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y electr6nicas y su enlace con los servicios similares públl 
cos concesionados, con los servicios privados de teléfonos.
telégrafos e inalámbricos y con los estatales y extranjeros; 
asf como 
datos; 

del servicio público de procesamiento remoto de-

III. Otorgar concesiones y per~isos previa opini6n de
la Secretaría de Gobernación, para establecer y explotar si~ 
temas y servicios telegráficos, telefónicos, sistemas y ser
vicios de comunicación inalámbrica por telecomunicaciones y
satélites, de servicio público de procesamiento remoto de d~ 
tos, estaciones radio experimentales, culturales y de aficiQ 
nadas y estaciones de radiodifusi6n comerciales y culturales, 
vigilar el aspecto técnico del funcionamiento de tales sist~ 
mas, servicios y estaciones; 

IV. Otorgar concesiones y permisos para establecer y -

operar servicios aéreos en el territorio nacional, fomentar, 
regular y vigilar su funcionamiento y operaci6n, asf como n~ 

gociar convenios para la prestaci6n de servicios aéreos in-
ternacionales; 

V. Regular y vigilar la administración de los aeropuer 
tos nacionales, conceder permisos para la construcci6n de -
aeropuertos particulares y vigilar su operación; 

VI. Administrar la operación de los servicios de con-
trol de tránsito, asf como de información y seguridad de la
navegaci6n aérea; 

VII. Construir las vfas férreas, patios y terminales -
de caracter federal para el establecimiento y explotaci6n de 
ferrocarriles, y la vigilancia técnica de su funcionamiento
y operación; 
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VIII. Regular y vigilar la administración del sistema
ferroviario; 

IX. Otorgar concesiones y permisos para la explotación 
de servicios de autotransportes en las carreteras federales
Y vigilar técnicamente su funcionamiento y operación, asf c~ 

mo el cumplimiento de las disposiciones legales respectivas; 

X. Realizar la vigilancia en general y el servicia de
palic!a en las carreteras federales; 

XI. Participar en las convenios para la construcción y 

explotación de los puentes internacionales; 

XII. Fijar normas t€cnicas del funcionamiento y opera
ción de las servicias públicas de comunicaciones y transpor
tes y las tarifas para el cabra de las mismas, as! cama atar 
gar concesiones y permisos y fijar las tarifas y reglas de -
aplicación de todas las maniobras y servicios mar!timas, PD! 
tuarlas, auxiliares y conexas relacionados can los transpor
tes a las comunicaciones; y participar con la Secretarla de
Hacienda y Crédito Pública en el establecimiento de las tari 
fas de las servicias que presta la Administración Pública F! 
deral de Comunicaciones y Transportes; 

XIII. Fomentar la organización de sociedades caoperati 
vas cuyo objeta sea la prestación de servicias de camunica-
ción y transporte; 

XIV. Regular, promover y organizar la marina mercante; 

XV. Establecer las requisitas que deban satisfacer el
persanal t€cnica de la aviación civil, marina mercante, ser
vicios públicas de transporte terrestre y de telecamunlcacl~ 

nes, asf coma conceder las licencias y autorizaciones respef 
ti vas; 
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XVI. Regular las comunicaciones y transportes por agua; 

XVII. Inspeccionar los servicios de la marina mercante; 

XVIII. Construir, r~construir y conservar las obras m~ 
rftim1s, portuarias y de dragado, instalar el seftalamiento -
marftimo y proporcionar los servicios de información y segu
ridad para la navegación marftima; 

XIX. Adjudicar y otorgar contratos, concesiones y per
misos para el establecimiento y explotación de servicios re
lacionados con las comunicaciones por agua; asf como coordi
nar en los puertos marftimos y fluviales las actividades de
servicios marftimos y portuarios, los medios de transporte -
que operen en ellos y los servicios principales, auxiliares
Y conexos de las vfas generales de comunicación para su efi
ciente operación y funcionamiento, salvo los asignados a la-
5ecretarfa de Harina; 

XX. Administrar los puertos centralizados y coordinar
los de la administración paraest1tal, y otorgar concesiones
y permisos para la ocupación de las zonas federales dentro -
de los recintos portuarios; 

XXI. Construir y conservar los caminos y puentes fede
rales, incluso los internacionales; asf como las estaciones
Y centrales de autotransporte federal, 

XXII. Construir y conservar caminos y puentes, en coo
peración con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares; 

XXIII. Construir aeropuert-0s federales y cooperar con
los gobiernos de los Estados y las autoridades municipales.
en la construcción y conservación de obras de este g!nero; 
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XXIV. Otorgar concesiones o permisos para construir 
las obras que le corresponda ejecutar; 

XXV. Cuidar en apoyo de la Secretarfa de Desarrollo U~ 
bano y Ecologfa de los aspectos ecológicos en los derechos -
de vfa de las vfas federales de comunicación; 

XXVI. Promover y en su caso, organizar la capacitación, 
investigación y el desarrollo tecnológico en materia de com~ 

ntcaciones y transportes, y 

XXVII. Los dem4s que expresamente le fijen las leyes y 
reglamentos. 

IZ. La Secretarfa de Desarrollo Urbano y 
Ecologf a 

El artfculo 37 de la Ley Org!nica de la Administración
PGblica Federal dice: 

A la Secretarfa de Desarrollo Urbano y Ecologfa corres
ponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Formular y conducir las polfticas generales de aseR 
tamientos humanos, urbanismo, vivienda y ecologla; 

!!. Proyectar la dfstrtbuci6n de la población y la or
denación territorial de los centros de poblaci6n, conjunta-
mente can las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal 
que corresponda, asf como coordinar las acciones que el Eje
cutivo Federal convenga con los Ejecutivos locales para la -
realización de acciones coincidentes en esta materia, con la 
participación de los sectores social y privado; 

111. Promover el desarrollo urbano de la comunidad y -
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fomentar la organización de sociedades cooperativas de vi- -
vienda y materiales de construcci6n; 

IV. Promover el desarrollo de programas de vivienda y
urbanismo, y apoyar a las autoridades estatales y municipa-
les en su ejecución; 

V. Fomentar el desarrollo de los sistemas de agua pot~ 

ble, drenaje y alcantarillado en los centros de poblaci6n; y 
apoyar técnicamente a las autoridades locales en su proyec-
ci6n, construcci6n, admlnistraci6n, operación y conservaci6n, 
a partir de los sitios determinados con la Secretaria de - -
Agricultura y Recursos Hidr!ulicos; 

VI. Determinar y conducir la polftica inmobiliaria de" 
la Admlnistraci6n Pública Federal; dictar normas técnicas, -
autorizar y, en su caso, realizar la construcción, recons- -
trucci6n y conservación de los edificios públicos, monumen-
tos, obras de ornato, y las dem!s que realice la Federaci6n
por sf o en cooperación con otros paises, con los estados y
municipios o con los particulares, excepto las encomendadas
expresamente por la Ley a otras dependencias; 

VII. Poseer, vigilar, conservar o administrar los in-
muebles de propiedad federal destinados o no a un servicio -
público, o a fines de interés social o general, cuando no e1 
tén encomendados a las dependencias usufructuarias, los pro
pios que de hecho utilice para dicho fin y los equiparados a 
éstos, conforme a la Ley, y las plazas, paseos y parques pú
blicos cuya construcci6n o conservación esté a cargo del Go
bierno Federal; 

VIII. Prever a nivel nacional las necesidades de tle-
rra para vivienda y para el desarrollo urbano, y regular en
coordinaci6n con los Gobiernos de los Estados y Municipios • 
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el sistema tendiente a satisfacer dichas necesidades; 

IX. Organizar y administrar los parques nacionales; 

X. Proyectar las normas y, en su caso, celebrar los 
contratos relativos al mejor uso, explotación y aprovecha- -
miento de los bienes federales, especialmente para fines de
beneficio social; 

XI. Ejercer la posesi6n de la nación en las playas y -
zona marftimo terrestre y administrarlas en los t~rminos de
Ley; 

XII. Regular y representar el interés de la Federaci6n 
en la adquisición, enajenación, destino o afectación de los
bienes inmuebles de la Administración Pública Federal Centr~ 

lizada y Paraestatal; asf como determinar normas y procedi-
mientos para la formulación de inventarios y la realización
de avalúes de dichos bienes; 

XIII. Mantener al corriente el avalúo de los bienes in 
muebles nacionales y reunir, revisar y determinar las normas 
y procedimientos para realizarlo; 

XIV. Tener a su cargo el registro de la propiedad fed~ 
ral, y elaborar y manejar el inventario general de los bie-
nes de la Nación; 

XV. Formular y conducir la polftica de saneamiento am
biental, en coordinaci6n con la Secretarfa de Salud; 

XVI. Establecer los criterios ecológicos para el uso y 
destino de los recursos naturales y para preservar la cali-
dad del medio ambiente; 

XVII. Determinar las normas que aseguren la conserva-
ción de los ecosistemas fundamentales para el desarrollo de-
11 comunidad; 
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XVIII. Vigilar en coordinaci6n con las autoridades fe
derales, estatales y municipales la aplicaci6n de las normas 
y programas que establezca para la protecci6n o restituci6n
de los sistemas eco16gicos del pafs; 

XIX. Hormar el aprovechamiento racional de la flora y
fauna silvestre; con el prop6sito de conservarlos y desarro
llarlos; 

XX. Decretar las vedas forestales y de caza; otorgar -
contratos, concesiones y permisos de caza o de explotaci6n -
cinegética; y organizar y manejar la vigilancia forestal y -

de caza; 

XXI. Organizar y administrar reservas de flora y fauna 
terrestres, parques zool6gicos; jardines botánicos y colee-
clones forestales; 

XXII. Hacer exploraciones y recolecciones cientfficas
de la flora y de la fauna terrestre; 

XXIII. Fomentar y distribuir colecciones de los ele- -
mentos de la flora y de la fauna terrestre; 

XXIV. Cuidar de las arboledas y demás vegetaci6n, con
la cooperaci6n de las autoridades federales y locales compe
tentes, as! como llevar el registro y cuidar la conservaci6n 
de los árboles hist6ricos y notables del pafs; 

XXV. Regular el alejamiento, la explotaci6n, uso o - -
aprovechamiento de aguas residuales y las condiciones que d! 
ban satisfacerse antes de descargarse en las redes colecto-
ras, cuencas, cauces, vasos y demás dep6sitos y corrientes -
de agua; asf como su Infiltración en el subsuelo, para evl-
tar la contamlnaci6n que ponga en peligro 11 salud pública o
degrade los sistemas ecol6gicos, en coordin1ci6n con las S! 
cretarlas de Agricultura y Recursos Hldr&ulicos y de Salud; 
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XXVI. Organizar y fomentar las investigaciones relaci2 
nadas con la vivienda, desarrollo urbano y ecologla; 

XXVII. Conservar y fomentar el desarrollo de la flora
y fauna marltimas, fluviales y lacustres; 

XXVIII. Establecer viveros, criaderos y reservas de e! 
pecies acuáticas; y 

XXIX. Los demás que le encomienden expresamente las l! 
yes y reglamentos. 

13. La Secretarla de Educación Pública. 

Los asuntos que corresponden para su despacho a esta Se 
cretarfa de Estado según el articulo 38 de la Ley Orgánica -
de la Administración Pública Federal son las siguientes: 

J. Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas 
oficiales, incorporadas o reconocidas; 

a}. La ense~anza preescolar, primaria, secundaria y -
normal. urbana, semiurbana, rural. 

b). La enseñanza que se imparta en las escuelas, a que 
se refiere la fracción XII del articulo 123 Consti 
tucional, es decir la que se Impartirá en las em-
presas agrfcolas, Industriales, mineras o de cual
quier otra clase de trabajo, en las cuales por di! 
posición constitucional expresa deberán establecer 
se escuelas en el caso de que las citadas negocia
ciones estén situadas fuera de las poblaciones. 

c}. La ense~anza técnica, Industrial, comercial y de 
artes y oficios, incluida la educación que se fm-
part1 1 los adultos. 
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d). La enseñanza agr!cola, con la cooperaci6n de la 5! 
cretar!a de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

e). La enseñanza superior y profesional. 

f). La enseñanza deportiva y militar, y la cultura f!
sica en general. 

11. Organizar y desarrollar la educacl6n art!stlca que 
se imparta en las escuelas e Institutos oficiales, incorpo
rados o reconocidos para la enseñanza y dlfusl6n de las be-
llas artes y de las artes populares; 

111. Crear y mantener las escuelas oficiales en el 01~ 

trito Federal, excluidas las que dependen de otras dependen
cias; 

IV. Crear y mantener, en su caso, escuelas de todas -
clases que funcionen en la República, dependientes de la Fe
deraci6n, exceptuadas las que por la Ley estén adscritas a -
otras Dependencias del Gobierno Federal; 

v. Vigilar que se observen y cumplan las disposiciones 
relacionadas con la educaci6n preescolar, primaria, secunda
ria, técnica y normal, establecidas en la Constituci6n y - -

prescribir las normas a que debe ajustarse la lncorporacl6n
dt las escuelas particulares al sistema educativo nacional; 

VI. Ejercer la supervisiOn y vigilancia que proceda en 
los planteles que impartan educacl6n en la República, confo! 
me a lo prescrito por el articulo 3° constitucional; 

VII. Organizar, administrar y enriquecer sistemática-
mente las bibliotecas generales o especializadas que sosten
ga la propia Secretarla o que formen parte de sus dependen-
cias; 
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VIII. Promover la creación de institutos de investiga
ci6n cientffica y técnica, y el establecimiento de laborato
rios, observatorios, planetarios y dem!s centros que requie
ra el desarrollo de la educación primaria, secundaria, nor-
mal, técnica y superior; orientar en coordinacl6n con las d! 
pendencias competentes del Gobierno Federal y con las entid! 
des públicas y privadas el desarrollo de la investigación -
cientfflca y tecnológica; 

IX. Patrocinar la realización de congresos, asambleas
y reuniones, eventos, competencias y concursos de car~cter -
clentffico, técnico, cultural educativo y artfstlco; 

X. fomentar las relaciones de orden cultural con los -
pafses extranjeros, con la colaboración de la Secretarla de
Relaciones Exteriores; 

XI. Mantener al corriente el escalaf6n del magisterio
y el seguro del maestro, y crear un sistema de compensacio-
nes y estimulas para el profesorado; atendiendo a las direc
trices que emita la Secretarla de Programación y Presupuesto 
sobre el sistema general de administración y desarrollo de -
personal; 

XII. Organizar, controlar y mantener al corriente el -
registro de la propiedad literaria y art!stfca; 

XIII. Otorgar becas para que los estudiantes de nacio
nalidad mexicana puedan realizar investigaciones o completar 
ciclos de estudios en el extranjero; 

XIV. Estimular el desarrollo del teatro en el pals y -

organizar concursos para autores, actores y escenógrafos y -
en general promover su mejoramiento; 

XV. Revalidar estudios y tftulos, y conceder Autoriza-
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cl6n para el ejercicio de las capacidades que acrediten; 

XVI. Vigilar, con auxilio de las asociaciones de prof~ 

sionistas el correcto ejercicio de las profesiones; 

XVII. Organizar 111islones culturales; 

XVIII. For111ular el cat(logo del patri111onlo hist6rico -
nacional; 

XIX. For111ular y manejar e1 caU1ogo de los 111onumentos
nacionales; 

XX. Organizar, sostener y administrar museos hist6rl-
cos, arqueo16glcos y artfstlcos, pinacotecas y galerfas, a -
efecto de cuidar la Integridad, mantenimiento y conservaci6n 
de tesoros hist6ricos y artfsticos del patrimonio cultural -
del pafs; 

XXI. Proteger los monumentos arqueol6glcos, los obje-
tos hlst6rlcos y artfstlcos, las ruinas prehlsp(nlcas y col~ 

niales y los lugares hist6rlcos o de lnter•s por su belleza
natural; 

XXII. Organizar exposiciones artfstlcas, ferias, cert! 
•enes, concursos, audiciones, representaciones teatrales y -

exhibiciones cinematogr!flcas de lnterfs cultural; 

XXIII. Determinar y organizar la partlclpacl6n oficial 
del pafs en competencias deportivas Internacionales, organi
zar desfiles atlftlcos y todo g•nero de eventos deportivos.
cuando no corresponda hacerlo expresa•ente a otra dependen-
ch del Ejecutivo Federal; 

XXIV. Cooperar en las tareas que dese•pefte la Confede
racl6n Oeportlva y mantener la Escuela de Educacldn ffs1ca; 
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XXV. Estudiar los problemas fundamentales de las razas 
abor!genes, y dictar las medidas y disposiciones que deban -
tomarse para lograr que la acci6n coordinada del poder públj_ 
co redunde en provecho de los mexicanos que conserven su - -
idioma y costumbres originales; 

XXVI. Promover y gestionar ante las autoridades feder_! 
les y las de los Estados, todas aquellas medidas o disposi-
ciones que conciernan al interh general de los núcleos de -
poblaci6n que se mantienen dentro de su tradición cultural -
originaria o aut6ctona; 

XXVII. Organizar, promover y supervisar programas de -
capacitación y adiestramiento en coordinación con las depen
dencias del Gobierno Federal, los Gobiernos de los Estados y 

de los Municipios, las entidades públicas y privadas, as! c~ 
mo los fideicomisos creados con tal prop6sito. A este fin -
organizar!, igualmente, sistemas de orientación vocacional -
de ensenanza abierta y de acreditación de estudios; 

XXVIII. Orientar las actividades art!sticas, cultura-
les, recreativas y deportivas que realice el sector público
federal; 

XXIX. Establecer los criterios educativos y culturales 
en la producción cinematogr!fica de radio y televisión y en
la industria editorial; 

XXX. Organizar y promover acciones tendientes al pleno 
desarrollo de la juventud y a su incorporación a las tareas
nacionales, estableciendo para ello sistemas de servicio so
cial, centros de estudios, programas de recreación y de aten-
ci6n a los problemas de los jóvenes,crear y organizar a este 
fin sistemas de ensenanza especial para ninos, adolescentes y 

jóvenes que lo requieran, y 
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XXXI. Los demás que .le fijen expresamente las leyes y
reglamentos. 

14. La Secretarfa de Salud. 

Artfculo 39 de la Ley Orgánica de la Adminlstraci6n Pú
blica Federal. 

A la Secretarfa de Salud corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

l. Establecer y conducir la pol!tica nacional en mate
ria de asistencia social, servicios médicos y salubridad ge
neral, con excepcl6n de lo relativo al saneamiento del am- -
biente; y coordinar los programas de servicios a la salud de 
la Adminlstracl6n Pública Federal, as! como los agrupamien-
tos por funciones y programas afines que en su caso se deter 
mf nen; 

11. Crear y administrar establecimientos de salubridad 
de asistencia pública y de terapia social en cualquier lugar 
del territorio nacional y organizar la asistencia pública en 
el Distrito Federal; 

111. Aplicar a la Asistencia Pública los fondos que -
proporciona la Loterfa Nacional y los Pron6sticos para la -
Asistencia Pública; y administrar el Patrimonio de la Benefl 
cencla Pública en el Distrito Federal, en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, a fin de apoyar los -
programas de servicios de salud; 

IV. Organizar y vigilar las Instituciones de beneflcen 
cia pública, en los términos de las leyes relativas e inte-
grar sus patronatos, respetando la voluntad de los fundado-
res; 



- 206 -

V. Administrar los bienes y fondos que el Gobierno Fe
deral destine para la atenci6n de los servicios de asisten-
cia pública; 

VI. Planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema H! 
cional de Salud y proveer a la adecuada participación de las 
dependencias y entidades públicas que presten servicios de sa
lud, a fin de asegurar el cu•Plimiento del derecho a la pro
tección de la salud. 

Asf•ismo propiciar! y coordinará la participación de -
los sectores social y privado en dicho Sistema Nacional de -
Salud y determinará las polftlcas y acciones de Inducción y
concertacl6n correspondientes. 

VII. Planear, normar y controlar los servicios de ate~ 

ción médica, salud pública, asistencia social y regulacldn -
sanitaria que correspondan al Sistema Náclonal de Salud; 

VIII. Dictar las normas técnicas a que quedar! sujeta
la prestación de servicios de salud en las materias de Salu
bridad General, Incluyendo la Asistencia Social, por parte -
de los Sectores Público, Social y Privado, y verificar su -
cumplimiento; 

IX. Organizar y administrar servicios sanitarios gene
rales en toda la República; 

X. Dirigir la pollcfa sanitaria especial en los puer-
tos, costas y fronteras, con excepción de la agropecuaria, -
salvo cuando afecte o pueda afectar a la salud humana; 

XI. Dirigir la pollcfa sanitaria general de la Repúbll 
ca, con excepción de la agropecuaria, salvo cuando se trate
de preservar la salud humana; 

XII. Realizar el control higlfnico t Inspección sobre-
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preparación, posesión, uso, suministro, importación, export~ 
cfón y circulación de comestibles y bebidas; 

XIII. Realizar el control de la preparación, aplica- -
cl6n, Importación, exportaci6n y circulación de productos 
biológicos, excepción hecha de los de uso veterinario; 

XIV. Regular la higiene veterinaria exclusivamente en
lo que se relaciona con los alimentos que puedan afectar a -
la salud humana; 

XV. Ejecutar el control sobre preparación, posesión, -
uso, suministro, Importación, exportación y distribución de
drogas y productos medicinales, a excepción de las de uso V! 
terlnario que no estén comprendidas en la Convención de Gin! 
bra ¡ 

XVI. Estudiar, adaptar y poner en vigor las medidas n! 
cesarlas para luchar contra las enfermedades transmislbles,
contra las plagas sociales que afecten la salud, contra el -
alcoholismo y las toxfcomanfas y otros victos sociales, y -
contra la mendicidad; 

XVII. Poner en prlctfca las medidas tendientes a con-
servar la salud y la vida de los trabajadores del campo y de 
la ciudad y la higiene industrial, con excepción de lo que -
se relaciona con la previsión social en el trabajo; 

XVIII. Administrar y controlar las escuelas, institu-
tos y servicios de higiene establecidos por la Federación en t.!!_ 
da la República, exceptuando aquellos que se relacionen ex-
clusfvamente con la sanidad animal; 

XIX. Organizar congresos sanitarios y asistenciales; 

XX. Prestar los servicios de su comp~tencia, directa--
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mente o en coordinaci6n con los Gobiernos de los Estados y -
del Distrito Federal; 

XXI. Actuar como autoridad sanitaria, ejercer las fa-
cultades en materia de salubridad general que las leyes le -
confieren al Ejecutivo Federal, vigilar el cumplimiento de -
la Ley General de Salud, sus reglamentos y demás disposicio
nes aplicables y ejercer la acci6n extraordinaria en materia 
de Salubridad General; 

XXII. Establecer las normas que deben orientar los se~ 
vicios de asistencia social que presten las dependencias y -
entidades federales y proveer a su cumplimiento y, 

XXIII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y 
reglamentos. 

IS. La Secretarfa del Trabajo y Previsi6n Social. 

A esta Secretarla corresponden para su despacho los si
guientes asuntos: 

I. Vigilar la observancia y aplicaci6n de las disposi
ciones relativas contenidas en el articulo 123 y demás de la 
Const1tuci6n Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en sus 
reglamentos; 

!l. Procurar el equilibrio entre los factores de la -
producci6n, de conformidad con las disposiciones legales re
lativas; 

!!l. Intervenir en los contratos de trabajo de los na
cionales que vayan a prestar sus servicios en el extranjero, 
en cooperacl6n con las Secretarlas de Gobernacl6n, de Comer
cio y Fomento Industrial y de Relaciones Exteriores; 
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IY. Coordinar la formulación y promulgaci6n de los co~ 

tratos ley de trabajo; 

Y. Promover el Incremento de la productividad del tra-
bajo; 

YJ. Promover el desarrollo de la capacitación para el
trabajo y el adiestramiento en y para el trabajo, as{ como -
realizar investigaciones, prestar servicios de asesor!• e i~ 
partir cursos de capacitación que para incrementar la produ~ 
tivldad en el trabajo requieran los sectores productivos del 
pafs, en coordinaci6n con la Secretarfa de Educaci6n Pública; 

VII. Establecer f dirigir el servicio nacional de em-
pleo y vigilar su funcionamiento; 

VIII. Coordinar la integración y establecimiento de -
las Juntas Federales de Conciliación, de la Federal de Concl 
liacl6n y Arbitraje y de las comisiones que se formen para -
regular las relaciones obrero patronales que sean de jurls-
dicci6n federal, asf como vigilar su funcionamiento; 

IX. llevar el registro de las asociaciones obreras, pa
tronales y profesionales de jurisdicción federal que se aJui 
ten a las leyes; 

X. Promover la organización de toda clase de socieda-
des cooperativas y dem&s formas de organización social para
el trabajo, en coordinación con las dependencias competentes, 
asf como resolver, tramitar y registrar su constitución, di
sol~ci6n y liquidación; 

XI. Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e hi-
giene industriales, para la protección de Tos trabajadores.
y vigilar su cumplimiento; 

XII. Dirigir y coordinar la Procuradurfa federal de la 
Defensa del Trabajo; 
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XIII. Organizar y patrocinar exposiciones y museos de
trabajo y previsión social; 

XIV. Participar en los congresos y reuniones interna-
cionales de trabajo, de acuerdo con las disposiciones que e~ 

tablezca la Secretarfa de Relaciones Exteriores; 

XV. Llevar las estadísticas generales correspondientes 
a la materia del trabajo, de acuerdo con las disposiciones -
que establezca la Secretaría de Programación y Presupuesto; 

XVI. Establecer la política y coordinar los servicios
de seguridad social de la Administración Pública Federal; -
así como intervenir en los asuntos relacionados con el segu
ro social en los términos de la ley; 

XVII. Estudiar y proyectar planes para impulsar la OC!!. 

pación en el pafs; 

XVIII. Promover la cultura y recreación entre los tra
bajadores y sus familias, y 

XIX. Los dem¡s que le fijen expresamente las leyes y -
reglamentos. 

16. La Secretaría de la Reforma Agraria. 

El articulo 41 de la Ley Crg!n1ca de la Admlnistrac16n
Pública Federal es el que se encarga de señalar cuales son -
los asuntos que le corresponden para su despacho a esta Se-
cretarfa y son los siguientes: 

l. Aplicar los preceptos agrarios del artfculo 27 Con~ 

titucional, asf como las leyes agrarias y sus reglamentos; 

II. Conceder o ampliar en tErmlnos de ley, las dotaci~ 
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nes o restituciones de tierra y agua a los núcleos de pobla· 
ci6n rural; 

111. Crear nuevos centros de pobl1cl6n agrfcola y do-
tarlos de tierras y aguas y de la zona urbana ejldal; 

IY. Intervenir en la t1tulacf6n y el parcelamlento eJl 

Y. Hacer y tener al corriente el Registro Agrario Na·· 
clonal, asf como el catastro de las propiedades ejldales, e~ 
munales e lnafectables; 

YI. Conocer de las cuestiones relativas a lfmites y •• 
deslindes de tlerr1s ejidales y comunales; 

VII. H1cer el reconocimiento y tltulac16n de las tie·· 
rras y aguas comunales de los pueblos; 

VIII. Resolver conforme a la ley las cuestiones rela·· 
clonadas con los problemas de los núcleos de poblaci6n eJI·· 
dal y de bienes comunales, en lo que no corresponda a otras
dependencias o entidades, con la participacfdn de las autorl 
dades estatales y municipales; 

IX. Cooperar con las autoridades competentes 1 la efi
caz realliacf6n de los programas de conservac16n de tierras· 
y aguas en los ejidos y comunidades; 

X. Proyectar los programas generales y concretos de e~ 

lon1zac16n ej1dal, para realizarlos, promoviendo el mejora-
•iento de la pobl•c16n rural y en especial, de la pobl1ci6n· 
ejidal excedente, escuchando la opin16n de la Secretarfa de
Desarrollo Urbano y Ecologfa; 

XI. Manejar los terrenos baldfos, nacionales y dema· -
sfas¡ 
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Xll. Ejecutar las resoluciones y acuerdos que dicte el 
Presidente de la República en materia agraria, asf como re-
solver los asuntos correspondientes a la organización agra-
ria ejldal, y 

XIII. los dem&s que le fijen expresamente las leyes y
reglamentos". 

17. La Secretarfa de Turismo. 

De acuerdo con el artfculo 42 de Ja Ley Org&nlca de la
Adminlstraci6n Plblica Federal los asuntos que corresponden
ª esta Secretarfa para su despacho son los siguientes: 

l. Formular y conducir la polftlca de desarrollo de la 
actividad turfstica nacional; 

II. Promover en coordinación con las entidades federa· 
tivas las zonas de desarrollo turfstlco nacional y formular
en forma conjunta con la Secretarfa d~ Desarrollo Urbano y -

Ecologfa la declaratoria respectiva; 

!!!. Participar con voz y voto en las comisiones Con·
sultlva de Tarifas y la Técnica Consultiva de Vfas Generales 
de Comunlcacf6n; 

IV. Registrar a los prestadores de servicios turfstl·
cos, en los términos se~alados por las leyes; 

v. Promover y opinar el otorgamiento de facilidades y· 
franquicias a los prestadores de servicios turfstlcos y par· 
ticlpar con la Secretarfa de Hacienda y Cr6dlto Público, en· 
la determin1cl6n de criterios generales para el estableci· -
miento de estfmwlos fiscales necesarios para el fomento a la 
actividad turfstica, y administrar su apllcacl6n, asf como -
vigll1r y evaluar sus resultados. 
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VI. Autorizar los precios y tarifas de los servicios -
turfstlcos, previamente registrados en los términos que est! 
blezcan las leyes y reglamentos; y participar con la Secret! 
rfa de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de -
los precios y tarifas de los bienes y servicios turfstlcos a 
cargo de la Admlnlstracl6n Pública Federal; 

VII. Vigilar con el apoyo de las autoridades estatales 
y municipales, la correcta aplicacl6n de los precios y tari
fas autorizados o registrados y la prestacl6n de los servl-
clos turísticos, conforme a las disposiciones legales apllc! 
bles en los términos autorizados o en la forma en que se ha
yan contratado; 

VIII. Estimular la formaci6n de asociaciones, comités
y patronatos de carácter público, privado o mixto de natura
leza turfstica; 

IX. Emitir opini6n ante la Secretarla de Comercio y Fo 
mento Industrial, en aquellos casos en que la inversi6n ex-
tranjera concurra en proyectos de desarrollo turfstlcos o en 
el establecimiento de servicios turfsticos; 

X. Regular, orientar y estimular las medidas de protef 
ci6n al turismo, y vigilar su cumplimiento, en coordlnaci6n
con las dependencias y entidades de la Administracl6n Públi
ca Federal y con las autoridades estatales y municipales; 

XI. Promover y facilitar el Intercambio y desarrollo -
turístico en el exterior, en coordlnaci6n con la Secretarfa
de Relaciónes Exteriores; 

XII. Promover y organizar en coordlnacl6n con la Seer~ 
tarfa de Educaci6n Pabllca, la capacitacl6n, investigaci6n y 

desarrollo tecno16glco en materia tur!stica; 
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Xlll. Formular y difundir la información oficial en m! 
terfa de turismo, coordinar la publicidad que en esta mate-
ria efectúen las entidades del gobierno federal, las autori
dades estatales y municipales y promover la que efectúen los 
sectores social y privado; 

XIV. Promover, coordinar y en su caso, organizar los -
espectlculos, congresos, excursiones, audiciones representa
ciones y otros eventos tradicionales y folklóricos de car!c
ter oficial, para atracción turfstica; 

XV. Fijar y en su caso, modificar las categorfas de -
los prestadores de servicios turfst1cos por ramas; 

XVI. Autorizar los reglamentos interiores de los esta
blecimientos de servicios al turismo; 

XVII. Llevar la estadfstica en materia de turismo, dé
acuerdo con las disposiciones que establezca la Secretarfa -
de Programación y Presupuesto; 

XVIII. Promover y apoyar la coordinación de los prest! 
dores de servicios turfstlcos; 

XIX. Proyectar, promover y apoyar el desarrollo de la· 
infraestructura turfsttca y estimular la participación de ·
los sectores social y privado; 

XX. Fijar e imponer, de acuerdo a las leyes y reglamen 
tos, el tipo y monto de las sanciones por el incumpltmlento
y violación de las disposiciones en materia turfstica, y 

XXI. Los dem~s que le fijen expresamente las leyes y • 
reglamentos. 
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18. La Secretaría de Pesca. 

A esta Secretarla de Estado corresponde para su desoa-
cho los siguientes asuntos: 

!. Formular y conducir la política pesquera del país; 

11. Programar, fomentar y asesorar técnicamente la or~ 

ducción y explotación pesquera en todos sus aspectos; 

111. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público, en la determinación de los criterios generales -
para el establecimiento de los estímulos fiscales y financi~ 

ros necesarios para el fomento de la actividad pesquera; y -
administrar su aplicación, así como vigilar y evaluar sus r~ 

sul tados; 

IV. Otorgar contratos, concesiones, permisos y autor.i
zaciones para la explotación de la flora y fauna acuáticas; 

v. Determinar las épocas y zonas de vida de las espe-
cies acu§ticas, en coordinación con la Secretarla de OesarrQ 
llo Urbano y Ecología; 

VI. Organizar y fomentar la investigación sobre la ac
tividad pesquera y promover el establecimiento de centros o
lnstl tutos de capacitación pesquera; 

VII. Definir, aplicar y difundir los métodos y proced! 
mientes técnicos destinados a obtener rendimientos de la - -
psicicultura; 

VIII. Realizar actividades y autorizar lo referente a
acudcu1tura; 

IX. Regular la formación y organización de la flota -
pesquera, asf como promover la construcci6n de embarcaciones 
pesqueras¡ 
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X. Fomentar la organi¡ación de la; sociedades coopera
tivas de producción pesquera y las sociedades, asociaciones
Y uniones de pescadores¡ 

XI. Promover en coordinación con la Secretarla de Co-
mercio y Fomento Industrial, la industrial izaci6n de los pt~ 
duetos pesqueros y el establecimiento de las plantas e inst! 
laciones industriales; 

XII. Apoyar a la Secretaria de Comercio y Fomento ln-
dustrial en la promoción del consumo humano de productos pe~ 
queros, el abastecimiento de materias primas a las indus
trias nacionales, y en su distribución; 

XIII. Regular la pesca en lo relacionado con el nlmero 
condición y capacidad del personal pesquero; 

XIV. Promover la creación de zonas portuarias reserva
das para la instalación de terminales pesqueras y activida-
des conexas; 

XV. Apoyar técnicamente a la Secretarla de Comercio y
Fomento Industrial en las exportaciones e importaciones de -
las especies de la flora y la fauna acu~ticas; 

XVI. Cuantificar y evaluar las especies de la flora y
fauna cuyo medio de vida sea el agua; 

XVII. Proponer ante la Secretarla de Relaciones Exte~

riores la celebración de convenios y tratados internaciona-
les relativos al recurso pesca, y 

XVIII. Los demás que le encomienden expresamente las -
leyes y reglamentos. 
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III. Los Oe:arta~entcs de Estado o Departa~e~tos 
~d~inistrativos.~ 

Las Ciscosiciones constitucionales Gue regülan a estos
Departaffle~tos sor. los siguientes: 

En ~ri~er l~gar el articulo 90 de nuestra ley fundamen
tal dispone que: 

"La Ad~inistración.?ablica Federal será centralizada y
paraestatal conforne a la Ley Orgánica que expida el Congre
so, que distribuir! los negocios de orden administrativo de

la Federación que estarán a cargo de las Secretarias de Est! 
do y Departamentos Administrativos y definirá las bases gen~ 
rales de creación de las entidades paraestatales y la inter
vención del Ejecutivo Federal en su operación. 

las leyes determinarán las relaciones entre las entida
des paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y -
las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos•. 

El artfcÚlo 92 constitucional dice que "Todos los regl! 
mentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán
estar firmados por el Secretario o Jefe de Departamento Adm! 
nistratlvo a que el asunto corresponda y sin este requisito
no serán obedecidos". 

Asf mismo el articulo 93 Constitucional dispone que: 

"Los Secretarios del Despacho y los Jefes de los Depart! 
mentas Administrativos, luego que esté abierto el periodo de 
sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso, del Estado -
que guarden sus respectivas ramas. 

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios 
de Estado y a los Jefes de los Departamentos Ad~inistrativos, 
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así como a los directores y administradores de los organis-
mos descentralizados federales o de las emoresas de partici
pación estatal mayoritaria, para que infor~en cuando se dis
cuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus res
pectivos ramos o actividades'', 

La anterior Ley Orgánica de la Administración Pública -
Federal hacia referencia a los "Departamentos de Estado" pe

ro la actual utiliza la denominaci6n "Departamentos Adminis
trativos, sefialando en su articulo l~ que "la Presente Ley -
establece las bases de organización de la administración pú
blica federal, centralizada y paraestatal. La Presidencia -
de la República, las Secretarlas de Estado, los Departamen-
tos Administrativos y la Procuradurfa General de la.Repúbli
ca integran la administración pública centralizada ••. "; en -
su articulo 2° la mencionada Ley Orgánica establece "En el -
ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los neg~ 
cios del orden administrativo encomendados al Poder Ejecuti
vo de la Unión habrá las siguientes dependencias de la admi
nistración pública centralizada: 

l. Secretarlas de Estado, y 
11. Departamentos Administrativos". 

Al contener las mencionadas disposiciones la Ley Drgáni 
ca de la Administración Pública Federal se apega a lo previ1 
to por nuestra Constitución Política en los artfculos trans
critos, ahora bien nuestra legislación únicamente reconoce -
un Departamento Administrativo que es el Departamento del -
Distrito Federal, al cual de conformidad con el articulo 44-
de la Ley Orgánica de referencia le corresponde el despacho
de los siguientes asuntos: 

l. Atender lo relacionado con el gobierno de dicha en
tidad en los términos de sv ley orgánica, y 
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!!. Los demás que le atribuyen expresamente las leyes
y reglamentos. 

En Materia de Hacienda la Ley Orgánica del Departamento 
del Distrito Federal señala como facultades del propio Depa~ 
tamento las siguientes: 

!. Formular y proponer el anteproyecto de Presupuesto
Anual de Egresos, y dirigir, planear, programar y controlar
la inversión pública del Departamento del Distrito Federal,
con la participación que legalmente corresponda a la Secret! 
rfa de Programación y Presupuesto; 

!!. Dictar las medidas administrativas que procedan -
respecto a quienes incurran en responsabilidades que afecten 
a la Hacienda Pública del Distrito Federal, con la Interven
ción que en su caso concedan las leyes a las Secretarlas de
Programaci6n y Presupuesto y de la Contralorfa General de la 
Federación. 

111. Autorizar las erogaciones por servicios y las ad
quisiciones de bienes muebles e inmuebles, aprobar previo -
acuerdo del Presidente de la República la participación del
Departamento del Distrito Federal en empresas, sociedades y
asociaciones civiles y mercantiles, ya sea en su creación, -
aumento de capital o en la adquisición de todo o parte de é~ 
te; asf como realizar los dec!s actos y contratos de los que 
resulten derechos y obligaciones para el propio Departamento, 
y todo ello con la intervención que las leyes señalen a las
Secretarfas de Hacienda y Crédito Público, de Programación y 
Presupuesto y de Desarrollo Urbano y Ecologfa. 

IV. Establecer los servicios de apoyo administrativo -
en materia de planeaci6n, programación, presupuesto, lnform! 
tica y estadfstica, recursos humanos, materiales y contables, 
fiscales, archivos y los dem4s que sean necesarios en los --
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términos que fijen el Ejecutivo Federal y las leyes aplica-
bles. 

V. Controlar y vigilar el ejercicio del Presupuesto de 
Egresos del Departamento del Distrito Federal y evaluar el -
gasto público del propio Departamento para fines Internos, -
en los términos que fijen las Secretarfas de Programaci6n y
Presupuesto y de la Contralorfa General de la Federaci6n. 

VI. Efectuar los pagos derivados del ejercicio del Pr! 
supuesto de Egresos. 

VII. Participar con la Secretarla de Hacienda y Crédi
to Público en la formulacl6n del programa financiero y en el 
control de la deuda pública del Departamento del Distrito F! 
deral; y previa autorizaci6n de dicha Secretarfa, intervenir 
en la gesti6n y contrataci6n de toda clase de créditos y fi
nanciamientos para el propio Dapartamento, todo ello en los
términos de la Ley General de Deuda Pública. 

VIII. Preveer y efectuar, en los términos de la Ley G! 
neral de Deuda Pública, los pagos correspondientes a la deu
da pública del Departamento del Distrito Federal de conforml 
dad al Presupuesto de Egresos aprobado. 

IX. Vigilar que la rea1izaci6n de erogaciones por ser
vicios y las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles que 
haga el Departamento del Distrito Federal, se ajusten a las
normas y procedimientos establecidos por los ordenamientos -
legales correspondientes. 

X. Llevar la contabilidad del Departamento del Distri
to Federal, el control del presupuesto y costos por progra-
mas y hacer la glosa preventiva de los ingresos y egresos y
elaborar la cuenta pública anual que debe presentarse a la -
Cámara de Diputados, todo ello con la intervenc16n que les -
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concedan las leyes a las Secretarías de Progra~acl6n y Pres~ 
puesto y Hacienda y Crédito Público. 

XI. Proyectar y calcular los ingresos anuales del De-
partamento del Distrito Federal, con la intervencl6n de la -
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en lo referente a -
la política de ingresos y su estlmacl6n. 

XII. Formular los proyectos de leyes y disposiciones -
fiscales y la Ley de Ingresos del Departamento del Distrito
Federal, con la 1ntervenci6n de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público en lo relativo a que los sistemas lmposltl-
vos del Departamento sean congruentes con los del Gobierno -
Federal. Asimismo interpretar dichas leyes en el orden admf 
nlstrativo, en los casos dudosos que se sometan a su consid! 
racl6n. 

XIII. Llevar y mantener actualizado el padr6n fiscal. 

XIV. Recaudar, custodiar y administrar los impuestos,
derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y - -
otros arbitrios, senalados en la Ley de Ingresos y en las d! 
m&s leyes y disposiciones fiscales de la Hacienda Pública -
del Departamento del DI strl to Federal, asf como apl lcar los
mencionados ordenamientos. En estas materias la Secretarfa
de Hacienda y Crédito Público participar& en relacl6n con -
las facultades que se le seijalan en la fracción de este ar-
tfculo. 

XV. Ordenar y practicar visitas domiciliarlas de ins-
peccl6n y verificaciones para comprobar el cumplimiento de -
las obligaciones establecidas en las leyes y dem&s dlsposl-
ciones fiscales de la Hacienda Pública del Departamento del
Dlstrfto Federal. 

XVI. Recaud1r los Impuestos, derechos, productos y - -
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aprovechamientos de carácter federal, con fundamento en las
leyes y en los acuerdos respectfvos. 

XVII. Imponer sanciones por infracciones a las leyes -
fiscales de la Hacienda Pública del Departa•ento del Distri
to Federal, asf co110 recibir 1 resolver las solicitudes de -
reconslderaci6n y condonact4n en su caso, de las Multas ffs
cal~s. y 

XVIII. Ejercer la facultad econ6•1co coactiva para ha
cer efectivos los crfdttos fiscales a favor del Oeparta•ento 
del Distrito Federal. 

En ningún caso podr& darse en g&rantfa de crfdltos n&•· 
cionales o Internacionales la ad•lnistraci6n o recaudacfGn • 
de los Ingresos autorfzados por las leyes respectivas, nf Pi 
dr&n celebrarse convenios para que los particulares recauden 
dichos Ingresos, salvo los que se celebran con los servicios 
bancarios que utilice el Departa•ento del Dtstrfto federel. 

XIX. Dlseftar el slstesa lntegrel de 11 planeact6n para 
el Oistrtto Federal, asf coao la tlaboracl6n d• progra•as f! 
nancieros anuales, de 1cuerdo 1 los llneaalentos que confor· 
me a su respectiva co•petencl1 expidan 11s Secretarfas dt •• 
Programacidn y Presupuesto y dt Hacienda 1 Crfd1to PGbllco. 

Adem&s de las anteriores atribuciones o funciones dtl • 
Departamento del Distrito Federal tftne otr1s •n a1terias de 
obras y servicios públicos, en •atería socl1l y econd•lca, • 
en términos generales puede decirse que al Departa•tnto del· 
Distrito Federal le corresponde atender todo lo relativo 1 • 
los servicios cltadlnos del propio Distrito. 

Ahora bien, para que el Dep1rt1aento del Distrito fede
ral pueda realizar las funciones se~aladas cuenta con una •! 
tructura y una organizacidn propias 1 ade•&s es ad•inistrado 
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por diversos funcionarios siendo el primero de ellos el Pre
sidente de la República porque es él quien tiene a su cargo 
en for•a directa el gobierno del Distrito Federal, esto, por 
dlsposlci6n constitucional. La Ley Orglnica de dicho Depar
tamento en su artfculo 1º dice que el Presidente de la Repú
blica tiene a su cargo el gobierno del Distrito Federal y -
que lo ejercerá por conducto del Jefe del Departamento del Dis-
trito Federal a quien podrá nombrar y remover libremente. 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal será su -
representante legal y podrá delegar sus funciones en dlver-
sos servidores públicos que con base en las atribuciones con 
que cuentan se relacionan con la materia que motiva la repr! 
sentaci6n, ademls el titular del Departamento Administrativo 
en el ejercicio de sus funciones se podrá auxiliar de una S! 
rle de unidades administrativas como son la Secretarfa Gene
ral de Gobierno, la Secretarfa General de Planeacl6n y Eva-
luacl6n, la Secretarfa General de Obras, la Secretarfa Gene
ral de Desarrollo Urbano y Ecologfa, la Secretarfa General -
de Desarrollo Social, la Secretarfa General de Protección y
Vialidad, la Oficlalfa Mayor, la Tesorerfa, la Contralorfa -
General, asf como coordinaciones generales, direcciones gen! 
rales, ademh tambHn se auxll 1ará de sus lrganos adminlstrA 
tlvos desconcentrados que son las Delegaciones, los Almace-
nes para los Trabajadores del propio Departamento, la Coml-
si6n de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la Comisl6n
de Vialidad y Transporte Urbano, el Servicio Público de Bol! 
taje Electrónico; y la Comisión Coordinadora para el Desarr~ 

llo Agropecuario del Distrito Federal. 

Además de los 6rganos citados el Departamento del Dis-
trito Federal contará con órganos de colaboración vecinal y 

ciudadana que son los Comit~s de Manzana; las Asociaciones -
de Residentes, las Juntas de Vecinos y el Consejo Consultivo 
del Distrito Federal. 
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IV. Ll Desconcentraci6n Administrativa Federal. 

Enrique S1y1gufs Liso proporciona un concepto de esta -
for•• de org1niz1cl6n 1d•lnistr1tiva seftalando que es "11 -
transferencia a un órgano Inferior o agente de 11 ad•lnlstr! 
ci6n central, de un• competencia exclusiva, o un poder de -
trl•lte de decisi6n, ejercido por los 6rganos superiores,· 
dls•lnuyendo, relativa•ente, 11 rel1ci6n de jerarqufa y su-
bordln1ci6n". 

Los 6rg1nos desconcentr1dos pertenecen 1 11 Ad•lnlstr1-
cl6n Pública Centr1llzad1, no se separan de ella, ni destru
yen la relacl6n Jerlrqulca que los unen a la mis•• sino que
únlc1•ente cuentan con una serle de facultades que lts per•! 
ttn tener cierta libertad para actuar aunque dicha libertad
es li•IUda. 

Lo interior tiene lugar en virtud de que el poder cen-
tr1l c1d1 vez tiene 1 su cargo •Is 1suntos y dt •uy dfvtrs1-
natur1lez1, los cu1les debe 1tendtr y darles pront1 solucf6n, 
1demls debt ejercer sus atrf buclonts de lnspeccf6n y vfgf 11~ 
cf1 y para lograrlo de un1 •ejor ••ntr1 y p1r1 s1tf sf1cer c~ 
rrecta y oportunamente 11s necesld1des colectfv1s otorg1 a -
deter•fn1dos 6rganos ciertos poderes especl1les de 1ccf6n y
de 1d•inf stracf6n". 

En 1lgunos c1sos los 6rg1nos desconcentr1dos son un pu~ 
to de tr1nslcl6n entre un 6rgano de 11 admlnistraci6n públi
ca centralizada a un organismo descentralizado. 

Andrés Serra Rojas establece ocho caracterfstlcas esen
ciales de 11 dtsconcentr1cl6n administrativa y son las sf- -
gufentes: 

l. Los 6rg1nos desconcentr1dos se ubican dentro del •~ 
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bito de la centralización administrativa por que no se sepa
ra de este régimen. 

2. Los 6rganos desconcentrados no se sitúan en la par
te mis alta de la escala jerárquica administrativa porque 
en dicho lugar se encuentra el poder central que es el que -
sigue teniendo sobre los órganos desconcentrados las facult! 
des de mando, decisión, vigilancia y competencia, en virtud
de que los vfnculos jerárquicos únicamente se relajan pero -
no se eliminan. 

3. Los órganos desconcentrados no poseen autonomfa ec~ 
nómica, es decir no cuentan con un patrimonio propio. 

4. Los órganos desconcentrados poseen autonomfa t!cni
ca que es la caracterfstlca que justifica pr!cticamente su • 
existencia. 

S. Los órganos desconcentrados ven aumentada su compe
tencia pero la ejercen como parte de las facultades del Go·· 
bferno Federal. 

6. En nuestro pafs es posible que a un 6rgano centrall 
zado se le otorgue un régimen de órgano desconcentrado a tr! 
vés de una ley, de un decreto o de un Acuerdo del Ejecutivo
Federal, pero en la doctrina administrativa general s6lo se
acepta que un 6rgano desconcentrado puede ser creado median
te una ley porque dicen que se trata de un nuevo reparto de 
competencias. 

7. Las relaciones entre el Poder Central y el 6rgano -
desconcentrado segulrln siendo directas a travEs de un órga
no que para tal efecto se crear&, Independientemente de las
facult•des exclusivas que ejercer! el drgano desconcentrado. 

8. Co•o ya se seftal6 el 6rgano desconcentr1do tendr! • 
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una co•petencla exclusiva, no obstante ello el Poder Central 
conservar! facultades ampli1s par• fijar la polftlca, el de· 
sarrollo y la orlentacl6n de los 6rganos desconcentrados, 
con la f1na1id1d de •antener 11 unfd1d y des1rrollo de la a~ 
cl6n de la Ad•inistr1c16n PObllc1. 

LI Ley Org,nic1 de la Adm1n1str1ci6n PGbllc1 Federal h! 
ce r1f1renci1 a los 6rg1nos desconé1ntr1dos en su artf culo • 
17, en el que dispone que: 

"Para 11 •Is 1fic1z 1tenc16n y eficiente despacho de -
los 1suntos de su co•petencfa, 11s Secretarf1s de Estado y -
los D1p1rt1•entos Ad•lnlstr1t1vos, podrln cont1r con 6rganos 
ad•lnlstratlvos desconcentr1dos que les est1rln jerirqufc1-
•ent1 subordinados y tendrln facultades esp1cfflc1s pira re· 
solver sobre 11 ••ter1a y dentro del lmb1to territorial que· 
se determine en c1d1 c1so, de confor•ldad con las dlspostcli 
nes legales 1pllcables. 

En nuestro slste•a ad•lnlstr1tlvo los 6rganos desconcen 
trados han adoptado diversas for•1s, entre las mis co•unes -
se encuentr1n las Instituciones, Juntas, Institutos, conse·· 
jos, co•ftfs, p1tronatos, uniones y co•lslones, algunas coml 
slones tienen el car•cter de nacionales. 

Por su parte la Ley Organtca del Dep1rtamento del Dls-· 
trlto Feder1l, publlc1da en el Df1rlo Oficial de la Federa-
cl6n del 29 de dlcle•bre de 1978, en su artfculo lº secc16n
B hace referencia a los órganos adminlstr1tlvos desconcentr! 
dos, y considera como tales a los slguie~tes: 

l. Las Oelegactones en sus respectivas circunscripcio
nes geogrlflc1s; 

11. Los ~l•acenes p1r1 los Trabaj1dores del Depart1men 
to del Distrito Federal¡ 



- 227 -

111. La Coaisi6n de Desarrollo Urbano del Distrito F~
deral; 

IV. La Co•isi6n de Vialidad y Tr1nsporte Urbano; 

Y. El Servicio Público de Bolet1je Electr6nico, y 

YI. La Comisión Coordinadora pira el Desarrollo AgrOP! 
cuario del Distrito Federal. 

La desconcentración ad•inistrativa es un procedimiento
que resulta muy útil para la Administración Pública central! 
zada por que es a través de ella que puede evitar que se le
acumulen los asuntos y de este modo puede mejorar la presta
ción de los servicios públicos beneffcfando en gr1n •edid1 -
con todo lo anterior a los gobernados que los utilizan para
la satisfacción de sus necesidades tanto inmediatas como me
diatas. 

Co•o eje•plo de órganos desconce~trados que existen en
nuestro pafs se encuentran las Oficinas Fiscales Regionales, 
la Comfsi6n Nacional Bancaria y de Seguros, la Procuradurfa
Federal de Defensa del Trabajo, el Instituto Politécnico "a
cional, h Loterfa Nacional, etc. 

4. 7. LA ORGANIZACION ADlllNISTRATIVA PARA ESTATAL 

Co•o ya ha sido mencionado el artfculo 90 de la Constl· 
tucfón Polftfca de nuestro pafs dispone que la Administra- -
cfón Pública Federal podr& ser de dos formas: 

a). Centralizada. 
b). Paraestatal. 

Por lo que toca a la Administración Pública centraliza-
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da hemos estudiado en forma breve como se encuentra consti-
tuida, correspondiéndonos ahora analizar en que consiste la
Administración Pública Paraestatal y como se integra la mis
ma. 

lnlciare•os por señalar que la ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal en su artfculo 3° dispone que el
Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará de las siguientes -
entidades de la Administración Pública paraestatal: 

l. Organismos descentralizados; 

JI. Empresas de participación estatal, instituciones -
nacionales de crédito, organizaciones auxiliares nacionales
de crédito e Instituciones nacionales de seguros y de flan-
zas, y 

111. Fideicomisos. 

la ley Orgánica de la Administración Pública Federal d! 
fine las bases generales de creación de las entidades parae1 
tatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su opera
ción, asf como las relaciones entre dichas entidades y el 
Ejecutivo Federal o entre las mismas y las Secretarfas de El 
tado y Departamentos Administrativos. 

El elemento caracterfstlco de todas las entidades que -
Integran a la Administración Pública Paraestatal es el alej~ 
miento que existe respecto a la Administración Pública Cen-
tral izada, lo que trae como consecuencia un relajamiento en
los vfnculos jerárquicos más profundo que el que se presenta 
en la desconcentraclón administrativa y en este caso el Po-
der Central únicamente conserva facultades limitadas de con
trol y vigilancia sobre las entidades paraestatales porque -
éstas poseen una autonoNfa técnica, una personalidad jurfdl
ca y un patrl•onio propios. 



- zn -

Andrés Serra Rojas dice que la Administración Pública -
Paraestatal está Integrada por "el conjunto de Instituciones, 
Organisaos, Eapresas de Economfa Mi>ta, Patrimonios Públicos, 
que por disposición de la ley, colaboran en la realización -
de los fines del Estado, sin for.,ar parte de la Administra-
ción Pública Centralizada, con la cual mantienen estrictas -
relaciones de control y vigilancia a cargo de aquella, ydh.! 
di da en sectores para tal efecto•. 

El Ejecutivo Federal intervendrá en la operación de las 
entidades paraestatales y para ello el Presidente de la Rep~ 
bla las agrupará en sectores dependiendo de su objeto y de -
la esfera de competencia que conforme a la Ley le correspon
den a las Secretarfas de Estado y a los Departamentos Admi-
nistrativos, las cuales fungirán como coordinadoras o cabe-
zas de sector y se encargarán de coordinar, programar y pre
supuestar las entidades que queden agrupadas en el sector a
su cargo, además de evaluar los resultados, conocer como op~ 

ran las entidades y participar en sus 6rganos de gobierno. 

A. Los Organismos Descentralizados. 

Andrés Serra Rojas señala como caracterfsticas o notas
distintivas de los organismos descentralizado$ los siguien-
tes: 

El organismo descentralizado realiza fines especia-
les del Estado en materia federal. 

Un organismo descentralizado tiene personalidad jurf 
dica propia lo que significa que es independiente de 
la personalidad general de la Administración Pública. 

los organismos descentralizados tienen patrimonio 
propio regulado por normas de derecho público, lo 
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que significa que dicho patrimonio se integra con -
bienes del Estado pero que se encuentran sometidos a 
un régi•en jurídico especial y cuando un organismo -
descentralizado desparece sus bienes se integran nu! 
vamente al patrimonio del Estado. 

Los organismos descentralizados poseen autonomfa téf 
ni ca. 

Y también poseen autonomfa org~nica. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos les es aplicable a los empleados adscrl 
tos a los organismos descentralizados. 

El poder central realiza el control de los organis-
mos descentralizados a través de la cabeza de sector 
que puede ser una Secretarfa de Estado o el Departa
mento del Distrito federal pero si no existe disposl 
ci6n legal expresa ser! a través de la Secretarfa de 
Programaci6n y Presupuesto. 

La Ley Org!nica de la Administraci6n Pública Federal S! 
ftala en su artfculo 45 que: "Son organismos descentraliza-
dos las entidades creadas por ley o decreto del Congreso de
la Uni6n o por decreto del Ejecutivo Federal con personali-
dad jurfdica y patrimonio propios, cualquiera que sea la es
tructura legal que adopten•. 

A su vez la Ley Federal de las Entidades Paraestatales
en su artfculo 14 dispone que: •son organismos descentraliz! 
dos las personas jurídicas creadas conforme a lo dispuesto -
por la Ley Orglnica de la Administraci6n Pública Federal y -
cuyo o~jeto sea: 

l. La realizaci6n de actividades correspondientes a -
las !reas estratégicas o prioritarias; 
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11. La prestación de un servicio público o social; 

111. La obtenci6n o aplicaci6n de recursos para fines
de asistencia o seguridad social. 

La descentralización administrativa puede ser de dos -
formas: 

l. Descentralización administrativa territo
rial o regional. 

2. Descentralización administrativa por servi 
cio~funcional o institucional. 

l. La Descentralización Administrativa Territorial 
o Regional. 

Se basa en un elemento de carácter geográfico y este -
elemento es el que delimita los servicios que le correspon-
den. 

Serra Rojas citando a Buttgenbach dice que la finalidad 
de este tipo de descentrali~aci6n es la de crear una instit~ 

ción pública que cuente con personalidad y patrimonio pro- -
pios y que disponga de un régimen jurfdico establecido por -
el artfculo 115 de nuestra Constitución Política y reglamen
tado por sus leyes orgánicas municipales y que atiende las -
necesidades locales o especfficas de una circunscripción te
rritorial. 

2. La Descentralización Administrativa por Servicio, 
Funcional o Institucional, 

Serra Rojas la conceptúa en los siguientes términos: 
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'Es un modo de organiaación administrativa, mediante la 
cual se crea el régimen jurfdico de una persona de derecho -
público, con una competencia limitada a sus fines específi-
cos y especialiaada para atender determinadas actividades de 
interés general, por medio de procedimientos técnicos". 

La diferencia entre la cescentralización territorial y
la descentralización por servicio radica básicamente en que
la primera se origina por factores polfticos mientras que la 
segunda obedece a razones de tipo técnico, financiero y fun
cional. 

La descentralización por servicio es llevada a cabo pa
ra manejar una actividad determinada o sea para prestar un -
servicio público o social, para hacer posible la explotación 
de bienes o recursos propiedad de la nación, para la investi 
gaci6n científica y tecnológica o para obtener o aplicar re
cursos o fines de asistencia o seguridad social. 

La creación de un organismo descentralizado por servi-
cio deberá hacerse por el Estado mediante una ley, sin embar 
go en la práctica algunos de ellos han sido creados por de-
cretas. 

El servicio público descentralizado deberá disponer de
un estatuto legal que comprenda los siguientes conceptos: 

l. A través de una ley o de un derecho se creará una -
persona jurfdlca de derecho público que tendrá encomendados
ciertos fines de interés general o la atención de un servl-
cio público. 

2. Los organismos descentralizados por servicio ten- -
drán personalidad Jurídica propia es decir no comparten la -
misma que la Administración Pública Federal en general. 
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3. La Ley respectiva deberá indicar los fines, denomi
nac16n, patrimonio, órganos, relaciones con su personal, con 
los usuarios del servicio y todos los aspectos relacionados
con la organización del organismo descentralizado por servi
cio de que se trate. 

4. Su régimen en términos generales será de derecho pQ 
blico aunque en algunos casos también puede ser mixto. 

5. Deberá indicarse también el grado y tipo de vincul! 
ci6n que se conservará entre el Poder Central y el organismo 
descentralizado. 

a). Señalar§ también los fines y facultades legales -
que le corresponderán al organismo. 

b). Seleccionará el servicio público o actividad que -
se encomiende al organismo. 

c). Indicará las condiciones del personal técnico que
dirigirá y manejar§ el servicio. 

d). Romperá los vfnculos de jerarqufa y dependencia 
que un fa al organismo con el Poder Central. 

e). Especificará las facultades de control y vigilancia 
que serán reservadas al Poder Central. 

f). Establecerá lo relativo a la aplicación de la Ley -
Federal d~ Responsabilidades de los Servidores Pú
blicos. 

6. A los organismos descentralizados no se les aplica
rán los principios de derecho privado. 

7. Las relaciones de un organismo descentralizado con
el público pueden excepcionalmente regirse por el derecho -
privado. 
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8. Al liquidarse un organismo descentralizado sus bie
nes vuelven al patrimonio de la Federac!6n. 

9. los organis•os descentralizados por servicio son dl 
ferentes entre sf pero todos ellos están sujetos a la vigi:
lancia administrativa del Poder Central. 

B. Las Empresas de Partitipaci6n Estatal. 

Para Andrés Serra Rojas las empresas de participaci6n -
estatal son: 'aquellas empresas privadas en las que el Esta
do tiene un interés económico preferente que le permite in-
tervenir o administrar una empresa". 

Cuando la participaci6n estatal en una empresa es mayo
ritaria el Estado asume directamente la gestión y responsabl 
lidad de la empresa y tiene como colaboradores a sus propios 
funcionarios públicos y a los particulares. 

La Constitución Polftlca de nuestro pafs hace referen-
cla a las empresas de participación estatal en diversas oca
siones, a continuación señalamos los artfculos respectivos: 

Artfculo 93 párrafos segundo y tercero: 

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios 
de Estado y a los Jefes de los Departamentos Administrativos, 
asf como a los directores y administradores de los organis-
mos descentralizados federales o de las empresas de particl
paci6n estatal mayoritaria, para que informen cuando se dis
cuta una Ley d se estudie un negocio concerniente a sus res
pectivas ramas o actividades. 

las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miem
bros, trat!ndose de los diputados, y de la mitad, si se tra-
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ta de los senadores, tienen la facultad de Integrar comisio
nes para investigar el funcionamiento de dichos organismos -
descentralizados y empresas de participaci6n estatal mayori
taria. Los resultados de las investigaciones se harán del -
conocimiento del Ejecutivo Federal. 

Articulo 123, fracción XXXI. 

"La apllcaci6n de las leyes del trabajo corresponde a -
las autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdic
ciones, pero es de la competencia exclusiva de las autorida
des federales en los asuntos relativos a: 

b). Empresas: 

l. Aquellas que sean administradas en forma directa o 
descentralizada por el Gobierno Federal ... • 

Articulo 110. 

"Podrán ser sujetos de juicio político los •.. DirectQ 
res Generales o sus equivalentes de los organismos descentr~ 

'lizados, empresas de participación estatal mayoritaria, so-
ciedades y asociaciones asimiladas a éstos y fideicomisos pQ 
bl; cos •.. " 

Algunas leyes administrativas que regulan a las empre-
sas de participaci6n estatal mayoritaria son la Ley General
de Bienes Nacionales, la ley de Obras Püblicas, la Ley sobre 
Adquisiciones. Arrendamientos y Almacenes de la Administra-
ci6n Püblica Federal, entre otras. 

Todas las disposiciones constitucionales transcritas 

asf como las Leyes mencionadas integran el régimen de dere-
cho público al que están sometidas las empresas de particlP! 
cl6n estatal mayoritarias, pero además, de la misma forma di 
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chas eapresas también est!n soaetidas a un régimen de dere-
cho privado, sin que pueda contrariar éste al réglaen de der! 
cho público. 

Serra Rojas diferencia entre las empresas de participa
ción estatal que originalmente eran empresas privadas y que
por lo tanto tenían un régimen de la •isma naturaleza, las -
cuales son convertidas por el Estado a través de la voluntad 
de sus asa•bleas en eapresas de participación estatal suje-
tas a un régimen jurídico mixto y que generalmente adoptan -
la forma de sociedades anónimas y se regulan por el Código -
de Comercio, la Ley de Sociedades Mercantiles, la Ley de Tí
tulos y Operaciones de Crédito entre otras, y otras empresas 
de participación estatal que tienen un régimen jurídico eSP! 
cial y en las cuales el Estado actúa en colaboración con gr~ 

pos campesinos, obreros o e•presariales. 

Por su parte el articulo 46 de la Ley Org!nlca de la A& 
ministración Pública Federal considera como empresas de par
ticipación estatal mayoritaria las siguientes: 

l. Las sociedades nacionales de crédito constituidas -
en los términos de su legislación especifica; 

11. Las sociedades de cualquier otra naturaleza inclu
ye~do las organizaciones auxiliares nacionales de crédito; -
así como las Instituciones nacionales de seguros y finanzas, 
en que se satisfagan alguno o varios de los siguientes requ! 
sitos: 

a). Que el Gobierno Federal o una o mh entidades par! 
estatales, conjunta o separadamente, aporten o - -
sean propietarios de más del 501 del capital so- -
chl. 

b). Que en la constitución de su capital se hagan fig~ 
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serie ~s~e:ia~ que sólo pu~dan ser suscritas por -
el Gobierne federal; o 

c). Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de 
nombrar a la r1yorfa de los miembros del órgano de 

gobierno o su equivaiente, o bien designar al pre
sidente o director ~eneral. o cuando tenga facu1t! 
des para vetar los acuerdos del propio órgano de -
gobierno, 

Se asimilan a las e~presas de oarticipac~ón estatal ma
yoritaria, las scciedades civiles asf co~o las asociaciones· 
ci~iles en las que la ~a¡orfa de las asociaciones sean depen 

dencias o entidades de la ad~inistra~ián pública federal o -
servidores oúblic~s federales que participen en razón de sus 
:argos y alguna o Yarias de ellas se cbli~uen a realizar o -
realicen las aportaciones econ6~icas ~rer~~dera~:es. 

La Ley Federal de 1as Entidades ?araestatales estable~e 
e~ su artfculo 32 que cuando alguna e~pre~a de participación 
estatal ~Jyoritaria ne cu~pla con su objeto de atender las -
áreas prioritarias o cuando ya ~o sea ccnveniente conservar
la como entidad ~~raestata1. 13 Secret3ri~ de Programación y 
Presupuesto previo acuerdo con la dependencia coordinadora -
del sector a que curresponda la empresa de pdrticipación es
tatal prooondrá al Ejecutivo Federal la enajenación de la -
participación estatal o en su caso la disolución o lfquida-

ción. 

Una ve! que se haya acordadJ la enajenación los trabaj~ 

dores organizados de ~a em?resa tenarán preferencia para ad
quirir los tftulos representativos del capital de los que -
sea titular el Gobierno Federal. 

La forma y términos en los oue se efectuará la fusión o 
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dlsolucl6n de las empresas de partfcipacl6n estatal serán -
los que estén previstos en los linea•lentos o disposiciones
de los estatutos de la e•presa y en la legislación correspo~ 
diente, en estos casos la dependencia coordinadora del sec-
tor al que corresponda la empresa estar! obligada a cuidar -
la adecuada protección de los Intereses del püblico, de los
accionlstas o titulares de las acciones o partes sociales, -
y los derechos laborales de los servidores púb1.lcos de la e!!! 
presa, 

C, El Fideicomiso Püblfco. 

Como ya se menclon6 al hablar de las em~resas de parti
clpacl6n estatal el artfculo 110 también hace referencia a -
los fideicomisos pObllcos, cuando dispone: 'Podrán ser suje
tos de juicio polftico ,,. Los Directores Generales o sus -
equivalentes de los ... fideicomisos públicos". 

Por su parte la ley Orgánica en su artfculo 3~ dice que 
el Poder Ejecutivo de la Uni6n se auxiliar& de entidades de
la admlnistracian pública paraestatal entre las cuales incl~ 
ye a los Fideicomisos. 

Además en su artfculo 47 de la misma Ley Org4nlca dispQ 
ne que: "los fidelco•lsos públicos a que se refiere el ar- -
tfculo 3° de esta ley, fraccl6n lll son aqu!llos que el go-
bierno federal o alguna de las dem4s entidades paraestatales 
constituyen, con el prop6sito de auxiliar al Ejecutivo Fede
ral en las atribuciones del Estado para impulsar las &reas -
prioritarias del desarrollo, que cuenten con una estructura
org!nlca análoga 1 las otras entidades y que tengan comités
técnicos, 

En los ftdetcoafsos constituidos por el gobierno fede--
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ral, la Secretarfa de Programaci6n y Presupuesto fungirá co
mo fideicomitente único de la administración pública centra
lizada. 

Otras leyes administrativas que regulan todo lo relaci~ 
nado a los fideicomisos públicos son la ley Federal de Enti
dades Paraestatales, la ley orgánica del Banco de México, la 
ley Federal de la Reforma Agraria, la ley para Promover la In 
versión Mexicana y Regular la Extranjera, la ley de Presu- -
puesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, ley General de 
Deuda Pública, ley General de Bienes Nacionales, la ley de -
Ingresos de la Federación de cada año, ley de Inspección de
Adquisición, ley General de Instituciones de Seguros, ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos, ley Federal de Instituciones 
de Fianzas, Código de Comercio, ley de Inspección de Contra
tos y Obras Públicas entre otras. 

Andrés Serra Rojas define al fideicomiso público de la
siguiente manera: 

El fideicomiso público es "un negocio jurfdico creado -
por ley o Decreto por medio del cual la Administración Públi 
ca Federal, como fideicomitente único, constituye un patrim~ 

nio autónomo con bienes del dominio público o privado de la
Federación, cuya titularidad se atribuye a una institución -
fiduciaria, por lo general una institución nacional de crédi 
to, expresamente autorizada para la realización de un fin de 
interés público lfcito determinado". 

De lo anterior se desprende que en todo fideicomiso in
tervienen tres elementos personales que son: 

l. El fideicomitente. 
11. El fiduciario o institución fiduciaria. 
111. El fideicomisario. 
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l. El Fiaeicoriitente. 

·Es l• persona o institución que constituye el fideico~! 

so y en el caso de que el fideicomiso sea público como ya ha 
q"edado indicado la Secretaría de Programación y Presupuesto 
repri;s_entar_á camo fideicomitente único a la Administración • 

P~blJca c~ntralizada en los fideicomisos que ésta constituya. 

11. El Fiduciario o Institución Fiduciaria. 

Es una institución de crédito (banca o institución na-
cional de_ crédito) debidamente autorizada. 

·.Si al momento de constituir el fideicomiso no se desig
nare l~· insti~ució~ fiduciaria, se tendr~ por designada la -
que ~lija el fidel~omitente, o en su defecto el juez de pri
mera instancia del lugar en que estuvieren ubicados los bie
nes._ de entre las instituciones expresamente autorizadas co~ 
forme a la Ley. 

llL El Fideicomisario. 

·Es la persona· o institución beneficiada con el fideico
miso-; 

.En términos generales para que el fideicomiso público -
puedá funcionar intervienen los siguientes órganos: 

La Secretaría de Programación y Presupuesto. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que se
encargará de constituir y contratar los fideicomisos 
del Gobierno Federal. 

La Instit~ció~ Fidu~iaria o Fiduciario. 
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El Delegado Fiduciario General que es aquella perso
na que se encarga de manejar el Departamento fiduci~ 
rio de toda la lnstituci6n y de administrar los bie
nes de un Banco que estén afectos a fideicomisos. 

Delegado fiduciario Especial o Director o Gerente es 
el encargado de un solo fideicomiso y es un funcion~ 
rio adscrito a la propia lnstituci6n Fiduciaria. 

Comité técnico. 

Interviene también el Coordinador del Sector y 

La Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros. 

El fideicomiso público se integra con los siguientes 
elementos: 

El fideicomiso público se constituye con una declar~ 
ci6n unilateral de un particular o del Estado. 

El fideicomiso se constituye formando un patrimonio
aut6nomo o patrimonio de afectación, 

La titularidad de dicho patrimonio la tendrá el fid~ 

ciario. 

El objeto de la constituci6n de un fideicomiso es l~ 

grar un fin determinado que en el caso de los fidei
comisos públicos será un fin de interés público. 

La realizaci6n de ese fin de interés público se enco- -
mienda a una institución fiduciaria que en los fideicomisos
públicos son instituciones nacionales de crédito como son: -
el Banco de México, Nacional Financiera, Banco Nacional de -
Comercio Exterior, etc. 
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Por lo que hace a los bienes y derechos que pueden ser
objeto de un fideicomiso en términos generales la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito dice que podrán ser
lo toda clase de bienes y derechos, salvo aquéllos que, con
forme a la ley sean estrictamente personales de su titular. 

En los fideicomisos públicos la Secretaria de Hacienda
Y Crédito Público estará obligada a cuidar que en los contr~ 
tos queden debidamente precisados los derechos y acciones -
que corresponde ejercitar al fiduciario sobre los bienes fi
deicometidos, las limitaciones que establezca el fideicomi-
tente o que se deriven de derechos de terceros, así como los 
derechos que éste se reserve y las facultades que fije en su 
caso, el Comité Técnico. 

El Patrimonio del Fideicomiso. 

El patrimonio que se constituye en un fideicomiso esta
rá afectado a un fin determinado que será el oue motiva la -
creaci6n del propio fideicomiso, ese patrimonio creado será
autónomo y sobre él unicamente podrán ejercitarse las accio
nes y derechos derivados del fideicomiso público. 

El patrimonio del fideicomiso no podrá confundirse con
el patrimonio de las personas que intervienen en El fideico
miso. 

De la misma forma hay autores que consideran al fideicQ 
miso como una especie de Mandato. como Patrimonio sin título, 
como un desdoblamiento de la propiedad, como una operación -
bancaria, como una instltución. un contrato. un negocio jurf 
dico o un patrimonio de afectación, pero predomina la idea -
de considerarlo como un negocio jurídico. 
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La Revocación, Hodificaci6n y Extensión del 
Fideicomiso ?úbl ico. 

De acuerdo con la ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito el fideicomiso puede ser extinguido por las si- -
guientes causas: 

l. Por la real izaci6n del fin para el cual fué consti
tuido. 

11. Por hacerse éste imposible. 

111. Por hacerse imposible el cumplimiento de la condi 
ci6n suspensiva de que dependa o no haberse verificado den-
tro del término señalado al constituirse el fideicomiso o, -
en su defecto, dentro del plazo de 20 años siguientes a su -
constituci6n. 

IV. Por haberse cumplido la resolución resolutoria a -
que haya quedado sujeto. 

V. Por convenio expreso entre el fideicomltente y el -
fideicomisario. 

V!. Por revocación hecha por el fldeicomltente cuando
éste se haya reservado expresamente este derecho al consti-
tuir el fideicomiso. 

La Secretaría de Programación y Presupuesto o el coordi 
nador del sector podrán proponer la modiffcaci6n, o extin- -
ci6n de los fideicomisos del Gobierno Federal, y para ello -
deberá la citada Secretaria recabar previamente la opinión -
de la Coordinaci6n de Estudios Administrativos y de la Seer~ 
taria de Hacienda y Crédito Públicos. Además al momento de
elaborar los contratos constitutivos de fideicomisos del Go
bierno Federal se deberá reservar el propio Gobierno la fa--
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cultad de revocarlos sin perjuicio de los derechos que co- -
rrespondan a los fideicomisarios o a terceros, siempre y - -
cuando no se trate de fideicomisos constituidos por mandato
de Ley o que la naturaleza de sus fines no lo permita. 
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F. Estímulos y Recompensas. 
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S.l ANTECEDENTES H!STORICOS Y SEGUIMIENTOS DE LA LEY 
DE PREKIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES 

El 24 de octubre de 1949 surgió un Decreto que creó la -
recompensa "Perseverancia en el Servicio Civil• como un inte~ 

te del Estado por reconocer públicamente las conductas o tr! 
yectorias vitales particularmente eje~p1ares as! como los ac
tos u obras valiosos o relevantes realizados en beneficio de
la humanidad, del pals o del Estado mismo por parte de los e~ 
pleados públicos, habiendo sido derogado dicho Decreto por la 
"Ley de Estimulas y Recompensas a los Funcionarios y Emplea-
dos de la Federación y del Distrito y Territorios Federales"
y su Reglamento, publicados en el Diario Oficial de la Feder! 
ción de fechas 6 de· diciembre de 1954 y 8 de mayo de 1957, -
respectivamente, es considerado por la burocracia mexicana c~ 
mo un avance en su lucha por lograr el reconocimiento de sus
derechos y de sus esfuerzos en el desempeno cotidiano de las
funciones que le son encomendadas. 

De acuerdo con la exposición de motivos de la mencionada 
Ley • ••• el cumplimiento de las obligaciones inherentes a un
puesto público es un deber c!vico, pero cuando la observancia 
de tal deber se realiza con excepcional eficacia en beneficio 
del Estado, el servidor público se hace acreedor a estfmulos
y recompensas que son los que la presente iniciativa de Ley -
instituyen, creando ese incentivo para que los funcionarios y 

empleados de la Federación superen dfa a d!a su rendimiento -
en el trabajo y colaboren a1 mejoramiento de la administra- -
ción pública ... " 

La iniciativa de Ley de Estimules y Recompensas a los -
Funcionarios y Empleados de la Federación y del Distrito y T! 
rritorios Federales tuvo como objetivo fundamental " ••• lle-
nar un vac!o hasta ahora existente en nuestra Legislación y -

los efectos de la misma se traducirlan en el progresivo mejo-
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rami;~to en la tra~ltac;ó~ y despccMo de todos los as~ntcs -
·:;",;es: .... a ::.~r;~ é:: :a AJ¡;jin1st1·actóri ?ública ... '· 

El de septie~bre de 1975 el entonces ?restae~te de la-
Reoü.btlca lle. Luis Echeverria Al..-arez presen~é ante e-1 Sena

do dE 1~ tteoGbiica la jnlciatlvc de "Let de r:~·e·T.ios, 'stimu-

lo5 y Reco~~ensas Civiles'' en 1a que se~alaba: '' ... quienes 1~ 

boran al servicio ael Es~a~o. le ~acen en :eneficic ~e tcdos
los mexicanos, cada tarea, grande o pequeña. sencilla o com-
pleja es importante, la perseverancia en su dese~peño es va-
liosa :>ara la totaltdad ce? ¡:afs. A~-ar.za."'1c5 E'l todos los re!! 

glones del quehacer nacional gracias a quienes er.tre9an su v! 
da al serviclo públ ice ... Oado Qt.ie el ~stado es la represe!! 
tación orgánica de ta comunidad, le corresponde por tanto - -
brinaar el reconocimiento público a quienes dan vida a los V_! 

lores comunes ... Galardonar sisnifica destacar el mérito. h! 
cerlc lle,ar a toda la comunidad, presentarlo a los ojos de -
todos y auspiciar la emulación por el eje~plo, Es función -
del Estado asegurar y auspiciar la axiolog!o social y ese es
uno de los objetivos de establecer y regular el otorgamiento
de premios civiles ... " 

De c~nfor~idad cor. la citada in1ciativa de ley su princl 
pal objetivo fué que '' ... Numerosas son las preseas con que -
la República premia a sus miembros destacados; sin embargo su 

diSüersión hace necesario establecer un Código que las cante~ 
ga a todas, amplie el 'ª"'Pº del reconocimiento público y reg!!_ 
le con mayor formalldad el otorgamtento de los laudo~ ~aclor.! 

les ... ", y fue precisa~ente esta neces~dad de r~glamentar es
tfn~las y recom~en~as ~ fa~cr d~ los funcionarios y e~pieadcs 
de la F~deración aue dese~pe~e~ sus labores con ~c~radez. di
ligencia, constancia o acuosidad ejernp}ares, o bien en favor

de burócratas que demuestren ten~r méritos relevantes, lo aue 

motivó al Congreso de la Unión para Jprobar Ja ln1ciatlva de
referencia, ¡:ubl ldndose ta "ley de Pro.ni os, Estbulos y Re-
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compensas Civiles" en el Diario Oficial de la Federación del-
31 de diciembre de ¡g7s. 

5.2. ANALISIS DE LA LEY DE PREMIOS, ESTIMULDS Y 
RECOMPENSAS CIVILES 

A. OBJETO 

Este ordenamiento legal tiene por objeto determinar las
normas que regulan el reconocimiento público que haga el Est! 
do de aquellas personas que por su conducta,' actos u obras,
merezcan los premios, estfmulos o recompensas que la misma e1 
tablece. (artfculo l). Los premios se otorgarán por el rec! 
nocimlento público de una conducta o trayectoria vital parti
cularmente ejemplares, asf como también de determinados actos 
u obras valiosos o relevantes, realizados en beneficio de la
humanidad, del pafs o de cualquiera persona, Los estfmulos -
se Instituyen para servidores del Estado, por el desempeno S! 
bresaliente en las actividades o funciones que tengan asigna
das, asf como por cualquier acto excepcional que redunde en -
beneficio del servicio que preste la Dependencia o Entidad de 
su adscrlpcl6n. 

B. SUJETOS 

En términos generales los sujetos que regula la Ley son
cualquier persona ffslca, considerada individualmente o en 
grupo, o personas morales que reúnan los requisitos que la -
propia ley fija, no obstante lo anterior las disposiciones r! 
latlvas a los estfmulos y recompensas únicamente les son apli 
cabl~s a los servidores del Estado que desempenen en forma S! 
bresaliente las actividades o funciones que les sean asignadas 
asf como a los que realicen cualquier acto excepcional que r! 
dunde en beneficio del servicio al que estén adscritos (ar- -
tfculos 2 y 4). 
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La Ley de Premios, Estf~ulos y Reco~pensas Civiles esta· 
blece como regla general que solamente los mexicanos podr!n • 
obtener alguno de los reconocimientos que la misma prevee, -· 
sin importar que tengan su domicilio dentro de nuestro pa!s o 
en el e•tranjero y con la excepción de la "Orden Mexicana del 
Aguila Azteca• que se otorga a extranjeros para reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la • 
humanidad, y para corresponder por cortesfa, en casos excep-· 
cionales, a las distinciones de que sean objeto los funciona· 
rlos mexicanos. 

C. AUTORIDADES FACULTADAS PARA INTERVENIR 
EN SU APLICACIO~ 

El articulo 13 de la ley de referencia señala que correi 
ponde la aplicaci6n de sus disposiciones a: 

l. El Presidente de la República; 

2. Los Titulares de las Dependencias u Organismos del • 
Ejecutivo Federal; 

3. Los Consejos de Premiac16n, que son los 6rganos col! 
9iados de carácter permanente encargados de poner en 
estado de resolución los expedientes que se formen para 
el otorga~lento de los premios establecidos, se int! 
gran de diferente forma en cuanto a sus miembros de· 
pendiendo je) premio de que se trate, pero siempre -
deberá contar con un secretarlo designado por sus -· 
componentes a propuesta del Presidente, ade1ds, cada 
miembro del Consejo registrará en la Secretarfa del· 
mismo el nombre de quien deba suplirlo en sus ausen
cias (art!culos 14 y 15). 

Los Consejos de Premiacl6n tienen las siguientes atribu
ciones: 
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l. Formular dar publicidad a las convocatorias; 

11. Recibir y registrar candidaturas; 

111. Designar a los miembros del Jurado; 

!V. Llevar el Libro de Honor; 

v. Elevar a consideración del Presidente de la Repúbli
ca los dictámenes del Jurado; 

VI. Poner a disposición del Presidente del Jurado los -
recursos humanos y materiales que éste necesite para el cum-
plimiento de sus funciones; 

VII. Fijar las condiciones y términos para el otorga- -
miento de premiost 

Vl!l. Procurarse información y asesoramiento, cuando e~ 
time pertinente, de funcionarios públicos, de instituciones -
públicas o privadas o de cualesquiera personas; 

IX •. Las demás necesarias para otorgar los premios que -
correspondan de acuerdo con esta Ley y disposiciones aplica-
bles (articulo 19). 

4. Los Jurados, que son cuerpos colegiados compuestos -
por el número de miembros propietarios y suplentes que acuer
de cada Consejo de Premiación, se encargan de formular median 
te dictamen las ?reposiciones que someterá el Consejo al Pre
sidente de la República, para su resolución final. Cada .Jur~ 

do debe elegir de entre sus miembros su propio presidente y -
nombrará un secretario {articulo 16). 

Los miembros del Jurado deberán ser ciudadanos mexicanos, 
tener un modo honesto de vivir, haber destacado por sus cuall 
dades clvicas y tener la calificación técnica o científica n! 
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cesarla, cnndo 1a naturaleza del premio así lo requiera. 

Las atribucion•s que la propia Ley otorga a este órgano
son las siguientes: 

l. Sujetarse en 1a periodicidad de sus sesiones a las -
disposiciones que dicte el Consejo; 

Jl. Dictaminar sobre los e•pedientes de candidaturas P! 
ra premiacfón que le turne el Consejo, formulando las proposl 
clones que a su juicio deban someterse al Presidente de la R! 
pública; 

111. Compilar los dict3menes que formule; 

IV. Autentificar con la firma de sus integrantes los -
dict&menes que emita y turnarlos a1 Consejo. 

A diferencia de la actual "ley de Premios, Estfmulos y -
Recompensas Civiles", la "ley de Estfmulos y Recompensas a -
los Funcionarios y Empleados de la federación y del Df strlto
Federal" del 6 de diciembre de 1954, únicamente reglamentaba
un 6rgano encargado de instrumentar el procedimiento de otor
gamiento de los estimulas, recompensas y de la medalla "Serví 
cío a la Naci6n Mexicana', rec1bla el nombre de Comisión y se 
integraba con el Secretario de Gobernación que la presidia, -
tenla como suplente al subsecretario, tres miembros con sus -
respectivos suplentes, nombrados uno por la camara de Diputa
dos, otro por la de Sen.adores y el otro por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación. Esta Comisión se encargaba de est~ 

diar todas las inicia~ivas que para conceder los estimulas y
recompensas le presentaran los titulares de las Secretarias.
Departamentos de Estado y demás autoridades de la Federación, 
del Distrito y Territorios Federales no comprendidas entre -
las anteriores o los Presidentes de las Cámaras de Oiputados
y Senadores y el Presidente de la Suprema Corte de Justicia -
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j~ la Sación, 3aemás cr.itía las rescluciones cor~~s~ondientes 
q~e erar. sD~etidas 2 la superior consideraclór. del ?residerte 
oe la ~epública, que en últi;ia instanci3 -jiscernfa los estí:n.!:! 
los y recompensas. Las resoiuciones de la Comisión ~ebfan -
ser e~itidas dentro de ~n ~ér~ino máxino d~ se~s ~~ses :o~~u

tados a partir de la fech3 de la promoción resJectiva. 

ri\OCE~!H!ENiO 

El ~rocedimiento para otorgar los estímulos, reco~pensas 

y µre~ios que reglamenta esta Ley se inic~a con la expedición 
de las convocatorias cuya forma y términos serán fijados per
las Consejos de Premiaci6n, los candidatos serán propuestos -

con entera libertad cuando se trate de premios cuyo otorga- -
miento no requiera de proponentes facultados, no obstante - -
ello si llegaran a recibirse ser~n turnados a los Consejos de 
Pre~iaci6n para que las hagan propias o las rechacen, al mo-
~ento de proponer a los candidatos se expresarán sus rnereci-

mientos aportando, en dicho acto las pruebas conducentes o m! 
nifestando la naturaleza de otras pruebas y los lugares en -
los que se encuentran a efecto de que puedan ser recabadas. -
Los secretarios 'están obligados a llevar un registro adecuado 
de las candidaturas que se presenten, a través de los expe- -

-dientes que para tal efecto se deben integrar cuando los Con
sejos de Premiaci6n as! se los ordenen. 

Los Secretarios de los Consejos de Premiaci6n y de los -
Jurados llevarán sus correspondientes libros de actas en las
que se hará constar el lugar. fecha, horas de a;lert:;ra y cla.Y_ 

sura de ca~a sesión y los nombres de las personas que hayan -
asistido a dichas sesiones, así como la narración clara, ord! 

nada y sucinta del desarrollo del acto de que se trate, de lo 
que en la misma se discutió, de las diversas resoluciones que 
se hayan propuesto y del resultadc de las votaciones que, en
su caso, se hayan efectuado. 
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Una vez que los Consejos de Premiaci6n han preparado o -
reunido todos los elenentos necesarios para que se emitan las 
resoluciones correspondientes, los Jurados en sesiones ?riva
das llevadas a cabo en los locales que les asignen los Conse
jos, proceder!n a emitir las votaciones para llegar a una de
terminación final, quedando prohibida la presencia de cual- -
quier persona ajena en dicha diligencia, porque las votacio
nes ser!n secretas. 

Los acuerdos que dicte el Presidente de la República so
bre otorgamiento de pre•ios, en los que senale el lugar y fe
cha en que se entregar!n, se publicar!n en el Diario Oficial
de la Federac_ian. 

Aun1do a los expedientes de candidatos y a los libros de 
actas, deber! llevarse ta•bifn el Libro de Honor, en el que -
se registr1ran los nombres de las personas a quienes les sean 
otorgados los premios y se especificar! tambifn el tipo de •• 
presea que se les otorgue, 11 fecha y el lugar en que fuf en· 
tregado y las incidencias que se hubieran presentado. 

E. PRE"IOS QUE LA LEY REGLA"ENTA 

La Ley de Premios, Estfmulos y Recompensas establece 
los siguientes premios que se denominan y tienen car!cter de
nacionales: 

!. Condecoración Miguel Hidalgo; 
11. Orden Mexicana del Agulla Azteca; 
111. De Ciencias y Artes; 
lllbls.De Demograf!a; 
IV. De Deportes; 
V. De Periodismo y de Información; 
VI. De M!rlto C!vico; 
VII. De Trabajo; 
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V l l l. De la Juventud; 

IX. De Ser•lcios a la Comunidad; 

x. De Antiguedad en e 1 Servicio Público; 
X l. De Administración Pública. 

Dispone también esta Ley que la misma persona puede rec! 
bir dos o mas premios distintos; pero sólo una vez el premio
correspondiente a uno de los campos de los conceptos institui 
dos, o a un solo concepto si éste no se divide en campos. Los 
premios que se otorguen se expresarán con preseas que pueden
ser: Collar, Cruz, Banda, Medalla, Placa, Venera, Insignia y 
Mención Honorifica, pudiendo ser complementadas con la roseta, 
que es un botón que se ostenta sobre las prendas de vestir y
que se usa fuera de los actos solmenes, para representar a la 
Presea correspondiente, de la misma forma, los premios podrán 
acampanarse de entregas en numerario o en especie que determ! 
nen los Consejos de Premiación, además en todos los casos de
premlación se entregará un diploma en el que se expresarán -
las razones por las que se confiere y una sfntesis del acuer
do del Jurado. El premio contendrá las firmas del Presidente 
de la República y de los miembros del respectivo Consejo de -
Premiación y del Jurado. En la inteligencia de que las Pre-
seas únicamente podrán usarse por sus titulares en solemnida
des y actos públicos siempre y cuando no pierda su nacionali
dad mexicana ni sea acusado de traición a la patria porque en 
estos casos el derecho a usar las Preseas se extingue. 

l. CONDECORACION ~!GUEL HIDALGO 

Es la mas alta presea que otorga nuestro pafs a sus na-
cionales como un reconocimiento a sus méritos eminentes o di! 
tinguidos, a su conducta o trayectoria vital ejemplar, a sus
relevantes servicios que haya prestado a la patria o a la hu
manidad; aunque el otorgamiento de este premio no está sujeto 
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a oeriodicidad, ni a convocatoria, ni a lf~ite de beneficia-
rios porque pcdrj promoverse en cualquier tiernpo y por cual-
quier persona flslca o moral, preferentemente se entrega el 8 
de mayo, fecha en que se conmemora el aniversario del natal i
cio del Padre de la Patria. 

A la Secretarfa de Gobernación corresponde efectuar la -
entrega de la Condecoración Miguel Hidalgo, el Consejo de Pr! 
miaclón se Integrará por los titulares de las Secretarías de
Gobernación (que lo presidirá}, de Educación Pública, de la -
Presidencia, por un representante de la Cámara de Senadores y 
otro más de la de Diputados. 

Consta de cuatro grados a los cuales les corresponden -
sus respectivas preseas, asf el primer grado se entrega para
reconocer actos heroicos de dificil repetición, si quien los-
1 leva a cabo ha observado conducta ejemplar y servicios pres
tados a la Patria o a la Humanidad de trascendencia extraordi 
nariamente benéfica, y se representa con un Collar, el segun 
do grado reconoce méritos eminentes, conductas destacadamente 
ejemplares y si no se alcanzan estas características también
se entrega este grado cuando tienen suficiente relevancia, -
consiste en una Cruz, el tercer grado se representa con una -
banda y se entrega por méritos distinguidos asf como por las
conductas que por su ejemplaridad sea conveniente hacerlas -
del conocimiento público, y el cuarto grado que se otorga - -
cuando se trate de méritos que no alcancen la relevancia pre
vista para los otros tres grados y consistir& en una placa: -
además de las mencionadas preseas, por propuesta del Consejo
de Premiación hecha al Presidente de la República se pueden -
entregar también preMios en numerario o en especie, cuya cua~ 
tfa y naturaleza será fijada por el propio Consejo. 

Es importante señalar que no obstante, como se estable-
ció el otorgamiento de la Condecoración Miguel Hidalgo puede-



- 257 -

ser pro~ovido por cualquier persona ffsicl o moral, la Ley -

disoone que ··~!recer!n ~referente atenci6n ~as pro~ociones de 
los Gobiernos de las ~ntidades Fede~ativas. de los AyuntaMie~ 

tos, de las Universidades y Centros de Enseñanza Su~erior y -
de las Instituciones y Asociaciones de Servicio Social~. La
que ya en la práctica se traduce en el hecho de que esta Con
decoraci6n, al igual que los demás oremios que la Ley de Pre
mios, Estf~ulos y Meccrnpensas Civiles reg1a~enta sean entreg! 
dos con favoritismos y sin tomar en cuenta los verdaderos mé
ritos de los participantes. 

11. ORDEN MEXICANA DEL AGUILA AZTECA 

Es la distinción que se otorga a extranjeros consistente 
en Collar para los jefes de estado, Cruz para jefes de gobie! 
no o primeros ministros, Banda a ministros, secretarios de ei 
tado o embajadores, Medalla para subsecretarios o sus equiva
lentes, enviados extraordinarios y ministros_ plenipotencia- -
rios, Placa para encargados de negocios ad-hoc y funcionarios 
equivalentes de las cancillerfas extranjeras, Venera a los e~ 
cargados de negocios ad-interim, a funcionarios equivalentes
de las cancillerfas extranjeras y a miembros de misiones di-
plomáticas e Insignia en los demás casos que el Consejo de -
Premiación estime pertinente, con el objeto de reconocer los
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la -
humanidad y corresponder por cortes!a, en casos excepcionales, 
a las distinciones de que sean objeto los funcionarios mexic~ 
nos. 

Se tramitará en la Secretarfa de Relaciones Exteriores.
cuyo titular presidirá el Consejo de Premiación respectivo -
que se integrará además con el Secretario de la Defensa Naci~ 
nal, los Subsecretarios de dichas dependencias fungirán como
vocales y como Secretario del Consejo de Premiación estará el 
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Director General del Servicio Diplomático de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores. 

111. PREMIO NACIONAL DE CIENCIAS Y ARTES 

Se otorga en las ramas de Lingüística y Literatura, Be-
llas Artes, Historia, Ciencias Sociales, Filosofía, Ciencias
Flsico-Hatemáticas y Naturales, Tecnología, Dise~o. Artes y -
Tradiciones Populares, a quienes por sus producciones o trab! 
jos docentes, de investigación o de divulgación, hayan contri 
buido a enriquecer el acervo cultural del pafs, o el progreso 
de la ciencia, del arte o de la filosofía. 

Se tramita ante la Secretarla de Educación POblica, sie~ 

do su titular el Presidente del Consejo de Premiaci6n, que -
además de él se forma con el Rector de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México, el de la Universidad Autónoma Metrop~ 

litana, los Directores Generales del Instituto Politécnico N! 
cional y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y con -
los representantes de la Asociación Nacional de Universidades 
e Institutos de Enseñanza Superior y del Colegio tlacional. 
Para el otorgamiento del premio relativo a la rama de Artes y 
Tradiciones Populares el Consejo de Premiaci6n se integra ad~ 
más de los funcionarios citados con los directores generales
de Culturas Populares de la Secretaria de Educación POblica,
del Instituto Nacional Indigenista y del Fondo Nacional para
el Fomento de las Artesanías. 

El Premio Nacional de Ciencias y Artes consiste en una -
Venera, mención honorifica y una entrega en numerario de 100-
mi 1 pesos. 
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IV. PREMIO NACIONAL DE DEMOGRAFIA 

Este premio, adicionado a la Ley por Decreto del 3 de n~ 

viembre de 1986, se otorga anualmente como un reconociniento
a profesionales en la disciplina demográfica por los ensayos
• investigaciones que contribuyan al conoci~iento y a la sol~ 
ci6n de los problemas de esta naturaleza de MExico. Es trami 
tado ante la Secretarfa de Gobernaci6n y su titular preside -
el Consejo de Premiaci6n que además de El se Integra con re-
presentantes de las Secretarfas de Relaciones Exteriores, de
Hacienda y Cr~dito Público, de Programaci6n y Presupuesto, de 
Desarrollo Urbano y Ecologfa, de Educaci6n Pública, de Salud, 
del Trabajo y Previsl6n Social y de la Reforma Agraria. Con
siste en alguna de las preseas que establece la Ley de Pre- -
mios, Estfmulos y Recompensas Civiles adem!s del numerario o
especie que para el caso se determine. 

V. PREMIO NACIONAL DE DEPORTES 

Se entrega los dfas 20 de noviembre de cada afto en los -
campos d~ actuaci6n destacada en alguna rama del deporte y -
del fomento, protecci6n o impulso de la pr!ctica de los depor 
tes, consiste en Medalla de primera clase, si es otorgado a -
un equipo de deportistas, Este recibirá un diploma y cada uno 
de ellos recibir& además Medalla, la presea consistirá en In
signia para el caso de que sean varias las personas premiadas. 

Estarán impedidos para recibir el premio quienes reali-
cen sus actividades en for~a profesional o por lucro. 

El Consejo de Premiaci6n, en este caso se integra con el 
titular de la Secretarfa de Educación Pública como Presidente, 
y con los presidentes de la Confederaci6n Deportiva Mexicana, 
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del Comité Olimoico Hexicano y con el Director del Instituto
Naciooal de le Juventud ~exicana. 

VI. PREMIO SACIONAL DE PERIODISHO DE INFORMACIO~ 

Se otorga en concurso doble, es decir por un lado las -
personas ffsicas y, por otro, las organizaciones responsables, 
en los campos de noticias, fotograffa y filmes, reportajes, -
crónicas o entrevistas, artfculos de fondo o comentarios, ca
ricaturas, portadas o cartones, publicaciones o programas de

divulgacl6n cultural a quienes notoriamente se distingan, se
gún lo exijan la naturaleza de cada campo, por el uso correc
to de los medios de expresión y la estética de la presenta- -
clón; además por la veracidad y objetividad de las informacl~ 
nes, de los artfculos y de los programas culturales, mas el -
interés que susciten. así como por e1 efecto socialmente ben! 

.fice que produzcan. 

Los premios consi~tirán en medalla y cuando se trate de
personas ffsicas, cada premio se acompañará de 50 mil pesos -
en efectivo, para su otorgamiento el Consejo se formará con
el Secretario de Gobernación, como presidente, y con lós co-
rrespondlentes Subsecretarios de la Presidencia, de Educación 
Pública y de Comunicaciones y Transportes, más un representan 
te del Procurador General de la República. 

VII. PREMIO NACIONAL DE MERITO CIVICO 

Consiste en Venera y se entrega a quienes constituyen en 
su comunidad respetables ejemplos de dignidad cfvica, por su
dll igente cumplimiento de la Ley, la firme y serena defensa -
de los propios derechos y de los derechos de los demás, el --
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respeto a las instituciones públicas y en general por un rel! 
vante comportamiento ciudadano. 

El Consejo de Premiación se integra con el titular de 
la Secretarfa de Gobernación que fungirá como presidente y 
con los representantes de las Cámaras de Senadores y Diputa-
dos. 

VIII. PREMIO NACIONAL DE LA JUVENTUD 

Se entrega a jóvenes menores de 25 aftos de edad que ten
gan cierta conducta o dedicación en su trabajo o en sus estu
dios y que por ello causen entusiasmo y admiración entre sus
contemporáneos y pueda considerarse ejemplo estimulante para
crear y desarrollar motivos de superaci6n personal o de pro-
greso de la comunidad, consiste en medalla y se complementará 
con entrega en numerarlo o en especie por el monto o natural! 
za que determine el Consejo de Prem1aci6n respectivo que se -
integra con el Secretario de Educación Pública, quien será el 
presidente, y con representantes de 11s Secretarfas de Gober
nación, del Trabajo y de la Reforma Agraria, con el Director
del Instituto Nacional de la Juventud Mexicana, más un repre
sentante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

IX. PREMIO NACIONAL DE SERVICIO A LA COMUNIDAD 

Este premio se establece para reconocer a quienes desin
teresadamente y por propia voluntad, con sacrificio económico 
o de su tiempo o comodidad hayan realizado o estén realizando 
actos de manifiesta solidaridad humana que contribuyan al bi! 
nestar y propicien el desarrollo de la comunidad ya sea coop! 
rando al remedio o alivio de necesidades en casos de catástr~ 

fes o de siniestros; ya sea prestando ayuda o asistencia a --
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sectores o sujetos socialmente marginados, inhabilitados u -
oprimidos. 

Consiste en Collar o cualquier otra presea que el Conse
jo de Premiacl6n determine, el cual se formará con el titular 
de la· Secretarla de Salubridad y Asistencia, como presidente, 
y con representantes de las Secretarlas de Educación Pública, 
de la Reforma Agraria, de la Defensa tlacional, de Marina y -
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

X. PREMIO NACIONAL DE TRABAJO 

Es el que se confiere a las personas que por su capaci-
dad organizativa o por su eficiente y entusiasta entrega a su 
cotidiana labor, mej6ren la productividad en el lrea a que ei 
tén adscritos y sean ejemplo estimulante para los demás trab! 
jadores. Consistirá en Placa, pudiendo ser adicionado con -
una entrega en numerario, cuyo monto ser! fijado discrecional 
mente por el Consejo de Premiación que se integrará con el ti 
tular de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social como -
Presidente y por representantes de las Secretarlas de Gobern! 
ci6n, de la Reforma Agraria, del Centro Nacional de Producti
vidad y representantes de centrales obreras y campesinas na-
cionales a las que se invite. 

El otorgamiento de este premio no está sujeto a periodi
cidad, ni a convocatoria, ni a límite de beneficiarios, podrá 
promoverse en cualquier tiempo y por cualquier persona f!sica 
o moral; pero merecerln preferente atención las promociones -
de los Gobiernos de las Entidades Federativas, de los Ayunta
mientos, de las Universidades y Centros de Enseñanza Superior, 
de las Instituciones y Asociaciones de Servicio Social, de -
las organizaciones obreras, campesinas y patronales. 
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XI. PREMIO NACIONAL OE ANTIGUEDAO EN EL SERVICIO 
PUBLICO 

Este premio está reglamentado por la Ley de Premios, Es
timulas y Recompensas Civiles en su capftulo XIV, y es uno de 
los más importantes por que se encuentra directamente relaci~ 
nado con el tema que nos ocupa en el presente trabajo de te-
sis, con !l se intenta estimular a los servidores públicos P! 
ra que desempeften sus funciones encomendadas con la máxima d! 
ligencia posible, dando un poco de sf mismos df1 con dla, en
ferma constante. Se otorga en atenci6n a sus anos de servi·· 
cio, a los trabajadores y funcionarios de las dependencias u
organismos sujetos al r!gimen de la Ley Federal de los Traba· 
jadores al Servicio del Estado, tramitándose de oficio en ca
da una de dichas dependencias u organismos del Poder Público, 
por conducto, como en los demás premios, de los Consejos de -
Premlacl6n que se establezcan, en este caso se Integraran con 
el titular como Presidente; el oficial mayor o su equivalente, 
que serl el secretario, ademas contará con dos vocales que S! 
rln el Secretario General del Sindicato de los Trabajadores.
correspondiente y un funcionario de la dependencia u organis
mo de que se trate designado por su titular. 

El articulo 88 en su última parte establece que estos ·
Consejos de Premlacl6n asumirán las funciones de Jurados par
lo que al concentrarse las facultades para proponer a los ca~ 
didatos respectivos en el mismo 6rgano que tiene tambi!n las
de emitir la resoluci6n correspondiente, se propician sltua-
clones consistentes en que los premios se otorgan no a los ·
servidores públicos que se distingan por su constancia, dedi
cacl6n, eficiencia y eficacia sino a los que tienen relacio-
nes estrechas de amistad con los funcionarios miembros de los 
multicitados Consejos de Premiaci6n, sin importar si verdade
ramente lo merecen o no, por lo anterior considero que la Ley -
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de Premios, Estimules y Recompensas Civiles debe ser reestru~ 
turada, en pri~er lugar para que reconozca la existencia de -
un órgano que podr!a ser denominado Comisión de Vigilancia -
para el cumplimiento de la Ley de Premios, Estimules y Recom
pensas Civiles, encargada, entre otras cosas del análisis y -

estudio de las candidaturas que sean propuestas a los Consejos 
de Premiaci6n y de la documentación que integren los expedien 
tes que por tal motivo se elaboren, en los casos en que di-
ches Consejos sean facultados para desempeñarse como Jurados, 
además estas comisiones que seestablecleran en cada unidad admi 
nistrativa se encargarlan de emitir dictámenes relativos a la 
legalidad de las resoluciones dictadas para premiar a los em
pleados públicos. 

Una caracter!stica importante que debiera cumplir la Co
misión que propongo es la de estar integrada por el titular -
de la unidad administrativa de la dependencia u organismo de
que se trate, por el representante sindical de la propia uni
dad administrativa, pero principalmente por un número consid! 
rable de compañeros trabajadores adscritos a la misma unidad
administrativa, porque son ellos los que a través de su convi 
vencia diaria, perciben en forma directa las cualidades de -
sus compañeros, pudiendo además establecer un sistema de eva
luación entre los mismos y por parte de sus superiores jerár
quicos que sirva como parámetros para otorgar los premios más
correctamente, porque la Ley únicamente establece la existen 
cla de un Comité de Evaluación para el otorgamiento de cier-
tos estímulos. 

Continuando con el análisis del Premio Nacional de Antl
guedad en el Servicio Público, dispone la Ley que se otorgará 
en cuatro grados y consistirá en medalla que será de clase c~ 
rrespondiente al grado, asf el primer grado se otorga por 50-
años de servicio, el segundo, por 40 años, el tercer grado c~ 
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rresponde por JO años de servicio y por último el cuarto gra
do por 25 años de servicio. Las ~edallas recibirán determin! 
dos nombres, los cuales ser&n fijados por los Consejos de Pr~ 

aiaci6n respectivos y quedarán vigentes con sus mismas carac
terfsti cas y formalidades, mientras no se deroguen los dere-
chos que les den origen. 

El artfculo 91 cita que los trabajadores y funcionarios
que se consideren con derecho a este Premio Nacional de Anti
guedad en el Servicio Público pueden hacerlo valer por sf mi! 
mes o por conducto de su representación sindical o personal,
ante el Consejo de Premiaci6n, lo cual no s61o lo considero -
correcto sino justo, la fecha y caracterfsticas del acto de -
entrega de este premio será acordada por el Presidente de la
Repúbl ica a proposici6n del Consejo de Premiaci6n. 

XII. PREMIO NACIONAL OE ADMIHISTRACION PUBLICA 

La Ley de Premios, Estfmulos y recompensas Civiles fué -
adicionada con un Capftulo XIV bis mediante Decreto de fecha-
30 de diciembre de lg79, publ !cado en el Diario Oficial de la 
Federaci6n del 15 de enero de lg8Q, en vigor al dfa siguiente, 
para crear el Premio Nacional de Administraci6n Pública que -
se concede a los seleccionados de entre los servidores públi
cos que prestan sus servicios en las dependencias o en-tidades, 
cuyas relaciones laborales se rigen por el apartado •a• del -
artfculo 123 Constitucional, de conformlda~ con lo dispuesto
por el artfculo 98 de la Ley, es decir que el servidor públi
co que sea seleccionado por sus méritos para recibir la reco~ 
pensa consistente en la cantidad de cincuenta mil pesos y di
ploma, ser! propuesto como candidato de la dependencia o entl 
dad para el Premio Nacional de Admfnfstracl6n Pública ante un 
Jurado Integrado por el Coordinador General de Estudios Admi-
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nistrativos quien lo presidirá y por sendos representantes de 
la Coordinación General del Sistema Nacional de Evaluación, -
de la Cocisi6n de Recursos Humanos del Gobierno Federal y de
la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del -
Estado. Teniendo el Presidente del Jurado, en caso de empate 
voto de calidad. 

Este premio se otorga en tres grados. consiste en meda-
lla, la clase corresponderá al grado y se adicionará con la -
cantidad que fije el Presidente de la República. 

La entrega se debe efectuar en ceremonia solemne a cele
brarse el 5 de diciembre de cada año, porque en esa fecha se
conmemora la publlcacl6n del primer Estatuto de los Trabajad~ 
res al Servicio de los Poderes de la Unión, pero si fallecie
re la persona a quien se debe otorgar este premio, se le en-
tregará a sus beneficiarios designados ante el Instituto de -
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
o a quien expresamente se hubiere designado. 

La Coordinación General de Estudios Administrativos de -
la Presidencia de la RepOblica registrará en el Libro de Ho-
nor que tendrá bajo su custodia los nombres de los servidores 
públicos que obtengan el Premio Nacional de Administración PQ 
bl i ca. 

F. ESTIHULOS RECOMPENSAS 

Se otorgan a los servidores públicos seleccionados de en 
tre aqu~llos que prestan sus servicios en las dependencias y
entidades cuyas relaciones laborales se rigen por el apartado 
•a• del artfculo 123 Constitucional y que hayan realizado al
guna de las acciones que la Ley de la materia establece en su 
artfculo 92 y que son las siguientes: 
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Dese•peño sobresaliente de las actividades enco~enda
das; 

Aportaciones destacadas en actividades relativas al -
programa de reforma administrativa, que es una adecua
cl6n sustancial del aparato administrativo público a
las requerimientos y complejidades de la vida del M6-
xlco de hoy y de los pr6ximos aftas que debe realizar
se tanto a nivel federal, co•o estatal y municipal; 

El1boraci6n de estudios e iniciativas que aporten no
torios beneficios para el mejoramiento de la adminis
traci6n pública en general; 

Iniciativas valiosas de ejecucl6n destacada en mate-
ria de tfcnica jurfdica; 

Iniciativas valiosas o ejecuci6n destacada en materia 
de financiamiento de proyectos o programas; 

Iniciativas valiosas o ejecucl6n destacada en materia 
de slste•as de consumo, de •antenlmlento de equlpos,
de aprovechamiento mlxlmo de recursos humanos y mate· 
rlales y otras aportaciones lnllogas; 

Estudios y labores de exploracl6n, descubrimiento, in 
vencl6n o creaci6n en los campos t6cnlco o clentfflco 
que redunden en notorios beneficios para la adminls-
traci6n pública. 

Los empleados de confianza pueden participar en todos -
los casos indicados .a excepci6n del primero es decir por de-
sempeftar en forma sobresaliente las actividades que tenga en
co•endadas. 

En mi opinl6n este artfculo debe ser adicionado con otra 
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fracción en la que se señale que también se har&n acreedores· 
a los estfmulos y recompensas los servidores públicos que pr~ 

senten iniciativas valiosas o ejecuciones destacadas en mate· 
ria de modificaciones administrativas encaminadas a evitar ·· 
trámites inecesarios y a la prestación de los servicios públi 
cos en una forma mis pronta y eficiente, porque únicamente e~ 

tablece que merecerán los estfmulos y recompensas por la ela· 
boraci6n de estudios e iniciativas que aporten notorios bene· 
ficios para el mejoramiento de la administración pública en· 
general y considero que debe ser m4s especifico. 

De acuerdo con esta ley, las recompensas consistirán en· 
la cantidad de S 25,000.00 para cada uno de los tres servido· 
res públicos seleccionados en cada Dirección General o Unidad 
Administrativa equivalente y la cantidad de $ 50,000.00 ajus
tSndose dichas cantidades en la proporción en que se modlfl·· 
que el salario mfnlmo general en el Distrito Federal y dlplo· 
ma al que resul!e elegido por cada dependencia o entidad, as! 
mismo, los estfmulos consistfrln en diez dfas de vacaciones · 
estraordlnarios para el servidor público que haya sido selec
cionado en cada departamento o unidad administrativa equiva-· 
lente, en las dependencias o entidades. 

los derechos a recibir los premios, estimulas y recompe~ 
sas que prevee la propia ley, generalmente son reconocidos en 
las Condiciones Generales de Trabajo de las dependencias y e~ 
tldades de la Administración Pública Federal, en las cuales · 
además se reglamentan otros estfmulos y recompensas para los· 
empleados públicos por su esmero y eficacia en el desempeño • 
de labores, por motivación personal o de grupo que genere ma· 
yor productividad en el trabajo, por mejor!a de las funciones 
por iniciativa del trabajador al servicio del Estado, por los 
reconocimientos obtenidos en ciencia, tecnologla o arte, por· 
trabajos especiales, estudios, investigaciones o invenciones, 
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así como por su as1s!encia y puntualidad, dichos estfmulos y
recompensas consisten en notas buenas, not!s de ~érito, me~-
ciones honorlficas, diplo~as, distir.tivos, medallas, premios
en efectivo, dfas de descanso, vacaciones extraordinarias y -
becas en lnstit~ciones Educativas del Pals o del Extranjero.
Ninguno de los premios, estfmulos y recompensas elimina a - -
otro que pueda otorgarse cuando el servicio lo anerite a cri
terio del titular, sin e~barso podr~n no otorgarse cuando a -
juicio de la Cc~isión Interna de Administración y Programa- -
ción, en funciones de Comisión Evaluadora, no se hubieren sa
tisfecho los requeri~ientos establecidos en la Ley y en las -
Condiciones Generales de Trabajo. 

El procedimiento para el otorgamiento de los estfmulos y 
recompensas se inicia durante el mes de jul fo de cada a~o. -
cuando la Comisión Interna de Administración y Programacf6n,
en funciones de Comisión Evaluadora, con el apoyo técnico del 
titular de la unidad administrativa encargada de la adminis-
tración de personal expide la convocatoria para la selección
de los servidores públicos merecedores de los estfmulos y re
compensas, los cua~es podrán ser propuestos por los superlo-
res jerárquicos, los titulares de las unidades administrati-
vas, el propio interesado, los representantes sindicales o -
por los compañeros de labores. 

Por disposición legal e•presa, para otorgar los estfmu-
los consistentes en diez dfas de vacaciones extraordinarias -
se debe formar un Comité de Evaluación en cada Dirección Gen! 
ral o equivalente integrado ror el Director General o su equi 
valente quien lo presidirá y tendr! voto de calidad, un repr! 
sentante de la Unidad de Organización y Métodos, el delegado
sindical correspondiente y por un representante de la Un1dad
de Administración de Personal quien fungir& como Secretarlo -
T~cnlco del Comité. 
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Sobre el particular, cabe se~alar que no obstante que dl 
cho Comité de Evaluación se integra con el delegado sind!cal
correspondlente, que representa a los trabajadores de la uni
dad administrativa, en mi ofni6n debe incluirse dentro de su
organización a dos o tres empleados públicos que directamente 
intervengan en el otorgamiento de los estf~ulos porque en la
mayorfa de las ocasiones los delegados sindicales no siguen -
criterios muy rectos ni objetivos al elegir a sus candidatos
que proponen, originando que los estfmulos y recompensas se -
otorguen con favoritismos y no a quienes verdaderamente lo m! 
recen. 

El Comité de Evaluaci6n, durante la segunda quincena del 
mes de septiembre de cada afto seleccionar! de entre los servl 
dores públicos a los que por haber realizado alguna de las a~ 
clones a que hemos hecho referencia se hagan acreedores a los 
estfmulos establecidos y dentro de los tres dfas h!biles si-
gutentes a la fecha en que el Comité de Evaluaci6n adopte sus 
resoluciones, deberá proporcionar a la Comlsf6n Interna de A~ 
mfnistract6n y Prograaaci6n correspondiente los expedientes -
de los servidores públicos acreedores a estfmulos para que dl 
ch• Coalsi6n Interna dentro de la primera quincena del mes de 
octubre seleccione a los que recibirln la recompensa consis-· 
tente en S 25,000.00 y más tarde a los que recfbir5n la reco~ 
pensa de s so.000.00, en la inteligencia de que como se seffa-
16, el servidor público que se haga merecedor a la recompen
sa mencionada en segundo término, también será propuesto como 
candidato de la dependencia o entidad para el Premio Nacional 
de Adminfstracl6n Pública. 

Los estfaulos y recompensas se otorgan por el titular en 
la fecha de abanderamiento del grupo que represente a la de-
pendencia o entidad en la ceremonia del 20 de noviembre, si -
falleciere la persona a cuyo favor se hubiere resuelto otor-
gar alguna de tas recoapensas, la entrega debe hacerse a los-
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beneficiarios designados ante el Instituto de Seguridad y Ser 
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o a quien ex
presamente se hubiere designado. 

Las Dependencias del Ejecutivo por conducto de sus Unid! 
des de Admlnlstraci6n de Personal llevan un Libro de Honor en 
el que se asentarán los nombres de los servidores públicos -
que hayan obtenido los est!mulos y recompensas. 

Las erogaciones que se hagan con motivo de la aplica- -
ci6n de la Ley de Premios, Est!mulos y Recompensas, serán con 
cargo a la partida correspondiente de la Secretarla donde se
tramite cada premio y en caso de falta o insuficiencia de par 
tida, será con cargo al presupuesto del ramo de la Preslden-
cia, a excepción de las erogaciones generadas por el otorga-
miento de los estimulas y recompensas que únicamente podrán -
recaer sobre el presupuesto de la dependencia u organismo a -
que pertenezca el beneficiario. 

La Ley de Estimulas y Recompensas a los Funcionarios y -
Empleados de la Federación y del Distrito y Territorios Fede
rales dlsponla expresamente que en los casos en que se emltl~ 
ran resoluciones en las cuales se determine la existencia de
responsabil 1dad (de cualquier·tipo) en contra de fos servido
res públicos a quienes se les haya distinguido con algún pre
mio, estimulo o recompensa, dichas personas perderían el dere
cho a recibir tales distinciones, sin embargo la Ley de Pre-
mios, Estfmulos y Recompensas en vigor no contempla ninguna -
disposición en este sentido, lo que considero debe ser adici~ 
nado. 

De la misma forma, en mi oplni6n la Ley de Premios, Estl 
muylos y Recompensas debe adicionarse con un capitulo espe- -
cial que prevea algún medio de impug c16n que podrfa ser una 
instancia en la que el servidor público que se considere mer~ 
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cedor a los premios y demás reconocimientos que reglamenta la 
Ley tenga la posibilidad de alegar lo que estime pertinente y 
exhibir las pruebas que acrediten los extremos de sus asever~ 
ciones, porque al otorgar la Ley el carácter de facultades -
discrecionales a las que poseen los 6rganos encargados de eml 
tir las resoluciones propicia que los reconocimientos sean e~ 
tregados a las personas que no en todos los casos son las más 
id6neas. 

Además de las modificaciones a la Ley que he indicado -
propongo que debe llevarse a cabo una unificación de las dis
posiciones que emiten las dependencias y entidades de la Adml 
nistración Pública relativas a las acciones que deben ser re
conocidas mediante los premios, estfmulos y recompensas, asf
como la naturaleza y en su caso el monto .de los mismos, por-
que todos los empleados públicos en Igualdad de circunstan- -
clas, sin Importar la dependencia o entidad de su adscripción 
son igualmente merecedores a ser reconocidos cuando desempe-
ijen sus funciones que tienen encomendadas siguiendo fielmente 
los principios elementales de legalidad, lealtad, honradez, -
confianza, eficiencia y eficacia. 

Con las modificaciones propuestas y con un adecuado sis
tema de control interno que sancione las conductas indebidas
de los servidores públicos, a lo cual haré referencia en el -
siguiente capftulo pienso que es posible aumentar la eficien
cia en la prestaci6n de los servicios públicos por una parte, 
y por otra disminuir la deuda Interna, principalmente, que su
fre nuestro pafs. 



CAPITULO VI 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBL!COS 

6.1. Fundamento constitucional de la ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públl 
CDS 

6.2. Clasificación de las responsabilidade~ de 
los trabajadores al servicio del Estado 

6.3. Antecedentes históricos y surgimiento de la
Ley Federal de Responsabilidades de los Ser
vidores Públicos 

6.4. Análisis de la ley 

A. Objeto 

B. Sujetos 

C. Autoridades facultadas para su aplicación 

O. Procedimiento y sanciones reglamentadas 

E. Medios de impugnación 
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6.1. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Antes de analizar la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos debemos apuntar cual es el marco con~ 

tituclonal de la misma y nuestra Ley Fundamental en su Titulo 
cuarto denominado 'De las Responsabilidades de los Servidores 
PObllcos" establece los lineamientos generales que deben ob-
servarse en esta materia, as! en sus artfculos del 108 al 114 
indica quienes se reputan como servidores públicos para los -
efectos de las responsabilidades; el deber del Congreso de la 
Unión y de las Legislaturas de los Estados de expedir las Le
yes de Responsabilidades de los Servidores Públicos; quienes
pueden ser sujetos de juicio polftlco y como se desarrollar~
el mismo; en que consiste y como se finca la responsabilidad
penal a los servidores pObllcos y el contenido obligatorio de 
las Leyes de Responsabilidades de los Servidores POblicos y -

durante el desarrollo del presente capitulo har~ referencia a 
cada uno de dichos articules. 

6.2. CLASIFICACION DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

La falta de cumplimiento a los deberes que impone la fu~ 
cl6n pública da nacimiento a la responsabilidad del autor, -
responsabilidad que puede ser de orden civil, penal o admlnl~ 
trativo. 

Cualquier falta cometida por el empleado en el desempeílo 
de sus funciones lo hace responsable administrativamente, sin 
perjuicio de que pueda originarse, adem~s. una responsabili-
dad civil o penal. 
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La responsabilidad civil tiene lugar cuando la falta de
cumplimiento de las obligaciones impuestas al titular del car 
go produce un menoscabo en el Patrimonio del Estado o de los
particul ares, en estos casos la Administración Pública tiene
derecho a exigir de los servidores públicos responsables la -
reparación de los danos y perjuicios causados a los bienes e~ 
tatales y a los de los particulares cuando éstos tengan dere
cho a repetir en contra del Estado por los actos y omisiones
de los trabajadores a su servicio. 

La responsabilidad civil, tiene como principal dominio -
en que se aplica, el de las faltas cometidas por empleados -
con manejo de fon9os públicos. A estos empleados se les exi
ge como requisito previo al inicio del desempeno de sus fun-
clones el otorgamiento de fianzas para garantizar su manejo.
Cuando surge la responsabilidad civil, se debe constituir for 
malmente en una resolución administrativa, y generalmente se
procede al fincamiento de pliegos preventivos de responsabili 
dades que son documentos en los que se establecen los concep
tos y montos lfquidos de la propia responsabilidad, haciéndo
se efectiva la indemnización correspondiente directamente so
bre los bienes del responsable o sobre la fianza que garanti
za su manejo. 

Cuando los funcionarios públicos en el ejercicio de las
funciones que les estén encomendadas causan danos a un parti· 
cular, el Estado tiene obligación de responder de los mismos
y sólo puede hacerse efectiva la indemnización cuando el fun
cionario directamente responsable no tenga bienes, o los que
tenga no sean suficientes para responder del dano causado, -
porque esta obligación es subsidiaria y cuando el Estado cum
ple con ella tiene el derecho de repetir contra el causante -
directo del dano por la reparación efectuada, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto por los artfculos 1927 y 1928 --
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del Código Civil y artfculo 32 del Código Penal. 

Otras hipótesis en las que el Estado se encuentra obli9! 
do a indeanizar a los particulares al causarles daños son las
de expropiación por c•usa de utilidad pública y los dar.os orl 
ginados con •otivo de la Revolución Mexic•na, adenás la Ley -
de Depuración de Cr~ditos a cargo del Go~ierno Federal (31 de 
diclenbre de 1941) adaiti6 la posibilidad de una responsabill 
directa del Estado al disponer que: • ••. cuando la reclama- -
ción se funde en actos u oaisiones de los que conforce a der~ 
cho dan origen a la responsabilidad civll del Estado, no será 
preciso de3andar previa=ente al funcionario o funcionarios -
responsables, sie~pre que tales actos u oeisianes iepliquen -
una culpa en el funcionaaieoto de los servicias públicos ... " 

A excepción de los casos indicados, dentro de nuestro r! 
gieen legal, no está aceptado francanente el principio de la
responsabilidad del Estado, siendo necesario que se establez
ca un siste$a adecuado en el que se regulen las bases de dí-
cha responsabilidad y los instruaentos jurfdicos disponibles
para los particulares a fin de que obtengan la lndeanizaci6n
por los daños derivados de la misma. 

La responsabilidad penal de los funcionarios o empleados 
públicos tiene lugar por delitos que s6lo con esa calidad se
pueden cometer, o bien por actos en los que se considera como 
una agravante la circunstancia de que su autor deseape~e una -
función pública. 

El Código ?enal vigente para el Distrito Federal en mat! 
ria del Fuero Comün y para toda la República en gatería del -
Fuero Federal consagra una de sus titulas a los ªdelitos cog! 
tidos por funcionarios públicos• considerando entre ellos los 
de ejercicio indebido de servicios públicos, abuso de autori-
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dad, coallsi6n de servicios públicos, concusi6n, intimidaci6n, 
tráfico de influencia, cohecho, peculado, y enriquecimiento -
il!cito, siendo necesario distinguir entre dos situaciones, -
una de ellas es cuando un alto funcionario (Diputados y Sena
dores al Congreso de la Uni6n, Ministros de la Suprema Corte
de Justicia de la Naci6n, Secretarlos de Despacho, Jefes de -
Departamentos Administrativos, Jefe del Departamento del Dis
trito Federal, Procurador General de la República y Procura-
dar General de Justicia del Distrito Federal), durante el - -
tiempo que desempeñe su encargo público comete un delito y la 
otra es cuando los dem&s servidores públicos no incluidos en
la enumeraci6n anterior cometen delitos, porque en el primer
caso, será la Cámara de Diputados la que declarar& por mayo-
rfa de sus miembros presentes si ha lugar a proceder contra -
el Inculpado, si la resolucl6n emitida por la Cámara -
de Diputados fuese en el sentido de que no es factible proce
der contra el funcionario de que se trate no se llevará a ca
bo ningún procedimiento, no obstante ello puede continuarse -
la imputación por la comisl6n del delito, una vez que el fun
cionario concluya su encargo, si la resolucl6n fuera positiva 
el Inculpado quedara a dlsposfci6n de las autoridades compe-
tentes para que actúen conforme a lo dispuesto por las leyes
respectivas, independientemente de que será separado de su e~ 

cargo durante el tie•po en que esté sujeto a proceso penal, -
y s6lo podrá volver a disfrutar del mismo si tal proceso con
cluye con una sentencia absolutoria, tratándose de servidores 
públicos no considerados como altos funcionarios que cometan
delitos, podrán ser juzgados directamente, sin necesidad de -
la declaratoria de procedencia correspondiente. 

Asimismo, el citado C6dlgo Penal en su Tftulo D~clmo - -
quinto denominado "Delitos contra la Libertad y el Normal D~ 
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sarrollo Psicosexual", Capitulo !, articulo 266 Bis fracción-
111, considera como agravante en los delitos de abuso sexual
Y violación, el que el sujeto activo desempeñe un cargo o em
pleo público o ejerza su profesión, utilizando los medios o -
circunstancias que ellos le proporcionen al señalar que ade-
más de la pena de prisión el condenado será destituido del -
cargo o empleo o suspendido por el término de cinco años en -
el ejercicio de dicha profesión. 

De la misma forma. dispone que: "Al que con fines lasc! 
vos asedie reiteradamente a persona de cualquier se~o, valién 
dose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones la
borales, docentes domésticas o cualquier otra que iMpli
que subordinación, se le impondrá sanción hasta de cuarenta -
dfas multa. Si el hostigador fuese servidor público y utili
zace los medios o circunstancias que el encargo le proporcio
ne, se le destituirá de su cargo ... • (art. 259 Bis adiciona
do mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Fed~ 
ración del 21 de enero de 1991). 

6.3. ANTECEDENTES HISTORICOS Y SURGIMIENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILlDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS 

La Constitución Política de 1857 en su tftulo IV, artfc~ 

los 103 al 108 acogió el principio de la responsabilidad de -
los funcionarios públicos y bajo su vigencia fueron expedidas 
leyes reglamentarias de esta materia el 3 de noviembre de - -
1870 y el 29 de mayo de 1896, además del Código Penal de IB70, 
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que también contenía disposiciones varias sobre el particular, 
asimismo, la Constitución de 1917 estableció las responsabill 
dades de los funcionarios y empleados públicos, disponiendo -
en su articulo 111 que el Congreso de la Unión expedirla a la 
mayor brevedad, la Ley Reglamentaria respectiva y aclaraba -
que el Congreso Constitucional, en el perfodo ordinario de -
sus sesiones que empezarla el l• de septiembre de 1917 debe-
rfa expedir dicha ley, sin embargo no fué sino hasta el 21 de 
febrero de 1940 cuando se expidió la "Ley de Responsabllida-
des de los Funcionarios y Empleados de la Federación, del Dil 
trlto y Territorios Federales y de los Altos Funcionarios de
los Estados" en cuya exposición de motivos se citaba que: "El 
ciudadano que se ha escogido para desempeñar una función pü-
bl i ca, debe comprobar, por medio de su comportamiento, que p~ 
see aquellas cualidades que en él fueron supuestas para hacer 
lo a t'll Investidura, constituyéndose en un ejemplo constant; 
de virtudes cfvicas, como medio, el m&s propicio, para fincar 
un sólido concepto de respetabilidad y de adhesión por parte
del pueblo. El Estado, por su parte, debe proveer las medi-
das eficaces para perseguir a Jos malos funcionarios que, vi~ 
landa la confianza que en ellos se deposita, hacen de la fun
c16n pública un medio para satisfacer bajos apetitos • . . To
das estas circunstancias han inducido al Ejecutivo de mi car· 
go a expedir la Ley General de Responsabilidades de los Fun-
cionarios y Empleados de la Federaci6n y del Distrito y Terrl 
torios Federales ... •, esta Ley fué abrogada por la "Ley de· 
Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la fede
ración, del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de -
Jos Estados• de fecha 27 de diciembre de 1979 y publicada en
el Diario Oficial de la Federacidn el 4 de enero de 1980, en
su exposici6n de motivos se indica que: • ••• en nuestro sist~ 
ma, el funcionario o empleado público debe cumplir fielmente
el compromiso derivado de su responsabilidad, el desempeño -
leal y patri6tico de las funciones inherentes a su encomienda, 
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constituye la mejor garantía para reafirmar el consenso popu-
1 ar y con ello, el desenvolvimiento integral del país ... " 
las innovaciones que presentó fue que hizo desaparecer, en la 

tipificaci6n, el distingo que establecía el ordenamiento ant~ 
rior, entre los delitos de los altos funcionarios de 1~ Fede
ración y los cometidos por los demás funcionarios y empleados 
de la Federación y del Distrito y Territorios Federales, por
que la igualdad ante la Ley es un imperativo para la rea
lizaci6n de la justicia, definió a los delitos oficiales como 
los actos u omisiones de los funcionarios o empleados referi
dos, los cometidos durante su encargo o con motivo del mismo, 
que redunden en perjuicio del buen despacho, siempre que no -
sean tipificados en el Código Penal o en otra ley, por que en 
tal caso, serían considerados como delitos comunes y sujetos
al ordenamiento correspondiente, sin embargo fué derogada por 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos publicada en el Diario Oficial el día 31 de diciembre de-
1gs2, en virtud de que: " ... El régimen vigente de responsab_i 
lidades de los servidores públicos debe renovarse para cum- -
plir sus objetivos en un Estado de Derecho ... El Estado de
Derecho exige que los servidores públicos sean responsables:
su responsabilidad no se da en la realidad cuando las obliga
ciones son meramente declarativas, cuando no son exigibles, -
cuando hay impunidad, o cuando las sanciones por su incumpli
miento son inadecuadas. Tampoco hay responsabilidad cuando -
el afectado no puede exigir fácil, práctica y eficazmente el
cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos.
Por ello he sometido al Poder Constituyente la iniciativa de
reformas al Título Cuarto Constitucional ... Esta iniciativa 
propone reglamentar dicha propuesta de reformas constitucion! 
les a fin de que los servidores públicos se comporten con hon 
radez, lealtad, i~parcialidad, economfa y eficacia. Define -
las obligaciones políticas y administrativas de los servido-
res públicos, las responsabilidades en que incurren por su in 
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cumplimiento, los medios para identificarlo y las sanciones y 
procedimientos para prevenirlo y corregirlo •.• • (Exposición 
de Motivos presentada por el entonces Presidente Constitucio
nal de los Estados Unidos Mexicanos Lic. Miguel de la Madrid
Hurtado con fecha 2 de diciembre de 1982 ante la H. Cámara de 
Senadorel del Congreso de la Unión). 

Esta iniciativa de reformas, trató de establecer nuevas
bases jurfdicas para prevenir y castigar la corrupción en el
servicio público, que desnaturaliza la función encomendada, -
asf como garantizar su buena prestación. 

6.4. ANALISIS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PUBL!COS 

A. OBJETO 

La existencia de esta ley y su aplicación son producto -
del ejercicio del poder discipiinarlo con el que cuenta el E! 
tado para imponer diversas sanciones a sus servidores públi-
cos por el incumplimiento a sus obligaciones en que Incurren
durante el desempeño de sus funciones públicas, con la finall 
dad de corregir los errores y faltas en que incurren los ser
vidores públicos y que en forma definitiva influyen negativa
mente en la forma de prestar los servicios públicos, es por -
esta razón que resulta muy importante el analizar esta Ley -
por que con su modificación y correcta aplicación así como de 
la de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles se pueden SUP! 
rar en gran parte las deficiencias innumerables que exis-
ten en la prestación de los servidores públicos. 

La propia Ley en comento establece en su artfculo ¡2 que 
tiene por objeto reglamentar el Tftulo Cuarto Constitucional
en materia de: 
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l. Los sujetos de responsabilidad en el servicio público; 

11. Las obligaciones en el servicio público; 

111. Las responsabilidades y sanciones administrativas
en el servicio público, as! como las que deban resolverse me
diante juicio polftico; 

IV. Las autoridades co•petentes y los procedimientos p~ 
ra declarar la procedencia del procesamiento penal de los ser 
vidores públicos que gozan de fuero; 

V. Las autoridades competentes y los procedimientos pa
ra aplicar dichas sanciones. 

VI. El registro patrimonial de los servidores públicos. 

Lo anterior en virtud de que existe el mandato constitu
cional expreso en el sentido de que: "Las leyes sobre respo~ 
sabilidades administrativas de los servidores públicos, deter 
minarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad,
honradez, lealtad, imparci~lidad y eficiencia en el desempe~o 
de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que incurran, as! co
mo los procedimientos y las autoridades para aplicarlas •.• • 
Articulo 113. 

Respecto al objeto de la Ley Federal de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos, la exposici6n de motivos en-
viada por el entonces Presidente de la República Lic. Higuel
de la Madrid Hurtado a la H. Cámara de Senadores de la Uni6n
con fecha 2 de diciembre de 1982 cita: • •.. Leyes como las -
que planteo a esa H. Representaci6n tienen ••• el prop6sito -
de que los Poderes de la Uni6n revitalicen y compartan el ca~ 

premiso de sanear la vida nacional, de reivindicar los usos -
republicanos y de responder a una viva demanda popular ... • 
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8. SUJETOS 

La Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Emple~ 
dos de la Federación, del Distrito y Territorios Federales y
de los Altos Funcionarios de los Estados, publicada en el Di~ 

rio Oficial de la Federación del día· 21 de febrero de 1g40, -
al reglamentar el aspecto relativo a los sujetos a los que le 
sería aplicable tal ordenamiento legal lo hacía distinguiendo 
entre los altos funcionarios de la Federación que eran el Pr! 
si dente de la Repúbl fea, los Senadores y Diputados al Congre
so de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los Secretarios de Estado, los Jefes de Depart~ 
mento Autónomo y el Procurador General de la Repúbl fea; y los 
funcionarios y empleados de la Federación y del Distrito y T! 
rritorios Federales, agregando además que también quedarían -
comprendidos en la Ley, los Gobernadores y Diputados a las L! 
gislaturas de los Estados (artículos 1• y 2•). 

Por su parte, la Ley de Responsabilidades de los Funcio
narios y Empleados de la Federación, del Distrito Federal y -
de los Altos Funcionarios de los Estados, consideró que la -
igualdad ante la Ley es un imperativo para la realización de
la justicia, por lo que hizo desaparecer en la tipificación.
el distingo entre los del ftos de los altos funcionarios de la 
Federación y por los demás funcionarios y empleados de la Fe
deración y del Distrito y Territorios Federales para compren
der bajo un mismo rubro a todos los sujetos responsables, se
~alando que los funcionarios y empleados de la Federación y -

del Distrito Federal, son responsables de los delitos comunes 
y de los delitos y faltas oficiales que cometan durante su 
encargo o con motivo del mismo, en los términos de Ley, sin -
embargo conservó la confusión entre delitos y faltas oficia-
les y delitos comunes. La Ley Federal de Responsabilidades -
de los Servidores Públicos en vigor dispone que son sujetos -
de la misma los servidores públicos mencionados en el párrafo 
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primero y tercero del artfculo 108 constitucional, es decir.
los representantes de elección popular, los miembros de los -
poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados, y, en general toda persona que de-
sempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza -
en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, 
los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las legisla
turas Locales y los Magistrados de los Tribunales Superiores
de Justicia locales, asf como todas aquellas personas que ma
nejen o apliquen recursos económicos federales. 

C. AUTORIOAOES FACULTADAS PARA SU APLICACION 

la ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pi 
blfcos es aplicada por las siguientes autoridades: 

I. Las C!maras de Senadores y Ofputados al Congreso -
de la Unión; 

11. La Secretarfa de la Contralorfa General de la Fed_!l 
ración; 

III. Las dependencias del Ejecutivo Federal; 

IV. El O~partamento del Distrito Federal; 

V. La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

VI. El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fed_!l 
ral; 

VII. El Tribunal Fiscal de la Federación; 

VIII. Los Tribunales de Trabajo, en los términos de la -
legislación respectiva; 
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IX. Los demás órganos jurisdiccionales que determinen
las leyes (art. 3~). 

D. PROCEDIMIENTO Y SANCIONES REGLAMENTADAS POR LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICDS 

En términos generales la Ley establece un procedimiento
especial en materia de juicio polltico y declaración de proc~ 
dencia (titulo segundo), otro en materia de responsabilidades 
administrativas (titulo tercero) y uno más en materia de re-
gistro), por lo que enseguida se analiza cada uno de ellos. 

- Juicio Polftico y Delcaraci6n de Procedencia. 

Son sujetos de juicio polftico los Senadores y Diputados 
al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los Secretarlos de Despacho, los Jefes 
de Departamento Administrativo, el Jefe del Departamento del
Dlstrito Federal, el Procurador General de la República, el -
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los Ma-
glstrados de Circuito y Jueces de Distrito, los Magistrados y 
Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los Directores -
Generales o sus equivalentes de los organismos descentraliza
dos, empresas de participación estatal mayoritaria, socieda-
des y asociaciones asi~iladas a éstas y fideicomisos públicos, 
los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales y Magis-
trados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales; que
incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de -
los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho,·
conslderándose como tales actos y omisiones los siguientes: 

l. El ataque a las instituciones democráticas; 

2. El ataque a la forma de gobierno republicano, repre
sentativo, federal; 
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J. Las violaciones graves y sistemáticas a las garan- -
tfas individuales o sociales; 

4. El ataque a la libertad de sufragio; 

5. la usurpación de atribuciones; 

6. Cualquier infracción a la constitución o a las leyes 
federales cuando cause perjuicios graves a la Feder! 
ción, a uno o varios Estados de la misma o de la so
ciedad, o motive algún trastorno en el funcionamien
to normal de las instituciones; 

7. Las omisiones de carácter grave, en los términos de
la fracción anterior; y 

8. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes.
programas y presupuestos de la Administración Públi
ca Federal o del Distrito Federal y a las leyes que
determinan el manejo de los recursos económicos fed! 
rales y del Distrito Federal (arts. 5 a 17). 

El procedimiento se inicia cuando cualquier ciudadano d~ 
nuncia ante la Cámara de Diputados las conductas de referen-
cia y dentro de los tres dfas siguientes la ratifica, será -
instruido por dicha Cámara que fungirá como órgano de acusa-
ción, posteriormente, se turnará toda la documentación que -
con tal motivo se formule a las Comisiones de Gobernación. -
Puntos Constitucionales y de Justicia para que dictaninen si
la denuncia es procedente y amerita la incoación del procedi
miento. en este caso. la denuncia se turnará a la sección inl 
tructora de la Cámara que practicará todas las diligencias n~ 

cesarias para la comprobación de la conducta o hecho y dentro 

de los tres dfas siguientes informará al denunciado sobre los 
actos u omisiones que se Je imputen, el derecho que tiene pa
ra defenderse y para comparecer o informar por escrito dentro 
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de los siete dfas naturales siguientes a la notificación, lo
que a su interés convenga, abriéndose un periodo de prueba de 
treinta días naturales, que puede ser ampliado en casos es- -
trictamente necesarios, una vez desahogadas las probanzas y -
terminada la instrucción del procedimiento, el expediente re1 
pectivo quedará a disposici6n del penunciante, del servidor -
público y de sus defensores tres dfas naturales a fin de que
dispongan de la informaci6n y datos que consideren necesarios 
para formular sus alegatos por escrito dentro de los seis - -
d!as naturales siguientes a la conclusión del plazo menciona
do en segundo término, una vez hecho lo anterior la Sección -
Instructora formulará sus conclusiones en las cuales puede -
proponer que se declare que no hay lugar a proceder en contra 
del acusado por la conducta o el hecho materia de la denuncia, 
o contrariamente propondrá que legalmente está comprobada la
conducta o hecho, que como consecuencia existe probable res-
ponsabilidad del encausado, la sanci6n que deba imponerse y -
de ser autorizado, se envfe la declaraci6n correspondiente a
la Cámara de Senadores, en concepto de acusación. La Cámara
de Diputados se reunirá para resolver sobre la imputación de~ 
tro de los tres dfas naturales siguientes, lo que se comunic~ 
rá al denunciante y al denunciado a fin de que aleguen lo que 
a su interés convenga. La Sección Instructora deberá entre-
gar sus conclusiones definitivas a los secretarios de la Cám~ 
ra dentro del plazo de sesenta dfas naturales siguientes a la 
fecha en que se le haya turnado la denuncia, pudiendo solici· 
tar a la Cámara que se emplíe dicho plazo, el que no podrá •! 
ceder de quince dfas. 

Recibida la acusación en la Cámara de Senadores será turnada
ª la Secci6n de Enjuiciamiento la que emplazará a la Comisión 
de Diputados que efectuó la acusación, al acusado y a su de-
fensor para que presenten por escrito sus alegatos dentro de
los cinco dfas naturales siguientes al emplazamiento, hecho -



- 289 -

esto, la secci6n de Enjuiciamiento de la Cámara de Senadores
formulará sus conclusiones ante la propia Cámara, que se eri
girá en Jurado de Sentencia dentro de las 24 horas siguientes 
para lo cual la Secretarfa citará a la Comisi6n de Diputados, 
al acusado y a su defensor para que comparezcan a audiencia, 
en la que se dará lectura a las conclusiones formuladas por -
la Sección de Enjuiciamiento, después, se concederá la pala-
bra a la Comisión de Diputados, al servidor público y/o a su -
defensor y retirados estos dos últimos el Presidente de la C! 
mara de Senadores emitirá la declaratoria correspondiente imponiendo 
al Infractor la sanci6n respectiva, que puede ser su destituci6n 
en el cargo que desempeñe y también su inhabilitación para el 
ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio pú-
blico desde un año a veinte años. 

En los casos en que el denunciado sea algún gobernador.
diputado a las legislaturas locales o magistrados de Tribuna
les Superiores de Justicia de los Estados la sentencia emiti
da por la Cámara de Senadores únicamente tendrá efectos decl~ 
rativos y se deberá comunicar su contenido a la Legislatura -
local que sea competente, para que proceda como corresponda. 

Por otra parte, cuando se presente denuncia o querella -
por particulares o requerimiento del Ministerio Público, para 
poder proceder penalmente en contra de los servidores públi-
cos señalados en el primer párrafo del artfculo lll constitu
cional, es necesario se observe en lo pertinente el procedi-
miento indicado en materia de juicio polftico ante la Cámara
de Diputados, la que, una vez concluida la averiguación dict~ 
minará si ha 1 ugar a proceder penalmente en contra del i ncul
pado y como consecuencia si subsiste el fuero constitucional
del servidor público o si debe despojársele del mismo, además 
al dfa siguiente se erigirá en Jurado de Procedencia y en di
cha audiencia después de escuchar a las partes emitirá su de
claratoria definitiva, la cual st es condenatoria traerá como 



- 290 -

consecuencia inmediata la separaci6n del inculpado de su em-
pleo, cargo o comisi6n y su sujeci6n a la jurisdicción de los 
tribunales competentes. 

Si la declaratoria es negativa, no podrá llevarse a cabo 
procedimiento alguno por los mismos actos u omisiones en con
tra del inculpado mientras subsista el fuero, sin embargo el
procedimiento podrá continuarse una vez que el servidor públl 
co haya concluido su cargo. 

Cuando se atribuya a un gobernador, a un diputado a las
legislaturas locales o a los magistrados de los Tribunales S~ 

perlares de Justicia de los Estados la comisi6n de delitos f~ 

derales, la declaraci6n de procedencia que dicte la Cámara de 
Diputados deberá remitirse a la legislatura local respectiva, 
para que proceda como corresponda y, en su caso, ponga al in
culpado a disposición del Ministerio Público Federal o del ór 
gano jurisdiccional respectivo. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PQ 
blicos no regl~menta ningan medio de impugnaci6n en favor de
los servidores públicos contra los cuales se emitan declara-
cienes y resoluciones de las C6maras al Congreso de la Unión, 
por considerarlas inatacables. 

- Responsabilidades Administrativas 

Tienen lugar con motivo de cualquier falta cometida por
el empleado en el desempeño de sus funciones, esta falta se -
traduce en la inobservancia de alguna de las obligaciones que 
les impone la Ley Federal de Responsabilidades de los ServidE 
res en su artfculo 47 que son las siguientes: 

l. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que -
le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto
u omisi6n que cause la suspensión o deficiencia de 
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dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebl 
do de un empleo, cargo o comisión; 

11. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los -
planes, programas y presupuestos correspondientes
ª su competencia, y cumplir las leyes y otras nor
mas que determinen el manejo de recursos económi-
cos públicos; 

' 
1II. Utilizar los recursos que tengan asignados para el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, las fa-
cultades que le sean atribuidas o la Información -
reservada a que tenga acceso por su función exclu
sivamente para los fines a que est~n afectos: 

IV. Custodiar y cuidar la documentación e información
que por razón de su empleo, cargo o comisión, con
serve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, I~ 

pidiendo o evitando el uso, la sustracción, des- -
trucción, ocultamiento o inutilización Indebidas -
de aquellas; 

V. Observar buena conducta en su empleo, cargo o com! 
slón, tratando con respecto, diligencia, lmparcia-
1 ldad y rectitud a las personas con las que tenga
relación con motivo de éste. 

VI. Observar en la dirección de sus inferiores jerár-
quicos las debidas reglas del trato y abstenerse -
de incurrir en agravio, desviación o abuso de aut~ 

ridad; 

VII. Observar respeto y subordinación legítimas con re1 
pecto a sus superiores jer~rquicos inmediatos o m~ 
diatos, cumpliendo las disposiciones que éstos dif 
ten en el ejercicio de sus atribuciones; 
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VIII. Comunicar por escrito al titular de la dependencia 
o entidad en la que presten sus servicios el incu~ 

plimiento de las obligaciones establecidas en este 
artfculo o las dudas fundadas que le suscite la -
procedencia de las órdenes que.reciba. 

IX. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo.
cargo o comisión después de concluido el perfodo -
para el cual se le designó o de haber cesado, por
cualquier otra causa, en el ejercicio de sus fun-
ciones¡ 

X. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordina
do a no asistir sin causa justificada a sus labo-
res por más de quince dfas continuos o treinta di~ 
continuos en un ano, asf como de otorgar indebida
mente licencias, permisos o comisiones con goce -
parcial o total de sueldo y otras percepciones, -
cuando las necesi~ades del servicio público no lo
exijan; 

XI. Abstenerse de desempenar algún otro empleo, cargo
º comisión oficial o particular que la Ley le pro
hiba. 

XII. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, 
nombramiento o designación de quien se encuentre -
inhabilitado por resolución firme de la autoridad
competente para ocupar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público; 

XIII. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la -
atención, tramitación o resolución de asuntos en -
los que tenga interés personal, familiar o de nego 
cios, incluyendo aquellos de los que pueda resul--
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tar algún beneficio para él, su cónyuge o parien-
tes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinl 
dad o civiles, o para terceros con los que tenga -
relaciones profesionales, laborales o de negocios, 
o para socios o sociedades de las que el servidor
público o las personas antes referidas formen o -
hayan formado parte; 

XIV. Informar por escrito al jefe inmediato y en su ca
so, al superior Jerárquico, sobre la atención, tr! 
mite o resolución de los asuntos a que hace refe-
rencia la fracción anterior y que sean de su cono
cimiento; y observar sus instrucciones por escrito 
sobre su atención, tramitación y resolución, cuan
do el servidor público no pueda abstenerse de in-
tervenir en ellos; 

XV. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones
de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por in-
terpósita persona, dinero, objetos mediante enaje
nación a su favor en precio notoriamente jnferior
al que el bien de que se trate y que tenga en el -
mercado ordinario, o cualquier donación, empleo, -
cargo o comisión para sí, o para las personas a -
que se refiere la fracción XII, y que procedan de
cualquier persona física o moral cuyas actividades 
profesionales, comerciales o industriales se en- -
cuentren directamente vinculadas, reguladas o su-
pervisadas por el servidor público de que se trate 
en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y -

que implique intereses en conflicto. Esta preven
ción es aplicable hasta un año después de que se -
haya retirado del empleo, cargo o comisión. 

XVI. Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener 
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o pretender obtener beneficios adicionales a las -
contraprestaciones comprobables que el Estado le -
otorga por el desempeño de su funci6n, sean para -
él o para las personas a las que se refiere la - -
fracción XII; 

XVII. Abstenerse de intervenir o participar indebidamen
te en la selecci6n, nombramiento, designaci6n, co~ 
tratación, promoción, suspensión, remoción, cese o 
sanción de cualquier servidor público, cuando ten
ga interés personal, familiar o de negocios en el
caso o pueda derivar alguna ventaja o beneficio Pi 
ra él o para las personas a las que se refiere la
fracci6n XIJI; 

XVIII. Presentar con oportunidad y veracidad la declara-
ci6n de situación patrimonial ante li Secretarla -
de la Contraloría General de la Federación, en los 
términos que señala la Ley; 

XIX. Atender con diligencia las instrucciones, requeri
mientos y resoluciones que reciba de la Secretarla 
de la Contralorfa, conforme a la competencia de éi 
ta; 

XX. Informar al superior jer§rquico de todo acto, u -
omisión de los servidores públicos sujetos a su dl 
rección, que pueda implicar inobservancia de las -
obligaciones a que se refieren las fracciones de -
este articulo, y en los términos de las normas que 
al efecto se expidan; 

XXJ. Esta fracción fué adicionada a la Ley y publicada
en el Diario Oficial de la Federación del dla 11 -
de enero del año en curso, para quedar de la si- -
guiente manera: 
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Proporcionar en forma oportuna y veraz. toda la i~ 

formación y datos solicitados por la Institución -
a la que legalmente le competa la vigilancia y d~
fensa de los derechos humanos, a efecto de que - -
aquélla pueda cumplir con las facultades y atribu
ciones que le correspondan. 

XXI!. Abstenerse de cualquier acto u omisión que impli-
que incumplimiento de cualquier disposición jurldl 
ca relacionada con el servicio público; y 

XQI!. Las dem~s que le impongan las leyes y reglamentos. 

La responsabilidad administrativa puede ser concomitante 
con la responsabilidad civil y la penal; cuando un servidor -
público incurre en ella es necesario que previamente a la im
posición de las sanciones a que se haga acreedor se le instr~ 
ya un procedimiento administrativo en el que se respeten sus
garantlas de audiencia y de legalidad previstas por nuestra -
Ley fundamental. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PQ 
blicos en su Titulo segundo denominado Procedimientos ante el 
Congreso de la Unión en materia de juicio politice y declara
ción de procedencia, articulo 45 dispone que: "En todas las
cuestiones relativas al procedimiento no previstas en esta -
Ley, asf como en la apreciación de las pruebas, se observar&n 
las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales. 
Asimismo, se atenderán, en lo conducente, las del Código -
Penalº, pero no se~ala a que procedimiento se refiere y si -
consideramos que la Ley reglamenta en primer lugar un procedl 
miento de juicio politice y declaración de procedencia, atro
para imponer sanciones administrativas por incumplimiento a -
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las obligaciones previstas en el articulo 47 de la propia Ley 
y otro para los casos de enriquecimiento il !cito, pienso que
se presta a una confusión al no determinar claramente si se -
aplicarán en forma supletoria los ordenamientos legales invo
cados en los diversos procedimientos reglamentados por la Ley 
o si contrariamente sólo son aplicables en materia de juicio
polftico y declaración de procedencia, lo anterior trae como
consecuencia el que se tenga que recurrir a una tesis juris-
prudencial emitida por el Tercer Tribunal Colegiado dei Pri-
mer Circuito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
visible bajo (652), Jer. T.C. Informe 1976, 3a. p. 209, que 
establece la aplicación supletoria del Código Federal de Pro
cedimientos Civiles. 

El procedimiento previsto por la Ley Federal de Respons2 
bilidades de los Servidores Públicos para poder imponer san-
ciones por faltas administrativas se inicia citando al presun 
to responsable a una audiencia, haciéndole saber la responsa
bilidad o responsabilidades que se le imputan, el lugar, dfa
y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su dere-
cho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su dere-
cho convenga, por sf o por medio de un defensor, sin que pue
da mediar entre la fecha de la citación y la de la audiencia
un plazo menor de cinco ni mayor de quince dfas hábiles; al -
concluir la audiencia o dentro de los tres dfas hábiles si- -
guientes, deberá resolverse sobre la inexistencia de respons2 
bilidad o Imponiendo al infractor las sanciones administrati
vas correspondientes, y notificarse la resolución dentro de -
las veinticuatro horas siguientes al interesado, a su jefe in 
mediato, al representante designado por la dependencia y al -
superior jerárquico. 

Una disposición importante de la Ley en comento es la -
contenida en la fracción !V del articulo 64 que señala: 
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En cualquier momento, previa o posteriormente al citatorio, -
la Secretarla de la Contralorla General de la Federación po-
drá determinar la suspensión temporal de los presuntos respo~ 
sables de sus cargos, empleos, o comisiones, si a su juicio -
as! conviene para la conducción o continuación de las investi 
gaciones. La suspensión temporal no prejuzga sobre la respo~ 

sabilidad que se impute. La determinación de la Secretarla -
hará constar expresamente esta salvedad" porque los afectados 
frecuentemente la consideran inconstitucional, con base en -
que por mandato constitucional expreso " ... nadie puede ser -
privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, pos! 
siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tri
bunales previamente establecidos,. en el que se cumplan las -
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las l! 
yes expedidas con anterioridad al hecho ..• "y aunque la sus
pensión a que se refiere este articulo tiene carácter de tem
poral de cualquier forma el presunto responsable es privado -
de uno de sus derechos fundamentales que es el derecho al tr~ 

bajo, sin habérsele escuchado y vencido en juicio y tal sus-
pensión sólo cesará cuando as! lo determine la propia Secret~ 
ria de la Contraloría General de la Federación, independient! 
mente de que si los servidores públicos suspendidos temporal
mente no resultaren responsables de la falta que se les impu
ta, serán restituidos en el goce de sus derechos, cubriéndos! 
les las percepciones que les correspondan por el tiempo en -
que se hallaron suspendidos. 

Las sanciones por faltas administrativas previstas por -
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos son las siguientes: 

l. Apercibimiento privado o público; 
11. Amonestación privada o pública; 
111. Suspensión; 
IV. Destitución del puesto; 
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V. Sanci6n económica; e 

VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, · 
cargos o comisiones en el servicio público de seis 
meses a tres años si se impone como consecuencia -
de un acto u omisión que implique lucro o cause d~ 
ftos y perjuicios cuyo monto no excede de cien ve-
ces el salario mínimo mensual vigente en el Distri 
to Federal y de tres años a diez aftas si excede de 
dicho límite. 

En la imposición de las sanciones indicadas se tomarán -
en cuenta elementos como la gravedad de la responsabilidad en 
que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que in 
frinjan en cualquier forma, las disposiciones de la ley de la 
materia o las que se dicten con base en ella; las circunstan
cias socioeconómicas del servidor público; el nivel jerárqui
co, los antecedentes y las condiciones del infractor; las con 
diciones exteriores y los medios de ejecución; la antiguedad
en el servicio, la reincidencia en el incumplimiento de obli
gaciones; y el monto del beneficio, daño o perjuicio econ6mi· 
cos derivado del incumplimiento de obligaciones. 

Respecto a las sanciones económicas, cabe seftalar que la 
Contraloría Interna de cada Dependencia será competente para
imponerlas siempre que su monto no sea superior a cien veces
el salario mínimo diario del Distrito Federal, pues si reba·
san dicho monto será la Secretaría de la Contralorfa General
de la Federación la que determine sobre el particular. 

De las resoluciones y acuerdos emitidos tanto por la - · 
SECOGEF como por las Dependencias deberá llevarse un control
y registro, a fin de que la primera pueda expedir constancias 
que acrediten la no existencia de registro de inhabilitación, 
que serán exhibidas, para los efectos pertinentes cuando una-
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persona desee ingresar al servicio público. 

E. MEDIOS DE IHPUGHAC!ON 

Las resoluciones dictadas en los procedimientos adminis
trativos y en las que se impongan sanciones de la misma natu
raleza podrán ser impugnadas por el servidor público a través 
de dos recursos previstos por la Ley Federal de Responsabili
dades de los Servidores Públicos: 

!. Nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, -
en el que si se dictare resoluci6n anulatoria tendrá 
el efecto de restituir al servidor público en el go
ce de los derechos de que hubiese sido privado por -
la ejecuci6n de las sanciones anuladas, sin perjui-
cio de lo que establecen otras leyes. 

2. De Revocaci6n, interpuesto dentro de los quince d!as 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notifi 
caci6n de la resoluci6n recurrida ante la propia au
toridad que emiti6 la resoluci6n, se hará por escri
to en el que se expresarán los agravios que a juicio 
del servidor público le cause la resoluci6n, acompa
ñando copia de la misma, del acta de notificación -
as! como de las pruebas que considere pertinentes, -
la autoridad resolverá si admite o no el recurso y -
en caso de admitirlo, desahogará las pruebas en un -
plazo de cinco d!as el cual podrá ampliarse hasta -
por cinco días más, posteriormente el superior jerá! 
qulco emitirá resoluci6n al concluir el período pro
batorio o dentro de los tres días siguientes, notifi 
cándalo al interesado. 

El servidor público afectado por las resoluciones admi--



- 300 -

nistrativas podrá optar por interponer el recurso de revoca-
ción o impugnarlas directamente ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación y la resolución que se dicte en el recurso de rev~ 

cación será también impugnable ante el citado tribunal. 

Registro Patrimonial de los Servidores Públicos. 

De todos los delitos que pueden ser cometidos por los 
servidores públicos, el enriquecimiento il!cito merece por su 
propia naturaleza una atención especial, as! Rafael Bielsa( 6~ 
dice que: " ... El que procura triunfar en una elección u ob
tener un nombramiento para poder manejar el dinero público en 
provecho propio, o usar la autoridad o influencia del cargo.
obra lo mismo que el bandido que organiza un asalto o forma -
una banda para saquear o cometer extorsiones o exacciones ... " 

La Constitución Pol!tica de nuestro pafs en su art!culo-
1Q9, fracción 111, párrafo tercero, dispone que: " ... las le
yes determinarán los casos y las circunstancias en las que se 
deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento !lici
to a los servidores públicos que durante el tiempo de su en-
cargo, o por motivos del mismo, por si o por interposita per
sona, aumenten sustancialmente su patrimonio, adquieran bte-
nes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia
lfcita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán 
con el decomiso y con la privación de la propiedad de dtchos
bienes, además de las otras penas que correspondan ..• "sin -
que pueda considerarse como confiscación de bienes, el decoml 
so de los bienes en caso de enriquecimiento !licito (art. 22-
Constitucional) lo que significa que esta conducta es casttg~ 

da mediante represión penal, pero además como una medida pre

ventiva tendiente a evitar que los servidores públicos incu--

(60) Bielsa Rafael. La Función Pública. Editorial Roque Depalma. &ue
nos Aires, 1960. P&g. 213. 
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rran en este delito tan nocivo para el patrimonio del Estado, 
las dos leyes anteriores a la Ley Federal de ~esponsabilida -
des de los Servidores Públicos ya estableclan como obligaci6n 
para todo funcionario o empleado público al tomar posesi6n de 
su cargo y al dejarlo, el hacer, bajo protesta de decir ver-
dad una manifestaci6n ante el Procurador General de la Repú-
bl ica o del Distrito Federal, según correspondiese, de sus -
bienes, tales como propiedades ralces.dep6sitos de numerario
en las instituciones de crédito, acciones de sociedades, bo-
nos y otros sinilares. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores P~ 
blicos, en vigor, tltulo cuarto reglamenta todo lo relativo -
al registro patrimonial de los empleados públicos, estable- -
ciendo que tal registro estará a cargo de la Secretarla de la 
Contralorla General de la Federaci6n. 

La declaraci6n de situaci6n patrimonial deberá presentar 
se en los siguientes plazos: 

l. Dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a
la toma de posesi6n; 

11. Dentro de los treinta dlas naturales siguientes a
la conclusi6n del encargo; y 

111. Durante el mes de mayo de cada año, anexando copia 
de la declaraci6n anual presentada por personas fi 
sicas para los efectos de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, salvo que en ese mismo año se hubie
se presentado la declaraci6n inicial de situaci6n
patrimonial , y las personas obligadas a presentar 
las son, de acuerdo con la Ley de la materia, art. 
80, las siguientes: 
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l. En el Congreso de la Unión: Diputados y Senadores, 
Oficiales Mayores, Tesoreros y Directores de las -
Cámaras y Contador Mayor de Hacienda; 

IJ. En el Poder Ejecutivo Federal: Todos los funcion~ 

rios, desde el nivel de jefes de departamento has
ta el de Presidente de la República, además de los 
previstos en las fracciones IV, V y IX del citado
artfculo. 

111. En la Administración Pública Paraestatal: directo
res generales, gerentes generales, subdirectores -
generales, subgerentes generales, directores, ge-
rentes, subdirectores y servidores públicos equiv~ 
lentes de los órganos descentralizados, empresas -
de participación estatal mayoritaria y sociedades
Y asociaciones asimiladas y fideicomisos públicos; 

IV. En el Departamento del Distrito Federal: Todos -
los funcionarios, desde el nivel a que se refiere
en la fracción 11 hasta el de Jefe de Departamento 
del Distrito Federal, incluyendo delegados polftf
cos, subdelegados y jefes de departamento de las -
delegaciones¡ 

V. En la Procuradurfa General de la República y en la 
Procuradurfa General de Justicia del Distrito Fed~ 
ral: Todos los funcionarios, desde el nivel men-
cionado en la fracción ll hasta los de Procurador
General de la República y Procurador General de -
Justicia del Distrito Federal, incluyendo a Agentes 
del Ministerio Público y Polfcias judiciales; 

VI. En el Poder Judicial Federal: Los Ministros :!e la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistra-
dos de Circuito, jueces de Distrito, secretarlos -
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judiciales y actuarios de cualquier categoría o d! 
signaci6n; 

VII. En los Tribunales Administrativos y del Trabajo: -
Magistrados, miembros de junta y secretarios; y 

VIII. En la Secretada de la Contraloría General de la F! 
deraci6n: Todos los servidores públicos de con- -
fianza. 

Además de la enumeraci6n anterior el citado articulo se
ñala que también deberán presentar declaraci6n de situacf6n -
patrimonial los demás servidores públicos que determinen el -
Secretario de la Contralorfa General y el Procurador General
de la República mediante disposiciones generales debfdamente
motivadas y fundadas y al efecto, con fecha 18 de junio de 
1984 se publfc6 en el Ofarfo Oficial de la Federaci6n el -
"Acuerdo que determina los servidores públicos que deberán 
presentar declaraci6n de sftuaci6n patrimonial, en adfcf6n a
las que se señalan en la Ley de la Materia" emitido por los -
entonces titulares de la Procuradurfa General de la República 
y Secretarla de la Contralorfa General de la Federaci6n, con
siderando para ello que: • •.. el ejercicio de sus responsabi
lidades guarda una permanente relaci6n con los partfculares,
asf como con el manejo y cuidado de recursos de la Nación y -
sus decisiones deben ceñirse a cuidadosas responsabilidades -
en sus procedimientos y a la más estricta l~galidad en sus ªi 
tuaciones ••. • por lo anterior también los titulares de los s! 
guientes encargos deben presentar declaracf6n de sftuacf6n P! 
trimonfal: 

a) En las Sociedades Nacionales de Crédito, desde el n! 
vel de Gerentes de Sucursal, hasta Directores Gener! 
1 es. 
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b) En las demás entidades paraestatales, los Jefes de -
Departamento o servidores públicos equivalentes a 
aquellos servidores con obligaci6n de declarar en la 
Administraci6n Pública Central; 

c) En la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Adml 
nistradores de Aduanas, Subjefes de Aduanas, Jefes -
de Juicio de Aduanas, Visitas Aduanales, Comandantes 
de Resguardo Aduanal, Cabos de Resguardo Aduanal, C~ 

ladores de Resguardo Aduanal, Inspectores del Regis
tro Federal de Vehículos, Notificadores y Ejecutores 
Fiscales y Aduaneros; 

d) En la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 
los integrantes de la Policfa Federal de Caminos; 

e) En la Secretaría de Relaciones Exteriores, Embajado
res, Ministros, Consejeros, Primer Secretario, Segun 
do Secretario, Tercer Secretario, Agregado Diplomátl 
to, C6nsul General, C6nsul de Primera, C6nsul de Se
gunda, C6nsul de Tercera, C6nsul de Cuarta, Vicenc6n 
sul, Agregados Administrativos de Primera, Agregados 
Administrativos de Segunda, Agregados Administrati-
vos de Tercera, Cancilleres de Primera, Cancilleres
de Segunda, Cancilleres de Tercera; 

f) En la Secretaría de Salubridad y Asistencia, Jefes -
de Oficina y Jefes de Secci6n de lnspecci6n, Califi
caci6n, Licencias y Dictaminadores, Calificadores, -
Ejecutores y Notificadores; 

g) En la Secretaría de Turismo, Supervisores de Audito
ría y Evaluaci6n y, Auditores de la Contralorfa In-
terna; y 

h) En la Procuraduría General de la República los pilo-
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tos de los servicios aéreos. 

El Acuerdo de fecha 18 de junio de 1984 fué derogado por 
el del 9 de abril de 1990, considerando principalmente que -
• ••. la ~eclaración de situación patrimonial se ha convertido 
en u~ valioso instrumento preventivo de la corrupción en el -
Sector Público, a través del análisis y seguimiento de la evQ 
lución que experimenta el patrimonio de aquellos que desempe
ñan un empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal .•. Que 
en virtud de que la evolución de la gestión pública requiere
incorporar al régimen de sujetos obligados a presentar la de
claración de situación patrimonial, a diversos servidores pú
blicos cuyos encargos no quedaron comprendfdos en el Acuerdo
··• y que éstos al ejercer igualmente sus funciones tienen -
una permanente relación con los particulares, as! como con el 
manejo y cuidado de los recursos de la Nación •.. "el nuevo -
Acuerdo dispuso que además de los servidores públicos indica
dos en el articulo 80 de la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos y en el Acuerdo anterior, deben -
presentar declaración de situación patrimonial: 

En la Secretaría de Gobernación: Los Subdelegados de 
Servicios Migratorios, Supervisores de Servicios Mi-
gratorios, Supervisores Migratorios, Inspectores de -
Servicios Migratorios, Oficiales de Servicios MfgratQ 
rios y además todos los Agentes de Migración de la Dl 
rección General de Servicios Migratorios. 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos: Los 
integrantes de los servicios de inspección, control y 
vigilancia en materia agrícola, pecuaria y forestal; 

Secretaria de Pesca: Todos los inspectores; 

Departamento del Distrito Federal: Los jueces califl 
cadores y los jueces del Registro Civil, con sus res-
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pectivos secretarios, asf como el personal que desem
peñe en las delegaciones polfticas funciones de ins-
pección en: Establecimientos mercantiles y espectAcu
los públicos, mercados y vfa pública, uso del suelo y 
construcciones, materia de 
cos y transporte de carga. 
del Registro Públi.co de la 

trabajo, servicios públi-
Adem&s, los registradores 

Propiedad. 

Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., desde el ni
vel de gerente de sucursal hasta directores generales, 
jefes de crédito, tesoreros, técnicos evaluadores, j~ 

fes o encargados de cobranza, auditores, promotores,
supervisores y cajeros; 

Procuradurfa Federal del Consumidor: Todos los ins-
pectores de precios. 

Bodegas Rurales Conasupo, S.A. de C.V.; los jefes es
tatales, jefes de zona y jefes de unidad almacenadora. 

Adem&s de las citadas adiciones el Nuevo Acuerdo modifi
có los incisos relativos a las Secretarfas de Hacienda y Cré
dito Público y de Salud para quedar de la siguiente manera: 

Secretarfa de Hacienda y Crédito Público: Los admi-
nistradores de aduanas, subjefes de aduanas, jefes de 
juicio de aduanas, vistas aduanales, así como todo el 
personal que realice funciones de policla fiscal, no
tificadores y ejecutores fiscales y aduaneros; los -
coordinadores de auditoría fiscal, supervisores de ª!! 
ditoría fiscal, auditores fiscales, ayudantes de audl 
tor fiscal; interventores adu•nales, visitadores e -
inspectores relacionados con impuestos al comercio e! 
terior. Asimismo, el personal que sin tener el nom-
bramiento, designación o nivel presupuestal correspo_!! 
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diente, realice por medio de habilitación temporal o
permanente cualquiera de las funciones descritas en -
el pSrrafo precedente. 

Secretarfa de Salud: Los jefes de oficina y jefes de 
sección, de inspección, calificación, licencias y di~ 
taminación; inspectores, supervisores de inspectores, 
dictaminadores, calificadores, ejecutores y notifica
dores. 

la forma en que se deben presentar las declaraciones de
referencia es mediante la utilización de los formatos que ex
pide la Secretarfa de la Contralorfa General de la Federación 
basándose en los manuales e instructivos que también propor-
cionará dicha Dependencia del Ejecutivo Federal y en ellos d! 
be asentarse los bienes inmuebles que sean propiedad del ser
vidor público declarante incluyendo la fecha de adquisición y 
v.alor de los mismos, siempre que se trate de declaraciones -
iniciales y finales de situación patrimonial , por que si es
de modificación patrimonial, es decir la presentada durante -
el mes de mayo de cada año, será suficiente con que únicamen
te Informe los bienes adquiridos después de su última declar! 
ción. 

Asimismo, la SECOGEF puede ordenar la práctica de vls1-
tas de inspección y auditorfas cuando denote la existencia de 
signos exteriores de riqueza que sean ostensibles y notoria-
mente superiores a los Ingresos lfcitos que puede tener un -
servidor público, haciéndolo de su conocimiento, previamente, 
para que exponga lo que en su derecho e Interés considere pe~ 
tinente y si una vez practicadas las visitas de investigación 
o auditorfas el servidor público no justifica la procedencia
lfcita del incremento sustancial de su patrimonio, de los bi! 
nes adquiridos de aquellos sobre los que se conduzca como du! 
ño durante el tiempo de su encargo o por motivos del mismo, -



- 308 -

la Secretarla de la Contraloría General de la Federación hará 
al Ministerio Público la declaratoria correspondiente en ese
sentido. 

La falta de prese"taci6n de las declaraciones inicial y
de modificaci6n patrimonial dentro de los plazos fijados per
la Ley de la materia, sin tener causa justificada trae como -
consecuencia según el último párrafo del articulo 81 de la -
propia Ley que quede sin efectos el nombramiento respectivo -
previa declaración de la Secretarla de la Contralor!a General 
de la Federaci6n, pero como ya lo senalé la Ley Federal de -
Responsabilidades de los Servidores Públicos, artículo 47, -
fracción XVIII impone como obligaci6n a los bur6cratas la de
• ••• presentar con oportunidad y veracidad la declaración de
situación patrimonial ante la Secretaria de la Contraloría G! 
neral de la Federaci6n, en los términos que senala la Ley •.. • 
y si no cumplen con esta obligaci6n se le impondrá la sanci6n 
correspondiente, que será su destituci6n en el empleo, cargo
º comisión que desempene pero una vez que haya sido instruido 
el procedimiento administrativo que reglamente el artículo 64 
del ordenamiento legal invocado, lo que en la práctica trae -
como consecuencia que se den situaciones en las que la sola -
emisión de la declaratoria de incumplimiento respectiva es s~ 
ficiente para que se proceda a dejar sin efectos el nombra- -
miento del servidor público de que se trat¡, sin respetar ni
llevar a cabo el procedimiento administrativo correspondiente, 
con lo que se violan las garantfas individuales consagradas en 
los artfculos 14 y 16 constitucionales y obligan a los afect! 
dos a interponer juicio de amparo contra tales actos de la a~ 
toridad, por lo que considero que la Ley debe ser reformada -
para que esclarezca esta situación. Independientemente de lo 
anterior pienso también que aunado a las modificaciones que -
deben hacerse a la Ley Federal de Responsabilidades de los -
Servidores Públicos, es necesario que la misma sea aplicada -
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correctamente y con justicia, porque es un instrumento más, -
de los muchos que existen para lograr la eficiencia en el de
sempeño de las funciones encomendadas a los funcionarios o e~ 
pleados públicos y como consecuencia también mejorar los ser
vicios públicos que están a cargo del Estado. 

Por último, considero que para elevar la eficiencia y ho
nestidad de la burocracia en México deben ser aumentados con
siderablemente los salarios que perciben porque no podemos "! 
gar que éstos son demasiado bajos y no les alcanzan para sa-
tisfacer todas las necesidades propias y las de sus familias
por lo que existe en ellos un descontento permanente que les
provoca que incurran en actos y omisiones indebidos, ante los 
cuales estimo que se les debe aplicar efectivamente la Ley F! 
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos en for
ma rigurosa, pero no s61o a ellos sino a todos los servidores 
públicos en general, sin importar su jerarquía, sus influen-
cias, o las relaciones que pueda tener con las autoridades en 
cargadas de aplicar la citada ley, porque en muchas ocasiones, 
en la práctica sucede que no se cumple con el principio gene
ral del derecho de que la ley otorgue id€ntlco tratamiento •
los sujetos de una relación jurfdica y por lo tanto desde los 
depositarios de los Poderes de la Unión, hasta el más modesto 
empleado de oficina pública sean consignados cuando cometan -
hechos o incurran en omisiones que impliquen responsabilidad, 
civil, penal o administrativa. 
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CONCLUSIONES 

l. En un sistema regido por las normas supremas emana
das legalmente, el Estado forma parte, con el territorio y 
la población de la composición necesaria para su funciona- -
miento. 

2. En ~lxico el Estado logra sus fines valiosos que -
justifican su existencia a través del conjunto de órganos -
central izados, desconcentrados y paraestatales del Poder Ej~ 
cutivo Federal que componen la Administración Pública y que
tienen a su cargo la atención de las necesidades públicas -
con la prestación de los servicios públicos. 

3. Tanto los servicios públicos prestados por el Esta
dc directamente como los que están a cargo de los particula
res bajo la supervisión y vigilancia del mismo en términos -
generales considero que no se proporcionan con la eficiencia, 
eficacia y prontitud debidas en gran parte porque los servl 
dores públicos que intervienen en dicha prestación no desem
peñan real y verdaderamente con la m&xima diligencia, cuida
do y esmero apropiados las funciones inherentes al cargo que 
les es conferido, por lo que resulta necesario que el Estado 
tome las medidas pertinentes para que sus empleados cumplan
efectivamente con los principios básicos de legalidad, leal
tad, honradez, imparcialidad, eficiencia y eficacia. 

4. Dos problemas fundamentales de nuestro pafs son la
deuda interna y la externa cuyos aumentos obedecen en una 
parte considerable a la necesidad de financiar el d~flcit 

del sector público, por lo que también por este motivo es n~ 

cesario que todos los trabajadores al Servicio del Estado 
que como consecuencia de ello cobren percepciones, efectiva
mente las devenguen poniendo su mejor empe~o en las funcio--



- 312 -

nes que se les encomienden. 

5. Propongo que durante el año, se establezcan siste-
mas de retiros voluntarios para disminuir el número de bur6-
cratas que simplemente en el año de 1988 ascend!a a 2'264,008, 
stn que se contraten más y en caso de que esto suceda se re! 
lice la selección respectiva mediante la aplicaci6n de rigu
rosos exámenes de admisión, sln que el ingreso a la burocra
cia sea mediante recomendaciones ni favoritismos, sino torna~ 

do en consideracl6n las capacidades y aptitudes de los aspi
rantes. 

6. Que los empleados públicos que permanezcan al ser
vicio del Estado sean capacitados y adiestrados en forma más 
frecuente mediante cursos. 

7. Para el logro de un mejor servicio, es necesario -
que se aplique en forma correcta la Ley de Premios, Estfrnu-
los y Recompensas, otorgándose los reconocimientos previstos 
por dicha Ley a los empleados que se distingan por su efi- -

ciencia, dedicación, puntualidad y asistencia a sus labores, 
tomando en consideración objetivamente estos méritos y no a
través de favoritismos. 

B. La Ley de Premios, Estfmulos y Recompensas Civiles
debe reestructurarse para reconocer la existencia de un órg! 
no que se denominarla "Comisión de Vigilancia para el cumpll 
miento de la Ley de Premios, Estfrnulos y Recompensas Civiles" 
encargado de analizar y estudiar las candidaturas propuestas 
a los Consejos de Premíaci6n y la documentación que integren 
los expedientes que por tal motivo se elaboren, en los casos 
en que dichos consejos sean facultados para desempeílarse co
mo Jurados con lo que se evltarfa que los premios se otar- -
guen a los servidores públicos que tienen relaciones estre-
chas de amistad con los funcionarios miembros de los multlcl 
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tados Consejos de Premiación, sin importar si verdaderamente 

lo merecen o no~ además estas Comisiones emitirían dictáme-

nes respecto a la legalidad de las resoluciones dictadas pa
ra premiar a los empleados públicos. 

9. La Comisión de Vigilancia para el cumplimiento de -
la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles que se -
propone debe integrarse por el titular de la unidad adminis
trativa de la dependencia o entidad de que se trate, por el
representante sindical de la propia unidad, y por un número

considerable de co~pañeros trabajadores adscritos a la misma 
unidad administrativa. 

10. El artículo 92 de la Ley de Premios, Estimulas y -
Recompensas Civiles, vigente debe adicionarse con otra frac

ción para señalar que también se harán acreedores a los esti 
mulos y recompensas los servidores públicos que presenten -

iniciativas valiosas o ejecuciones destacadas en ~atería de

modlficaciones administrativas encaminadas a evitar trámites 
innecesarios y a la prestación de los servicios públicos en
forma más pronta y eficiente. 

114 De la misma fcrma en que considero positivo que se 

reconozca mediante premios, estimulas y recompensas a los -

servidores del estado el desempeño sobresaliente en las actl 
vidades que tengan asignadas y los actos excepcionales que -
redunden en beneficio del servicio que preste la Dependencia 
o Entidad de su adscripción también propongo que la Ley Fed~ 

ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos se debe
aplicar en forma adecuada y estricta a todos los servidores
públicos que incurran en actos y omisiones indebidos. 
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